
INE/CG180/2016 
 
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE 
PRECAMPAÑA DE LOS INGRESOS Y GASTOS A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2015-
2016 DEL ESTADO DE ZACATECAS 
 
VISTO el Dictamen Consolidado que presenta la Comisión de Fiscalización al 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de la revisión de los 
informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos al cargo de 
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondientes al Proceso 
Electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
 
I. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce, se reformó el artículo 41 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, el cual dispone, en su Base V, Apartado A, 
párrafos primero y segundo, que el Instituto Nacional Electoral es un organismo 
público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos 
Nacionales y los ciudadanos; asimismo, es autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño, 
regido por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. 
 
II. En el citado Decreto, en su artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 
6, así como penúltimo párrafo del mismo Apartado, se establece que corresponde 
al Consejo General del Instituto Nacional Electoral la fiscalización de las finanzas 
de los partidos políticos relativas a los Procesos Electorales, Federal y Local, así 
como de las precampañas de los candidatos. 
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III. El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se expide la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en cuyo Libro Cuarto, Título Segundo, Capítulos 
Cuarto y Quinto, se establecen las facultades y atribuciones de la Comisión de 
Fiscalización y de la Unidad Técnica de Fiscalización respectivamente, así como 
las reglas para su desempeño y los límites precisos respecto de su competencia. 
 
IV. El seis de junio de dos mil catorce, en sesión extraordinaria del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, se aprobó el Reglamento de Comisiones, 
mediante el Acuerdo INE/CG45/2014. En la misma sesión se aprobó el Acuerdo 
INE/CG46/2014, el cual contiene la integración de las Comisiones Permanentes y 
Temporales del Consejo General de este Instituto, así como del Órgano Garante 
de la Transparencia y el Acceso a la Información. 
 
Mediante oficio PCF/BNH/1187/2015, de fecha 12 de junio de 2015, el entonces 
Presidente de la Comisión de Fiscalización, Dr. Benito Nacif Hernández informó al 
Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, que en sesión ordinaria, 
celebrada el 12 de junio de 2015, esa Comisión aprobó la designación del 
Consejero Electoral Dr. Ciro Murayama Rendón como nuevo Presidente de la 
Comisión de Fiscalización. Ratificando la rotación de la presidencia el diecisiete de 
junio de dos mil quince en el Consejo General mediante Acuerdo 
INE/CG392/2015. 
 
V. Con fecha seis de junio de dos mil quince, se publicaron en el Periódico Oficial 
del Gobierno del estado de Zacatecas, los decretos 379 y 383 por los que se 
aprobaron la Ley Orgánica del Instituto Electoral del Estado Zacatecas y la Ley 
Electoral del estado de Zacatecas, respectivamente. 
 
VI. En sesión extraordinaria celebrada el quince de octubre de dos mil catorce, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, emitió el Acuerdo 
INE/CG213/2014, por el que se aprueba la convocatoria para la designación de la 
Consejera o Consejero Presidente y Consejeros Electorales del Instituto Electoral 
del estado de Zacatecas. 
 
VII. Mediante el Acuerdo INE/CG334/2014, del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral se aprobó la designación del Consejero Presidente y 
Consejeras y Consejeros Electorales del Órgano Superior de Dirección del 
Organismo Público Local de Zacatecas. 
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En sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el catorce de octubre de 
dos mil quince, se aprobó el Acuerdo INE/CG896/2015 por el que se ratificó y 
designó a las Consejeras y los Consejeros Electorales de los 12 Consejos Locales 
de las entidades de Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, Oaxaca, 
Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, para 
los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 
 
VIII. En sesión pública solemne celebrada el día cinco de enero de dos mil quince, 
se procedió a la instalación y toma de protesta a los nuevos integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del estado de Zacatecas, para que dieran 
inicio a sus funciones.  
 
El siete de agosto de dos mil quince, en sesión pública extraordinaria, el Consejo 
General del Instituto Electoral del estado de Zacatecas emitió el Acuerdo ACG-
IEEZ-026-VI-2015, mediante el cual se aprobó el calendario integral para el 
Proceso Electoral 2015-2016, en el que se determina la fecha de inicio del 
Proceso Electoral para la elección de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos. 
 
IX. En sesión pública ordinaria de treinta de noviembre de dos mil quince, el 
Consejo General del Instituto Electoral del estado de Zacatecas, aprobó los 
acuerdos identificados bajo los números ACG-IEEZ-062-VI-2015 y ACG-IEEZ-063-
VI-2015, mediante los cuales se expidieron las convocatorias dirigidas a partidos 
políticos y coaliciones, así como para los ciudadanos y ciudadanas que de manera 
independiente deseen participar en la elección ordinaria para Gobernador del 
estado de Zacatecas, para el período constitucional 2016 – 2021. 
 
X. En la misma sesión, el Consejo General del Instituto Electoral del estado de 
Zacatecas, aprobó los acuerdos identificados bajo los números ACG-IEEZ-064-VI-
2015 y ACG-IEEZ-065-VI-2015, mediante los cuales se expidieron las 
convocatorias dirigidas a partidos políticos y coaliciones, así como para los 
ciudadanos y ciudadanas que de manera independiente deseen participar en la 
elección ordinaria para renovar la Legislatura del estado de Zacatecas, para el 
período constitucional 2016 – 2018. 
 
XI. En la misma sesión referida en el párrafo que antecede, el Consejo General del 
Instituto Electoral del estado de Zacatecas, aprobó los acuerdos identificados bajo 
los números ACG-IEEZ-066-VI-2015 y ACG-IEEZ-067-VI-2015, mediante los 
cuales se expidieron las convocatorias dirigidas a partidos políticos y coaliciones, 
así como para los ciudadanos y ciudadanas que de manera independiente deseen 



4 

participar en la elección ordinaria para renovar los Ayuntamientos de los 58 
Municipios del estado de Zacatecas, para el período constitucional 2016 – 2018. 
 
XII. En sesión especial de siete septiembre de dos mil quince, el Consejo General 
del Instituto Electoral del estado de Zacatecas, hizo la declaratoria de inicio del 
Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, en la que se elegirán Gobernador, 
Diputados Locales y Ayuntamientos. 
 
XIII. En sesión extraordinaria, celebrada el nueve de diciembre de dos mil quince, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG1011/2015, por cual se Determinan Las Reglas para la Contabilidad, 
Redición de Cuentas y Fiscalización, así como los Gastos que se Consideran 
como de Precampaña para el Proceso Electoral Ordinario 2015-2016, así como 
para los Procesos Extraordinarios que pudieran derivar, a celebrarse en los 
estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, 
Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Zacatecas; especificando en su artículo 1 que para el caso de los precandidatos 
que sean parte de la referida temporalidad, les serán aplicables la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, el 
Reglamento de Fiscalización, Reglamento de Procedimientos Sancionadores en 
Materia de Fiscalización y el Manual General de Contabilidad. 
 
XIV. El treinta de octubre de dos mil quince, en sesión pública extraordinaria el 
Consejo General del Instituto Electoral del estado de Zacatecas aprobó el Acuerdo 
ACG-IEEZ-050/VI/2015, mediante el cual se determinaron los topes de gastos de 
precampaña para los partidos políticos para las elecciones de Gobernador, 
Diputados Locales y Ayuntamientos, durante el Proceso Electoral Ordinario 2016 
en el estado de Zacatecas.  
 
XV. En sesión extraordinaria celebrada el dieciséis de diciembre de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG1082/2015, por el cual se emiten los Lineamientos para Establecer el 
Proceso de Captura de Información en el Sistema Nacional de Registro de 
Precandidatos y Candidatos así como de los Aspirantes y Candidatos 
Independientes. 
 
XVI. En sesión extraordinaria celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil 
quince, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo CF/076/2015, aprobó los Lineamientos para la Operación y el Manejo del 
Sistema Integral de Fiscalización que deberán Observar los Partidos Políticos, 
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Coaliciones, Aspirantes, Precandidatos, Candidatos, Candidatos Independientes y 
Candidatos de Representación Proporcional en los Procesos de Precampaña, 
Campaña y Ordinario. 
 
XVII. En sesión extraordinaria celebrada en diecisiete de diciembre de dos mil 
quince, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones para el Registro de las 
Operaciones, Generación y Presentación de Informes, que deberán cumplir los 
Partidos Políticos, Coaliciones, Aspirantes, Precandidatos, Candidatos 
Independientes, Candidatos y Candidatos de Representación Proporcional, a 
través del Sistema Integral de Fiscalización (SIF) correspondientes a los Procesos 
Ordinario, de Precampaña y Campaña 2015-2016. 
 
XVIII. En sesión extraordinaria celebrada el diecisiete de diciembre de dos mil 
quince, la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo CF/075/2015, modificó el Manual General de Contabilidad que incluye la 
Guía Contabilizadora y el Catálogo de Cuentas, los Formatos que servirán de 
apoyo para el cumplimiento del Reglamento de Fiscalización y de la Guía de 
Aplicación del Prorrateo del Gasto Centralizado. 
 
XIX. El dieciséis de diciembre de dos mil quince, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó en sesión extraordinaria el acuerdo INE/CG1047/2015 
por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones del Reglamento de 
Fiscalización, aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce en sesión 
extraordinaria mediante el Acuerdo INE/CG263/2014, modificado a su vez 
mediante el Acuerdo INE/CG350/2014. 
 

XX. En tercera sesión extraordinaria celebrada el veintiséis de enero de dos mil 
dieciséis, la Comisión de Fiscalización aprobó el Plan de Trabajo de la Unidad 
Técnica de Fiscalización para la fiscalización de las precampañas y de las 
actividades para la obtención del apoyo ciudadano para los Procesos Electorales 
Locales ordinarios 2015-2016, incluidos entre ellos, el del estado de Zacatecas. 
 
XXI. En la tercera sesión extraordinaria de la Comisión de Fiscalización celebrada 
el veintiséis de enero de dos mil dieciséis, se aprobó el Acuerdo CF/003/2016, por 
el por el que se aprobó el ajuste a los plazos para la elaboración y aprobación del 
Dictamen Consolidado y resolución, derivado de la revisión de los informes de 
ingresos y gastos de los precandidatos y aspirantes a candidatos independientes, 
correspondientes al Proceso Electoral local ordinario 2015-2016, a celebrarse en 
los estados de Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Hidalgo, 
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Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Zacatecas, quedando los plazos para la fiscalización de la precampaña en el 
estado de Zacatecas de la siguiente manera: 
 

Cargos 
Periodo de 

precampaña 

Fecha 
límite de 

entrega de 
los 

Informes 

Notificación 
de Oficios de 

Errores y 
Omisiones 

Respuesta a 
Oficios de 
Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 
Resolución 

Aprobación de 
la Comisión de 
Fiscalización 

Presentación al 
Consejo 
General 

Aprobación 
del Consejo 

General 

Gobernador, 
Diputados 
Locales y 
Ayuntamientos  

 
Del 2 de enero 
al 10 de febrero 

de 2016 

 
20 de 

febrero 
de 2016. 

 
6 de marzo 
de 2016. 

 
13 de 

marzo de 
2016. 

 
23 de 

marzo de 
2016. 

 
28 de marzo 

de 2016. 

 
31 de marzo 
de 2016  

 
6 de abril de 
2016  

 
XXII. En la misma sesión, la Comisión aprobó el Acuerdo CF/004/2016, mediante 
el cual se emitieron los Lineamientos para la realización de las visitas de 
verificación, monitoreo de anuncios espectaculares y demás propaganda colocada 
en la vía pública, así como en diarios, revistas y otros medios impresos que 
promuevan a precandidatos, aspirantes a candidatos independientes, candidatos, 
candidatos independientes, partidos políticos y coaliciones, durante la 
precampañas y campañas locales del Proceso Electoral ordinario 2015-2016. 
 
XXIII. Una vez integrado el Dictamen Consolidado, la Unidad Técnica de 
Fiscalización elaboró el Proyecto de Resolución respectivo, el cual fue presentado 
a la Comisión de Fiscalización el veintiocho de marzo de dos mil dieciséis. Lo 
anterior en cumplimiento con lo establecido en el artículo 199, numeral 1, incisos 
d) y g) de la Ley General Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
Engrose de la Comisión de Fiscalización. El de veintiocho de marzo de dos mil 
dieciséis, se celebró la Primera sesión ordinaria de la Comisión de Fiscalización, 
del Instituto Nacional Electoral, en la cual se presentó el Proyecto de Resolución 
respecto de las irregularidades encontradas en el Dictamen Consolidado de la 
Revisión de los informes de los ingresos y gastos a los cargos de Gobernador, 
Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas.  
 
Lo anterior fue aprobado por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales 
presentes, siendo éstos Javier Santiago Castillo, Enrique Andrade González, 
Benito Nacif Hernández, y el Consejero Presidente Ciro Murayama Rendón  
 
En dicha sesión se determinó realizar un engrose al proyecto de Dictamen y al 
correlativo de Resolución, en el que se señalaron diversas modificaciones de 
forma al proyecto, y el ajuste de algunas cifras y conclusiones. Entre lo anterior, 
destaca el fortalecimiento al proyecto respecto de un escrito presentado por el 
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precandidato de Morena a la gubernatura, David Monreal Ávila el día 25 de marzo 
de 2016 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base II, primero y 

penúltimo párrafos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y 
señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios 
partidos y sus campañas electorales; fijará los límites a las erogaciones en 
los procesos internos de selección de candidatos y en las campañas 
electorales; así como ordenará los procedimientos para el control, 
fiscalización oportuna y vigilancia, durante campaña, del origen y uso de 
todos los recursos con que cuenten. 

 
2. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos mandata que la Ley establecerá los plazos 
para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 
candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 
precampañas y las campañas electorales. 

 
3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, Base V, apartado A, 

párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el Instituto Nacional Electoral, es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, siendo principios 
rectores en el ejercicio de su función la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 
4. Que el Apartado B, inciso a), numeral 6, así como el penúltimo párrafo del 

mismo Apartado, todo ello del artículo 41 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, corresponde al Instituto Nacional Electoral la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos para los 
Procesos Electorales Locales; y para cumplir dichas funciones, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral no estará limitado por los secretos 
bancario, fiduciario y fiscal, para lo cual contará con el apoyo de las 
autoridades federales y locales. 
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5. Que de conformidad con el artículo 116, fracción IV, inciso a) del referido 

ordenamiento, las elecciones de las legislaturas locales y de los integrantes 
de los ayuntamientos se realizaran mediante sufragio universal, libre, secreto 
y directo; y la jornada comicial se celebrará el primer domingo de junio del 
año que corresponda, lo que deberá estar garantizado por las Constituciones 

y leyes de los estados. 
 
6. Que de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas 
las actividades del Instituto. 

 
7. Que el artículo 42, numerales 2 y 6 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, prevé la creación de la Comisión de 
Fiscalización, la cual funcionará permanentemente mediante la integración 
exclusiva de Consejeros Electorales designados por el Consejo General, 
contando con un Secretario Técnico que será el Titular de la Unidad Técnica 
de Fiscalización. 

 
8. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estarán a cargo 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la 
Comisión de Fiscalización. 

 
9. Que el artículo 51, numeral 1, inciso t) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, establece como atribución del Secretario 

Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, preparar para la aprobación del 
Consejo General, el proyecto de calendario integral de los procesos 
electorales ordinarios, así como de elecciones extraordinarias, que se 
sujetara a la convocatoria respectiva. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 190, numeral 2 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la fiscalización de las finanzas de 
los partidos políticos y de las campañas de los candidatos estará a cargo del 
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Consejo General del Instituto Nacional Electoral por conducto de la Comisión 
de Fiscalización. 

 
11. Que el artículo 192, numeral 1, incisos d) y e) de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, señala que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral ejercerá las facultades de supervisión, 

seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien revisará las 
funciones y acciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización con 
la finalidad de garantizar la legalidad y certeza de los procesos de 
fiscalización. 

 
12. Que de conformidad con el artículo 196, numeral 1 y 428, numeral 1, inciso 

d) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Unidad 
Técnica de Fiscalización es el órgano que tiene a su cargo la recepción y 
revisión integral de los informes que los partidos políticos, aspirantes y 
candidatos independientes respecto del origen, monto, destino y aplicación 
de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento así como 
investigar lo relacionado con las quejas y procedimientos oficiosos en 
materia de rendición de cuentas de dichos institutos políticos. 

 
13. Que de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II, III 

y V de la Ley General de Partidos Políticos, los partidos políticos deberán 
presentar informes de precampaña en los plazos establecidos y con los 
requisitos de comprobación necesaria, para cada uno de los precandidatos a 
candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen, y monto de ingresos, así como los 
gastos realizados. 

 
14. Que de conformidad con el artículo 80 de la Ley General de Partidos 

Políticos, establece las reglas a las que se sujetará el procedimiento para la 

presentación y revisión de los informes de los partidos políticos. 
 

15. Que el artículo 124 de la Ley Electoral del estado de Zacatecas, establece 
que el Proceso Electoral ordinario iniciará el siete de septiembre del año 
previo al de la elección con la sesión del Consejo General y concluirá en el 
caso de la elección de Gobernador del Estado, con la resolución y la 
declaración de validez, y en el caso de Diputados Locales y Ayuntamientos, 
concluirán una vez que se hayan expedido las constancias de mayoría a los 
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candidatos triunfantes, y hechas las asignaciones por el principio de 
representación proporcional. 
 
En ambos casos la conclusión será cuando el Tribunal de Justicia Electoral 
haya resuelto el último de los medios de impugnación que se hubieren 
interpuesto o cuando se tenga constancia de que no se presentó ninguno. 

 
16. Que de conformidad con el artículo 136, numeral 1 de la Ley Electoral del 

estado de Zacatecas, las precampañas para la elección darán inicio el dos 
de enero del año de la elección y no podrán durar más de cuarenta días.  
 

17. Que los partidos políticos obligados a presentar los informes de precampaña 
de los ingresos y gastos de los precandidatos que postulen al cargo de 
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondientes al 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas, son 
aquellos con registro o acreditación local; siendo por tanto, los sujetos que 
harán frente a las obligaciones que resultaren de la presente Resolución. 

 
Por tanto, toda mención a los partidos políticos, se entenderá realizada a 
aquellos con registro o acreditación local en Zacatecas. 

 
18. Que debe considerarse que los partidos políticos sujetos a sanción cuentan 

con capacidad económica suficiente para cumplir con la sanción que se les 
imponga así, mediante el Acuerdo número ACG-IEEZ-002/VI/2016 emitido 
por el Consejo General del Instituto Electoral del estado de Zacatecas, en 
sesión extraordinaria del trece de enero de dos mil dieciséis, se les asignó a 
los partidos políticos como financiamiento público para actividades ordinarias 
en el ejercicio 2016, los montos siguientes: 
 

Partido Político 
Montos de financiamiento público 

por actividades ordinarias 2016 

Partido Acción Nacional $6’058,352.86 

Partido Revolucionario Institucional $15’856,050.53 

Partido de la Revolución Democrática  $6’793,300.46 

Partido del Trabajo $8’180,147.26 
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Partido Político 
Montos de financiamiento público 

por actividades ordinarias 2016 

Partido Verde de México $5’416,792.06 

Partido Movimiento Ciudadano $3’019,887.05 

Morena $1’015,480.06 

 
En este tenor, es oportuno mencionar que los citados sujetos obligados están 
legal y fácticamente posibilitados para recibir financiamiento privado, con los 
límites que prevé la Constitución General y las Leyes Electorales. En 
consecuencia, la sanción determinada por esta autoridad en modo alguno 
afecta el cumplimiento de sus fines y al desarrollo de sus actividades. 
 
Asimismo, no pasa desapercibido para este Consejo General, el hecho de 
que para valorar la capacidad económica de los partidos políticos infractores 
es necesario tomar en cuenta las sanciones pecuniarias a las que se han 
hecho acreedores con motivo de la comisión de las infracciones a la 
normatividad electoral. Esto es así, ya que las condiciones económicas de 
los infractores no pueden entenderse de una manera estática, pues es 
evidente que van evolucionando de acuerdo con las circunstancias que 
previsiblemente se vayan presentando. 
 
En este sentido, el Instituto Electoral del estado de Zacatecas, ha informado 
a esta autoridad electoral, los saldos pendientes por saldar, derivados de 
sanciones que han sido impuestas a los partidos políticos en el ámbito local, 
siendo el Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, 
Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde 
Ecologista de México y Movimiento Ciudadano quienes tienen saldos 
pendientes por liquidar al mes de marzo de dos mil dieciséis, lo que se 
refleja de la siguiente forma: 

 

Partido Político Saldos Pendientes 

Partido Acción Nacional $162,422.19 

Partido Revolucionario Institucional $12,180.07 



12 

Partido Político Saldos Pendientes 

Partido de la Revolución Democrática  $2,135,814.83 

Partido del Trabajo $187,228.72 

Partido Verde de México $225,426.95 

Partido Movimiento Ciudadano $825,030.32 

 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende 
el ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la 
autoridad fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, 
comprobación e investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de 
lo reportado por los sujetos obligados, en este caso, los partidos políticos y 
precandidatos; así como el cumplimiento de éstos de las diversas 
obligaciones que en materia de financiamiento y gasto les imponen las leyes 
de la materia y, en su caso, que este Consejo General determine la 
imposición de las sanciones correspondientes, de conformidad con la Ley de 
Partidos, Ley de Instituciones, el Reglamento y demás disposiciones 
aplicables. 
 
En ese sentido, una vez presentados los informes respecto de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos al cargo de gobernador, 
diputados locales y ayuntamientos correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas, el órgano fiscalizador 
procedió a clasificar y analizar toda la información y documentación 
presentada por los sujetos obligados, aunado a lo anterior, se realizó la 
verificación de lo reportado por los institutos políticos con los proveedores, 
simpatizantes, militantes, precandidatos, autoridades y se efectuó una 
conciliación con la información obtenida del Sistema de Monitoreo de 
Espectaculares y Medios Impresos; en su caso, se hizo del conocimiento de 
los entes políticos las observaciones que derivaron de la revisión realizada, 
mismas que fueron atendidas por estos en el momento procesal oportuno. 
 

Por lo anterior, habiéndose verificado el cumplimiento de las obligaciones 

que la normatividad electoral les impone a los sujetos obligados, y en virtud 

de que del análisis, revisión y comprobación de los informes respectivos no 

se desprende conclusión sancionatoria alguna, este Consejo General 

concluye que no ha lugar a imponer sanción respecto a los Informes de 
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Precampaña de los precandidatos de Partidos Políticos Nacionales con 

registro local al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos en 

el estado de Zacatecas que a continuación se detallan: 

 

- Partido Nueva Alianza 

- Partido Encuentro Social 

 

19. Que en concordancia con lo establecido en los artículos 44, numeral 1, inciso 

aa); 190, numeral 2; 191, numeral 1, inciso g); 192, numerales 1 y 2; de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como el 

Acuerdo INE/CG1011/2015, es facultad de este Consejo General conocer de 

las infracciones e imponer las sanciones administrativas correspondientes 

por violaciones a los ordenamientos legales y reglamentarios derivadas de la 

revisión de los Informes de Precampaña de los ingresos y egresos de los 

precandidatos a candidatos al cargo de Gobernador, Diputados Locales y 

Ayuntamientos correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-

2016 en Zacatecas. 

 

Así, una vez aprobado el Dictamen Consolidado y la resolución respectiva, 

se informará al Instituto Electoral del estado de Zacatecas para que en el 

ámbito de sus atribuciones ejecute las sanciones económicas impuestas y, 

en su caso, niegue o cancele el registro de los candidatos cuando así se 

determine. 

 

Al efecto, para la individualización e imposición de las sanciones se 

observará lo establecido en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, Ley General de Partidos Políticos y reglas locales –

prevaleciendo las Leyes Generales–, por lo que de conformidad con lo 

anterior, la Unidad de Medida y Actualización en 2016 equivale a $73.04 

(setenta y tres pesos 04/100 M.N.). 

 

Es necesario precisar que tanto la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales así como la Ley General de Partidos Políticos 

refieren que para efecto de individualizar e imponer sanciones será conforme 

al salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, sin embargo, el 

Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de Salarios mínimos 

acordó por unanimidad otorgar un aumento de $4.2, el cual rige a partir del 

01 de enero de 2016, teniendo un monto de $73.04; asimismo, el 27 de 
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enero de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por 

el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

desindexación del salario mínimo, entrando en vigor al día siguiente, por lo 

que la Unidad de Medida y Actualización es ahora aplicable a todo el país, 

teniendo el valor equivalente diario al que tenía el salario mínimo general 

vigente diario para todo el país, al momento de la entrada en vigor de dicho 

Decreto, por ello, en lo que atañe a la imposición e individualización de la 

sanción, esta autoridad empleará las Unidades de Medida y Actualización 

(UMA’s). 

 

19 bis.Con la finalidad de respetar la garantía de audiencia y debido proceso de las 

partes que consagra el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, este Consejo General considera necesario notificar 

personalmente a los precandidatos que fueron omisos en presentar sus 

informes de ingresos y gastos de precampaña en el proceso ordinario del 

estado de Zacatecas, ubicados dentro de las hipótesis normativas previstas 

en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley General de los 

Partidos Políticos; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con los 

artículos 223 y 238 del Reglamento de Fiscalización. 

 

Lo anterior, a efecto de que se encuentren en condiciones de manifestar lo 

que a su derecho corresponda en torno a la presunta omisión de presentar 

informes de precampaña, por lo que en la presente Resolución se escinden 

las conclusiones sancionatorias consistentes en la negativa o pérdida de 

registro de una candidatura en el proceso local ordinario 2015-2016, 

derivadas de la presunta falta en los casos en que no se haya notificado 

personalmente dichas conductas. 

 

Para tener la certeza de que se otorgue la garantía de audiencia prevista en 

el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracción II de la Ley General de los 

Partidos Políticos, la autoridad fiscalizadora procederá a llevar a cabo las 

notificaciones personales a los precandidatos del Partido del Trabajo, 

Movimiento Ciudadano y Morena, a los cargos de Gobernador, Diputados 

Locales y Ayuntamientos que a continuación se señalan: 
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Partido del Trabajo 
 

Cargo 

Nombre Apellido paterno 

 
Apellido 
materno 

 

Gobernador Jorge Grey  Chávez  

Diputado Local Distrito Local 2 Marcos Pinedo  Hernández 

Ayuntamiento 

18 Jalpa Abel Casillas Flores 

5 Calera Arturo García Felix 

36 Ojocaliente Daniel Lopez Martinez 

58 Zacatecas Filomeno Pinedo Rojas 

14 Trinidad Garcia De La 
Cadena 

José Guadalupe Larios Perez 

56 Villa Hidalgo Jose Luis Torres Mendoza 

5 Calera José Salomé Martínez Martínez 

32 Morelos Lidia Garcia Medina 

56 Villa Hidalgo Maria Martha Martinez Ramos 

50 Trancoso Silvestre Cuevas Noriega 

 
Movimiento Ciudadano 
 

Cargo Nombre 
Apellido 
paterno 

 
Apellido 
materno 

 

Gobernador Salvador Llamas Urbina  

Diputado Local 

Distrito Local 2 Raúl López  Villagrana 

Distrito Local 3 Ana Gabriela Álvarez Maynez 

Distrito Local 4 Alejandro  Medina Sosa 

Distrito Local 4 Fatima del Rosario Hernández Castro 

Distrito Local 5 Nadia Ibeth Hernández Camacho 

Distrito Local 7 Edith  González  Romero 

Distrito Local 8 Irma Verónica Calzada  Vázquez 

Distrito Local 8 Noraly Guadalupe Rodríguez Calzada 

Distrito Local 9 Armando  De la Rosa De Lira 

Distrito Local 9 Pablo César Sánchez Dávila 

Distrito Local 10 Claudia Tatiana Vázquez  Ojeda 

Distrito Local 13 Fernando Castro Becerril 

Distrito Local 15 Ma. del Refugio Pérez Cruz 

Distrito Local 16 Isaac Monreal Santos 

Distrito Local 16 Omero  Almanza  Santos 

Ayuntamiento 
 

49 Tlaltenango De Sanchez Roman Benjamin Pinedo Mayorga 
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Cargo Nombre 
Apellido 
paterno 

 
Apellido 
materno 

 

7 Concepcion Del Oro Eudoxio Grimaldo Álvarez 

50 Trancoso J. Ángel Villegas Bañuelos 

10 El Plateado De Joaquin Amaro Javier Gálvez Gálvez 

5 Calera Jhonatan Leonardo Martínez  Ramírez 

18 Jalpa Juan Carlos Ramírez Ortega 

58 Zacatecas Juan Carlos Rojas Félix 

58 Zacatecas Juan Cirilo Valdez  García 

6 Cañitas De Felipe Pescador July Maribel Medina Alvarado 

19 Jerez Luis Alberto Acevedo Venegas 

54 Villa Garcia Luis  Santos Hernández 

7 Concepcion Del Oro Ma. Concepción Torres Morquecho 

57 Villanueva  María Antonia Flores Escobedo 

32 Morelos María Guadalupe Salas  López 

23 Luis Moya Martín  Luevano  Cárdenas  

41 Sain Alto Nazario García  Longoria 

16 Guadalupe Oscar Juan Ortiz Trejo 

10 El Plateado De Joaquin Amaro Ramón  Márquez Rodríguez 

54 Villa Garcia Roberto  Chavarria Juárez 

6 Cañitas De Felipe Pescador Rogelio  Monreal  Duron 

 
MORENA 
 

Ayuntamiento Nombre Apellido paterno 

 
Apellido 
materno 

 

Zacatecas Soledad Luevano Cantú 

Jerez Gerardo Espinosa Solís 

Guadalupe José Dolores Hernández Escareño 

 
20. Que conforme a lo señalado en el Dictamen Consolidado correspondiente, 

este Consejo General analizará cada uno de los informes con observaciones 
sancionatorias por apartados específicos en los términos establecidos en el 
Plan de Trabajo de la Unidad Técnica de Fiscalización para la fiscalización 
de las precampañas de los partidos políticos en el marco del Proceso 
electoral local 2015-2016, el cual establece el siguiente orden: 
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 Informes de precampaña de los precandidatos de partidos políticos al 
cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de 
Zacatecas. 

En virtud de lo anterior, la autoridad fiscalizadora ejerció sus facultades de 
revisión, comprobación e investigación, con el objeto verificar la veracidad de 
lo reportado por los sujetos obligados, así como el cumplimiento de las 
diversas obligaciones que en materia de financiamiento y gasto se les 
imponen a los sujetos obligados por normatividad electoral; y una vez que la 
autoridad realizó los procedimientos de revisión establecidos por las 
disposiciones legales y otorgó su garantía de audiencia a los partidos 
políticos, elaboró el Dictamen Consolidado correspondiente.  
 
Consecuentemente, derivado de la valoración a las observaciones realizadas 
se analizaron las conductas en ellas descritas y, en su caso, este Consejo 
General determinara lo conducente respecto de cada una de ellas, de 
conformidad con la Ley de Partidos, Ley General de Instituciones, y demás 
disposiciones aplicables. 
 
En este contexto, los entes sujetos de fiscalización por la presentación de los 
informes de precampaña de los precandidatos de partidos políticos al cargo 
de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos en el estado de 
Zacatecas son: 

 
20.1. Partido Acción Nacional  
20.2. Partido Revolucionario Institucional 
20.3. Partido de la Revolución Democrática  
20.4. Partido del Trabajo 
20.5. Partido Verde Ecologista de México 
20.6. Movimiento Ciudadano 
20.7. Morena 

 
20.1. INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, 
DIPUTADO LOCAL Y AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE ZACATECAS 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Acción Nacional son las siguientes: 
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a) 2 faltas de carácter formal: conclusiones: 5 y 11 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos, la cual se 
presenta a continuación. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.1 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas.  
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen 
Consolidado2presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos 
jurídico y contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 

                                         
1 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
2 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta las conclusiones finales 
sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Cuentas de Balance 
 
Bancos 
 
Conclusión 5 

 

“5. El PAN omitió abrir 2 cuentas bancarias para el manejo de los recursos 

para dos precandidatos al cargo de Diputado Local.” 
 
En consecuencia, al haber omitido abrir 2 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de cada uno de sus precandidatos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del RF. 
 
Cuentas de Balance 
 
Bancos 
 
Conclusión 11 
 

“11. El PAN omitió abrir 4 cuentas bancarias para el manejo de los recursos 

para sus precandidatos al cargo de Presidente Municipal de Ayuntamientos.” 
 
En consecuencia, al haber omitido abrir 4 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de cada uno de sus precandidatos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del RF. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento de 
una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de 
su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie no 
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aperturar 6 cuentas bancarias para el manejo de los recursos de cada uno de sus 
precandidatos; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de las conclusiones. Esto, a 
efecto que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
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gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña y 
campaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
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precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.3 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

                                         
3 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de aperturar cuentas, está a cargo de los 

partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser 

aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 

plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 

autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de aperturar cuentas bancarias y de incorporar la 

documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer plano para el 

instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera solidaria en los 

precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
 

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

5. El PAN no aperturó 2 cuentas bancarias para cada uno de sus 
precandidatos/as a los cargos de Diputados/as Locales.  
 

Omisión 

11. El PAN no aperturó 4 cuentas bancarias para cada uno de sus 
precandidatos a los cargos de Presidentes/as Municipales.  
 

Omisión 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones al código electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Acción Nacional, surgieron del 
estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos 
políticos, al cargo de Diputado Local y Ayuntamientos, correspondientes al 
Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
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público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados4. 
 
En las conclusiones 5 y 11 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 1 del RF. 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 

                                         
4 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
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aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
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Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al omitir aperturar6cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de cada uno de sus precandidatos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió singularidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
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En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 
casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 
de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
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campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo séptimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Acción Nacional, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la 
LGIPE, consistente en una multa que asciende a 60 (sesenta) Unidades de 
Medida y Actualización para en el dos mil dieciséis, equivalente a $4,382.40 
(cuatro mil trescientos ochenta y dos 40/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
20.2. INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO 
DE ZACATECAS. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Revolucionario Institucional son las siguientes: 
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a) 3 falta de carácter formal: conclusión: 9, 14 y 20 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 11 y 16 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
d) 1falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 7 y 8 
 
a) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos, la cual se 
presenta a continuación. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.5 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas.  
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado6 

                                         
5 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
6 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
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presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta las conclusiones finales 
sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Gobernador  
 
Conclusión 9 
 

“9. El PRI no abrió 2 cuentas bancarias para el manejo de los recursos para 
sus precandidatos al cargo de Gobernador.” 

 
En consecuencia, al haber omitido abrir 2 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de cada uno de sus precandidatos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del RF. 
 
Diputado Local 
 
Conclusión 14 
 

“14. El PRI no abrió 20 cuentas bancarias para el manejo de los recursos para 
sus precandidatos al cargo de Diputado Local.” 

 
En consecuencia, al haber omitido abrir 20 cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos de cada uno de sus precandidatos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del RF. 

                                                                                                                            
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Ayuntamientos 
 
Conclusión 20 
 

“20. El PRI no abrió 72 cuentas bancarias para el manejo de los recursos para 
sus precandidatos al cargo de Ayuntamiento.” 

 
En consecuencia, al haber omitido abrir 72 cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos de cada uno de sus precandidatos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del RF. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento 
de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer 
de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie 
no aperturar 94 cuentas bancarias para el manejo de los recursos de cada uno de 
sus precandidatos; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y LGPP, se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña y 
campaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
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cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.7 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de aperturar cuentas bancarias, está a cargo de 

los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad deberá ser 

aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que se acredite 

plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida por la 

autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de aperturar cuentas bancarias y de incorporar la 

documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer plano para el 

instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera solidaria en los 

precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

                                         
7 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
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omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
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Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
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c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“9. El PRI no abrió 2 cuentas bancarias para el manejo 
de los recursos para sus precandidatos al cargo de 
Gobernador.” 

 

Omisión 

“14. El PRI no abrió 20 cuentas bancarias para el manejo 
de los recursos para sus precandidatos al cargo de 
Diputado Local.” 

 

Omisión 

“20. El PRI no abrió 72 cuentas bancarias para el manejo 
de los recursos para sus precandidatos al cargo de 
Ayuntamiento.” 

 

Omisión 

 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a la Ley Electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Revolucionario Institucional, 
surgieron del estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los 
informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los 
partidos políticos al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
correspondiente al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Zacatecas. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados8. 
 
En las conclusiones 9,14 y 20 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 59, numeral 1 del RF. 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 

                                         
8 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al omitir aperturar 94 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de cada uno de sus precandidatos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
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De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
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De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 
casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 
de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
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conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
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elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo séptimo de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Revolucionario Institucional, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la LGIPE, consistente en una multa que asciende a 940 (novecientas 
cuarenta) Unidades de Medida y Actualización para el dos mil dieciséis, 
equivalente a $68,657.60 (sesenta y ocho mil seiscientos cincuenta y siete 
pesos 60/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecen las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; en relación a los 
artículos 443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE), así como el artículo 242, 
numeral 1 del RF. Conclusiones 11 y 16. 
 
Diputado Local  
 
Conclusión 11 
 

“11. De los informes presentados 13 fueron de forma extemporánea, en 
respuesta al oficio de errores y omisiones.” 
 

Diputado Local  
 
Conclusión 16 
 

“16. De los 72 informes presentados, 44 fueron de forma extemporánea.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 11 
 
En el Dictamen Consolidado se establece: 
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“De la revisión a la información registrada en el “Sistema Integral de Fiscalización” 
V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PRI omitió presentar 
los Informes de precampaña al cargo de Diputado Local, correspondientes a los/as 
precandidatos/as reportados por el Instituto Electoral del estado de Zacatecas. 
 

CARGO DISTRITO NOMBRE 

Diputado Local MR Zacatecas Lucia Alma Rosa Alonso Reyes 

Diputado Local MR Zacatecas David Arturo García Lira 

Diputado Local MR Guadalupe Petra García López 

Diputado Local MR Guadalupe Guadalupe IsadoraSantivañez Ríos 

Diputado Local MR Guadalupe Perla Guadalupe Martínez Delgado 

Diputado Local MR Fresnillo Indira Penélope Chávez León 

Diputado Local MR Fresnillo Norma Angélica Castorena Berrelleza 

Diputado Local MR Fresnillo Martha Elena Piña Raygoza 

Diputado Local MR Fresnillo Juana María Hernández Pérez 

Diputado Local MR Loreto Carolina Dávila Ramírez 

Diputado Local MR Loreto Semiramis Armida Gaspar Velázquez 

Diputado Local MR Tlaltenango de Sánchez 
Román 

Lyndiana Elizabeth Bugarin Cortes 

Diputado Local MR Tlaltenango de Sánchez 
Román 

Angélica Nañez Rodríguez 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4110/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por el PRI en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: OF/PRI/No.161/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRI manifestó lo siguiente: 
 

“10.- Referente a los informes de precampaña que se omitió presentar, se 
debió a que la información de los precandidatos no fue cargada en el SIF, por 
tal motivo no fue posible elaborar los informes correspondientes asimismo le 
informo que a la fecha han sido presentados los 13 informes a través del 
Sistema Integral de Fiscalización”. 

 
La respuesta del PRI se consideró insatisfactoria, toda vez que, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la 
LGPP; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de la LGIPE; así como 
242, numeral 1 del RF, los partidos políticos deben presentar informes de 
precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección 
popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de Fiscalización, 
dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de precampaña; en 
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este contexto, es importante señalar que el procedimiento de revisión de los 
informes que presentan los sujetos obligados en materia de fiscalización se sujeta 
a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los términos son 
improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes citados, fue 
realizada fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que hubo una 
presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y omisiones, la 
importancia que implica para la fiscalización contar con todos los elementos que la 
norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues cualquier dilación en la 
presentación de información, sobre todo el informe final del período, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de 
fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación 
quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al presentar en forma extemporánea 13 Informes de 
Precampaña al cargo de Diputado Local, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones, el PRI incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) de la LGIPE; 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP y 242, 
numeral 1 del RF.” 
 
Conclusión 16 
 
En el Dictamen Consolidado se establece: 
 
“ De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización 
V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PRI omitió presentar 
los Informes de precampaña al cargo de Presidente/a Municipal, correspondientes 
a los/as precandidatos/as reportados por el Instituto Electoral del estado de 
Zacatecas. A continuación se detallan los casos en comento: 

 
CARGO MUNICIPIO NOMBRE  

Presidente Municipal Apozol Mauricio Padilla Chávez 

Presidente Municipal Atolinga María Liliana Pallares Rivera 

Presidente Municipal General e. Estrada María Lorena Menchaca Dorado 

Presidente Municipal General E. Estrada Marina Martínez Menchaca 

Presidente Municipal General E. Estrada Verónica Caldera Aguilar 

Presidente Municipal General Pánfilo Natera Juan Pablo Contreras López 

Presidente Municipal General Pánfilo Natera Luis Octavio Zavala Pérez 

Presidente Municipal Fresnillo José Haro de la Torre 

Presidente Municipal Guadalupe Julio Cesar Chávez Padilla 

Presidente Municipal Guadalupe Vinicio Hernández Escalante 

Presidente Municipal Guadalupe Cliserio del Real Hernández 

Presidente Municipal Guadalupe Enrique Guadalupe Flores Mendoza 

Presidente Municipal Jalpa Saúl Viramontes Espinoza 
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CARGO MUNICIPIO NOMBRE  

Presidente Municipal Juan Aldama Ricardo Valles Ríos 

Presidente Municipal Juan Aldama Silvano Hassan Garduño Serrano 

Presidente Municipal Juan Aldama Edgar Roberto Chairez García 

Presidente Municipal Juchipila Evangelina Vega Carrillo 

Presidente Municipal Loreto Aquiles Montoya Macías 

Presidente Municipal Mazapil Alma Lucia Leos Perales 

Presidente Municipal Mazapil Silvia García Ruiz 

Presidente Municipal Miguel Auza Ma. Mareola Pedroza Morales 

Presidente Municipal Miguel Auza María Isabel Morales Hernández 

Presidente Municipal Morelos Martha Julieta Acuña Sosa 

Presidente Municipal Morelos Oscar Veyna Trejo 

Presidente Municipal Morelos Juan Sebastián López Torres 

Presidente Municipal Morelos Melquisedec Isaac Flores Fajardo 

Presidente Municipal Nochistlan de mejía María Hilda Ramos Martínez 

Presidente Municipal Nochistlan de mejía Moisés Ornelas Aguayo 

Presidente Municipal Panuco Benjamín Núñez Cázarez 

Presidente Municipal Pinos J. Marcos Rodríguez Flores 

Presidente Municipal Rio grande Luz Margarita Chávez García 

Presidente Municipal Santa María de la Paz Rosalva Ríos González 

Presidente Municipal Tepechitlan Martha Eugenia Luna López 

Presidente Municipal Tepechitlan German García Tovar 

Presidente Municipal Tepechitlan María Luisa Salcedo Arteaga 

Presidente Municipal Trancoso Yolanda Tenorio Saucedo 

Presidente Municipal Valparaíso Gerardo Cabral González 

Presidente Municipal Valparaíso Alberto Ruiz Flores Delgadillo 

Presidente Municipal Villa de Cos Ramiro Flores Moran 

Presidente Municipal Villa de Cos Carlos Eduardo Borrego Moreira 

Presidente Municipal Villa de Cos Alfonso Sifuentes Nava 

Presidente Municipal Villa González Ortega Juan Antonio Esparza Fraustro 

Presidente Municipal Villa González Ortega Ronal García Reyes 

Presidente Municipal Zacatecas Judit Magdalena Guerrero López 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4110/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por el PRI en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: OF/PRI/No.161/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRI manifestó lo siguiente: 
 

“14.- Referente a los informes de precampaña que se omitió presentar, se 
debió a que la información de los precandidatos no fue cargada en el SIF, por 
tal motivo no fue posible elaborar los informes correspondientes asimismo le 
informo que a la fecha han sido presentados los 44 informes a través del 
Sistema Integral de Fiscalización.” 
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La respuesta del PRI se consideró insatisfactoria, toda vez que, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la 
LGPP; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de la LGIPE; así como 
242, numeral 1 del RF, los partidos políticos deben presentar informes de 
precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección 
popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de Fiscalización, 
dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de precampaña; en 
este contexto, es importante señalar que el procedimiento de revisión de los 
informes que presentan los sujetos obligados en materia de fiscalización se sujeta 
a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los términos son 
improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes citados, fue 
realizada fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que hubo una 
presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y omisiones, la 
importancia que implica para la fiscalización contar con todos los elementos que la 
norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues cualquier dilación en la 
presentación de información, sobre todo el informe final del período, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de 
fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación 
quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al presentar en forma extemporánea 44 Informes de 
Precampaña al cargo de Presidente Municipal, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones, el PRI incumplió con lo dispuesto en los artículos 443 numeral 1, inciso 
d) de la LGIPE; 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPPy 242, numeral 1 
del RF.” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la LGPP, toda vez que al advertirse el 
incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en 
respuesta al oficio de errores y omisiones; en este orden de ideas dicha conducta 
se hizo del conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
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De la falta descrita, de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracciones II de la LGPP la autoridad observó el incumplimiento relativo a 
presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP, mismo que establece que 
los precandidatos son responsables solidaria del cumplimiento de los informes de 
precampaña, lo cual se analizará en el apartado siguiente para los efectos 
conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE; en relación con el 242, numeral 1 del RF. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, 
en respuesta al oficio de errores y omisiones; en relación a los informes de 
aquellos precandidatos que participaron en el proceso de selección interna para 
ganar una candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro 
contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
LGPP en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
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correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizarán de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya 
presentado extemporáneamente informes de precampaña, en respuesta al oficio 
de errores y omisiones, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
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internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En este orden de ideas el tope de gastos de precampaña para los cargos de 
Diputado Local y Ayuntamientos en el estado de Zacatecas asciende a los montos 
que en el anexo correspondiente se detallan. 
 
A. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la LGPP observó el incumplimiento relativo a presentar los informes de 
precampaña de manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la LGPP, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 11 y 16 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el Partido Revolucionario Institucional 
presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
extemporáneamente, en respuesta al oficio de errores y omisiones, los Informes 
de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Zacatecasatendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la LGPP, en relación a los artículos 443, numeral 1, inciso d) de 
la LGIPE y 242, numeral 1 del RF. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor presentó los informes de precampaña de 
manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones. De ahí que 
el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Revolucionario Institucional, 
surgieron del estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los 
informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los 
partidos políticos al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
correspondiente al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
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Esto es, al actualizarse una falta sustancial por presentar informes de precampaña 
fuera de los plazos previstos en la norma. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En las conclusiones 11 y 16 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez 
días siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos 
en esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 242.  
Plazos de presentación  
1. Los informes de ingresos y gastos de precampaña deberán ser 
presentados a más tardar dentro de los diez días posteriores a la 
conclusión de las precampañas, de conformidad con el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley de Partidos. 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en los artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y el 242, numeral 
1 del RF, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
  
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 



78 

que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 11 y 16 es garantizar certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al partido infractor se traducen 
en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues Partido 
revolucionario Institucional cometió una irregularidad que se traducen en faltas de 
carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, 
inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, por lo que resulta procedente imponer 
una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta 
al oficio de errores y omisiones. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
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 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido 
Revolucionario Institucional se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor presentó 
extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido Revolucionario Institucional 
haya presentado extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en 
respuesta al oficio de errores y omisiones se traduce en una falta que impidió que 
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la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido Revolucionario 
Institucional se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; 
así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe imponerse al Partido Revolucionario Institucional en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al presentar informes de 
precampaña fuera de los plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) respecto del 10% (diez por 
ciento) sobre el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la 
autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos a cargo de 
Diputado Local, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral local 
ordinario 2015-2016 en Zacatecas, lo cual asciende a un total de $389,805.62 
(trescientos ochenta y nueve mil ochocientos cinco pesos 62/100 M.N.).9 Por 
cuestión de metodología el cuadro en donde se detalla la sanción se encuentra en 
el Anexo 1.1 de la presente Resolución.  
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
5336 (cinco mil trescientas treinta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 

                                         
9Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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cantidad de $389,741.44 (trescientos ochenta y nueve mil setecientos 
cuarenta y un pesos 44/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
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normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido Revolucionario 
Institucional se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; 
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así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe imponerse al Partido Revolucionario Institucional en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al presentar informes de 
precampaña fuera de los plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) respecto del 10% (diez por 
ciento) sobre eltope máximo de gastos de precampaña establecidos por la 
autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos a cargo de 
Ayuntamientos, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en Zacatecas, lo cual asciende a un total de $614,128.46 
(seiscientos catorce mil ciento veintiocho pesos 446/00 M.N.).10 Por cuestión de 
metodología el cuadro en donde se detalla la sanción se encuentra en el Anexo 
1.2 de la presente Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
8,408 (ocho mil cuatrocientos ocho) Unidades de Medida y Actualización 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$614,120.32 (seiscientos catorce mil ciento veinte pesos 32/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron la siguiente conclusión sancionatoria infractora del artículo 
207 numeral 1, inciso a) del RF: Conclusión 4.  
 

                                         
10Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 

documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 

observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 

precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 

actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 

las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 

 

Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 

sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 

las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 

garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 

los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado11representa el 

desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 

lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 

 

Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 

irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 

remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 

aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 

obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 

circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 

evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 

la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 

 

Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 

finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
 
 
 

                                         
11Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Gastos de Propaganda 
 
Conclusión 4 

 
“4. El PRI reportó aportaciones por concepto de espectaculares, los cuales 
fueron contratados por el precandidato y no por el partido político por 
$40,000.05.” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece: 
 
“De la verificación al Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, subcuenta 
“Aportaciones del Precandidato en Especie”, se observó un registro de aportación 
en especie por concepto de “Renta de Estructuras de Espectaculares”, sin 
embargo, de conformidad con el artículo 207 del Reglamento de Fiscalización, los 
únicos que pueden contratar gastos por concepto de anuncios espectaculares, 
panorámicos o carteleras son los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes. El caso en comento se detalla a continuación: 
 

SUBCUENTA NÚMERO 
DE 

PÓLIZA 

FECHA DE 
OPERACIÓN 

NÚM. 
DE 

FOLIO 

NOMBRE 
DEL 

PRECANDID
ATO 

CONCEPTO IMPORTE 

Aportaciones del 
Precandidato (especie) 

1 19-01-16 0001 
Alejandro 
Tello 
Cristerna 

Publicidad renta 
de 12 estructuras 
ubicadas en el 
estado de 
Zacatecas del 19 
de enero al 07 
de febrero 
 

$40,000.05 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4110/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por el PRI en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: OF/PRI/No.161/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRI manifestó lo siguiente: 
 

“Ingresos 
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“4.- Aportaciones del Candidato en especie de estructuras de espectaculares. 
Dicha aportación fue realizada en ese sentido en razón de que no se apertura 
en tiempo la cuenta de precampaña.” 

 
La respuesta del PRI se consideró insatisfactoria, pues no obstante que no se 
hubiera abierto la cuenta de precampaña a tiempo, sólo el partido político puede 
contratar publicidad por concepto de anuncios espectaculares, por tal razón, la 
observación quedó no atendida.  
 
Al reportar aportaciones por concepto de espectaculares, los cuales fueron 
contratados por el precandidato y no por el partido político por $40,000.05, 
incumplió con lo establecido en el artículo 207, numeral 1, del RF.” 
 
Al realizar contratación de espectaculares por persona diversa al partido político 
por $40,000.05 (cuarenta mil pesos 05/100 M.N.), el Partido Revolucionario 
Institucional incumplió con lo dispuesto en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del 
RF. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso c), fracción II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento de 
una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de 
su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie el 
haber tolerado la contratación de anuncios espectaculares por parte de personas 
no autorizadas por la ley; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
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Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos 
ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el 
caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
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compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, ya sea 
al partido político y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas cometidas, 
en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las sanciones que a 
cada uno le correspondan.12 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad a lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los candidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

 

                                         
12 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 



96 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
 

“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
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hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA DESLINDARSE.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, 
párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso 
b), y 350, párrafo 1, inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, 
pueden deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la 
conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de la conducta 
denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y apropiada para ese fin; c) 
Juridicidad: en tanto se realicen acciones permitidas en la ley y que las autoridades 
electorales puedan actuar en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la 
actuación es inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría 
exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario Institucional. 13 de 
mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel Castillo González y Mauro Miguel 
Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando 
Ojesto Martínez Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de 
la tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
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responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del RF, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
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c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 4 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que, del análisis a la documentación presentada por el 
Partido Revolucionario Institucional se advierte el pago y contratación de 
espectaculares que beneficiaron al precandidato sujeto de revisión, por un importe 
de $40,000.05 (cuarenta mil pesos 05/100 M.N). 
 
Dicho de otra manera, el partido en comento toleró la contratación de dos 
anuncios espectaculares, por parte de una persona no facultada por la ley de la 
materia para contratar este tipo de propaganda, lo que se traduce en un violación 
directa a lo contenido en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del RF. 
 
En el caso en estudio, la falta corresponde a una acción del partido político, por 
medio de la cual permitió la contratación irregular de dos espectaculares por 
persona diversa quien no es una persona facultada para ello, según lo contenido 
expresamente en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del Reglamento antes 
mencionado, que establece que la contratación y pago de anuncios 
espectaculares debe ser realizada invariablemente por el partido político. 
 
Lo anterior, representa en su conjunto un beneficio económico que asciende a la 
cantidad de $40,000.05 (cuarenta mil pesos 05/100 M.N.). 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: El Partido Revolucionario Institucional al permitir la contratación de 
espectaculares por parte de una persona no facultada para ello, de la cual su 
contratación asciende a un monto de $40,000.05 (cuarenta mil pesos 05/100 
M.N.), en contravención a lo establecido expresamente en el artículo 207, numeral 
1, inciso a) del RF. 
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Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido Revolucionario Institucional, surgió 
del estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al 
Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del Partido Revolucionario Institucional 
para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo 
del dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas sustantivas se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos  
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 4 el partido 
vulneró lo dispuesto en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del RF, que a la letra 
señala: 

 
"Artículo 207 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán 
contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, panorámicos 
o carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las disposiciones 
siguientes: 
 
a) Se entenderán como espectaculares, los anuncios panorámicos colocados 
en estructura de publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el 
que se fijan anuncios que contengan la imagen, el nombre de aspirantes, 
precandidatos, candidatos o candidatos independientes; emblemas, lemas, 
frases o plataformas electorales que identifiquen a un partido o coalición o a 
cualquiera de sus precandidatos o candidatos así como aspirantes y 
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candidatos independientes, cuando hagan alusión a favor o en contra 
cualquier tipo de campaña o candidato, que fueron o debieron ser contratados 
y pagados, invariablemente por el partido o coalición. 

(...)" 
 

Ahora bien, cabe señalar que el artículo 207, numeral 1, inciso a) del RF en 
comento faculta únicamente a los partidos políticos para poder realizar la 
contratación y pago de anuncios espectaculares. 
 
El artículo 207, numeral 1, inciso a) del ordenamiento en comento, tutela el 
principio de legalidad respecto a las personas facultadas para realizar la 
contratación de anuncios espectaculares, al establecer con toda claridad que los 
sujetos que tienen dicha prerrogativa son los partidos políticos. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad regular la 
contratación de anuncios espectaculares, a través de mecanismos y facultades 
expresas que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos 
reciben, brindado legalidad y certeza respecto de sus operaciones. 
 
Por tal motivo, la finalidad de ceñir las contrataciones y pagos de anuncios 
espectaculares a personas específicas, es lograr acotar y regular la contratación 
de los mismos, a efecto de poder llevar un control efectivo y certero en el proceso 
fiscalizador respecto al origen de dichas contrataciones. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de los partidos políticos de no permitir o tolerar la 
contratación de anuncios espectaculares por persona distinta a las facultadas 
expresamente para ello. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
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mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
contratación de anuncios espectaculares y las personas que únicamente están 
facultadas para ello, al establecer que sólo los partidos podrán contratar publicidad 
considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o carteleras para sus 
campañas electorales.  
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es contribuir con la autoridad 
fiscalizadora para que pueda tener una mayor certeza y control rehuir el fraude a 
la ley, mismo que se configura al momento en el que los partidos políticos 
respetan las palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que 
a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico 
tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación 
gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que debemos de 
interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático, lo cual 
supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de 
una norma, se encuentra complementado por otro o bien por todo el conjunto de 
ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y complejidad al 
ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 
 
En ese sentido, al permitir la contratación por parte de persona no facultada para 
la contratación de espectaculares, lo cual es un supuesto regulado por la ley, se 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad de la contratación de anuncios espectaculares. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 4 es garantizar la legalidad en la contratación de 
anuncios espectaculares. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al partido 
infractor se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, consistente en garantizar la legalidad en la 
contratación de anuncios espectaculares únicamente por las personas facultadas 
para la misma, es decir, partidos políticos. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la certeza en 
el origen lícito de los recursos del partido al permitir la contratación de dos 
anuncios espectaculares por personas diversas, quienes no están expresamente 
facultados para ello. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 

En caso de singularidad 
 
El partido cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de una falta 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 207, 
numeral 1, inciso a) del RF.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, lo procedente 
es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
permitió la contratación por parte de persona no facultada para la misma de 
anuncios espectaculares, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 207, numeral 1, 
inciso a) del RF por un importe de $40,000.05 (cuarenta mil pesos 05/00 M. N).  
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos, esto es, certeza en el origen de los 
recursos. 
 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular. 
 
• Que la autoridad electoral tuvo certeza que dicha contratación fue realizada por 
persona no facultada por la norma, lo que implica que se tuviera conocimiento del 
origen, estuviera debidamente documentada y consecuentemente registrada en el 
informe correspondiente.  
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
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B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido se 
califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente el principios de legalidad en la contratación de 
anuncios espectaculares, toda vez que el partido en comento al permitir la 
contratación por parte de persona no facultada para la misma de dos anuncios 
espectaculares, es decir, toleró que se contratara por persona distinta a las 
facultadas en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del RF, considerando que el bien 
jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos.  
 
En ese contexto, el partido infractor debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
vigilar que ninguna persona distinta a las facultadas expresamente por la ley, 
realizara contrataciones de anuncios espectaculares, impidió que la autoridad 
electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad en las 
contrataciones de dichos anuncios. 
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En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que el partido permitió la contratación por parte de 
persona no facultada para la misma de dos anuncios espectaculares, 
contraviniendo así lo previsto por el artículo 207 numeral 1, inciso a) del RF. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que Partido Revolucionario 
Institucional no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han 
analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del RF, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
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Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a esta 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 

 
“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de 
donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino 
de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
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Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 4 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
partido político faltó a su deber de cuidado al tolerar la contratación de dos 
anuncios espectaculares por personas no facultada por la ley de la materia 
para contratar este tipo de propaganda, lo que se traduce en un violación 
directa a lo contenido en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del RF. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible instituto 
político, consistió en permitir la contratación de espectaculares por persona no 
autorizada por la ley contrario a lo establecido en el artículo 207 numeral 1, 
inciso a) del RF, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
informe de precampaña al cargo de Gobernador, presentado por el partido 
político correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el 
estado de Tlaxcala. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad a estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
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del informe de precampaña al cargo de Gobernador correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$40,000.05 (cuarenta mil pesos 05/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con dichas conductas se vulneró lo dispuesto en el artículo 207, numeral 
1, inciso a) del RF. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
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Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, 
sean sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor con registro local, una amonestación pública sería poco idónea para 
disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar 
una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso13. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente, es la idónea para cumplir una función preventiva general 
dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante 
de la comisión, en este caso el partido se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de permitir la contratación de espectaculares por parte de personas 
no autorizadas para ellos y la norma infringida del artículo 207 numeral 1, inciso a) 

                                         
13Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el 
recurso de apelación SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un 
beneficio económico la sanción debe incluir, por lo menos, el monto beneficiado; en el caso 
concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la gravedad de la falta 
y las circunstancias particulares del caso 
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del RF y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político infractor debe ser igual al monto del 
beneficio obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al 
permitir la contratación de anuncios espectaculares por personas no 
autorizadas por la ley, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 30% (treinta por ciento) del 
monto involucrado que asciende a un total de $12,000.01 (cuarenta mil pesos 
05/100 M.N.)14. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 164 
(ciento sesenta y cuatro) unidades de medida y actualización vigente en el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $11,978.56 
(once mil novecientos setenta y ocho pesos 56/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
estableció la siguiente conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, 
numeral 2 del RF. Conclusión 5 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 

                                         
14 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medida y actualización. 
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado15 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Ingresos 
 
Conclusión 5 
 

“5.El PRI omitió presentar el comprobante del pago de 3 aportaciones 
realizadas por el precandidato por $164,672.74.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 

                                         
15Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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“De la verificación al Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, de la revisión a la 
información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, subcuenta 
“Aportaciones del Precandidato en Especie”, se observaron aportaciones mayores 
a los 90 días de salario mínimo; sin embargo, el partido omitió presentar la copia 
de la transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que realizó la 
aportación. A continuación se detallan los casos en comento: 
 

NÚMERO DE 
PÓLIZA 

FECHA DE OPERACIÓN NÚM. DE 
FOLIO 

NOMBRE DEL 
CANDIDATO 

CONCEPTO IMPORTE 

1 19-01-16 0001 
Alejandro Tello 
Cristerna 

Publicidad renta de 12 
estructuras ubicadas 
en el estado de 
Zacatecas del 19 de 
enero al 07 de febrero 
 

$40,000.05 

2 19-01-16 0002  1602 playeras 49,672.89 

4 19-01-16 0004  
Impresión y colocación 
de lonas  

74,999.80 

    total  $164,672.74 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4110/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por el PRI en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: OF/PRI/No.161/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016.  
 
El partido respecto a este punto no presentó aclaración alguna, por tal razón, la 
observación quedó no atendida.  
 
Al omitir presentar la copia de la transferencia o cheque nominativo de la cuenta 
bancaria de la cual se realizó el pago de 3 aportaciones por concepto de renta de 
estructuras, playeras e impresión y colocación de lonas por $164,672.74, el partido 
incumplió con lo establecido en el artículo 104, numeral 2, del RF.” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c) , fracción II de la LGPP toda vez que al advertirse el incumplimiento de 
una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de 
su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie 
recibir aportaciones en efectivo por cantidades mayores al equivalente a las 
noventa días de salario mínimo, en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
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Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior para comunicar a los precandidatos postulados por partidos 
políticos los errores y omisiones sustanciales detectados por la Unidad Técnica de 
Fiscalización en la revisión de los informes de precampaña presentados con 
motivo del Proceso Electorales Local Ordinario 2015-2016 , en relación con lo 
establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 44 y 223 del RF, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de las conclusiones, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de la conducta materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y LGPP, se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
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Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno 
de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos y partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos y partidos , pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
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el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político y/o el precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.16 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 
señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 
obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 
consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c), del RF establece que los 
partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 
Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 
responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

                                         
16 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos 
de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
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requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no 
puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones 
legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con 
la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
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Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de la conducta que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del Partido Revolucionario Institucional no 
fueron idóneas para atender las observaciones realizadas, pues no se advierten 
conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
vulneran lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del RF, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 

 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 

sido expuesto. 
 

c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 

falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones del Dictamen 
Consolidado, las faltas corresponden a una omisión del partido político, toda vez 
que se identificó que dicho sujeto obligado faltó a su deber de cuidado, durante el 
periodo de precampaña del Proceso Electoral Ordinario Local 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas, al omitir evitar que las aportaciones recibidas por cantidades 
mayores al equivalente a los noventa días de salario mínimo, fueran realizadas en 
efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del RF. 

 
Dicho de otra manera, el partido en comento debió impedir la realización de 
depósitos en efectivo mayores al monto referido, pues los mismos debieron 
realizase mediante cheque o transferencia electrónica. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido infractor violentó la normatividad electoral al registrar 
contablemente aportaciones en efectivo mayor a noventa días de salario mínimo 
por los importes señalados en el cuadro, en contravención a la prohibición que le 
establece el artículo 104, numeral 2 del RF. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“5. El PRI omitió presentar el comprobante del 
pago de 3 aportaciones realizadas por el 
precandidato por $164,672.74.” 

Conclusión 5 
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Como se describe en el cuadro que antecede, al actualizar la conducta el Sujeto 
Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en 
la columna (“Descripción de las Irregularidades observadas”) del citado cuadro, 
siendo lo que en ella se expone el modo de llevar a cabo la violación del artículo 
104 del RF. 
 
Tiempo: Las irregularidad atribuida al Partido Revolucionario Institucional, 
surgieron del estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los 
informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los 
partidos políticos al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
correspondiente al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la campaña en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y afectos a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
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Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 5 el Partido 
Revolucionario Institucional, vulneró lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del 
RF, que a la letra señala: 
 

“Artículo 104. 
 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante 
transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que 
realiza la aportación. El monto se determinará considerando la totalidad 
de aportaciones realizadas por una persona física, siendo precampaña 
o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano.  
 
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos realizar todas las operaciones 
que superen el límite de noventa días de salario a través de cheque o 
transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
partidos políticos, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de 
precampaña o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través 
de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo, que realicen los partidos al uso de 
ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se reciban ingresos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe de realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de 
salario mínimo, por parte de los partidos políticos las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
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Lo anterior, conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 104, numeral 2 del RF.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo, brindado certeza a la licitud de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo, y no a través de cheque o transferencia bancaria 
omitió identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
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que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusiones 5, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el partido durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del partido político 
durante el periodo fiscalizado. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
diversas faltas de fondo, consistente en la omisión de evitar que las 
aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente a las noventa días 
de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo establecido en el 
artículo 104, numeral 2 del RF, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
legalidad de las operaciones realizadas por el Partido Revolucionario Institucional. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el Partido Revolucionario Institucional cometió diversas 
irregularidades que se traducen en la existencia de faltas SUSTANTIVAS o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del RF.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, lo procedente 
es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de las faltas, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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• Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al 
equivalente a los noventa días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo. 
 
• Que con la actualización de las faltas sustantivas se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, el principio de legalidad. 
 
• Que se advierte el cabal incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular.  
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de diversas faltas de fondo o 
sustantivas en las que se vulnera directamente el principio de legalidad, toda vez 
que el partido en comento faltó a su deber de cuidado al omitir evitar que las 
aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente a los noventa días 
de salario mínimo, fueran realizada en efectivo, contrario a lo establecido en el 
artículo 104, numeral 2 del RF, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora en la que se tenga plena certeza del origen de los recursos de los 
partidos políticos.  
 
En ese contexto, el partido infractor debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
presentar la documentación que acredite el origen de los recursos que le 
beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad electoral 
tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que la 
conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo toda vez que el partido faltó a su deber de cuidado al omitir 
evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente a los 
noventa días de salario mínimo, fueron realizados en efectivo, contrario a lo 
establecido en el artículo 104, numeral 2 del RF. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido Revolucionario 
Institucional no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
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Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 

 
“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de 
donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino 
de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir evitar que las aportaciones recibidas por 
cantidades mayores al equivalente a los noventa días de salario mínimo, fueran 
realizados contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del RF. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, consistió en omitir evitar que las aportaciones recibidas por cantidades 
mayores al equivalente a los noventa días de salario mínimo, fueran realizados 
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contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del RF, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al informe de precampaña, presentado 
por el partido político correspondiente al Proceso Electoral Ordinario Local 
2015-2016, en el estado de Zacatecas .  

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Ordinario Local 2015-
2016. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 

total de $164,672.74 (ciento sesenta y cuatro mil seiscientos setenta y dos 
pesos 74/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, 
del RF. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que la sanción contenida en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso17. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los 
miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, 
en este caso el partido infractor se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la ausencia de dolo y la no reincidencia, la 
conducta es singular, el conocimiento de la conducta de rechazaraportaciones que 
rebasaron los 90 días de salario mínimo y omitir acreditar el origen de las mismas 
y la norma infringida en el artículo 104, numeral 2 del R de F, el objeto de la 

                                         
17Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-
RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 



138 

sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Revolucionario Institucional en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 

asciende a un total de $164,672.74 (ciento sesenta y cuatro mil seiscientos 
setenta y dos pesos 74/100 M.N.).18 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente 
a 2254 (Dos mil doscientas cincuenta y cuatro) unidades de medida y 

actualización, misma que asciende a la cantidad de $164,632.16 (ciento 
sesenta y cuatro mil seiscientos treinta y dos pesos 16/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el 
artículo 127 del RF. Conclusiones 7 y 8. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 

                                         
18 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado[1] representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Gobernador 
 
Conclusión 7 
 

“7.El PRI omitió reportar los gastos correspondientes a 1 spot de radio y 1 
spot de televisión, por $30,000.00.” 

 
Gobernador 
 
Conclusión 8 
 

“8. El PRI omitió reportar el gasto correspondiente a 1 cartelera, por 
$5,000.000.”  
 

                                         
[1] Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 8 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
“De la revisión al monitoreo antes referido, se identificó un spot de radio y uno de 
televisión que no fueron reportados en su Informe de Precampaña. A continuación 
se detallan los casos en comento: 
 

NOMBRE DEL PRECANDIDATO VERSIÓN FOLIO 

RADIO 

Alejandro Tello Cristerna El PRI cumple a Zacatecas RA03787-15 

TELEVISIÓN 

Alejandro Tello Cristerna El PRI le cumple a Zacatecas RV02524-15 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4110/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por el PRI en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: OF/PRI/No.161/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRI manifestó lo siguiente: 
 

“9.- Producción de mensajes para Radio y TV 
 
Hago de su conocimiento que los spot de radio y televisión, 
corresponden a publicidad Institucional, mima que fue pagada con 
gasto ordinario de este CDE, se anexa documentación soporte.” 

 
La respuesta del PRI se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando 
manifestó que corresponden a spots genéricos, estos señalan que van dirigidos a 
la Convención de Delegados del PRI de Zacatecas, mismos que fueron 
transmitidos en el periodo de precampaña; por tal razón, la observación quedó no 
atendida. 
 
En ese sentido, respecto de la producción de dichos spots de televisión no 
reportados, se determinó el respectivo costo con base a la siguiente metodología: 
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Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
PRI en beneficio de sus precandidatos, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios determinada por la UTF o del Registro Nacional de 
Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que no reporten. 

 
 En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 

toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201602292322480 Zacatecas 
JUAN ANTONIO GALVAN 

RIVERA 
GARJ831019726 

PRODUCCION DE 
SPOTS DE AUDIO Y 

VIDEO 

$15,000.00 
servicio 

 
 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 

determinar el valor de la forma siguiente: 
 

CANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRADO  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZADO  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Alejandro Tello 
Cristerna 

Zacatecas Spot Radio 1 15,000.00 15,000.00 0.00 15,000.00 

Alejandro Tello 
Cristerna 

Zacatecas 
Spot T.V. 

1  $15,000.00 $15,000.00 $0.00 15,000.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $30,000.00 
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En consecuencia, al omitir reportar el gasto correspondiente a la producción de 2 
promocionales (1 spot para televisión y 1 de radio) por un monto de $30,000.00 el 
PRI incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I 
de la LGPP y 127 del RF.  
 
Los testigos se adjuntan en el Anexo 2 del presente Dictamen. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 del RF, en relación 
al 243, numeral 2 de la LGIPE, el costo determinado se acumulará al tope de 
gastos de campaña.” 
 
Conclusión 8 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
“Al realizar la compulsa correspondiente, se determinó que 1 testigo de 
propaganda colocada en la vía pública beneficia a un candidato al cargo de 
Gobernador, Alejandro Tello Cristerna; sin embargo, no se localizó el registro del 
gasto en el Sistema Integral de Fiscalización V 2.0. El caso en comento se detalla 
a continuación: 
 

NÚMERO 
ID 

EXURVEY 

FECHA DE 
ENCUEST

A 
DISTRITO 

PRECANDIDATO 
BENEFICIADO 

CARGO 
TIPO DE 

ANUNCIO 
ANEXO 

85608 08/02/2016 Distrito VII Alejandro Tello Cristerna Gobernador Cartelera 1 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4110/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por el PRI en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: OF/PRI/No.161/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRI manifestó lo siguiente: 
 

“6.- Monitoreo de propaganda y anuncios espectaculares 
Al respecto hago de su conocimiento que lo reportado en el Sistema Integral 
de Fiscalización fue la totalidad del servicio de propaganda colocada en la vía 
pública, aportado por el precandidato a gobernador.” 
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La respuesta del PRI se consideró insatisfactoria, toda vez que del análisis a las 
aclaraciones presentadas, no se localizó el registro contable en el Sistema Integral 
de Fiscalización V 2.0, del testigo localizado en la vía pública, por tal razón la 
observación quedo no atendida. 
 
En ese sentido, respecto de la cartelera no reportada, se determinó el respectivo 
costo con base a la siguiente metodología: 

 
Determinación del costo 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y gastos no reportados por el 
PRI en beneficio de sus precandidatos, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y registro nacional de proveedores. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor de la matriz 
de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización para aplicarlo 
a los gastos no reportados. 

 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201504062323403 Zacatecas 
ANTONIO CARLOS 

GIRON 
CAGX780531TM9 

ESPECTACULAR 
RENTA CARTELERA 12 

X 7 MTS 
5,000.00 unidad 

 
Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a determinar 
el valor de la forma siguiente: 
 

Núm. Concepto Unidades Matriz Total 

1 Cartelera 1 5,000.00 $5,000.00 

TOTAL $5,000.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar el gasto correspondiente a 1 cartelera, por 
$5,000.00 el PRI incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a), fracción I de la LGPP y 127 del RF.  
 
El testigo se adjunta en el Anexo 1 del presente Dictamen. 
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Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 del RF, en relación 
al 243, numeral 2 de la LGIPE, el costo determinado se acumulará al tope de 
gastos de campaña.” 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento de 
una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de 
su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie no 
reportar el egreso realizado; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
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catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña y 
campaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
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de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos y partidos, 
pero en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la 
comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.19 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos, y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
 

                                         
19 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
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institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
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DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez. 
  

De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
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fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el 
artículo 127 del RF, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método, para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
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En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 7 y 8 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la precampaña correspondiente al Proceso electoral 
local 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistentes en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir 
reportar los gastos realizados en el informe de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos correspondientes al Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016, en el estado de Zacatecas atendiendo a lo 
dispuesto en los en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en 
relación con el artículo 127 del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“7. El PRI omitió reportar los gastos 
correspondientes a 1 spot de radio y 1 spot de 
televisión, por $30,000.00”  

 
“8. El PRI omitió reportar el gasto correspondiente 
a 1 cartelera, por $5,000.00.” 

 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del RF. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Revolucionario Institucional, 
surgieron del estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los 
informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los 
partidos políticos al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
correspondiente al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Zacatecas. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente los 
egresos realizados dentro de las actividades de precampaña correspondientes al 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en Zacatecas, relativo al gasto por un 
spot de radio, un spot de televisión y una cartelera.  
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido de mérito viola los valores antes establecidos y afecta a personas jurídicas 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
mismaque a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
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a) Informes de precampaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrando para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados... 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 

 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.”  
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Sujeto Obligadose ubica dentro de 
las hipótesis normativa prevista en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de 
la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, siendo estas normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 7 y 8 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en diversas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, por lo que 
resulta procedente imponer una sanción. 
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En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el partido 
político impidió a la autoridad fiscalizadora conocer el origen del uso de los 
recursos erogados al no reportar los gastos detectados por esta autoridad; y 
por tanto, no reportó los egresos detectados. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en el origen de los recursos. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por instituto 
político infractor se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de diversas faltas de fondo o 
sustantivas en las que se vulnera directamente los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió 
registrar el gasto realizado como parte de las actividades de precampaña, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida se vulnera los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el sujeto obligado no cumplió con su obligación de reportar 
la totalidad de los gastos por concepto de actividades de precampaña. Por lo 
tanto, las irregularidades se traducen en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que las conductas 
descritas, vulneran directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos 
realizados en el informe de precampaña respectivo situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido Revolucionario 
Institucional no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han 
analizado. 
 

III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 

 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
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aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
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Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar los gastos de producción por un 
spot de radio y un spot de televisión, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al informe de precampaña al cargo de Gobernador, 
Diputados Locales y Ayuntamientos presentado por el Partido Político 
correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el estado de 
Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida porel sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente en la cancelación del registro como 
partido político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea 
de tal magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por 
la normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso20. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido Revolucionario 
Institucional se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 

                                         
20Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-
RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar los gastos de producción correspondiente a un 
spot de radio y un spot de televisión y las normas infringidas (en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 

 Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera 
que la sanción a imponerse al Partido Revolucionario Institucional en atención 
a los elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de a $ 45,000.00 (cuarenta y cinco mil 
pesos 00/100 M.N).21 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Revolucionario Institucional, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa 
equivalente a 616 (seiscientos dieciséis) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $44,992.64 (cuarenta y cuatro mil novecientos noventa y dos 
pesos 64/100 M.N.). 
 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

                                         
21Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto realizado por una 
cartelera, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
informe de precampaña al cargo de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos presentado por el Partido Político correspondiente al Proceso 
electoral local 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $5,000.00 
(cinco mil pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida porel sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
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mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso22. 
 
 

                                         
22Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-
RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido Revolucionario 
Institucional se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto correspondiente a una cartelera y las 
normas infringidas,el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en 
relación con el artículo 127 del RF, la singularidad y el objeto de la sanción a 
imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido Revolucionario Institucional en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
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involucrado que asciende a un total de $7,500.00 (siete mil quinientos pesos 
00/100 M.N.)23 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa 
equivalente a 102 (ciento dos) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$7,450.08 (siete mil cuatrocientos cincuenta pesos 08/100 M.N.). 

 
20.3. INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO 
DE ZACATECAS. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en que incurrió el Partido de la 
Revolución Democrática son las siguientes: 
 

a) 10 faltas de carácter formal: conclusiones 4, 7, 8, 15, 17, 18, 21, 23, 28 y 
31. 
 

b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 2, 27 y 30. 
 

c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6 y 10  
 

d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 33 
 

e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5 y 9.  
 

f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 13.  
 

g) 7 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12, 14, 16, 19, 20, 
22 y 32.  

 
 

                                         
23Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter 
formal, mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos, 
la cual se presenta a continuación. 

 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.24 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas.  
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado25 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 

                                         
24 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
25 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta las conclusiones finales 
sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Ingresos 
 
Conclusión 4 
 

“4. El PRD registró $143,348.92 de aportaciones de un precandidato, 
dentro del rubro de aportaciones de simpatizantes.” 

 
Tal situación incumple lo dispuesto en el artículo 41 del RF. 
 
Aportaciones de Militantes en Especie 
 
Conclusión 7 

 
“7. El PRD omitió presentar el Control de Folios que establece la 
normatividad.” 
 

Tal situación constituye un incumplimiento en lo dispuesto en el artículo 241, 
numeral 1, del RF, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, para efectos de lo establecido en el artículo 
456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE. 

 
Ingresos 
 
Aportaciones de Militantes en Especie 
 
Conclusión 8 
 

“8. Del total de $42,300.00 de aportaciones para la pinta de bardas, el 
PRD omitió presentar 67 permisos y sus respectivas muestras, así 
como las relaciones en las cuales se identifique la ubicación de 141 
bardas.” 
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Tal situación constituye un incumplimiento en lo dispuesto en los artículos 216 y 
377 del RF, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, para efectos de lo establecido en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) de la LGIPE. 
 
Conclusión 15 
 

“15.El PRD omitió presentar el recibo “RM-CI”, el contrato de donación y 
las cotizaciones por concepto lonas por $27,000.00.” 

 
Tal situación constituye un incumplimiento en lo dispuesto en los artículos 96, 
numeral , y 107 numerales 1 y 3, del RF, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para efectos de lo establecido en 
el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE. 
 
Agendas de actividades 
 
Conclusión 17 
 

“17. El PRD omitió presentar la agenda de actos públicos, del 
precandidato José Narro Céspedes.” 

 
Tal situación constituye un incumplimiento en lo dispuesto en el artículo 143 bis, 
del RF, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, para efectos de lo establecido en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a) de la LGIPE. 
 
Casas de Precampaña 
 
Conclusión 18 
 

“18. El PRD omitió presentar el recibo “RM-CI” y copia de la 
credencial para votar de una aportación por concepto del inmueble 
utilizado como casa de precampaña del precandidato C. Rafael Flores 
Mendoza por $20,000.00.” 
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Tal situación constituye un incumplimiento en lo dispuesto en los artículos 96, 
numeral 1, y 107, del RF, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, para efectos de lo establecido en el 
artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE. 
 
Producción de Radio y TV 
 
Conclusión 21 
 

“21.El PRD omitió presentar las muestras de 1 spots de radio y 1 de 
T.V., por $ $11,750.00,” 

 
Tal situación constituye un incumplimiento en lo dispuesto 138 numeral, 2 RF, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, para efectos de lo establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de 
la LGIPE. 
 
Cuentas de Balance 
 
Bancos 
 
Conclusión 23 
 

“23.El PRD omitió presentar 5 contratos de apertura de cuentas así 
como las credenciales para votar de las personas que firman dichos 
contratos, 3 estados de cuenta bancarios o detalle de movimientos y la 
conciliación bancaria de febrero.” 

 
Tal situación constituye un incumplimiento en lo dispuesto 59, numeral 1, del RF, 
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, para efectos de lo establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de 
la LGIPE. 
 
Conclusión 28 

 
“28. El PRD no abrió 92 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos para sus precandidatos al cargo de Diputado Local.” 
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Tal situación constituye un incumplimiento en lo dispuesto 59, numeral 1, del RF, 
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, para efectos de lo establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de 
la LGIPE. 
 
Conclusión 31 

 

“31. El PRD no abrió 141 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos para sus precandidatos al cargo de Presidente Municipal.” 

 
Tal situación constituye un incumplimiento en lo dispuesto 59, numeral 1, del RF, 
por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, para efectos de lo establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de 
la LGIPE. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento 
de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer 
de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie 
es la omisión de aperturar cuentas bancarias para el manejo de los recursos de 
cada uno de sus precandidatos, la omisión de presentar el control de folios, de 
presentar recibos “RM-CI”, cotizaciones de lonas, agendas públicas y muestras; 
en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a 
través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el 
análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al 
partido político en cuestión, para que en un plazo de siete días, contados a partir 
del día siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o 
rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE , 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo 
de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su 
artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones 
que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los 
conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos 
obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de 
la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de precampaña y campaña.”  
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el 
precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.26 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

                                         
26 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con 
la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
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aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material 
para entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la 
autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de 
cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, 
pues el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan 
las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca 
el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si 
la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
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Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 

Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
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legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

4.- El PRD registró $143,348.92 de aportaciones de un 
precandidato, dentro del rubro de aportaciones de 
simpatizantes. 

Omisión 

7. El PRD omitió presentar el Control de Folios que establece la 
normatividad. 

Omisión 

8. Del total de $42,300.00 de aportaciones para la pinta de 
bardas, el PRD omitió presentar 67 permisos y sus respectivas 
muestras, así como las relaciones en las cuales se identifique la 
ubicación de 141 bardas. 

Omisión 

15. El PRD omitió presentar el recibo “RM-CI”, el contrato de 
donación y las cotizaciones por concepto lonas por $27,000.00. 

Omisión 

17. El PRD omitió presentar la agenda de actos públicos, del 
precandidato José Narro Céspedes.  

Omisión 

18. El PRD omitió presentar el recibo “RM-CI” y copia de la 
credencial para votar de una aportación por concepto del 
inmueble utilizado como casa de precampaña del precandidato 
Rafael Flores Mendoza por $20,000.00. 

Omisión 

21.El PRD omitió presentar las muestras de 1 spots de radio y 1 
de T.V., por $ $11,750.00,  

Omisión 

23. El PRD omitió presentar 5 contratos de apertura de cuentas, 
así como las credenciales para votar de las personas que 

Omisión 
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Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

firman dichos contratos; 3 estados de cuenta bancarios o detalle 
de movimientos y la conciliación bancaria de febrero. 

28. El PRD no abrió 92 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos para sus precandidatos al cargo de Diputado Local. 

Omisión 

31. El PRD no abrió 141 cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos para sus precandidatos al cargo de Presidente 
Municipal. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a la Ley electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido de la Revolución Democrática, 
surgieron del estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los 
informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los 
partidos políticos, al cargo de Gobernador, Diputado Local y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
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aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados27. 
 
En las conclusiones 4, 7, 8, 15, 17, 18, 21, 23, 28 y 31 el instituto político en 
comento vulneró a lo dispuesto por los artículos 41, 241 numeral 1, 216, 377, 96, 
106, numeral 143 Bis, 138 numeral 1, y 59, numeral 1 del RF. 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
 

                                         
27 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
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respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
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marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
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el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al omisión de aperturar cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de cada uno de sus precandidatos, la 
omisión de presentar el control de folios, de presentar recibos “RM-CI”, 
cotizaciones de lonas, agendas públicas y muestras. 
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Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir 
al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
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No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
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Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 
 
“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 
casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 
de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 

obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
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prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
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de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo séptimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido de la 
Revolución Democrática, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, consistente 
en una multa que asciende a 3150 (tres mil ciento cincuenta) Unidades de 
Medida y Actualización para en el dos mil dieciséis, equivalente a 
$230,076.00 (doscientos treinta mil setenta y seis pesos 00/100 M.N.) 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecen las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; en relación a los 
artículos 443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE, así como el artículo 242, 
numeral 1 del RF. Conclusiones 2, 27 y 30. 
 
Gobernador 
 
Informes de precampaña 
 
Conclusión 2 
 

“2. De los 5 informes uno lo presentó en forma extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones.” 

 
Diputado Local 
 
Informes de precampaña 
 
Conclusión 27 
 

“27. De los 92 informes presentados, dos los presentó en forma 
extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones.” 

 
Ayuntamiento 
 
Informes de precampaña 
 
Conclusión 30 

 
“30. De los 141 informes presentados, 21 los presentó en forma 
extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones. 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
Conclusión 2 
 
“De la revisión a la información registrada en el “Sistema Integral de Fiscalización” 
V 2.0, apartado de “Informes Presentados”, se observó que el PRD omitió 
presentar el Informe de precampaña al cargo de Gobernador como a continuación 
se detalla: 
 

CARGO NOMBRE DEL CANDIDATO 

Gobernador Rafael Flores Mendoza 

 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I y II, de la Ley General de Partidos Políticos, se 
deberán presentar informes de precampaña para cada uno de los 
precandidatos/as a cargos de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos 
realizados, a más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de 
las precampañas; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 
enero al 10 de febrero de 2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 20 de 
febrero del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 

“Se presentó el (sic) a través del Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, el 
informe del Precandidato a Gobernador.”  

 
La respuesta del PRD se consideró insatisfactoria, toda vez que, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la 
Ley General de Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso 
d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar 
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informes de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
citados, fue realizada fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que 
hubo una presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, la importancia que implica para la fiscalización contar con todos los 
elementos que la norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues 
cualquier dilación en la presentación de información, sobre todo el informe final del 
período, relacionada con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, 
vulnera el modelo de fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal 
razón, la observación quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al presentar en forma extemporánea un Informe de Precampaña 
al cargo de Gobernador, en respuesta al oficio de errores y omisiones, el PRD 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la 
Ley General de Partidos Políticos (LGPP) con relación al artículo 443, numeral 1, 
inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) 
y 242, numeral 1 del RF. (Conclusión 2)” 
 
Conclusión 27 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
“De la revisión a la información registrada en el “Sistema Integral de Fiscalización” 
V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PRD omitió presentar 
los Informes de precampaña al cargo de Diputados Locales, como a continuación 
se detalla: 

 
CARGO DISTRITO NOMBRE DEL 

PRECANDIDATO/A 

Diputado Local 3 Guadalupe Ma Edelmira Hernández Perea 

Diputado Local 9 Loreto Martiniano Hernández Román 

 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I y II, de la Ley General de Partidos Políticos, se 
deberán presentar informes de precampaña para cada uno de los 
precandidatos/as a cargos de elección popular, registrados para cada tipo de 
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precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos 
realizados, a más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de 
las precampañas; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 
enero al 10 de febrero de 2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 20 de 
febrero del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 

“Se presentó el a través del Sistema Integral de Fiscalización v 2.0, el 
informe de los Precandidato a Diputados: Ma Edelmira Hernández Pérez, 
Martiniano Hernández Román” 
 

La respuesta del PRD se consideró insatisfactoria, toda vez que, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la 
Ley General de Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso 
d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar 
informes de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
citados, fue realizada fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que 
hubo una presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, la importancia que implica para la fiscalización contar con todos los 
elementos que la norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues 
cualquier dilación en la presentación de información, sobre todo el informe final del 
período, relacionada con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, 
vulnera el modelo de fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal 
razón, la observación quedó no atendida.  
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En consecuencia, al presentar en forma extemporánea 2 Informe de Precampaña 
al cargo de Diputados Locales, en respuesta al oficio de errores y omisiones, el 
PRD incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP) en relación con el artículo 443, 
numeral, inciso d) de la LGIPE y 242, numeral 1 del RF.Conclusión 27” 
 
Conclusión 30 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
 “De la revisión a la información registrada en el “Sistema Integral de 
Fiscalización” V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PRD 
omitió presentar los Informes de precampaña al cargo de Presidentes/as 
Municipales, como a continuación se detalla: 
 

CARGO MUNICIPIO NOMBRE DEL PRECANDIDATO/A 

Presidenta Municipal  7 Concepción del Oro Ma. Angelina Arias Pesina 

Presidente Municipal 9 Chalchihuites José Luis Blanco Moreno 

Presidente Municipal  13 Fresnillo Alejandro Rojas Lugo 

Presidente Municipal 13 Fresnillo Ma. Máyela Pérez esparza 

Presidente Municipal 16 Guadalupe Jesús Antonio Rodríguez Cordero 

Presidente Municipal 20 Jiménez Del Teul Juan Francisco Rodríguez Castañeda 

Presidente Municipal 22 Juchipila Alfredo Rodríguez Lara 

Presidente Municipal 25 Mazapil Javier Poblano Torres 

Presidente Municipal 29 Miguel Auza Alberto Pérez Lujan 

Presidente Municipal 36 Ojocaliente Aida Rincón Bustamante 

Presidente Municipal 36 Ojocaliente Francisco Javier Rodríguez García 

Presidente Municipal 40 Rio Grande Manuel De Jesús Pérez Aguilar 

Presidente Municipal 40 Rio Grande Ma. Teresa Rodríguez Landeros 

Presidente Municipal 40 Rio Grande Agustín Romero Lazalde 

Presidente Municipal 42 Santa María De La Paz Israel Ortiz Llamas 

Presidente Municipal 45 Tabasco Genaro Robles Gálvez 

Presidente Municipal 46 Tepechitlan José Martín Zacarías Serrano 

Presidente Municipal 54 Villa García Miguel Ángel Ortiz Elías 

Presidente Municipal 57 Villanueva J Cruz Pérez De Loera 

Presidente Municipal 58 Zacatecas Benjamín Rivas Rodríguez 

Presidente Municipal 58 Zacatecas Blanca Esthela Flores Rodríguez 

 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I y II, de la Ley General de Partidos Políticos, se 
deberán presentar informes de precampaña para cada uno de los 
precandidatos/as a cargos de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos 
realizados, a más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de 
las precampañas; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 



201 

enero al 10 de febrero de 2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 20 de 
febrero del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 

“Se presenta a través del SIF el informe correspondiente de los anteriores 
precandidatos a presidente municipal” 

 
Del análisis a la respuesta presentada por el PRD se determinó lo siguiente:  
 
La respuesta del PRD se consideró insatisfactoria, toda vez que, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la 
Ley General de Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso 
d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar 
informes de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
citados, fue realizada fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que 
hubo una presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, la importancia que implica para la fiscalización contar con todos los 
elementos que la norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues 
cualquier dilación en la presentación de información, sobre todo el informe final del 
período, relacionada con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, 
vulnera el modelo de fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal 
razón, la observación quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al presentar en forma extemporánea 21 Informes de 
Precampaña al cargo de Presidentes Municipales, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones, el PRD incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
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1, inciso a), fracción III de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP), artículos 
443, numeral1, inciso d) de la LGIPE y 242, numeral 1 del RF. Conclusión 30” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento 
de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer 
de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie 
presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
De la falta descrita, de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracciones II y III de la LGPP la autoridad observó el incumplimiento relativo a 
presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP, mismo que establece que 
los precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
precampaña, lo cual se analizará en el apartado siguiente para los efectos 
conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE; en relación con el 242, numeral 1 del RF. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, 
en respuesta al oficio de errores y omisiones; en relación a los informes de 
aquellos precandidatos que participaron en el proceso de selección interna para 
ganar una candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
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En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro 
contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
LGPP en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizarán de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya 
presentado extemporáneamente informes de precampaña, en respuesta al oficio 
de errores y omisiones, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
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 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
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Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En este orden de ideas el tope de gastos de precampaña para los cargos de 
Gobernado, Diputado Local y Ayuntamientos en el estado de Zacatecas asciende 
a los montos que se detalla en el anexo correspondiente. 
 
A. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la LGPP observó el incumplimiento relativo a presentar los informes de 
precampaña de manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la LGPP, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
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gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 2, 27 y 30 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el Partido de la Revolución 
Democrática presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en 
respuesta al oficio de errores y omisiones. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
extemporáneamente, en respuesta al oficio de errores y omisiones, los Informes 
de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la LGPP, en relación a los artículos 443, numeral 1, inciso d) de 
la LGIPE y 242, numeral 1 del RF. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor presentó los informes de precampaña de 
manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones. De ahí que 
el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido de la Revolución Democrática, 
surgieron del estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los 
informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los 
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partidos políticos, al cargo de Gobernador, Diputado Local y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por presentar informes de precampaña 
fuera de los plazos previstos en la norma. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En las conclusiones 2, 27 y 30 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, mismos que a la letra 
señalan: 
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Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 242.  
Plazos de presentación  
1. Los informes de ingresos y gastos de precampaña deberán ser 
presentados a más tardar dentro de los diez días posteriores a la conclusión 
de las precampañas, de conformidad con el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la Ley de Partidos. 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 



209 

La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
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En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y el 242, numeral 1 
del RF, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 2, 27 y 30 es garantizar certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos 
en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al partido infractor se traducen 
en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido Revolución 
Democrática cometió una irregularidad que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
LGIPE y 242, numeral 1 del RF, por lo que resulta procedente imponer una 
sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta 
al oficio de errores y omisiones. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
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Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido de la 
Revolución Democrática se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor presentó 
extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido de la Revolución Democrática 
haya presentado extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en 
respuesta al oficio de errores y omisiones se traduce en una falta que impidió que 
la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
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III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
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analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 

 
“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a 
lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el 
doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
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No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 2  
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
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normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la Revolución 
Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
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informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; 
así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al presentar informes de 
precampaña fuera de los plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción 
económica equivalente al 42.84% (cuarenta y dos punto ochenta y cuatro por 
ciento) respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de 
precampaña establecidos por la autoridad para los procesos internos de selección 
de precandidatos a cargo de Gobernado, con la finalidad de contender en el 
Proceso Electoral local ordinario 2015-2016 en Zacatecas, lo cual asciende a un 
total de $228,794.30 (doscientos veintiocho mil setecientos noventa y cuatro pesos 
30/100 M.N.).28 Para el cálculo de la sanción se tomaron en cuenta los valores que 
se precisan en la tabla siguiente: 
 

Nombre 
Tope de 

gastos de 
precampaña 

10% sobre el 
tope de 

gasto de 
precampaña 

(A) 

Partido con 
financiamiento 

público 
ordinario 2016 

más alto (B) 

Financiamiento 
público 

ordinario 2016 
del PRD (C) 

Porcentaje 
de PRD 

respecto 
del que 

más recibe 
(D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

Rafael 
Flores 
Mendoza 

$5,340,223.30 $534,022.33 
PRI 

($15,856,050.53) 
$6,793,300.46 42.84% $228,794.31 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
3,132 (tres mil ciento treinta y dos) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$228,761.28 (doscientos veintiocho mil setecientos sesenta y seis pesos 
28/100M.N.). 
 
 

                                         
28Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 27 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
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En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
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La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la Revolución 
Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; 
así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
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Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al presentar informes de 
precampaña fuera de los plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción 
económica equivalente al 42.84% (cuarenta y dos punto ochenta y cuatro por 
ciento) respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de 
precampaña establecidos por la autoridad para los procesos internos de selección 
de precandidatos a cargo de Diputado Local, con la finalidad de contender en el 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en Zacatecas, lo cual asciende a un 
total de $26,283.74 (veintiséis mil doscientos ochenta y tres pesos 74/00 
M.N.).29Para el cálculo de la sanción se tomaron en cuenta los valores que se 
precisan en la tabla siguiente: 
 

Distrito 

Local
Nombre

Tope de 

gastos de 

precampaña

10% sobre el

tope de gasto

de precampaña

(A)

Partido con

financiamiento

público ordinario

2016 más alto

(B)

Financiamiento 

público ordinario 

2016 del PRD

(C)

Porcentaje de 

PRD respecto del 

que más recibe

(D=C/B)

Sanción

(A*D)

3 Ma Edelmira Hernández Perea $283,012.29 $28,301.23 $12,125.26

9 Martiniano Hernández Román $330,469.15 $33,046.92 $14,158.48

TOTAL $26,283.74

PRD

PRESENTACIÓN EXTEMPORÁNEA DE INFORMES DE PRECAMPAÑA

DIPUTADOS LOCALES

PRI 

($15,856,050.53)
$6,793,300.46 42.84%

 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 359 
(trescientos cincuenta y nueve) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $26,221.36 
(veintiséis mil doscientos veintiún pesos 36/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
 
 

                                         
29Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Conclusión 30 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
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máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la Revolución 
Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; 
así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al presentar informes de 
precampaña fuera de los plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción 
económica equivalente al 42.84% (cuarenta y dos punto ochenta y cuatro por 
ciento) respecto del 10% (diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de 
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precampaña establecidos por la autoridad para los procesos internos de selección 
de precandidatos a cargo de Ayuntamiento, con la finalidad de contender en el 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en Zacatecas, lo cual asciende a un 
total de $183,688.70 (ciento ochenta y tres mil seiscientos ochenta y ocho 
pesos 70/00 M.N.).30 Por cuestión de metodología el cuadro en donde se detalla 
la sanción se encuentra en el Anexo 2 de la presente Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
2514 (dos mil quinientos catorce) Unidades de Medida y Actualización para 
el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$183,622.56 (ciento ochenta y tres mil seiscientos veintidós pesos 56/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
estableció la siguiente conclusión sancionatoria infractora del artículo 207 
numeral 1, inciso a) del RF: Conclusiones 6 y 10. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 

                                         
30Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado31representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 
Ingresos 
 
Aportaciones de Militantes en Especie 
 
Conclusión 6 
 

“6. Reportó aportaciones en especie de un precandidato por concepto de dos 
espectaculares, y omitió presentar copia de la transferencia o cheque 
nominativo con la que realizó el pago por $25,514.97” 

 
Conclusión 10 
 

“10. El PRD reportó aportaciones en especie por concepto de renta de 18 
anuncios espectaculares, mismos que contrató un tercero y no el partido 
político, por $284,385.72” 
 

                                         
31Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 6 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
“De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, subcuenta “Aportaciones de Militantes en Especie”, se observaron registros 
por concepto de aportaciones en especie por “Renta de Espacio de 
Espectaculares”; sin embargo, de conformidad con el artículo 207 del Reglamento 
de Fiscalización, los únicos que pueden contratar gastos por concepto de 
anuncios espectaculares, panorámicos o carteleras son los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes. Adicionalmente, los recibos carecen del 
número de registro en el padrón de militante. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 
 

SUBCUENTA NÚMERO DE 
PÓLIZA 

FECHA DE 
OPERACIÓN 

NÚM. DE 
FOLIO 

NOMBRE DEL 
CANDIDATO 

CONCEPTO IMPORTE 

Aportaciones de 
Militantes 
(especie) 

6 14-01-16 0056 Simón Pedro 
de León 

Renta de 2 espacios 
publicitarios impresión de 
lonas 

$25,514.97 

 
7 14-01-16 0057 Simón Pedro 

de León 
Renta de 2 espacios 
publicitarios e impresión y 
colocación de lonas 

41,218.57 

     Total $66,733.54 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 

“(…) la ‘Renta de Espacio de Espectaculares’ fueron contratados por el 
Partido de la Revolución Democrática contabilizando el monto a través del 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0., para este monto cuente en las 
operaciones de precampaña del precandidato Simón Pedro de León 
Mojarro)”.  

 
Adicionalmente, a través del Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, el PRD anexo 
un escrito sin núm. y fecha, señalando lo siguiente: 
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“(…) De acuerdo al oficio de observaciones núm., INE/UTF/DA-L/4111 se 
procedió a realizar las modificaciones correspondientes al recibo de 
aportación en especie número 55, siendo lo siguiente: 
 
1. La cancelación de recibo 57. 
 
2. El C. Simón Pedro de León Mojarro realizo la aportación en efectivo al 

Partido de la Revolución Democrática por la cantidad de $47,218.57, 
como apoyo de precampaña para el rubro de publicidad por la renta de 
tres espacios espectaculares contratados con la empresa Inmpoplaza, 
S.A. de C.V., con el propósito de cumplir con lo establecido en el art. 277 
del Reglamento de Fiscalización de los Partidos Políticos.  

 
3. Dejando como aportación en especie solo la impresión de las lonas y su 

colocación, de acuerdo al folio de aportación 226, el cual será 
contabilizado a través del Sistema Integral de Fiscalización de este 
informe de precampaña”  

 
4. Se integra copia del comprobante de la cuenta de la persona que realizo 

la aportación en especie (...)”  
 
De la revisión a la documentación presentada por el PRD a través del Sistema 
Integral de Fiscalización V 2.0, se determinó lo que a continuación se detalla: 
 
 Por lo que corresponde al importe $25,514.97, aun cuando el PRD dio 

contestación al oficio en comento; sin embargo, respecto a este punto omitió 
presentar documentación o aclaración alguna. Por tal razón la observación 
quedó no atendida.  

 
Al recibir aportaciones en especie de una militante por concepto de dos 
espectaculares por un monto de $25,514.97, el PRD incumplió con el artículo 207, 
numeral 1 del RF. Conclusión 6” 
 
Conclusión 10  
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
“De la revisión a la información presentada se observaron “Aportaciones de 
Militantes en Especie”, concepto de “Renta de Anuncios Espectaculares”, los 
cuáles no fueron reportados por su partido en su informe, ni registrados en el 
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Sistema Integral de Fiscalización V 2.0; además, de conformidad con el artículo 
207, del Reglamento de Fiscalización, los únicos que pueden contratar gastos por 
concepto de anuncios espectaculares, vallas, panorámicos o carteleras son los 
partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes. El caso en comento se 
detalla a continuación: 
 
PRECANDIDATO No. 

FOLIO 
FECHA NOMBRE DEL 

APORTANTE 
CONCEPTO IMPORTE 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0058 
 

14-01-16 Ángel Soto Ovalle Renta de 3 espacios 
publicitarios 

$24,785.72 
 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0060 
(1) 

17-01-16 José Manuel Ojeda 
Sánchez 

Renta de 5 vallas 
publicitarias y colocación 

17,500.00 
 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0061 
(1) 

17-01-16 Mario Nicolás 
González Lozano 

Renta de 5 vallas 
publicitarias incluye 
impresión y colocación 

17,500.00 
 

Total      $59,785.72 

 
Adicionalmente, carecen de las Hojas Membretadas.  
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 

“(…) se realizaron las correcciones y registros contables y se anexaron 
los documentos necesarios de los montos y conceptos observados, 
capturando dicha información a través del Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0. Para que este monto cuente en las operaciones de 
precampaña de los precandidatos Simón Pedro de León Mojarro. 
Presentando debidamente el informe (…)”. 

 
De la revisión a la documentación presentada a través del Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0, se determinó lo siguiente: 
 
Aun cuando el PRD manifestó que realizó las correcciones en el Sistema Integral 
de Fiscalización, de su verificación se determinó que no registró la aportación por 
concepto de la renta de 3 anuncios espectaculares, por $24,785.72; por tal razón, 
la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no reportar en su informe ingresos por $24,785.72 el PRD 
incumplió con el artículo 96, numeral 1, del RF. Conclusión 12 
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Asimismo, al recibir aportaciones de espectaculares contratadas por terceros, por 
$24,785.72 el PRD incumplió con el artículo 207, numeral 1, del RF. Conclusión 
10 
 
Adicionalmente, el PRD registro la póliza de ajuste 12, por un monto de $23,200.00 
concepto de “Renta de Anuncios 3 Espectaculares”, contratados por terceros, y la 
norma es clara al establecer, los únicos que pueden contratar gastos por concepto 
de anuncios espectaculares, vallas, panorámicos o carteleras son los partidos 
políticos, coaliciones y candidatos independientes. 
 
Asimismo, al recibir aportaciones de espectaculares contratadas por terceros, por 
$23,200.00 el PRD incumplió con el artículo 207, numeral 1, del RF. Conclusión 
10. 
 
(…) 
 

 De la revisión a la información presentara se observaron “Aportaciones de 
Militantes en Especie”, concepto de “Renta de Anuncios Espectaculares”, los 
cuáles no fueron reportados por su partido en su informe, ni registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0; además, de conformidad con el artículo 
207, del Reglamento de Fiscalización, los únicos que pueden contratar gastos 
por concepto de anuncios espectaculares, vallas, panorámicos o carteleras son 
los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes. El caso en 
comento se detalla a continuación: 

 

PRECANDIDATO 
No. 

FOLIO 
FECHA NOMBRE DEL APORTANTE CONCEPTO IMPORTE 

Rafael Flores 
Mendoza 

0004 10-02-16 Ruelas Zavala Marco Antonio (2) Anuncios 
espectaculares  

$39,440.00 
 

Rafael Flores 
Mendoza 

0009 14-01-16 Iraburo Sustaita Gabriel 2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

0016 10-01-16 Ojeda Sánchez José Manuel 2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

0006 10-01-16 Juárez Juárez José Ángel (2) Anuncios 
espectaculares  

39,440.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

0003 10-01-16 Cuellar López Luis Francisco (2) Anuncios 
espectaculares  

39,440.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

0014 06-01-16 Ramos Martínez J. Guadalupe (2) Anuncios 
espectaculares  

39,440.00 

    Total  $236,640.00 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
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Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 

“(…) se realizaron las correcciones y registros contables y se anexaron 
los documentos necesarios de los montos y conceptos observados, 
capturando dicha información a través del Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0. Para que este monto cuente en las operaciones de 
precampaña del precandidato Rafael Flores (…)”. 
 

De la revisión a la documentación presentada por el PRD en el “SIF” se determinó 
lo siguiente: 

 
El PRD registro pólizas por un monto de $236,640.00, por concepto de “Renta de 
Anuncios 12 Espectaculares”, contratados por un tercero, y la norma es clara al 
establecer, los únicos que pueden contratar gastos por concepto de anuncios 
espectaculares, vallas, panorámicos o carteleras son los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes. Adicionalmente el PRD omitió las 
cotizaciones y las muestras. Por lo que la observación quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al contratar 12 anuncios espectaculares un tercero y no el 
partido, por un total de $236,400.00 el PRD incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 207, numeral 1, del RF. Conclusión 10” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político contemplada en el artículo 80, numeral 1, 
inciso c), fracción II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento de 
una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de 
su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie el 
haber tolerado la contratación de anuncios espectaculares por parte de personas 
no autorizadas por la ley; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
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Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su 
artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones 
que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los 
conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos 
obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de 
la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  



235 

 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los precandidatos son responsables solidarios respecto 
de la conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos y partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
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irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad 
electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y candidato, a determinar al sujeto responsable, ya sea 
al partido político y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.32 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los candidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

 

                                         
32 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con 
la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
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Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material 
para entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la 
autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de 
cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, 
pues el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan 
las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca 
el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
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acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si 
la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 

Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 



240 

II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización, se procede a la individualización de la sanción, atento a las 
particularidades que en el caso se presenten.  
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 6 y 10 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que, del análisis a la documentación 
presentada por el Partido de la Revolución Democrática se advierte el pago y 
contratación de nueve anuncios espectaculares que beneficiaron al precandidato 
sujeto de revisión. 
 
Dicho de otra manera, el partido en comento toleró la contratación de dos 
anuncios espectaculares, por parte de una persona no facultada por la ley de la 
materia para contratar este tipo de propaganda, lo que se traduce en un violación 
directa a lo contenido en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
En el caso en estudio, la falta corresponde a una acción del partido político, por 
medio de la cual permitió la contratación irregular de nueve espectaculares por 
persona diversa quien no es una persona facultada para ello, según lo contenido 
expresamente en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del Reglamento antes 
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mencionado, que establece que la contratación y pago de anuncios 
espectaculares debe ser realizada invariablemente por el partido político. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 

Modo: El Partido de la Revolución Democrática al permitir la contratación de 
nueve espectaculares por parte de una persona no facultada para ello, dichas 
contrataciones asciende a un monto de $309,900.69 (trescientos nueve mil 
novecientos pesos 69/100 M.N.), en contravención a lo establecido expresamente 
en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del RF. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido de la Revolución Democrática, 
surgieron del estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los 
informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los 
partidos políticos al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
correspondiente al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido de la Revolución 
Democrática para obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento 
esencial constitutivo del dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la 
existencia de volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad 
mencionada con anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el 
obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas.  
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas sustantivas se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de partidos políticos  
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 10 el partido 
vulneró lo dispuesto en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del Reglamento para la 
Fiscalización, que a la letra señala: 
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"Artículo 207 
 
1. Los partidos, coaliciones y candidatos independientes, solo podrán 
contratar publicidad considerada como anuncios espectaculares, 
panorámicos o carteleras para sus campañas electorales, ajustándose a las 
disposiciones siguientes: 
 
a) Se entenderán como espectaculares, los anuncios panorámicos colocados 
en estructura de publicidad exterior, consistente en un soporte plano sobre el 
que se fijan anuncios que contengan la imagen, el nombre de aspirantes, 
precandidatos, candidatos o candidatos independientes; emblemas, lemas, 
frases o plataformas electorales que identifiquen a un partido o coalición o a 
cualquiera de sus precandidatos o candidatos así como aspirantes y 
candidatos independientes, cuando hagan alusión a favor o en contra 
cualquier tipo de campaña o candidato, que fueron o debieron ser 
contratados y pagados, invariablemente por el partido o coalición. 
(...)" 

 
[Énfasis añadido] 
 

Ahora bien, cabe señalar que el artículo 207, numeral 1, inciso a) del RF faculta 
únicamente a los partidos políticos para poder realizar la contratación y pago de 
anuncios espectaculares. 
 
El artículo 207, numeral 1, inciso a) del ordenamiento en comento, tutela el 
principio de legalidad respecto a las personas facultadas para realizar la 
contratación de anuncios espectaculares, al establecer con toda claridad que los 
sujetos que tienen dicha prerrogativa son los partidos políticos. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad regular la 
contratación de anuncios espectaculares, a través de mecanismos y facultades 
expresas que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que éstos 
reciben, brindado legalidad y certeza respecto de sus operaciones. 
 
Por tal motivo, la finalidad de ceñir las contrataciones y pagos de anuncios 
espectaculares a personas específicas, es lograr acotar y regular la contratación 
de los mismos, a efecto de poder llevar un control efectivo y certero en el proceso 
fiscalizador respecto al origen de dichas contrataciones. 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de los partidos políticos de no permitir o tolerar la 
contratación de anuncios espectaculares por persona distinta a las facultadas 
expresamente para ello. 
 
Dicho lo anterior, es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los Partidos Políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
contratación de anuncios espectaculares y las personas que únicamente están 
facultadas para ello, al establecer que sólo los partidos podrán contratar publicidad 
considerada como anuncios espectaculares, panorámicos o carteleras para sus 
campañas electorales.  
 
En esta tesitura, lo que se pretende con la norma es contribuir con la autoridad 
fiscalizadora para que pueda tener una mayor certeza y control rehuir el fraude a 
la ley, mismo que se configura al momento en el que los partidos políticos 
respetan las palabras de la ley, pero eluden su sentido. Lo anterior conlleva a que 
a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y constatar que el bien jurídico 
tutelado por esta norma se verifique íntegramente, no basta la interpretación 
gramatical de los preceptos normativos en comento, sino que debemos de 
interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático, lo cual 
supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues cada precepto de 
una norma, se encuentra complementado por otro o bien por todo el conjunto de 
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ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y complejidad al 
ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática, involucra apreciar 
de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se vulnere 
o eluda de manera sencilla la disposición, e incluso se configure el denominado 
fraude a la ley. 
 
En ese sentido, al permitir la contratación por parte de persona no facultada para 
la misma de seis anuncios espectaculares, lo cual es un supuesto regulado por la 
ley, se constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad de la contratación de anuncios espectaculares. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 



246 

 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 

En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 
señaladas en las conclusiones 6 y 10 es garantizar la legalidad en la contratación 
de anuncios espectaculares. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad imputable al partido 
infractor se traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y 
real del bien jurídico tutelado, consistente en garantizar la legalidad en la 
contratación de anuncios espectaculares únicamente por las personas facultadas 
para la misma, es decir, partidos políticos. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la certeza en 
el origen lícito de los recursos del partido al permitir la contratación de dos 
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anuncios espectaculares por personas diversas, quienes no están expresamente 
facultados para ello. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El partido cometió una irregularidad que se traduce en la existencia de una falta 
SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 207, 
numeral 1, inciso a) del RF.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, lo procedente 
es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido 
político permitió la contratación por parte de persona no facultada para la 
misma de seis anuncios espectaculares, trasgrediendo lo dispuesto en el 
artículo 207, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Fiscalización por un 
importe de $309,900.69 (trescientos nueve mil novecientos pesos 
69/100MN) 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable 
en materia de fiscalización de partidos políticos, esto es, certeza en el 
origen de los recursos. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
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 Que la autoridad electoral tuvo certeza que dicha contratación fue realizada 
por persona no facultada por la norma, lo que implica que se tuviera 
conocimiento del origen, estuviera debidamente documentada y 
consecuentemente registrada en el informe correspondiente.  

 

 Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se 
considera que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 

 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido se 
califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de falta de fondo o sustantiva en la 
que se vulnera directamente el principios de legalidad en la contratación de 
anuncios espectaculares, toda vez que el partido en comento al permitir la 
contratación por parte de persona no facultada para la misma de seis anuncios 
espectaculares, es decir, toleró que se contratara por persona distinta a las 
facultadas en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del RF, considerando que el bien 
jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los partidos políticos.  
 
En ese contexto, el partido infractor debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
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Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
vigilar que ninguna persona distinta a las facultadas expresamente por la ley, 
realizara contrataciones de anuncios espectaculares, impidió que la autoridad 
electoral tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad en las 
contrataciones de dichos anuncios. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que el partido permitió la contratación por parte de 
persona no facultada para la misma de nueve anuncios espectaculares, 
contraviniendo así lo previsto por el artículo 207 numeral 1, inciso a) del RF. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido de la 
Revolución Democráticano es reincidente respecto de las conductas que aquí se 
han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del RF se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
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Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 

 
“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a 
lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el 
doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 6 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
partido político faltó a su deber de cuidado al tolerar la contratación de seis 
anuncios espectaculares por personas no facultada por la ley de la materia 
para contratar este tipo de propaganda, lo que se traduce en un violación 
directa a lo contenido en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, consistió en permitir la contratación de espectaculares por persona no 
autorizada por la ley contrario a lo establecido en el artículo 207 numeral 1, 
inciso a) del RF, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
informe de precampaña al cargo de Gobernador, presentado por el partido 
político correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad a estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del informe de precampaña al cargo de Gobernador correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$25,514.97 (veinticinco mil quinientos catorce pesos 97/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con dichas conductas se vulneró lo dispuesto en el artículo 207, numeral 
1, inciso a) del RF. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso.  
 
De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, 
sean sancionadas con un monto económico superior al involucrado. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor con registro local, una amonestación pública sería poco idónea para 
disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar 
una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso33. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente, es la idónea para cumplir una función preventiva general 
dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante 
de la comisión, en este caso el partido se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 

                                         
33Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-
RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de permitir la contratación de espectaculares por parte de personas 
no autorizadas para ellos y la norma infringida del artículo 207 numeral 1, inciso a) 
del RF y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político infractor debe ser igual al monto del 
beneficio obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al 
permitir la contratación de anuncios espectaculares por personas no 
autorizadas por la ley, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 30% (treinta por ciento) del 
monto involucrado que asciende a un total de $7,654.00 (siete mil seiscientos 
cincuenta y cuatro pesos 00/100 M.N.)34. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 104 
(ciento cuatro) unidades de medida y actualización vigente en el ejercicio 
dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $7,596.16 (siete mil 
quinientos noventa y seis pesos 16/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

                                         
34 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medida y actualización. 
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Conclusión 10 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que el 
partido político faltó a su deber de cuidado al tolerar la contratación de seis 
anuncios espectaculares por personas no facultada por la ley de la materia 
para contratar este tipo de propaganda, lo que se traduce en un violación 
directa a lo contenido en el artículo 207, numeral 1, inciso a) del Reglamento 
de Fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, consistió en permitir la contratación de espectaculares por persona no 
autorizada por la ley contrario a lo establecido en el artículo 207 numeral 1, 
inciso a) del RF, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
informe de precampaña al cargo de Gobernador, presentado por el partido 
político correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad a estudio, así como los oficios de errores y 
omisiones emitidos por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión 
del informe de precampaña al cargo de Gobernador correspondiente al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$284,385.72 (doscientos ochenta y cuatro mil trescientos ochenta y cinco 
pesos 72/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 
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 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo. 

 

 Que con dichas conductas se vulneró lo dispuesto en el artículo 207, numeral 
1, inciso a) del RF. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso.  
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De modo que, concluye la Sala Superior, ciertamente, en principio, es totalmente 
apegado a Derecho que las sanciones relacionadas con ilícitos derivados de 
ingresos o actos que finalmente se traduzcan en un beneficio para el infractor, 
sean sancionadas con un monto económico superior al involucrado.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor con registro local, una amonestación pública sería poco idónea para 
disuadir la conducta infractora como la que en este caso nos ocupa para generar 
una conciencia de respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso35. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente, es la idónea para cumplir una función preventiva general 
dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante 

                                         
35Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-
RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso 
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de la comisión, en este caso el partido se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de 
que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad analizada, se 
llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello 
como consecuencia de la trascendencia de la norma violada así como de los 
valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la 
imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron 
las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento 
de la conducta de permitir la contratación de espectaculares por parte de personas 
no autorizadas para ellos y la norma infringida del artículo 207 numeral 1, inciso a) 
del RF y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido político infractor debe ser igual al monto del 
beneficio obtenido, en razón de la trascendencia de las normas trasgredidas al 
permitir la contratación de anuncios espectaculares por personas no 
autorizadas por la ley, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, por lo que procede sancionar al partido 
político, con una sanción económica equivalente al 30% (treinta por ciento) del 
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monto involucrado que asciende a un total de $85,315.72 (ochenta y cinco mil 
trescientos quince pesos 72/100 M.N.)36. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
1,168 (mil ciento sesenta y ocho) unidades de medida y actualización vigente 
en el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$85,310.72 (ochenta y cinco mil trescientos diez pesos 72/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
estableció la siguiente conclusión sancionatoria atribuible a los 
precandidatos y al partido político, Lo anterior, con fundamento en el 
artículo 235 numeral 1, inciso a) y 240 del RF. Conclusión 33 
 
Conclusión 33 
 
Información presentada por los Representantes Financieros de los 
precandidatos Rafael Flores Mendoza y Simón Pedro de León Mojarro. 
 
Conclusión 33 
 

“33. El PRD presentó fuera del Sistema Integral de Fiscalización documentación 
soporte por $822,611.53.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 

 

                                         
36 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medida y actualización. 
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“Mediante escrito sin núm. de fecha 20 de febrero de 2016, el C. Francisco 
Barragán Arguelles, Representante Financiero del precandidato C. Simón Pedro 
de León Mojarro, a la gubernatura del estado de Zacatecas, por el Partido de la 
Revolución Democrática, presentó la documentación que a continuación se 
detalla: 
 

RECIBOS DE 
APOTACIONES 

EN ESPECIE 
NO. FOLIO 

FECHA NOMBRE DEL 
APORTANTE  

CONCEPTO IMPORTE DOCUMENTACIÓN ANEXA 

0051 14-01-16 Sara María del 
Carmen 
González de 
Rosales 

Bien inmueble en 
comodato 

$44,200.00 -Pasaporte del aportante. 
-Contrato de comodato. 
-Muestra fotográfica 
-Cotizaciones 

0052 14-01-16 Juan Antonio 
Rosales 
González 

Mobiliario en comodato 25,715.48 -Contrato de comodato. 
-Credencial para votar del aportante. 
-Relación de artículos de mobiliario. 
-Muestra fotográfica. 
-Cotizaciones 

0053 14-01-16 Francisco 
Barragán 
Arguelles 

Vehículo Passat 2012 
en comodato 

26,400.00 -Contrato de comodato. 
-Credencial para votar del aportante. 
-Relación de artículos de mobiliario. 
-Muestra fotográfica. 
-Cotizaciones 

0054 14-01-16 Juan Antonio 
Rosales 
González 

Mobiliario y eq. de 
oficina en comodato 

29,797.10 -Contrato de comodato. 
-Credencial para votar del aportante. 
-Relación de artículos de mobiliario. 
-Muestras fotográficas. 
-Cotizaciones 

0055 14-01-16 Simón Pedro De 
León Mojarro 

Renta de 3 espacios 
publicitarios impresión 
de lonas e instalación 

44,528.92 -Contrato de donación. 
-Credencial para votar del aportante. 
-Factura 
-Muestras  
-Cotizaciones 
-Hoja membretada de la empresa 
correspondiente a los espectaculares. 
-Ubicaciones de anuncios 
espectaculares (Vallas) 
-Ubicaciones de anuncios 

espectaculares 

0056 14-01-16 María Sonia 
Hernández Fraire 

Renta de 2 espacios 
publicitarios impresión 
de lonas 

25,514.97 -Contrato de donación. 
-Credencial para votar del aportante. 
-Muestras fotográficas 
-Recibos de dinero por pagos. 
-Cotizaciones. 

0057 14-01-16 Gerardo García 
García 

Renta de 2 espacios 
publicitarios e 
impresión y colocación 

de lonas 

41,218.57 -Contrato de donación. 
-Credencial para votar del aportante. 
-Factura. 

-Muestras fotográficas. 
-Cotizaciones. 

0058 14-01-16 Ángel Soto 
Ovalle 

Renta de 3 espacios 
publicitarios 

24,785.72 -Contrato de donación. 
-Credencial para votar del aportante. 
-Factura. 
-Muestras fotográficas. 
-Cotizaciones. 

0059 
(1) 

19-01-16 Simón Pedro de 
León Mojarro 

Rotulación de 51 
bardas 

15,300.00 -Credencial para votar del aportante. 
-Contrato. 

-Cotizaciones 
-Muestras fotográficas 

0060 
(1) 

17-01-16 José Manuel 
Ojeda Sánchez 

Renta de 5 vallas 
publicitarias y 
colocación 

17,500 .00 -Contrato de donación. 
-Credencial para votar del aportante 
-Muestras fotográficas 
-Cotizaciones 
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RECIBOS DE 
APOTACIONES 

EN ESPECIE 
NO. FOLIO 

FECHA NOMBRE DEL 
APORTANTE  

CONCEPTO IMPORTE DOCUMENTACIÓN ANEXA 

0061 
(1) 

17-01-16 Mario Nicolás 
González Lozano 

Renta de 5 vallas 
publicitarias incluye 
impresión y colocación 

17,500.00 -Contrato de donación. 
-Credencial para votar del aportante 
-Muestras fotográficas 
-Cotizaciones 

0062 
(1) 

22-01-16 Fátima Cardona 
Sánchez 

Impresión de lona, 
renta de mobiliario y 
salón para evento 
realizado en 
Valparaíso, Zac. 

15,129.02 -Contrato de donación. 
-Credencial para votar del aportante 
-Muestras fotográficas 
-Cotizaciones 
-Factura 

0063 
(1) 

30-01-16 Luis Arturo 
Contreras 
Serrano 

Impresión de lona, 
renta de mobiliario y 
salón para evento 
realizado en 
Guadalupe, Zac. 

11,028.32 -Contrato de donación. 
-Credencial para votar del aportante 
-Muestras fotográficas 
-Cotizaciones 
-Recibo de dinero por pago 

0064 
(1) 

31-01-16 Gonzalo 
Cristerna 
Contreras 

Rotulación de 50 
bardas en distintos 
municipios 

15,000.00 -Contrato de donación. 
-Credencial para votar del aportante. 
-Cotizaciones 
-Muestras fotográficas 

0066 
(1) 

04-02-16 Ma Concepción 
Díaz Santoyo 

Rotulación de 40 
bardas en distintos 
municipios 

12,000.00 -Contrato de donación. 
-Credencial para votar del aportante. 
-Muestras fotográficas. 
-Cotizaciones. 
-Kardex de salida y entrada de 
almacén. 

0067 
(1) 

05-02-16 Paulino Alvarado 
Figueroa 

Impresión de 5 mil 
calcomanías 

17,400.00 -Contrato de donación. 
-Credencial para votar del aportante. 
-Hoja membretada de la empresa 

correspondiente. 
-Factura. 
-Muestras fotográficas. 

0068 
(1) 

05-02-16 Simón Pedro de 
León Mojarro 

Impresión de mil 
microperforados 

46,400.00 -Contrato de donación. 
-Credencial para votar del aportante. 
-Factura 
-Muestras 

0069 

(1) 
05-02-16 J Jesús Mata 

Duron 

Impresión de 200 

playeras e impresión 
de 10 mil dípticos 

14,198.40 -Contrato de donación. 

-Credencial para votar del aportante. 
-Factura 
-Muestras fotográficas 

0071 
(1) 

01-02-16 José Luis Lugo 
Muro 

Renta de equipo de 
sonido, lonas y salón 
para eventos y rueda 
prensa 

10,843.68 -Contrato de donación. 
-Credencial para votar del aportante 
-Muestras fotográficas. 
-Cotizaciones 
-Factura de la donación. 

0072 

(1) 
07-02-16 Sergio Martin 

Flores Guzmán 

Renta sonido. 

impresión de lona y 
salón para evento 

12,361.25 -Contrato de donación. 

-Credencial para votar del aportante. 
-Recibo de dinero por pago. 
-Muestras fotográficas. 
-Cotizaciones. 
-Factura. 

 
Por lo que se refiere a los recibos señalados con (1) del cuadro que antecede por 
$229,446.39 el PRD omitió presentar la documentación mediante el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
(… ) 
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Mediante escrito sin núm. de fecha 20 de febrero de 2016, dirigido al L.C.J. 
Refugio Avitud Guerrero, Secretario de Finanzas del Partido de la Revolución 
Democrática, el Dr. Claudio López Simental, Representante Financiero del 
precandidato el C. Rafael Flores Mendoza, a la gubernatura del estado de 
Zacatecas, por el Partido de la Revolución Democrática, presentó la 
documentación que a continuación se detalla:  
 
C. Rafael Flores Mendoza 
 
INGRESOS: 
 

1. Recibos de aportaciones de militantes en especie (27). 

 
GASTOS: 
 

2. Pinta de 150 bardas, considerando mano de obra y materiales, a razón de 
$350.00. 

3. Renta de espacios para anuncios espectaculares colocados en la vía pública: 
12, a razón de $17,000.00 cada uno, dando un subtotal de $204,000.00 
más el impuesto al valor agregado a razón de $32,640.00 arrojando un total 
de $236,640.00. 

4. Diseño, impresión e instalación de 29 lonas y viniles. Por un importe de 
$132,364.00 más el impuesto al valor agregado de $21,178.24 dando un 
total de $153,542.24. 

5. Comodato de seis vehículos de forma honorifica y sin estimación económica. 
6. Contrato de arrendamiento de inmueble para oficina de precampaña, con 

vigencia de 2 meses, por importe de $10,000.00 por mes, total de 
arrendamiento $20,000.00. 

7. Impresión, volantes, dípticos y calcas, a razón de $50,200.00 más el 
impuesto al valor agregado $8,032.00 dando un total de $58,232.00. 

8. Combustibles y lubricantes, a razón de $48,000.00. 
9. Consumibles de oficina (papelería, tóner, etc.) $5,000.00. 
10. Consumo de alimentos y renta de equipo audiovisual, a razón de 

$12,234.20 más el impuesto al valor agregado $1,628.24 dando un total de 
$15,819.90. 

11. Servicio de telecomunicación $9,000.00. 
 
De la revisión a la documentación presentada se determinó lo que a continuación 
se detalla: 
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Ingresos 
 
Aportaciones de Militantes en Especie 
 
De la revisión a la documentación presentada por se observaron recibos “RM-CI”, 
de aportaciones de militantes en especie, los cuales no fueron registrados por su 
partido en el Sistema de Fiscalización V 2.0 ni reportados en el Informe de 
Precampaña. A continuación se detallan los casos en comento: 

 
PRECANDIDATO No. 

FOLIO 
FECHA NOMBRE DEL 

APORTANTE 
CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN REFERENCIA 

Rafael Flores 
Mendoza 

0025 14-01-16 María Elena 
Ortega Cortes 

Pinta de bardas 
12  

$4,200.00 Cotizaciones 
Contratos de 
Comodato/Donación sin 
firma del responsable 
de finanzas del partido 
y del aportante. 
Muestras 
Permisos  

(3) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0021 12-01-16 Sonia 
Giacoman Ruiz 

30 Bardas 
pintadas 

10,500.00 Cotizaciones 
Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Permisos  

(3) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0023 18-01-16 González 
Palacios José 
de Jesús 

Pinta de 30 
bardas  

10,500.00 Cotizaciones 
Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras  
Permisos  

(3) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0024 15-01-16 Araujo Lara 
Lidia 

Pinta de 20 
bardas 

7,000.00 Cotizaciones 
Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Permisos  

(3) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0026 18-01-16 Hernández 
Perea Ma. 
Edelmira 

Pinta de 12 
bardas 

4,200.00 Cotizaciones 
Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Permisos 

(3) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0018 14-01-16 Franchini 
Gurrola 
Enrique 

Pinta de 30 
bardas 

10,500.00 Cotizaciones 
Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 

(3) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0004 10-02-16 Ruelas Zavala 
Marco Antonio 

Anuncios 
espectaculares  

39,440.00 
 

Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Contrato de prestación 
de Servicios. 

 

(1) 
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PRECANDIDATO No. 
FOLIO 

FECHA NOMBRE DEL 
APORTANTE 

CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN REFERENCIA 

Rafael Flores 
Mendoza 

0009 14-01-16 IraburoSustaita 
Gabriel 

2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Contrato de prestación 
de Servicios. 

 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0016 10-01-16 Ojeda Sánchez 
José Manuel 

2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Contrato de prestación 
de Servicios. 

 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0006 10-01-16 Juárez Juárez 
José Ángel 

2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Contrato de prestación 
de Servicios. 

 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0003 10-01-16 Cuellar López 
Luis Francisco 

2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Contrato de prestación 
de Servicios. 

 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0014 06-01-16 Ramos 
Martínez J. 
Guadalupe 

2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Contrato de prestación 
de Servicios. 

 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0011 14-01-16 Ruiz Esparza 
Tovar Jeaneth 
de Guadalupe 

6 lonas e 
instalación 

24,433.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Factura/cotizaciones 
Permisos  

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0012 10-01-16 Díaz Nava 
Antonio 

6 Lonas gran 
formato 

37,906.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Factura/cotizaciones 
Permisos. 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0015 10-01-16 Solís Solís 
Gerardo 

8 viniles 17,171.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Factura/cotizaciones 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0013 10-01-16 González 
Palacios 
Margarita 

4 Lona impresa 
gran formato 

27,000.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Factura/cotizaciones 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0008 10-01-16 Ontiveros Mata 
Francisco 
Javier 

Lonas impresas 
gran formato 

28,035.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Factura/cotizaciones 

(1) 
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PRECANDIDATO No. 
FOLIO 

FECHA NOMBRE DEL 
APORTANTE 

CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN REFERENCIA 

Rafael Flores 
Mendoza 

0010 10-01-16 Juárez Juárez 
J. Guadalupe 

5 lonas 18,994.24 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0013 05-01-16 Cardona 
Álvarez Pedro 

2000 
calcomanías y 
10000 volantes 

10,556.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0017 17-01-16 Cisneros 
Arteaga 
Rolando 

10000 dípticos y 
2000 
calcomanías 

15,660.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras. 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0019 14-01-16 De la Rosa 
Trejo Ricardo 

40 mil volantes 21,344.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0022 14-01- 
16 

Buerba Sauri 
Sara 
Guadalupe 

20000.00 
volantes 

10,672.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0027 09-02-16 Santoyo 
Castañeda 
César 

Gasolina 3,650 
litros  

48,034.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Factura 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0028 08-02-16 Turner Saad 
Teodoro 

Combustibles y 
servicios de 
Telecomunicació
n 

14,000.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Factura/cotizaciones 

(1)  

Rafael Flores 
Mendoza 

0020 20-01-
2016 

Gilberto 
Zamora Salas 

Consumo de 
alimentos y 
consumo 
audiovisual 

15,819.90 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0007 10-02-16 Hernández 
Reyes Eugenia 

Arrendamiento 20,000.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
cotizaciones 

(1) 

    total $593,165.14   

 
Adicionalmente carecen de la firma del responsable del órgano de finanzas, 
número de registro en el padrón de militantes, bien aportado y tipo de 
precampaña, y de la totalidad de la documentación soporte, detallada en la 
columna de observaciones del cuadro que antecede: 
 
En consecuencia, el PRD incumplió con lo dispuesto en los artículos 235 numeral 
1, inciso a) y 240 RF. Conclusión 33.” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento 
de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer 
de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie la 
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omisión de presentar la documentación mediante el SIF 2.0; en este orden de 
ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de 
errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la 
conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGPP y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo 
de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su 
artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones 
que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los 
conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos 
obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de 
la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizará de manera separada las infracciones en que incurran.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar documentación mediante el SIF 2.0, no es justificación para no tomar en 
cuenta el grado de responsabilidad de los precandidatos en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en la normatividad electoral.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
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de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.37 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGPP, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

                                         
37 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con 
la obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material 
para entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la 
autoridad fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de 
cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, 
pues el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan 
las condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca 
el cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si 
la acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 235, numeral 1, inciso a) y 240 del RF, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
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a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B).  
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

 

Acción u  
Omisión  

(2) 

“33. El PRD presentó fuera del Sistema Integral de Fiscalización 
documentación soporte por $822,611.53.” 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Para efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna 
(1) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las 
violaciones a la Ley Electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido de la Revolución Democrática, surgió 
del estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos 
políticos, al cargo de Gobernador, Diputado Local y Ayuntamientos, 
correspondientes al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
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volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir reportar operaciones en 
tiempo real a través del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas de la 
manera en la que lo marca la ley, con lo que se impide garantizar la transparencia 
y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la 
legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los 
recursos. 
 
En la conclusión 33 el partido en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
235, numeral 1, inciso a) y 240 del RF, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 235.  
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones  
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes:  
a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
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Artículo 240.  
Contenido de los informes  
1. El informe de precampaña contendrá la totalidad de las operaciones 
registradas en el Sistema de Contabilidad en Línea, correspondientes al 
periodo a reportar, incluyendo la totalidad de los ingresos recibidos y de los 
gastos efectuados por cada uno de los precandidatos, desde que éstos son 
registrados como tales hasta la postulación del candidato ganador 
correspondiente y en los casos de candidato único, desde el reconocimiento 
del partido hasta la postulación. Dichos informes de precampaña deben 
presentarse a través del Sistema de Contabilidad en Línea.” 

 
Del artículo señalado se desprende que el partido político tienen la obligación de 
presentar la documentación mediante el Sistema de Contabilidad en Línea, 
incluyendo la totalidad de ingresos recibidos y los gastos efectuados, ya que es la 
vía que marca la norma para presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, la 
documentación correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y legalidad, mediante las obligaciones 
relativas la presentación de la documentación mediante el SIF 2.0, lo cual implica, 
que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la legalidad, por lo cual, en el cumplimiento de 
esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo real los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
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instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En ese sentido, la omisión de reportar operaciones en tiempo real a través del 
Sistema Integral de Fiscalización, derivadas de la revisión del Informe de los 
Ingresos y Gastos de Precampaña en el marco del Proceso Electoral mencionado, 
por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no 
se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusión 33 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al partido infractor se traducen 
en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar mediante el SIF 2.0 
toda la documentación. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido de la 
Revolución Democrática cometió una irregularidad que se traducen en faltas de 
carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 
235, numeral 1, inciso a) y 240 del RF, por lo que resulta procedente imponer una 
sanción. 
  
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
presentó fuera del SIF 2.0 la documentación del precandidato, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
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 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido de la 
Revolución Democrática se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor no presentó mediante el SIF 
2.0 la documentación del precandidato, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es 
de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el 
correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir 
al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
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Debe considerarse que el hecho de que el Partido de la Revolución Democrática 
omitiera presentar la documentación del precandidato mediante el SIF 2.0, se 
traduce en una falta que impidió que la autoridad electoral conociera con plena 
certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos, situación que, como ya 
ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
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suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a 
lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el 
doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 



284 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
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infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la Revolución 
Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar mediante el SIF 2.0 toda la documentación de los precandidatos y 
las normas infringidas en el artículo 235, numeral 1, inciso a) y 240 del RF, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 30% (treinta por ciento) del monto involucrado antes 
referido, generando un total de $246,783.4538 (doscientos cuarenta y seis mil 
setecientos ochenta y tres pesos 45/100MN) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa 
equivalente a 3378 (Tres mil trescientas setenta y ocho) Unidades de Medida 
y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que 
asciende a la cantidad de $246,729.12 (doscientos cuarenta y seis mil 
setecientos veintinueve pesos 12/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 

                                         
38 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
estableció las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del 
artículo 104, numeral 2 del RF. Conclusiones 5 y 9 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado39 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

                                         
39Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Ingresos 
 
Aportaciones del Candidato en Especie 
 
Conclusión 5 
 
“5. El PRD omitió presentar la copia de las transferencias o cheques nominativos 
con los cuales los simpatizantes realizaron el pago de cinco aportaciones por 
concepto de renta de estructuras, por un total de $73,080.00”. 
 
Aportaciones de Militantes en Especie 
 
Conclusión 9 
 
“9. El PRD omitió presentar la copia de la transferencia o cheque nominativo de 
una aportación realizada por un precandidato para el pago de la pinta de 51 
bardas, por $61,700.00” 
 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
Conclusión 5 
 
“De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, subcuenta “Aportaciones del Precandidato en Especie”, se observó un registro 
por concepto de aportación en especie por “Renta de Espacio de Espectaculares”; 
sin embargo, de conformidad con el artículo 207 del Reglamento de Fiscalización, 
los únicos que pueden contratar gastos por concepto de anuncios espectaculares, 
panorámicos o carteleras son los partidos políticos, coaliciones y candidatos 
independientes. El caso en comento se detalla a continuación: 
 

SUBCUENTA NÚMERO DE 
PÓLIZA 

FECHA DE 
OPERACIÓN 

NÚM. DE 
FOLIO 

NOMBRE DEL 
CANDIDATO 

CONCEPTO IMPORTE 

Aportaciones del 
Precandidato 

(especie) 

5 
 
 

14-01-16 0055 Simón Pedro 
de León 

Renta 3 de espacios 
publicitarios impresión 
de lonas e instalación 

$44,528.92 
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Adicionalmente, la aportación en especie rebasa los 90 días de salario mínimo; sin 
embargo, el partido omitió, la evidencia de los pagos y en su caso de que éstos 
hubiesen excedido el tope de 90 días de Salario Mínimo General, los cheques 
correspondientes deberán contener la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario”.  

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 
“(…) fueron contratados por el Partido de la Revolución Democrática 
contabilizando el monto a través del Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, para 
que en ese monto cuente en las operaciones de precampaña del precandidato 
Simón Pedro de León Mojarro (…).”  
 
Adicionalmente, a través del Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, el PRD anexo 
un escrito sin núm. y fecha, señalando lo siguiente: 
 
“(…) De acuerdo al oficio de observaciones núm., INE/UTF/DA-L/4111 se procedió 
a realizar las modificaciones correspondientes al recibo de aportación en especie 
número 55, siendo lo siguiente: 
 

1. La cancelación de recibo 55. 
 

2. El C. Simón Pedro de León Mojarro realizo la aportacion en efectivo al 
Partido de la Revolución Democrática por la cantidad de $37,120.00, 
como apoyo de precampaña para el rubro de publicidad por la renta de 
dos espacios espectaculares contratados con la empresa Inmpoplaza, 
S.A. de C.V., con el propósito de cumplir con lo establecido en el art. 277 
del Reglamento de Fiscalización de los Partidos Políticos.  

 
3. Dejando como aportación en especie solo la impresión de las lonas y su 

colocación, de acuerdo a los folios de aportación 78 y 79, los cuales 
serán contabilizados a través del Sistema Integral de Fiscalización de 
este informe de precampaña (…).” 
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De la revisión a la documentación presentada por el PRD a través del Sistema 
Integral de Fiscalización V 2.0, se determinó lo que a continuación se detalla: 
 
 El PRD presentó el recibo 0055 debidamente cancelado; el formato “RM-CI” 

Recibos de Aportaciones de Militantes y del Candidato Interno folios 0078 y 
0079, por concepto de aportaciones de impresión y colocación de lonas, 
asimismo, anexo dos cotizaciones, contrato de donación, copia de la credencial 
de elector y muestras por un total de $7,408.92 ($3,704.46+$3,704.46). Por tal 
razón, la observación quedó atendida respecto a este punto. 

 
 Por lo que corresponde a la diferencia de $37,120.00 el PRD presentó una 

ficha de depósito a nombre del Partido de la Revolución Democrática, hoja de 
trabajo, muestras, factura 212 de Inmoplaza MX. S.A. de C.V., y copia de la 
credencial para votar. Sin embargo, el monto en comento se registró en cuenta 
“Ingresos por Transferencias de los CDE´S en Especie (Operación Ordinaria) 
por un total de $37,100.00. 

 
Adicionalmente; el PRD omitió presentar el recibos de la aportaciones en efectivo 
realizada por el precandidato, copia del cheque o transferencia electrónica, los 
estados de cuenta que permitiera, a esta autoridad verificar el origen y destino de 
los recursos de la persona que realizó la aportación; el asimismo de la revisión a la 
cuenta de “Bancos” no se localizó registro alguno. Por tal razón la observación 
quedó no atendida por un monto de $37,120.00. 
 
Asimismo, al recibir una aportación que no se realizó mediante cheque nominativo 
o transferencia electrónica de la cuenta personal del precandidato, por $37,120.00, 
omitiendo presentar diversa documentación que acreditara el movimiento, el PRD 
incumplió con los artículos 96, numeral 1; y 104, numeral 2 del RF. Conclusión 5” 
“De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, subcuenta “Aportaciones de Militantes en Especie”, se observaron registros 
por concepto de aportaciones en especie por “Renta de Espacio de 
Espectaculares”; sin embargo, de conformidad con el artículo 207 del Reglamento 
de Fiscalización, los únicos que pueden contratar gastos por concepto de 
anuncios espectaculares, panorámicos o carteleras son los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes. Adicionalmente, los recibos carecen del 
número de registro en el padrón de militante. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 
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SUBCUENTA NÚMERO DE 
PÓLIZA 

FECHA DE 
OPERACIÓN 

NÚM. DE 
FOLIO 

NOMBRE DEL 
CANDIDATO 

CONCEPTO IMPORTE 

Aportaciones de 
Militantes 
(especie) 

6 14-01-16 0056 Simón Pedro 
de León 

Renta de 2 espacios 
publicitarios impresión de 
lonas 

$25,514.97 

 
7 14-01-16 0057 Simón Pedro 

de León 
Renta de 2 espacios 
publicitarios e impresión y 
colocación de lonas 

41,218.57 

     Total $66,733.54 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 
“(…) la ‘Renta de Espacio de Espectaculares’ fueron contratados por el 
Partido de la Revolución Democrática contabilizando el monto a través del 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0., para este monto cuente en las 
operaciones de precampaña del precandidato Simón Pedro de León 
Mojarro)”.  

 
Adicionalmente, a través del Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, el PRD 
anexo un escrito sin núm. y fecha, señalando lo siguiente: 
 
“(…) De acuerdo al oficio de observaciones núm., INE/UTF/DA-L/4111 se 
procedió a realizar las modificaciones correspondientes al recibo de 
aportación en especie número 55, siendo lo siguiente: 
 

1. La cancelación de recibo 57. 
 

2. El C. Simón Pedro de León Mojarro realizo la aportación en efectivo al 
Partido de la Revolución Democrática por la cantidad de $47,218.57, 
como apoyo de precampaña para el rubro de publicidad por la renta 
de tres espacios espectaculares contratados con la empresa 
Inmpoplaza, S.A. de C.V., con el propósito de cumplir con lo 
establecido en el art. 277 del Reglamento de Fiscalización de los 
Partidos Políticos.  

 
3. Dejando como aportación en especie solo la impresión de las lonas y su 

colocación, de acuerdo al folio de aportación 226, el cual será 
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contabilizado a través del Sistema Integral de Fiscalización de este 
informe de precampaña”  

 
4. Se integra copia del comprobante de la cuenta de la persona que 

realizo la aportación en especie (...)”  
 

5. De la revisión a la documentación presentada por el PRD a través del Sistema 
Integral de Fiscalización V 2.0, se determinó lo que a continuación se 
detalla: 

 
 Por lo que corresponde al importe $25,514.97, aun cuando el PRD dio 

contestación al oficio en comento; sin embargo, respecto a este punto omitió 
presentar documentación o aclaración alguna. Por tal razón la observación 
quedó no atendida.  
 
Al recibir aportaciones en especie de una militante por concepto de dos 
espectaculares por un monto de $25,514.97, el PRD incumplió con el artículo 207, 
numeral 1 del RF. Conclusión 6 
 

 El PRD presentó el recibo 0057 debidamente cancelado; el formato “RM-CI” 
Recibos de Aportaciones de Militantes y del Candidato Interno folio 0226, por 
concepto de aportaciones de impresión y colocación de lonas, asimismo, anexo 
dos cotizaciones y contrato de donación por un total de $5,258.57. Por tal razón la 
observación quedó atendida respecto a este punto. 
 

 Por lo que corresponde a la diferencia de $35,960.00 el PRD presentó el formato 
“RM-CI” Recibos de Aportaciones de Militantes y del Candidato Interno folio 0080, 
una ficha de depósito ilegible, hoja de trabajo, muestras, copia de la credencial 
para votar y copia de la factura 212 de Inmoplaza MX. S.A. de C.V. Sin embargo, 
omitió presentar copia del cheque con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario” y los estados de cuenta que permitiera, a esta autoridad verificar el 
origen y destino de los recursos; asimismo de la revisión a la cuenta de “Bancos” 
no se localizó registro alguno. Por tal razón la observación quedó no atendida.  
 
Al omitir comprobar la copia del cheque con la leyenda “para abono en cuenta del 
beneficiario”, los estados de cuenta de origen y destino y no registrar en la cuenta 
de bancos el depósito de $35,960.00, el PRD, incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 1, del RF. Conclusión 5” 
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Conclusión 9 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
“De la revisión a la documentación presentada se observaron recibos “RM-CI”, de 
aportaciones de militantes en especie, los cuales no fueron registrados por su 
partido en el Sistema de Fiscalización V 2.0 ni reportados en el informe de 
precampaña. A continuación se detallan los casos en comento: 

 
PRECANDIDATO No. 

FOLIO 
FECHA NOMBRE DEL 

APORTANTE 
CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0059 19-01-16 Simón Pedro de León 
Mojarro 

Rotulación de 51 
bardas 

$15,300.00 Permisos 
Relación de 
ubicación de las 
bardas. 
Copia del 
transferencia o 
cheque 
nominativo de la 
cuenta de la 
persona que 
realizo la 
aportación. 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0062 22-01-16 Fátima Cardona Sánchez Impresión de lona, 
renta de mobiliario y 
salón para evento 
realizado en 
Valparaíso, Zac. 

15,129.02  

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0063 30-01-16 Luis Arturo Contreras 
Serrano 

Impresión de lona, 
renta de mobiliario y 
salón para evento 
realizado en 
Guadalupe, Zac. 

11,028.32  

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0064 31-01-16 Gonzalo Cristina 
Contreras 

Rotulación de 50 
bardas en distintos 
municipios 

15,000.00 Permisos 
Relación de 
ubicación de las 
bardas. 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0066 04-02-16 Ma Concepción Díaz 
Santoyo 

Rotulación de 40 
bardas en distintos 
municipios 

12,000.00 Permisos 
Relación de 
ubicación de las 
bardas. 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0067 05-02-16 Paulino Alvarado 
Figueroa 

Impresión de 5 mil 
calcomanías 

17,400.00 Cotizaciones 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0068 05-02-16 Simón Pedro de León 
Mojarro 

Impresión de mil 
microperforados 

46,400.00 Copia del 
transferencia o 
cheque 
nominativo de la 
cuenta de la 
persona que 
realizo la 
aportación. 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0069 05-02-16 J Jesús Mata Duron Impresión de 200 
playeras e impresión 
de 10 mil dípticos 

14,198.40  

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0071 01-02-16 José Luis Lugo Muro Renta de equipo de 
sonido, lonas y 
salón para eventos  

10,843.68  
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PRECANDIDATO No. 
FOLIO 

FECHA NOMBRE DEL 
APORTANTE 

CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0072 07-02-16 Sergio Martin Flores 
Guzmán 

Renta sonido. 
impresión de lona y 
salón para evento 

12,361.25  

    TOTAL $169,660.67  

 
Adicionalmente carecen de la documentación que se detalla en la columna de 
“OBSERVACIÓN” del cuadro que antecede. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 
“(…) se realizaron las correcciones y registros contables y se anexaron los 
documentos necesarios de los montos y conceptos observados, capturando dicha 
información a través del Sistema Integral de Fiscalización V 2.0. Para que este 
monto cuente en las operaciones de precampaña de los precandidatos que se les 
detecto dicho concepto. Presentando debidamente el informe (…)”. 
 
El PRD realizó los registros de los ingresos y gastos a través del Sistema Integral 
de Fiscalización V 2.0, mediante diez pólizas de ajuste por un total de 
$169,660.67, asimismo, presentó la factura por concepto de impresión de 
calcomanías. Por tal razón la observación quedó atendida respecto a este punto. 
 
Sin embargo, el PRD omitió presentar la documentación que a continuación se 
detalla: 
 

No. 
FOLIO 

FECHA NOMBRE DEL 
APORTANTE 

CONCEPTO IMPORTE DOCUMENTACION 
PRESENTADA EN EL “SIF” 

EL 13/03/16 

DOCUMENTACIÓN 
FALTANTE  

0059  
(1) 

19-01-16 Simón Pedro de 
León Mojarro 

Rotulación de 51 
bardas 

$15,300.00 -PD-3/16  
- Recibo “RM-CI” 0059. 

-Ficha de depósito y factura por 
$15,300.00, a nombre de 
Operadora Comercial Amipro 
S.A. de C.V.  
Acuse de Registro de RNP. 
-Contrato de donación. 
-Copia de la Credencial para 
votar. 
- 51 muestras del reporte de 
recorridos del Sistema Integral 
de Monitoreo de 
Espectaculares. 

- 51 Permisos con sus 
respectivas muestras. 

- Relación de la ubicación de 
las bardas. 
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No. 
FOLIO 

FECHA NOMBRE DEL 
APORTANTE 

CONCEPTO IMPORTE DOCUMENTACION 
PRESENTADA EN EL “SIF” 

EL 13/03/16 

DOCUMENTACIÓN 
FALTANTE  

0064 31-01-16 Gonzalo Cristina 
Contreras 

Rotulación de 50 
bardas en 
distintos 
municipios 

15,000.00 - PD-6/16 
- Recibo “RM-CI” 0064. 
-Contrato de donación. 
- 2 cotizaciones. 
-Copia de la Credencial para 
votar. 
-34 muestras  
-34 permisos  
-13 muestras del reporte de 

recorridos del Sistema Integral 
de Monitoreo de 
Espectaculares. 

- 16 Permisos con sus 
respectivas muestras. 
- Relación de la ubicación de 
las bardas. 

0066 04-02-16 Ma Concepción 
Díaz Santoyo 

Rotulación de 40 
bardas en 
distintos 
municipios 

12,000.00 -PD-7/16 
- Recibo “RM-CI” 0066. 
-Contrato de donación. 
- 2 cotizaciones. 
-Copia de la Credencial para 
votar. 
- 40 muestras. 
- 40 permisos  
- Copia de las hojas 55 y 56 del 
oficio INE/UTF/DA-L/4116/16 

- Relación de la ubicación de 
las bardas. 

0068 
(2)  

05-02-16 Simón Pedro de 
León Mojarro 

Impresión de mil 
microperforados 

46,400.00 -PD-15/16  
- Recibo “RM-CI” 0068. 
-Contrato de donación. 
- 2 cotizaciones. 
-Copia de la Credencial para 
votar. 
- Kardex 
- 4 Notas de Entradas de 
almacén 
- 4 Notas de Salidas de 
almacén. 

Copia del transferencia o 
cheque nominativo de la 
cuenta de la persona que 
realizo la aportación. 

   Total $88,700.00   

 
En consecuencia, al omitir presentar 66 permisos con sus respectivas muestras y 
3 relaciones de la ubicación de las bardas por un total de $42,300.00 
($15,300.00+$15,000.00+$12,000.00), la observación se consideró no atendida 
respecto a este punto. 

 
Al omitir presentar 66 permisos y sus respectivas muestras y 3 relaciones de la 
ubicación de la pinta de bardas por un total de $42,300.00, el PRD, incumplió con 
lo dispuesto en los artículos 216 y 377 del RF. Conclusión 8  

 
Por lo que se refiere al recibo señalado con (1) del cuadro que antecede, aun 
cuando el PRD presentó la copia de la ficha de depósito a nombre de Operadora 
Comercial Amipro S.A. de C.V., por un total de $15,3000.00, la forma de pago 
debió ser mediante la transferencia o cheque nominativo. Por tal razón la 
observación quedó no atendida. 
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Por ello, al recibir una aportación que no se realizó mediante cheque nominativo o 
transferencia electrónica de la cuenta personal del precandidato, por $15,300.00, 
omitiendo presentar diversa documentación que acreditara el movimiento, el PRD 
incumplió con los artículos 96, numeral 1; y 104, numeral 2 del RF. Conclusión 9 
 
Respecto al recibo señalado con (2), aun cuando el PRD dio contestación al oficio 
en comento; sin embargo, respecto a este punto omitió presentar documentación o 
aclaración alguna. Por tal razón la observación quedó no atendida. 

 
Por ello, al recibir una aportación que no se realizó mediante cheque nominativo o 
transferencia electrónica de la cuenta personal del precandidato, por $46,400.00, 
el PRD incumplió con el artículo 104, numeral 2 del RF. Conclusión 9” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c) , fracción II de la LGPP toda vez que al advertirse el incumplimiento de 
una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de 
su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie 
recibir aportaciones en efectivo por cantidades mayores al equivalente a las 
noventa días de salario mínimo, en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior para comunicar a los precandidatos postulados por partidos 
políticos los errores y omisiones sustanciales detectados por la Unidad Técnica de 
Fiscalización en la revisión de los informes de precampaña presentados con 
motivo del Proceso Electorales Local Ordinario 2015-2016 , en relación con lo 
establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 44 y 223 del RF, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de las conclusiones, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
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En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo 
modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de 
aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su 
artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones 
que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los 
conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos 
obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de 
la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
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• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 
los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos 
y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores 
en la contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos y partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos y partidos , pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político y/o el precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.40 
 

                                         
40 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 
señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 
obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 
consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c), del RF establece que los 
partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 
Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 
responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 

 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
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En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus 
actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se 
actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de 
observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la 
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obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: 
a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 

 
Tercera Época:  

 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.  
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del Partido de la Revolución Democrática no 
fueron idóneas para atender las observaciones realizadas, pues no se advierten 
conductas tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado diversas conductas que 
vulneran lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del RF, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera 
sido expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 

ejecutarla. 
 

d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar las faltas (inciso A)y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 5 y 9 del 
Dictamen Consolidado, las faltas corresponden a una omisión del partido político, 
toda vez que se identificó que dicho sujeto obligado faltó a su deber de cuidado, 
durante el periodo de precampaña del Proceso Electoral Ordinario Local 2015-
2016 en el estado de Zacatecas, al omitir evitar que las aportaciones recibidas por 
cantidades mayores al equivalente a los noventa días de salario mínimo, fueran 
realizadas en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del 
RF  

 
Dicho de otra manera, el partido en comento debió impedir la realización de 
depósitos en efectivo mayores al monto referido, pues los mismos debieron 
realizase mediante cheque o transferencia electrónica. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido infractor violentó la normatividad electoral al registrar 
contablemente aportaciones en efectivo mayor a noventa días de salario mínimo 
por los importes señalados en el cuadro, en contravención a la prohibición que le 
establece el artículo 104, numeral 2 del RF. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

El PRD omitió presentar la copia de las transferencias 
o cheques nominativos con los cuales los 
simpatizantes realizaron el pago de cinco aportaciones 
por concepto de renta de estructuras, por un total de 
$73,080.00. 

Conclusión 5 

El PRD omitió presentar la copia de la transferencia o 
cheque nominativo de una aportación realizada por un 
precandidato para el pago de la pinta de 51 bardas, 
por $61,700.00 

Conclusión 9 
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Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 104 del RF. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido de la Revolución Democrática, 
surgieron del estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los 
informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los 
partidos políticos al Cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
correspondiente al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la campaña en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
 
Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y afectos a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
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Como ya fue señalado, con las conductas detalladas en las conclusiones 5 y 9 el 
Partido de la Revolución Democrática, vulneró lo dispuesto en el artículo 104, 
numeral 2 del RF, que a la letra señala: 
 

“Artículo 104. 
 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante 
transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que 
realiza la aportación. El monto se determinará considerando la totalidad 
de aportaciones realizadas por una persona física, siendo precampaña 
o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano.  
 
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos realizar todas las operaciones 
que superen el límite de noventa días de salario a través de cheque o 
transferencia bancaria.  
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
partidos políticos, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de 
precampaña o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través 
de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo, que realicen los partidos al uso de 
ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se reciban ingresos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe de realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
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En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de 
salario mínimo, por parte de los partidos políticos las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 
• La aportación debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
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Lo anterior, conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo, brindado certeza a la licitud de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventaunidades de medida y actualización, y no a través de cheque o 
transferencia bancaria omitió identificar el origen de los recursos a través de 
dichos medios, lo que constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa 
el bien jurídico consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
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Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 

total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 

 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
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en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por las conductas 

señaladas en las conclusiones 5 y 9, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el partido durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del partido político 
durante el periodo fiscalizado. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
diversas faltas de fondo, consistente en la omisión de evitar que las 
aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente a noventa días de 
salario mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo establecido en el 
artículo 104, numeral 2 del RF, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
legalidad de las operaciones realizadas por el Partido de la Revolución 
Democrática. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el Partido de la Revolución Democrática cometió 

diversas irregularidades que se traducen en la existencia de faltas SUSTANTIVAS 
o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del RF.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, lo procedente 
es imponer una sanción. 
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Calificación de la falta 
 
Para la calificación de las faltas, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el sujeto 
obligado omitió evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al 
equivalente a los noventa días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo. 
 
• Que con la actualización de las faltas sustantivas se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, el principio de legalidad. 
 
• Que se advierte el cabal incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular.  
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVES ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de diversas faltas de fondo o 
sustantivas en las que se vulnera directamente el principio de legalidad, toda vez 
que el partido en comento faltó a su deber de cuidado al omitir evitar que las 
aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente a los noventa días 
de salario mínimo, fueran realizada en efectivo, contrario a lo establecido en el 
artículo 104, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, considerando que el bien 
jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora en la que se tenga plena certeza del 
origen de los recursos de los partidos políticos.  
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En ese contexto, el partido infractor debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
presentar la documentación que acredite el origen de los recursos que le 
beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad electoral 
tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que la 
conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo toda vez que el partido faltó a su deber de cuidado al omitir 
evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente a los 
noventa días de salario mínimo, fueron realizados en efectivo, contrario a lo 
establecido en el artículo 104, numeral 2 del RF. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido de la 
Revolución Democrática no es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha 
analizado.  
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 
“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables 
en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para 
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sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el 
periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que 
se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación 
de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y 
de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y 
destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 
 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
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Conclusión 5 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir evitar que las aportaciones recibidas por 
cantidades mayores al equivalente a los noventa días de salario mínimo, fueran 
realizados contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del RF. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, consistió en omitir evitar que las aportaciones recibidas por cantidades 
mayores al equivalente a los noventa días de salario mínimo, fueran realizados 
contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
informe de precampaña, presentado por el partido político correspondiente al 
Proceso Electoral Ordinario Local 2015-2016, en el estado de Zacatecas .  

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Ordinario Local 2015-
2016. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $73,080.00. (setenta y tres mil ochenta pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, 
del RF. 
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Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que la sanción contenida en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
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político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso41. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los 
miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, 
en este caso el partido infractor se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 

                                         
41Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-
RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la ausencia de dolo y la no reincidencia, la 
conducta es singular, el conocimiento de la conducta de rechazaraportaciones que 
rebasaron los 90 días de salario mínimo y omitir acreditar el origen de las mismas 
y la norma infringida en el artículo 104, numeral 2 del R de F, el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $73,080.00 (setenta y tres mil ochenta pesos 00/100 
M.N.).42 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente 
a 1000 (mil) unidades de medida y actualización, misma que asciende a la 
cantidad de $73,040.00 (setenta y tres mil cuarenta pesos 00/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
Conclusión 9 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir evitar que las aportaciones recibidas por 

                                         
42 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 



319 

cantidades mayores al equivalente a los noventa días de salario mínimo, fueran 
realizados contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del RF. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, consistió en omitir evitar que las aportaciones recibidas por cantidades 
mayores al equivalente a los noventa días de salario mínimo, fueran realizados 
contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
informe de precampaña, presentado por el partido político correspondiente al 
Proceso Electoral Ordinario Local 2015-2016, en el estado de Zacatecas .  

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
informe de campaña correspondiente al Proceso Electoral Ordinario Local 2015-
2016. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $61,700.00 (sesenta y un mil setecientos pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, 
del RF. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que la sanción contenida en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso43. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo, es la idónea para cumplir una función preventiva general dirigida a los 
miembros de la sociedad en general, y fomentar que el participante de la comisión, 
en este caso el partido infractor se abstenga de incurrir en la misma falta en 
ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 

                                         
43Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-
RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la ausencia de dolo y la no reincidencia, la 
conducta es singular, el conocimiento de la conducta de rechazaraportaciones que 
rebasaron los 90 días de salario mínimo y omitir acreditar el origen de las mismas 
y la norma infringida en el artículo 104, numeral 2 del R de F, el objeto de la 
sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas 
ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $61,700.00 (sesenta y un mil setecientos pesos 00/100 
M.N.).44 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente 
a 844 (ochocientos cuarenta y cuatro) unidades de medida y actualización, 
misma que asciende a la cantidad de $61,645.76 (sesenta y un mil 
seiscientos cuarenta y cinco pesos 76/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
f)En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
estableció la siguiente conclusión sancionatoria, infractora de los artículos 
79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP y 96, numeral 1 del RF. 
Conclusión 13. 
 
 

                                         
44 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 



323 

Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado45 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
INGRESOS. 
 
Aportaciones en especie. 
 
Conclusión 13 
 

                                         
45Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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13. El PRD no reportó la aportación correspondiente a la pinta de 134 bardas, 
por $46,900.00. 
 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 13 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
“De la revisión a la documentación presentada por se observaron recibos “RM-CI”, 
de aportaciones de militantes en especie, los cuales no fueron registrados por su 
partido en el Sistema de Fiscalización V 2.0 ni reportados en el Informe de 
Precampaña. A continuación se detallan los casos en comento: 

 
PRECANDIDATO No. 

FOLIO 
FECHA NOMBRE DEL 

APORTANTE 
CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN REFERENCIA 

Rafael Flores 
Mendoza 

0025 14-01-16 María Elena 
Ortega Cortes 

Pinta de bardas 
12  

$4,200.00 Cotizaciones 
Contratos de 
Comodato/Donación sin 
firma del responsable 
de finanzas del partido 
y del aportante. 
Muestras 
Permisos  

(2) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0021 12-01-16 Sonia 
Giacoman Ruiz 

30 Bardas 
pintadas 

10,500.00 Cotizaciones 
Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Permisos  

(2) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0023 18-01-16 González 
Palacios José 
de Jesús 

Pinta de 30 
bardas  

10,500.00 Cotizaciones 
Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras  
Permisos  

(2) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0024 15-01-16 Araujo Lara 
Lidia 

Pinta de 20 
bardas 

7,000.00 Cotizaciones 
Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Permisos  

(2) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0026 18-01-16 Hernández 
Perea Ma. 
Edelmira 

Pinta de 12 
bardas 

4,200.00 Cotizaciones 
Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Permisos 

(2) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0018 14-01-16 Franchini 
Gurrola 
Enrique 

Pinta de 30 
bardas 

10,500.00 Cotizaciones 
Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 

(2) 
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PRECANDIDATO No. 
FOLIO 

FECHA NOMBRE DEL 
APORTANTE 

CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN REFERENCIA 

Rafael Flores 
Mendoza 

0004 10-02-16 Ruelas Zavala 
Marco Antonio 

Anuncios 
espectaculares  

39,440.00 
 

Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Contrato de prestación 
de Servicios. 

 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0009 14-01-16 IraburoSustaita 
Gabriel 

2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Contrato de prestación 
de Servicios. 

 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0016 10-01-16 Ojeda Sánchez 
José Manuel 

2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Contrato de prestación 
de Servicios. 

 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0006 10-01-16 Juárez Juárez 
José Ángel 

2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Contrato de prestación 
de Servicios. 

 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0003 10-01-16 Cuellar López 
Luis Francisco 

2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Contrato de prestación 
de Servicios. 

 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0014 06-01-16 Ramos 
Martínez J. 
Guadalupe 

2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Contrato de prestación 
de Servicios. 

 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0011 14-01-16 Ruiz Esparza 
Tovar Jeaneth 
de Guadalupe 

6 lonas e 
instalación 

24,433.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Factura/cotizaciones 
Permisos  

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0012 10-01-16 Díaz Nava 
Antonio 

6 Lonas gran 
formato 

37,906.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Factura/cotizaciones 
Permisos. 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0015 10-01-16 Solís Solís 
Gerardo 

8 viniles 17,171.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Factura/cotizaciones 

(1) 
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PRECANDIDATO No. 
FOLIO 

FECHA NOMBRE DEL 
APORTANTE 

CONCEPTO IMPORTE OBSERVACIÓN REFERENCIA 

Rafael Flores 
Mendoza 

0013 10-01-16 González 
Palacios 
Margarita 

4 Lona impresa 
gran formato 

27,000.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Factura/cotizaciones 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0008 10-01-16 Ontiveros Mata 
Francisco 
Javier 

Lonas impresas 
gran formato 

28,035.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 
Factura/cotizaciones 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0010 10-01-16 Juárez Juárez 
J. Guadalupe 

5 lonas 18,994.24 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0013 05-01-16 Cardona 
Álvarez Pedro 

2000 
calcomanías y 
10000 volantes 

10,556.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0017 17-01-16 Cisneros 
Arteaga 
Rolando 

10000 dípticos y 
2000 
calcomanías 

15,660.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras. 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0019 14-01-16 De la Rosa 
Trejo Ricardo 

40 mil volantes 21,344.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0022 14-01- 
16 

Buerba Sauri 
Sara 
Guadalupe 

20000.00 
volantes 

10,672.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Muestras 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0027 09-02-16 Santoyo 
Castañeda 
César 

Gasolina 3,650 
litros  

48,034.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Factura 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0028 08-02-16 Turner Saad 
Teodoro 

Combustibles y 
servicios de 
Telecomunicació
n 

14,000.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
Factura/cotizaciones 

(2)  

Rafael Flores 
Mendoza 

0020 20-01-
2016 

Gilberto 
Zamora Salas 

Consumo de 
alimentos y 
consumo 
audiovisual 

15,819.90 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 

(1) 

Rafael Flores 
Mendoza 

0007 10-02-16 Hernández 
Reyes Eugenia 

Arrendamiento 20,000.00 Contrato de Donación 
sin firma del 
responsable de 
finanzas del partido. 
cotizaciones 

(1) 

    total $593,165.14   

 
Por lo que se refiere a los recibos señalados con (1) del cuadro que antecede por 
$593,165.14 el PRD omitió presentar la documentación mediante el Sistema 
Integral de Fiscalización. 
 
En consecuencia, el PRD incumplió con lo dispuesto en los artículos 235 numeral 
1, inciso a) y 240 RF. Conclusión 33 
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Adicionalmente carecen de la firma del responsable del órgano de finanzas, 
número de registro en el padrón de militantes, bien aportado y tipo de 
precampaña, y de la totalidad de la documentación soporte, detallada en la 
columna de observaciones del cuadro que antecede: 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 
“(…) se realizaron las correcciones y registros contables y se anexaron los 
documentos necesarios de los montos y conceptos observados, capturando dicha 
información a través del Sistema Integral de Fiscalización V 2.0. Para que este 
monto cuente en las operaciones de precampaña del precandidato Rafael Flores 
(…)”. 
 
El PRD reportó en su informe y registró en el Sistema de Fiscalización V 2.0, los 
ingresos señalados con (1) en la columna de “Referencia” del cuadro que 
antecede, asimismo la documentación soporte consistente en recibos de “RM-CI” 
con el número de padrón de militantes, contratos de donación debidamente 
firmados, cotizaciones, facturas y muestras. Por tal razón la observación quedó 
atendida. 
 
Aun cuando el PRD dio contestación al oficio en comento; omitió registrar y 
reportar en su informe los ingresos por un total de $46,900.00 señalados con (2) 
en la columna de referencia del cuadro que antecede. Por tal razón la observación 
quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al omitir reportar en su informe los ingresos por un monto de 
$46,900.00, el PRD incumplió con lo dispuesto en el artículo 96, del RF. 
Conclusión 13” 
 
De las falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II de la Ley General de Partidos Políticos, toda vez que al 
advertirse el incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, 
la autoridad debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con 
su conducta, en la especie la omisión de comprobar las aportaciones en especie 



328 

por concepto de pinta de 134 bardas, por un monto de $46,900.00 (cuarenta y seis 
mil novecientos pesos); en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior para comunicar a los candidatos postulados por partidos políticos 
y coaliciones los errores y omisiones sustanciales detectados por la Unidad 
Técnica de Fiscalización en la revisión de los informes de precampaña 
presentados con motivo del Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas, en relación con lo establecido en los artículos 445 de la 
LGIPE, 44 y 223 numeral 6 del RF, se solicitó al partido político hiciera del 
conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se detallan en el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, a efecto que los precandidatos presentaran 
las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro del plazo máximo 
establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso.  
 
Visto lo anterior, es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo 
de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su 
artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones 
que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los 
conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos 
obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de 
la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña. Para tales efectos se analizará de manera separada las infracciones 
en que incurran.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 

• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de 

los partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la 
totalidad de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por 
todos y cada uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no 
ganadores en la contienda.  
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• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el 
cumplimiento de las disposiciones legales en materia de rendición de 
cuentas es extensiva a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, 
consecuentemente los candidatos son responsables solidarios respecto de la 
conducta materia de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos y partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se les imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno 
condiciona la determinación de responsabilidades por la comisión de 
irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que 
a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de 
ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) 
según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.46 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, la obligación original 

para rendir los informes señalados recae principalmente en los partidos políticos, 

siendo los precandidatos obligados solidarios. 

 

                                         
46 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por éstos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente 

están obligados. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas, así como presentar las aclaraciones, o bien la documentación 

necesaria para desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de 

actualizarse dicho supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el 

precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos dándoles vista de la 

presunta infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus 
actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se 
actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de 
observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la 
obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
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“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: 
a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, la respuesta del partido no fue idónea para atender la 
observación realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a deslindarse 
de las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
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esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículos 96, numeral 1 del RF, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión antes referida del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el instituto político, omitió comprobar los 
ingresos recibidos, en beneficio de su precampaña. 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del ente político, 
consistente en haber incumplido con su obligación de comprobar en el informe de 
precampaña de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016, el ingreso recibido, atentando contra lo dispuesto en el 
artículo 96, numeral 1 del RF, vigente al momento de los hechos. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político, infractor omitió comprobar en el informe de precampaña 
de los ingresos y egresos, correspondientes al Proceso electoral local ordinario 
2015-2016, el ingreso recibido. De ahí que este contravino lo dispuesto por el 
artículo 96, numeral 1 del RF 
 

Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido de la Revolución Democrática, 
surgieron del estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los 
informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los 
partidos políticos al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
correspondiente al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado para obtener el 
resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto 
es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado partido para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados por la legislación en materia electoral, y no únicamente su puesta en 
peligro. Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir comprobar 
contablemente la totalidad de los ingresos obtenidos durante la precampaña del 
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Proceso electoral local ordinario 2015-2016, se vulnera sustancialmente la certeza 
y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el sujeto obligado violó los valores antes 
establecidos y afectó a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera de forma directa y efectiva la 
certeza y la transparencia en el origen de los recursos. 
 
En la conclusión de mérito el sujeto obligado, vulneró lo dispuesto en el artículo 
96, numeral 1 del RF, que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 96. 
Control de los ingresos 
 

1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento.” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de transparencia y la rendición de cuentas, por 
ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
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En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que se provoquen actos que van en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
ingresos, el Partido de la Revolución Democrática resultó indebidamente 
beneficiado en términos de las reglas establecidas para recibir financiamiento de 
carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen de 
los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un ente político no presente la documentación con la que compruebe el origen de 
ingresos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al no 
comprobar sus ingresos con la documentación soporte que satisfaga cabalmente 
los requisitos establecidos por la normatividad electoral correspondiente, no crea 
convicción en la autoridad administrativa electoral sobre el origen lícito de los 
recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los entes políticos, conducen a la determinación 
de que la fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de financiamiento 
privado no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
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Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
ente político trae como consecuencia la falta de comprobación de los ingresos 
recibidos. 
 
En ese entendido, el ente político tuvo un ingreso no comprobado en virtud de que 
la obligación de comprobar los ingresos y gastos emana del RF, el cual tutela la 
transparencia y la rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de 
los sujetos obligados, mismos que tienden a evitar que por la omisión de 
comprobar los ingresos reportados, se presenten conductas ilícitas o que permitan 
conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Partido de la Revolución Democrática 
vulneró la hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 1 del RF. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen de los recursos de los sujetos 
obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
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material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descrito en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta de 
mérito, es garantizar la certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los 
ingresos que los partidos políticos obtengan durante el ejercicio objeto de revisión. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político de mérito, se 
traduce en infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de comprobar el origen 
de los recursos. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en la 
falta de certeza y transparencia en la rendición de cuentas de los recursos del 
sujeto obligado. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento de 
los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido político, 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
1 del RF. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cual, vulnera el bien 
jurídico tutelado que son la certeza y transparencia en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la LGIPE, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el instituto 
político, impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza sobre el origen de los 
recursos al no presentar la documentación comprobatoria de los ingresos 
reportados durante el periodo de precampaña. 

 

 Que con la actualización de la falta de fondo que ahora se analiza, se acredita 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el 
origen de los recursos con los que cuente el ente político para el desarrollo de 
sus fines sea de conformidad con la Legislación Electoral, es decir, que exista 
un debido origen de los recursos. 
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 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el sujeto obligado 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió comprobar la totalidad 
de los ingresos recibidos durante el Proceso Electoral aludido, considerando que 
el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de relevancia para el buen 
funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos 
de los sujetos obligados. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el sujeto obligado debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
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la irregularidad que desplegó el ente político y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el sujeto de mérito no cumpla con su 
obligación de comprobar la totalidad de los ingresos recibidos durante la 
precampaña correspondiente al Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas, impidió que esta autoridad tuviera certeza y existiera 
transparencia respecto de éstos. Por lo tanto, la irregularidad se traduce en una 
falta que impide que la autoridad electoral conozca de manera certera la forma en 
que el partido político ingresó diversos recursos, así como el monto de los 
mismos, en consecuencia, no debe perderse de vista que la conducta descrita, 
vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el ente político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no comprobó sus ingresos en el informe de 
precampaña de los ingresos y egresos, correspondiente al Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas; esto es, la totalidad de los 
ingresos obtenidos durante la etapa correspondiente, situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido político no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
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cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a) de la LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 
campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
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aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado por 
el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley, y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 

obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los partidos políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
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Conclusión 13 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que 
omitió comprobar la totalidad de los ingresos obtenidos durante el periodo que 
se fiscaliza. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político en comento, consistió en omitir comprobar la totalidad de sus ingresos 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; así 
como, que la comisión de la falta, derivó de la revisión al Informe de 
Precampaña presentado por el Partido de la Revolución Democrática en el 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo revisión de informes de gastos de 
precampaña. 

 

 El partido político con registro local no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 

$46,900.00 (Cuarenta y seis mil, novecientos pesos 00/100 M.N.). 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que se trató de una conducta culposa; es decir, que no existió dolo en la 
conducta cometida por el partido político. 
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Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso 
 
Al respecto, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso.  
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
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político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso47. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil Unidades de 
Medida y Actualización vigentes en el dos mil dieciséis, es la idónea para cumplir 
una función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, 
y fomentar que el participante de la comisión, en este caso el instituto político se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones legales, en 

                                         
47

Cfr.La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación SUP-

RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por lo 
menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan en base a este, la 
trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
consistentes en omitir comprobar el ingreso obtenido durante el periodo de 
precampaña, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia,la 
singularidad, la norma infringida (artículo 96, numeral 1 del RF), el incumplimiento 
de sus obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 
derivado de la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a imponer es 
no fomentar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir comprobar el ingreso obtenido, lo cual ya ha sido analizado 
en el apartado correspondiente de esta Resolución, es una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado, 

cantidad que asciende a un total de $70,350.00 (setenta mil trescientos cincuenta 
pesos 00/100 M.N)48 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrático, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, consistente en una 
multa equivalente a 963 (novecientos sesenta y tres) Unidades de Medida y 
Actualización, misma que asciende a la cantidad de $70,337.52 (setenta mil 
trescientos treinta y siete pesos 52/100 M.N.) 

 
g) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos 
Políticos en relación con el artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. 
Conclusiones 12, 14, 16, 19, 20, 22 y 32.  
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 

                                         
48 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado [1] representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Conclusión 12 
 
 “12. El PRD no reportó el gasto de 3 anuncios espectaculares por $24,785.72”  
 
Conclusión 14 

 
“14. El PRD no reportó el gasto de 12 espectaculares por $236,640.00.” 

 
 
 
 

                                         
[1] Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Eventos 
 
Actos de Precampaña  
 
Eventos de Precampaña  
 
Conclusión 16 
 

“16. El PRD omitió registrar el gasto por $45,510.00 por concepto de 
renta de 13 autobuses por $36,400.00 y 3 combis por 2,850.00; la 
contratación de una cantante por $6,000.00 y la compra de 40 
banderines por $260,00.” 

 
Espectaculares  
 
Conclusión 19 

 
“19. El PRD omitió reportar el gasto 293 espectaculares colocados en 
la vía pública por $424,805.00.” 

 
Conclusión 20 
 

“20. El PRD omitió reportar el gasto por concepto edición de un video, 
contratación de un grupo musical, equipo de sonido, 1 lona y una 
tarima, favor del precandidato Rafael Flores Mendoza, por $13,445.00.” 

 
Producción de Spots. 
 
Conclusión 22 
 

“22. El PRD omitió reportar el gasto por la producción de 4 spots de 
radio y 4 spots de T.V, por $120,000.00.” 

 
Gastos 
 
Conclusión 32 
 

“32. El PRD omitió reportar el gasto de 31 espectaculares colocados en 
la vía pública, por $19,230.00.” 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
“ 

 De la revisión a la información presentada se observaron “Aportaciones de 
Militantes en Especie”, concepto de “Renta de Anuncios Espectaculares”, los 
cuáles no fueron reportados por su partido en su informe, ni registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0; además, de conformidad con el artículo 
207, del Reglamento de Fiscalización, los únicos que pueden contratar gastos 
por concepto de anuncios espectaculares, vallas, panorámicos o carteleras son 
los partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes. El caso en 
comento se detalla a continuación: 

 
PRECANDIDATO No. 

FOLIO 
FECHA NOMBRE DEL 

APORTANTE 
CONCEPTO IMPORTE 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0058 
 

14-01-16 Ángel Soto Ovalle Renta de 3 espacios 
publicitarios 

$24,785.72 
 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0060 
(1) 

17-01-16 José Manuel Ojeda 
Sánchez 

Renta de 5 vallas 
publicitarias y colocación 

17,500.00 
 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

0061 
(1) 

17-01-16 Mario Nicolás 
González Lozano 

Renta de 5 vallas 
publicitarias incluye 
impresión y colocación 

17,500.00 
 

Total      $59,785.72 

 
Adicionalmente, carecen de las Hojas Membretadas.  
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 

“(…) se realizaron las correcciones y registros contables y se anexaron 
los documentos necesarios de los montos y conceptos observados, 
capturando dicha información a través del Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0. Para que este monto cuente en las operaciones de 
precampaña de los precandidatos Simón Pedro de León Mojarro. 
Presentando debidamente el informe (…)”. 
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De la revisión a la documentación presentada a través del Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0, se determinó lo siguiente: 
 
Aun cuando el PRD manifestó que realizó las correcciones en el Sistema Integral 
de Fiscalización, de su verificación se determinó que no registró la aportación por 
concepto de la renta de 3 anuncios espectaculares, por $24,785.72; por tal razón, 
la observación no quedó atendida. 
 
En consecuencia, al no reportar en su informe ingresos por $24,785.72 el PRD 
incumplió con el artículo 96, numeral 1, del RF. Conclusión 12” 
 
Conclusión 14 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
“De la revisión a la información presentara se observaron “Aportaciones de 
Militantes en Especie”, concepto de “Renta de Anuncios Espectaculares”, los 
cuáles no fueron reportados por su partido en su informe, ni registrados en el 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0; además, de conformidad con el artículo 
207, del Reglamento de Fiscalización, los únicos que pueden contratar gastos por 
concepto de anuncios espectaculares, vallas, panorámicos o carteleras son los 
partidos políticos, coaliciones y candidatos independientes. El caso en comento se 
detalla a continuación: 
 

PRECANDIDATO 
No. 
FOLIO 

FECHA 
NOMBRE DEL 
APORTANTE 

CONCEPTO IMPORTE 

Rafael Flores 
Mendoza 

0004 10-02-16 Ruelas Zavala 
Marco Antonio 

(2) Anuncios 
espectaculares  

$39,440.00 
 

Rafael Flores 
Mendoza 

0009 14-01-16 IraburoSustaita 
Gabriel 

2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

0016 10-01-16 Ojeda Sánchez 
José Manuel 

2 anuncios 
espectaculares 

39,440.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

0006 10-01-16 Juárez Juárez 
José Ángel 

(2) Anuncios 
espectaculares  

39,440.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

0003 10-01-16 Cuellar López 
Luis Francisco 

(2) Anuncios 
espectaculares  

39,440.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

0014 06-01-16 Ramos 
Martínez J. 
Guadalupe 

(2) Anuncios 
espectaculares  

39,440.00 

    Total  $236,640.00 
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Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 
“(…) se realizaron las correcciones y registros contables y se anexaron los 
documentos necesarios de los montos y conceptos observados, capturando dicha 
información a través del Sistema Integral de Fiscalización V 2.0. Para que este 
monto cuente en las operaciones de precampaña del precandidato Rafael Flores 
(…)”. 
 
De la revisión a la documentación presentada por el PRD en el “SIF” se determinó 
lo siguiente: 
 
El PRD registro una póliza por un monto de $236,640.00 concepto de “Renta de 
Anuncios 3 Espectaculares”, contratados por un tercero, y la norma es clara al 
establecer, los únicos que pueden contratar gastos por concepto de anuncios 
espectaculares, vallas, panorámicos o carteleras son los partidos políticos, 
coaliciones y candidatos independientes. Adicionalmente el PRD omitió las 
cotizaciones y las muestras. Por lo que la observación quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al reportar la contratación que realizar un de tercero por un total 
de $236,400.00 el PRD incumplió con lo dispuesto en el artículo 207, del RF. 
Conclusión 10 
 
Adicionalmente de la revisión a la documentación presentada en el “SIF” anexa a 
la póliza PD-2/16 se localizó la factura 00464E del proveedor Inter Medios 
Visuales S.A. de C.V., por concepto de renta de anuncios espectaculares, un 
contrato de prestación de servicios por un monto de $236,640.00, 12 muestras, 
una relación con la ubicación de los espectaculares y copia de la credencial para 
votar del C. Luciano German San Vicente Pérez; sin embargo, el PRD omitió 
registrar en tiempo real, es decir registra contablemente las operaciones de 
ingresos y egresos desde el momento en que ocurren y hasta tres días posteriores 
a su realización a través del Sistema Integral de Fiscalización V 2.0; en comento. 
 
En consecuencia, al no reportar en su informe, ni registrar el gasto de $236,640.00 
el PRD incumplió con los dispuesto en los artículos 96 y 106, del RF. Conclusión 
14” 
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Conclusión 16 
 
“Derivado de los recorridos efectuados por el personal adscrito a la Unidad 
Técnica de Fiscalización, en el estado de Zacatecas, se observó la realización de 
eventos de precampaña, en los cuales se detectaron gastos que no fueron 
reportados ni impactados en la contabilidad de los precandidatos en el Sistema 
Integral de Fiscalización V 2.0., Los casos en comento se detallan a continuación: 
 

FECHA DE LA 
VISITA O EVENTO 

PRECANDIDATO MUNICIPIO LUGAR GASTOS NO LOCALIZADOS EN “SIF” 

07/02/16 
Pedro de León Mojarro y 
José Narro 

Zacatecas, 
Zac. 

Salón Zacatecas de las 
instalaciones de la FENAZA 

1 Salón del evento  
13 Autobuses  
3 Combis 
1 Cantante 
1 Equipo de sonido 
9 Bocinas 
1 Centro de controles  
1 Tarima 
9 Mesas 
9 Manteles 
40 Banderines de color amarillo y con logotipo 
800 Sillas  
1 Lona con mensaje de bienvenidos 3 m de 
largo por 70 cm de ancho 
14 Lonas con el mensaje "unidos por 
Zacatecas" de por 1.5 m de largo por 60 cm 
de ancho 
1 Lona con la fotografía de José Narro y Pedro 
de León de 2 m de ancho por 15 m de largo  
1 Lona con la fotografía de José Narro y Pedro 
de León de 1.5 m de ancho por 5 m de largo  
800 Calcomanías redondas adheribles  
800 Calcomanías cuadrada de 20 cm de 
ancho por 50 cm de largo  
1 Camioneta suburban con micro perforados 
de José Narro  
1 Camioneta Cheroke con micro perforados 
con la imagen de Pedro de León  
15 Vinilos para foto de 1.2 m de ancho por 1.5 
m de largo  
100 Manos de vinil con la imagen de Pedro de 
León de 20 cm por 40 cm  
14 Imágenes con fotografía de 1 m de ancho 
por 2.2 m de largo  
2 Paquetes de agua  
1 Brincolin para niños  
800 Personas 

 
Se adjunta como Anexo 11 del oficio INE/UTF/DA-L/4111/16 CD con los testigos. 
ANEXO 1 del presente Dictamen 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
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Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 
“(…) eventos de precampaña, se realizaron los registros contables necesarios, 
para capturarlos a través del sistema integral de fiscalización V 2. 0., realizando 
los registros contables necesarios. Para que este monto cuente en las 
operaciones de precampaña de los precandidatos que se les detecto dicho 
concepto. Presentando debidamente el informe. (…)”. 
 
El PRD registró en el “SIF” las PD-30/16 y PD-31/16, y reportó en el informe de 
precampaña del precandidato Pedro de León Mojarro de los gastos por un monto 
total de $11,104.88, por conceptos de renta de salón, equipo de sonido, bocinas, 
centro de controles, tarima, mesas, manteles, sillas, lonas, calcomanías, 
microperforados, viniles, manos de vinil, y un brincolin. Por tal razón la 
observación quedo atendida. 
 
Sin embargo, omitió reportar los gastos por concepto de 13 autobuses, 3 combis, 
1 cantante, 8 mamparas, 40 banderines, por lo que la observación quedó no 
atendida. 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por el 
PRD en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, como se describe a continuación: 
 
Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando la información presentada por 
los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz 
de precios. 
 
Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que no 
reporten. 
 
En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, toda 
vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, se procedió 
a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y características 
similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios correspondiente. 
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De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 

 
No. DE 
REGISTRO 
PADRÓN 

ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 
COSTO 
UNITARIO 

201502261326813 Zacatecas ONTIME ONT0910018T6 RENTA DE AUTO 
950.00 
servicio 

201510291320396 Zacatecas VINIL DE ZACATECAS VZA060308I99 BANDERÍN 6.50 pieza 

 
Matriz de Precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización 
  

PARTIDO 
POLÍTICO 

FECHA 
FACTURA 

NÚMERO 
DE 
FACTURA 

PROVEEDOR 
DESCRIPCIÓN 
DEL TIPO DE 
ARTÍCULOS 

UNIDADES 
COSTO 
UNITARIO 

IVA 
VALOR A 
CONSIDERAR 
UNITARIO 

VALOR A 
CONSIDERAR 
TOTAL 

PRI N/A Cotización  Banda Zairo 
Banda con 
Vocalista 

1 $5,172.42 $827.58 $6,000.00 $6,000.00 

PRI N/A Cotización  
Real del 
Fresno 
Transportes 

Renta de 
Autobús 

1 2,413.79 386.21 2,800.00 2,800.00 

 
Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a determinar 
el valor de la forma siguiente: 

 

PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARI
O 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRA
DO  

IMPORTE 
QUE DEBE 
SER 
CONTABILIZA
DO  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Simón Pedro de León 
Mojarro y José Narro 
Cespedes 

Zacatecas Autobuses 
13 $2,800.0

0 
$36,400.00 $0.00 $36,400.00 

Simón Pedro de León 
Mojarro y José Narro 
Cespedes 

Zacatecas 
Arrendamient
o Combis 

3 950.00 2,850.00 0.00 2,850.00 

Simón Pedro de León 
Mojarro y José Narro 
Céspedes 

Zacatecas Cantante 
1 6,000.00 6,000.00 0.00 6,000.00 

Simón Pedro de León 
Mojarro y José Narro 
Céspedes 

Zacatecas Banderines 
40 6.50 260.00 0.00 260.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $45,510.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de por concepto de 13 
autobuses por $36,400.00, 3 combis por 2,850.00, 1 cantante por $6,000.00 y 40 
banderines por $260,00, localizados en el monitoreo de eventos de precampaña a 
favor de los precandidatos, por un importe de $45,510.00; el PRD incumplió con lo 



358 

dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de 
Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización. Conclusión 16” 
 
Conclusión 19 
 
“Al realizar la compulsa correspondiente, se determinó que 293 testigos de 
propaganda colocada en la vía pública en benefició de los precandidatos al cargo 
de Gobernador; sin embargo, no se localizó el registro de los gastos 
correspondientes, en el Sistema Integral de Fiscalización V 2.0. Los casos en 
comento se detallan en el Anexo 1 del oficio INE/UTF/DA-L/4111/16. Se adjunta 
CD con los testigos. Anexo 2 del presente Dictamen. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 
“(…) Se contabilizo el monto a través del Sistema Integral de Fiscalización V 2.0., 
para que al momento cuente en las operaciones de precampaña de los 
precandidatos que se les detecto dicha propaganda presentando deliamente el 
sistema (…)” 
 
La respuesta del PRD se consideró insatisfactoria, toda vez que del análisis a las 
aclaraciones presentadas, no se localizó el registro contable en el Sistema Integral 
de Fiscalización V 2.0, de los 293 testigos localizados en la vía pública, por tal 
razón la observación quedo no atendida. 
 
En ese sentido, respecto de la propaganda detectada en la vía pública no 
reportada, se determinó el respectivo costo con base a la siguiente metodología: 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por el 
PRD en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, como se describe a continuación: 
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Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando la información presentada por 
los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz 
de precios. 
 
Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que no 
reporten. 
 
En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, toda 
vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, se procedió 
a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y características 
similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios correspondiente. 
 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 

 
No. DE 
REGISTRO 
PADRÓN 

ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 
COSTO 
UNITARIO 

201502112324013 Zacatecas 
ALEJANDRO 
SALINAS DE AVILA 

SAAA7503273M5 
pinta de bardas y 
rotulación en general 

$100.00 x 
mts 

201503242320904 Zacatecas 
MANUEL GERARDO 
LUGO BALDERAS 

LUBM691003UVA LONA IMPRESA 95.00 pieza 

201603012322613 Zacatecas 
EDGAR ALLAN 
MURILLO MARTINEZ 

MUME821124KZA 
ARRENDAMIENTO 
DE VALLAS 
PUBLICITARIAS 

3,500.00 
pieza 

201504062323403 Zacatecas 
ANTONIO CARLOS 
GIRON 

CAGX780531TM9 
ESPECTACULAR 
RENTA CARTELERA 
12 X 7 MTS 

5,000.00 
unidad 

 
Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a determinar 
el valor de la forma siguiente: 

 

PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARI
O 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRA
DO  

IMPORTE 
QUE DEBE 
SER 
CONTABILIZA
DO  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Miguel Ángel Torres 
Rosales 

Zacatecas Muros  
1,382 mts $100.00 $138,200.0

0 
$0.00 $138,200.00 

José Narro Céspedes Zacatecas Muros 559.9 mts 100.00 55,990.00 0.00 55,990.00 

José Narro Céspedes Zacatecas Mantas 10 piezas 95.00 950.00 0.00 950.00 
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PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARI
O 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRA
DO  

IMPORTE 
QUE DEBE 
SER 
CONTABILIZA
DO  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Rafael Flores 
Mendoza 

Zacatecas Mantas 
3 piezas 95.00 285.00 0.00 285.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

Zacatecas Marquesinas 
2 piezas 3,500.00 7,000.00 0.00 7,000.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

Zacatecas Muros 
652.20 mts 100.00 65,220.00 0.00 65,220.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

Zacatecas Panorámicos 
11 
unidades 

5,000.00 55,000.00 0.00 55,000.00 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

Zacatecas Mantas 
3 piezas 95.00 285.00 0.00 285.00 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

Zacatecas Marquesinas 
6 piezas 3,500.00 21,000.00 0.00 21,000.00 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

Zacatecas Muros 
708.75 mts 100.00 70,875.00 0.00 70,875.00 

Simón Pedro de León 
Mojarro 

Zacatecas Panorámicos 
2 unidades 5,000.00 10,000.00 0.00 10,000.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $424,805.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por $424,805.00 ($330,285.00, 
$1,520.00, $28,000.00 y $65,000.00); el PRD incumplió los artículos 79, numeral 
1, inciso a), fracción I de la LGPP; los artículos 127 y 223 numeral 9 del RF. 
Conclusión 19”  
 
Conclusión 20 
 
“De la verificación efectuada en las principales páginas de internet y redes 
sociales como son Facebook, Instagram, Google, Twitter, YouTube, y prensa web; 
se observó la realización de eventos y actos públicos, en los que se localizó 
diversa propaganda y gastos operativos relacionados con realización de los 
mismos, en beneficio de los precandidatos/as al cargo de Gobernador/a de PRD; 
sin embargo, no fueron reportados en su Informe de Precampaña. Los casos en 
comento se detallan a continuación: 

 
CARGO NOMBRE DEL 

PRECANDIDATO 
FECHA GASTOS 

IDENTIFICADOS 
LINK DE LA PÁGINA DE 
INTERNET 

ANEXO DE LAS 
RAZONES Y 
CONSTANCIAS DEL 
OFICIO INE/UTF/DA-
L/4111/16 

Gobernador 
Pedro de León 
Mojarro 

22-01-16 7 Calcomanías 

https://www.facebook.com/J
ovenesPodemosZac/photos/
pcb.1663993113852497/16
63991990519276/?type=3&t
heater 

2 
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CARGO NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO 

FECHA GASTOS 
IDENTIFICADOS 

LINK DE LA PÁGINA DE 
INTERNET 

ANEXO DE LAS 
RAZONES Y 
CONSTANCIAS DEL 
OFICIO INE/UTF/DA-
L/4111/16 

Gobernador 
Pedro de León 
Mojarro 

23-01-16 

1 Salón de fiestas Una 
lona 1 Equipo de sonido 
2 Sillas 1 Escenario 1 
Tablón Una cámara de 
grabación 

https://www.facebook.com/J
ovenesPodemosZac/photos/
ms.c.eJxFkMkNxAAIAztacR
rov7FsQJDvyPiAAdMok2AL
rvrxADdN1nRbwN6gdIFWA
~_xJlpAlea4ix1Q~_U9JWhC
wAd2zSniBfBShWIWPqF8t9
IkqnqFYYLlYnNhewvE2rcC
c~_pueh6C1fMeeZfz3~_sxp
c07RO~_RQYUz5TRI~_Le6
HOfLuUmPlBD9xjT5g~-
.bps.a.1664377863814022.
1073741833.166196104738
9037/1664379650480510/?t
ype=3&theater 
https://www.facebook.com/J
ovenesPodemosZac/photos/
ms.c.eJxFkMkNxAAIAztacR
rov7FsQJDvyPiAAdMok2AL
rvrxADdN1nRbwN6gdIFWA
~_xJlpAlea4ix1Q~_U9JWhC
wAd2zSniBfBShWIWPqF8t9
IkqnqFYYLlYnNhewvE2rcC
c~_pueh6C1fMeeZfz3~_sxp
c07RO~_RQYUz5TRI~_Le6
HOfLuUmPlBD9xjT5g~-
.bps.a.1664377863814022.
1073741833.166196104738
9037/1664379583813850/?t
ype=3&theater  

3 

Gobernador 
Pedro de León 
Mojarro 

18-01-16 

1 Salón 1 Lona 1 
Sombrilla 4 Vasos 
desechables 3 Sillas 7 
Playeras 2 Manteles 1 
Paquete de 50 folletos 1 
Tablón 1 Servicio de 
tostadas “El Güero” 

https://www.facebook.com/J
ovenesPodemosZac/photos/
pcb.1662914720627003/16
62913753960433/?type=3&t
heater  

4 

Gobernador 
Pedro de León 
Mojarro 

22-01-16 
300 Dípticos informativos 
3 Edecanes con playeras 
con el logotipo  

https://www.facebook.com/J
ovenesPodemosZac/photos/
a.1664154770502998.1073
741830.1661961047389037
/1664154997169642/?type=
3&theater 
https://www.facebook.com/J
ovenesPodemosZac/photos/
a.1664154770502998.1073
741830.1661961047389037
/1664154863836322/?type=
3&theater  

5 

Gobernador 
Pedro de León 
Mojarro 

26-01-16 1 Video editado 
https://www.facebook.com/J
ovenesPodemosZac/videos/
1665245670393908/ 

6 
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CARGO NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO 

FECHA GASTOS 
IDENTIFICADOS 

LINK DE LA PÁGINA DE 
INTERNET 

ANEXO DE LAS 
RAZONES Y 
CONSTANCIAS DEL 
OFICIO INE/UTF/DA-
L/4111/16 

Gobernador 
Pedro de León 
Mojarro 

28-01-16 
1 Salón 100 Sillas 1 Lona 
2 Tablones 4 Manteles 1 
Equipo de sonido 

https://scontent-dfw1-
1.xx.fbcdn.net/hphotos-
xlf1/v/t1.0-
9/12662660_166596575698
8566_38577318104256638
65_n.jpg?oh=394278843f49
7d821700712d74de5891&o
e=576418A4  
 

7 

      

Gobernador José Narro 03-02-16 100 Folletos 

https://scontent-dfw1-
1.xx.fbcdn.net/hphotos-
xfa1/t31.0-
8/12694676_108818931459
5587_34349539784654066
91_o.jpg 

8 

Gobernador José Narro 01-02-16 200 Folletos 

https://scontent-dfw1-
1.xx.fbcdn.net/hphotos-
xap1/v/t1.0-
9/12647170_156389031060
2024_28447338207816197
23_n.jpg?oh=15320d32195
ac5ed87f1dd4a8e  

9 

Gobernador Rafa Flores 30-01-16 1 Video editado 
https://www.facebook.com/R
afael.Flores.Mendoza/video
s/1142236409141724/  

10 (*) 

Gobernador Rafa Flores 24-01-16 
1 Grupo musical 1 Equipo 
de sonido 1 Lona con 
precandidato 1 Tarima 

https://www.facebook.com/R
afael.Flores.Mendoza/photo
s/pb.328288527203187.-
2207520000.1455212090./1
138991912799507/?type=3
&theater 

10 bis (*) 

 
(*) Anexo 3 del presente Dictamen 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 
“(…) actos públicos propaganda se contabilizo el monto a través del sistema 
integral de fiscalización V 2. 0., realizando los registros contables necesarios. Para 
que este monto cuente en las operaciones de precampaña de los precandidatos 
que se les detecto dicho concepto presentando debidamente el informe. (…)”. 
 



363 

El PRD registró en el “SIF” y presentó la documentación soporte consistente en 
recibos “RM-CI”, contratos de donación, muestras y cotizaciones, de las cuales 
reportó en los informes de precampaña los gastos de los precandidatos Pedro de 
León Mojarro y José Narro Céspedes, por lo que la observación quedó atendida. 
 
Aun cuando el PRD dio contestación al oficio en comento; omitió reportar en el 
informe los gastos identificados del precandidato Rafael Flores Mendoza. Por tal 
razón la observación quedó no atendida.  
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por el 
PRD en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, como se describe a continuación: 
 
Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando la información presentada por 
los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz 
de precios. 
 
Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que no 
reporten. 
 
En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, toda 
vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, se procedió 
a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y características 
similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios correspondiente. 
 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 

No. DE 
REGISTRO 
PADRÓN 

ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 
COSTO 
UNITARIO 

201602152321975 Zacatecas 
JUAN MANUEL 
CASTILLO BANDA 

CABJ650412PW7 
GRABACIÓN Y 
EDICIÓN DE VIDEO 
CORTO 

$3,850.00 
pieza 

201503242320904 Zacatecas 
MANUEL GERARDO 
LUGO BALDERAS 

LUBM691003UVA LONA IMPRESA 95.00 pieza 
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No. DE 
REGISTRO 
PADRÓN 

ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 
COSTO 
UNITARIO 

201503302322208 Zacatecas 
HERIBERTO IBARRA 
HERNANDEZ 

IAHH910316639 servicio de sonido 
1,000.00 
servicio 

 
Matriz de Precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización 

  

PARTIDO 
POLÍTICO 

FECHA 
FACTURA 

NÚMERO 
DE 
FACTURA 

PROVEEDOR 
DESCRIPCIÓN 
DEL TIPO DE 
ARTÍCULOS 

UNIDADES 
COSTO 
UNITARIO 

IVA 
VALOR A 
CONSIDERAR 
UNITARIO 

VALOR A 
CONSIDERAR 
TOTAL 

N/A N/A 
Cotización 
de 
Internet 

Segunda 
Mano 

Templetes, 
podium 

1 2,155.17 344.83 2,500.00 2,500.00 

PRI N/A Cotización  Banda Zairo 
Banda con 
Vocalista 

1 $5,172.42 $827.58 $6,000.00 $6,000.00 

 
Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a determinar 
el valor de la forma siguiente: 

 

PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARI
O 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRA
DO  

IMPORTE 
QUE DEBE 
SER 
CONTABILIZA
DO  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Rafael Flores Zacatecas Video editado 
1 $3,850.0

0 
$3,850.00 $0.00 $3,850.00 

Rafael Flores Zacatecas Grupo Musical 1 6,000.00 6,000.00 0.00 6,000.00 

Rafael Flores Zacatecas Equipo de sonido 1 1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 

Rafael Flores Zacatecas Lona 1 95.00 95.00 0.00 95.00 

Rafael Flores Zacatecas Tarima 1 2,500.00 2,500.00 0.00 2,500.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $13,445.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto edición de un video, 
contratación de un grupo musical, equipo de sonido, 1 lona y una tarima, favor de 
del candidato Rafael Flores Mendoza, por $13,445.00; el PRD incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP y 127 y 
223 numeral 9 del RF. Conclusión 20” 
 
Conclusión 22 
 
“De la revisión al monitoreo antes referido, se identificaron 9 spot de radio y 8 de 
televisión que no fueron reportados en su Informe de Precampaña. A continuación 
se detallan los casos en comento:  
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RADIO REFERENCIA 

CONS NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO 

VERSIÓN FOLIO 

1 Rafael Flores Mendoza Spot Plataforma Electoral RA00030-16 (3) 

2 Rafael Flores Mendoza Spot Plataforma Electoral RA00031-16 (3) 

3 Simón Pedro de León 
Mojarro 

Pedro de León Mojarro V1-
radio 

RA00115-16 (3) 

4 Simón Pedro de León 
Mojarro 

Pedro de León Mojarro V2-
radio 

RA00116-16 (2) 

5 José Narro Céspedes Con Narro si ganamos-radio RA00117-16 (3) 

6 Genérico Salario digno genérico RA01229-14 (1) 

7 Genérico Un México mejor RA03707-15 (1) 

8 Genérico Un México mejor 1 RA03717-15 (1) 

9 Genérico No me alcanza RA00051-16 (1) 

TELEVISIÓN  

CONS NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO 

VERSIÓN FOLIO  

1 Rafael Flores Mendoza Spot Plataforma Electoral RV00030-16 (3) 

2 Rafael Flores Mendoza Spot Plataforma Electoral RV00031-16 (3) 

3 Simón Pedro de León 
Mojarro 

Pedro de León Mojarro V1 RV00080-16 (3) 

4 Simón Pedro de León 
Mojarro 

Pedro de León Mojarro V2 RV00082-16 (2) 

5 José Narro Céspedes Con Narro si ganamos RV00083-16 (3) 

6 Genérico Salario digno genérico RV00757-14 (1) 

7 Genérico Un México mejor RV02472-15 (1) 

8 Genérico No me alcanza RV00008-16 (1) 

 
Se adjunta como Anexo 12 del oficio INE/UTF/DA-L/4111/16 un CD con los 
testigos. Anexo 4 del presente Dictamen. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
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“(…) Se realizaron los registros contables necesarios, para capturarlos a través del 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0., Para que este monto cuente en las 
operaciones de precampaña de los precandidatos que se les detecto dicho 
concepto. Presentando debidamente el informe (…)” 
 
Los Spots de radio y T.V., señalados con (1) en la columna de referencia del 
cuadro que antecede, toda vez que esta autoridad constató que los promocionales 
son genéricos y no beneficiaron los precandidatos; por lo que esta autoridad 
electoral dará el respectivo seguimiento en el marco de la revisión del Informe 
Anual 2016, con la finalidad de verificar el registro contable del gasto.  
 
El PRD registró en el “SIF”, 3 pólizas por un total de $11,750.00, con 
documentación soporte consistente en recibos “RM-CI” folios 229, 240 y 241, 3 
contratos de donación, 2 cotizaciones de los spots de radio y T.V., señalados con 
(2) en la columna de referencia del cuadro que antecede; sin embargo, omitió 
presentar las muestras correspondientes. Por tal razón la observación quedó 
parcialmente atenida. 
 
En consecuencia, al omitir presentar las muestras de un spots de radio y uno de 
T.V., un monto de $11,750.00, el PRD incumplió con lo dispuesto en el artículo 
138 numeral 2, del RF. Conclusión 21 
 
Aun cuando el PRD dio contestación al oficio en comento; omitió registrar y 
reportar en su informe los Spots de radio y T.V., señalados con (3) en la columna 
de referencia del cuadro que antecede. Por tal razón la observación quedó no 
atendida.  
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
PRD en beneficio de sus precandidatos, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando la información presentada por 
los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz 
de precios. 
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Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios determinada por la UTF o del Registro Nacional de Proveedores 
para aplicarlo a los ingresos y gastos que no reporten. 
 
En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, toda 
vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, se procedió 
a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y características 
similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios correspondiente. 
 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 

 
No. DE 
REGISTRO 
PADRÓN 

ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 
COSTO 
UNITARIO 

201602292322480 Zacatecas 
JUAN ANTONIO 
GALVAN RIVERA 

GARJ831019726 
PRODUCCION DE 
SPOTS DE AUDIO Y 
VIDEO 

$15,000.00 
servicio 

 
Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a determinar 
el valor de la forma siguiente: 

 

CANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD
O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 
CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Rafael Flores 
Mendoza 

Zacatecas Spot Radio 
1  $15,000.00 $15,000.00 $0.00 $15,000.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

Zacatecas 
Spot Radio 1 15,000.00 15,000.00 0.00 15,000.00 

Simón Pedro de 
León Mojarro 

Zacatecas Spot Radio 1  $15,000.00 $15,000.00 $0.00 15,000.00 

José Narro 
Céspedes 

Zacatecas Spot Radio 1 15,000.00 15,000.00 0.00 15,000.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

Zacatecas 
Spot T.V. 

1  $15,000.00 $15,000.00 $0.00 15,000.00 

Rafael Flores 
Mendoza 

Zacatecas Spot T.V. 1 15,000.00 15,000.00 0.00 15,000.00 

Simón Pedro de 
León Mojarro 

Zacatecas Spot T.V. 1  $15,000.00 $15,000.00 $0.00 15,000.00 

José Narro 
Céspedes 

Zacatecas Spot T.V. 1 15,000.00 15,000.00 0.00 15,000.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $120,000.00 
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En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de producción de 4 spots 
de radio y 4 spots de T.V, por un importe de $120,000.00; PRD incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en 
relación con los artículos 127, 223 numeral 9 del RF. Conclusión 22” 
 
Conclusión 32 
 
En el Dictamen Consolidado se establece: 
 
“Al realizar la compulsa correspondiente, se determinó que 31 testigos de 
propaganda colocada en la vía pública en benefició de los precandidatos al cargo 
de Presidentes Municipales; sin embargo, no se localizó el registro de los gastos 
correspondientes, en el Sistema Integral de Fiscalización V 2.0. Los casos en 
comento se detallan en el Anexo 17 del oficio INE/UTF/DA-L/4111/16. Se adjunta 
CD con los testigos. Anexo 6 del presente Dictamen. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4111/16 recibido por el 
PRD el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin núm., de fecha 13 de marzo de 2016 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PRD manifestó lo siguiente: 
 
“Se realizar las correcciones y registros contables mediante el Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0 de tal forma que reflejen la propaganda en la vía pública en su 
Informe de Precampaña de cada uno de los precandidatos de acuerdo al anexo 
17” 
 
La respuesta del PRD se consideró insatisfactoria, toda vez que del análisis a las 
aclaraciones presentadas, no se localizó el registro contable en el Sistema Integral 
de Fiscalización V 2.0, de los testigos localizados en la vía pública, por tal razón la 
observación quedo no atendida. 
 
En ese sentido, respecto de la propaganda detectada en la vía pública no 
reportada, se determinó el respectivo costo con base a la siguiente metodología: 
 
Determinación del Costo. 
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Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por el 
PRD en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, como se describe a continuación: 
 
Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando la información presentada por 
los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz 
de precios. 
 
Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que no 
reporten. 
 
En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, toda 
vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, se procedió 
a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y características 
similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios correspondiente. 
 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 

 
No. DE 
REGISTRO 
PADRÓN 

ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 
COSTO 
UNITARIO 

201502112324013 Zacatecas 
ALEJANDRO 
SALINAS DE AVILA 

SAAA7503273M5 
pinta de bardas y 
rotulación en general 

$100.00 x 
mts 

201503242320904 Zacatecas 
MANUEL GERARDO 
LUGO BALDERAS 

LUBM691003UVA LONA IMPRESA 95.00 pieza 

 
Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a determinar 
el valor de la forma siguiente: 

 

PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARI
O 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRA
DO  

IMPORTE 
QUE DEBE 
SER 
CONTABILIZA
DO  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Daniel Herrera Zacatecas Mantas 2 piezas $95.00 $190.00 $0.00 $190.00 

Gustavo Reyes Zacatecas Muros (4) 35 mts 100.00 3,500.00 0.00 3,500.00 

Ing. Hernesto Zacatecas Muros (3 ) 28 mts 100.00 2,800.00 0.00 2,800.00 
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PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARI
O 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRA
DO  

IMPORTE 
QUE DEBE 
SER 
CONTABILIZA
DO  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Juan Manuel 
Tiscareño 

Zacatecas Muros 
(2)16 mts 100.00 1,600.00 0.00 1,600.00 

Martin Morales Zacatecas Muros (1) 10 mts 100.00 1,000.00 0.00 1,000.00 

Mary Carmen Serna Zacatecas Mantas 4 piezas 95.00 380.00 0.00 380.00 

Noé Blanco Zacatecas Mantas 8 piezas 95.00 760.00 0.00 760.00 

Prof. Eliu Mauricio Zacatecas Muros (4) 56 mts 100.00 5,600.00 0.00 5,600.00 

Prof. Gustavo Reyes Zacatecas Muros  (1) 21 mts 100.00 2,100.00 0.00 2,100.00 

Tere Rodríguez Zacatecas Muros (2) 13 mts 100.00 1,300.00 0.00 1,300.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $19,230.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de 17 muros por 
$17,900.00 y 14 mantas por $1,330.00 localizados en el monitoreo de propaganda 
a favor de los precandidatos, por un importe de $19,230.00; el PRD incumplió con 
lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General 
de Partidos Políticos en relación con los artículos 127 y 223 numeral 9 del RF. 
Conclusión 32” 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento 
de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer 
de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie 
no reportar el egreso realizado; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
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del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y 
los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo 
de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su 
artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones 
que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los 
conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos 
obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de 
la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
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Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña y 
campaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 
Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la contienda.  
 
Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el desarrollo 
de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a quien las 
ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los precandidatos son 
responsables solidarios respecto de la conducta materia de análisis.  
 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos y partidos, 
pero en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la 
comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.49 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos, y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 
señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 
obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 
consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 
que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 
requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 
obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 
partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 
Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 
responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 
 

                                         
49 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es 
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suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y 
omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los 
exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior 
en el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por 
la omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación 
del financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus 
actividades las organizaciones de observadores electorales; no puede 
ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se 
actualiza con independencia de la voluntad deliberada, al dejar de 
observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen la 
obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: 
a) Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
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Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera 
ordinaria se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
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INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el 
artículo 127 del RF, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método, para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
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que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 12, 14, 16, 
19, 20, 22 y 32 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado 
omitió reportar sus egresos realizados durante la precampaña correspondiente al 
Proceso electoral local 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistentes en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir 
reportar los gastos realizados en el informe de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos correspondientes al Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016, en el estado de Zacatecas atendiendo a lo 
dispuesto en los en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en 
relación con el artículo 127 del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
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Modo: 

 

Descripción de las Irregularidades observadas 

12. El PRD no reportó el gasto de 3 anuncios espectaculares 
por $24,785.72. 

14. El PRD no reportó el gasto de 12 espectaculares por 
$236,640.00. 

16. El PRD omitió registrar el gasto por $45,510.00 por 
concepto de renta de 13 autobuses por $36,400.00 y 3 combis 
por 2,850.00; la contratación de una cantante por $6,000.00 y la 
compra de 40 banderines por $260,00. 

19. El PRD omitió reportar el gasto 293 espectaculares 
colocados en la vía pública por $424,805.00. 

20. El PRD omitió reportar el gasto por concepto edición de un 
video, contratación de un grupo musical, equipo de sonido, 1 
lona y una tarima a favor del precandidato Rafael Flores 
Mendoza, por $13,445.00. 

22. El PRD omitió reportar el gasto por la producción de 4 spots 
de radio y 4 spots de T.V, por $120,000.00; 

32. El PRD omitió reportar el gasto de 31 espectaculares 
colocados en la vía pública, por $19,230.00 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del RF. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido de la Revolución Democrática, 
surgieron del estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los 
informes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los 
partidos políticos al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
correspondiente al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
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resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente los 
egresos realizados dentro de las actividades de precampaña correspondientes al 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en Zacatecas, relativo al gasto por 
autobuses, combis, cantante, banderines, edición de un video, contratación de un 
grupo musical, equipo de sonido, lona, tarimas, spots en radio y T.V., así como 
propaganda colocada en la vía pública consistente en muros, mantas, 
marquesinas y panorámicos.  
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido de mérito viola los valores antes establecidos y afecta a personas jurídicas 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
mismosque a la letra señalan: 

 
Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de 
precampaña y de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
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I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno 
de los precandidatos a candidatos a cargo de de elección popular, 
registrando para cada tipo de precampaña, especificando el origen 
y monto de los ingresos, así como los gastos realizados... 
(…)” 
 
Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 127 
 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar 
soportados con la documentación original expedida a nombre del 
sujeto obligado. Dicha documentación deberá cumplir con 
requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 de la Ley de Partidos, las guías 
contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos en el Manual 
General de Contabilidad.”  

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
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Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Partido de la Revolución Democrática 
se ubica dentro de las hipótesis normativa prevista en el artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, siendo estas 
normas de gran trascendencia para la tutela de los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
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En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 12, 14, 16, 19, 20, 22 y 32 es garantizar certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en diversas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, por lo que 
resulta procedente imponer una sanción. 
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En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el partido 
político impidió a la autoridad fiscalizadora conocer el origen del uso de los 
recursos erogados al no reportar los gastos detectados por esta autoridad; y por 
tanto, no reportó los egresos detectados. 
 
Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización; esto es, certeza en el origen de los recursos. 
 
Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
 
Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 

B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por instituto 
político infractor se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de diversas faltas de fondo o 
sustantivas en las que se vulnera directamente los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió 
registrar el gasto realizado como parte de las actividades de precampaña, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de vulnera 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 



386 

En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el sujeto obligado no cumplió con su obligación de reportar 
la totalidad de los gastos por concepto de actividades de precampaña. Por lo 
tanto, las irregularidades se traducen en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que las conductas 
descritas, vulneran directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos 
realizados en el informe de precampaña respectivo situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido de la 
Revolución Democrática no es reincidente respecto de las conductas que aquí se 
han analizado. 

 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 

 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
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consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 

 
“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 
casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de 
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campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso 
de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por 
el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
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Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse acreditado 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no reportó los gastos 
erogados.  
 
Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 
Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, que consistió en no reportar el gasto realizado en tres anuncios 
espectaculares, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al informe 
de precampaña al cargo de Gobernador presentado por el Partido Político 
correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 
 
El partido político no es reincidente. 
 
Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $24,785.72. 
(Veinticuatro mil setecientos ochenta y cinto pesos 72/100 M.N) 
 
Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso 50. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 

                                         
50 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas (en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $37,178.58 (treinta y siete mil ciento 
setenta y ocho pesos 58/100 M.N.) 51 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa 
equivalente a 509 (quinientos nueve) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$37,177.36 (treinta y siete mil ciento setenta y siete pesos 36/100 M.N.). 
 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse acreditado 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no reportó los gastos 
erogados.  
 
Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 

                                         
51 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, que consistió en no reportar el gasto realizados en autobuses, combis, 
cantante y banderines, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al informe de precampaña al cargo de Gobernador presentado por el 
Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el estado 
de Zacatecas. 
 
Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 
 
El partido político no es reincidente. 
 
Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $236,640.00. 
(Doscientos treinta y seis mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N) 
 
Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
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mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso52. 
 
 

                                         
52 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas (en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
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involucrado que asciende a un total de $354,960.00 (trescientos cincuenta y cuatro 
mil novecientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 53 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa 
equivalente a 4859 (cuatro mil ochocientos cincuenta y nueve) Unidades de 
Medida y Actualización vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que 
asciende a la cantidad de $354,901.36 (Trescientos cincuenta y cuatro mil 
novecientos un pesos 36/100 M.N.). 
 
Conclusión 16 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse acreditado 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no reportó los gastos 
erogados.  
 
Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 
Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, que consistió en no reportar el gasto realizados en autobuses, combis, 
cantante y banderines, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al informe de precampaña al cargo de Gobernador presentado por el 
Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el estado 
de Zacatecas. 
 
Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

                                         
53 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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El partido político no es reincidente. 
 
Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $45,510.00 
(cuarenta y cinco mil quinientos diez pesos 00/100 M.N) 
 
Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso54. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 

                                         
54 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas (en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $68,265.00 (sesenta y ocho mil doscientos 
sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 55 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa 
equivalente a 934 (novecientos treinta y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que 
asciende a la cantidad de $68,219.36. (Sesenta y ocho mil doscientos 
diecinueve pesos 36/100 M.N.). 
 
 
 

                                         
55 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse acreditado 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no reportó los gastos 
erogados.  
 
Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 
Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, que consistió en no reportar el gasto correspondiente a la propaganda 
colocada en la vía pública como muros, mantas, marquesinas y panorámicos, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al informe de precampaña al 
cargo de Gobernador presentado por el Partido Político correspondiente al 
Proceso electoral local 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 
 
El partido político no es reincidente. 
 
Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $424,805.00 
(cuatrocientos veinticuatro mil ochocientos cinco pesos 00/100 M.N) 
 
Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso56. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 

                                         
56 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas, el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $637,207.50 (seiscientos treinta y siete mil 
doscientos siete pesos 50/100 M.N.) 57 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa 
equivalente a 8724 (ocho mil setecientos veinticuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende 
a la cantidad de $637,200.96 (seiscientos treinta y siete mil doscientos pesos 
96/100 M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse acreditado 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no reportó los gastos 
erogados.  
 
Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 

                                         
57 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, que consistió en no reportar el gasto por concepto de edición de un video, 
contratación de un grupo musical, equipo de sonido, una lona y tarima, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a 
ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al informe de precampaña al 
cargo de Gobernador presentado por el Partido Político correspondiente al 
Proceso electoral local 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 
 
El partido político no es reincidente. 
 
Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $13,445.00 
(trece mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N) 
 
Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
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mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso58. 
 

                                         
58 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas, el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
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involucrado que asciende a un total de $20,167.50 (veinte mil ciento sesenta y 
siete pesos 50/100 M.N.) 59 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa 
equivalente a 276 (doscientos setenta y seis) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende 
a la cantidad de $20,159.04 (veinte mil ciento cincuenta y nueve pesos 04/100 
M.N.). 
 
Conclusión 22 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse acreditado 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no reportó los gastos 
erogados.  
 
Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 
Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, que consistió en no reportar el gasto correspondiente a la producción de 
cuatro spots de radio y cuatro spots de TV, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó 
de la revisión al informe de precampaña al cargo de Gobernador presentado por el 
Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el estado 
de Zacatecas. 
 
Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

                                         
59 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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El partido político no es reincidente. 
 
Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $120,000.00 
(ciento veinte mil pesos 00/100 M.N) 
 
Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
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cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso60. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 

                                         
60 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas, el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $180,000.00 (cientos ochenta mil pesos 
50/100 M.N.) 61 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa 
equivalente a 2464 (dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro) Unidades de 
Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que 
asciende a la cantidad de $179,970.56 (ciento setenta y nueve mil 
novecientos setenta pesos 56/100 M.N.). 
 
 
 

                                         
61 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Conclusión 32 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 
Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse acreditado 
la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la Legislación 
Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no reportó los gastos 
erogados.  
 
Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización. 
 
Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, que consistió en no reportar el gasto por concepto de seis muros y tres 
mantas, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; 
aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al informe de 
precampaña al cargo de Gobernador presentado por el Partido Político 
correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 
 
El partido político no es reincidente. 
 
Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $19,230.00 
(diecinueve mil doscientos treinta pesos 00/100 M.N) 
 
Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 
 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso62. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido de la 
Revolución Democrática se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones 
futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 

                                         
62 Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas, el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido de la Revolución Democrática en atención a los 
elementos considerados previamente, debe corresponder a una sanción 
económica equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto 
involucrado que asciende a un total de $28,845.00 (veintiocho mil ochocientos 
cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 63 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido de la Revolución Democrática, es la prevista en el artículo 456, 
numeral 1, partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa 
equivalente a 394 (trescientos noventa y cuatro) Unidades de Medida y 
Actualización vigente para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende 
a la cantidad de $28,777.76 (veintiocho mil setecientos setenta y siete pesos 
76/100 M.N.). 
 
20.4 INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO AL CARGO DE GOBERNADOR, DIPUTADOS LOCALES Y 
AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Zacatecas, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido del 
Trabajo son las siguientes: 

                                         
63 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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a) 5 faltas de carácter formal: conclusiones 4, 10, 11, 14 y 27. 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5. 
 
c) 6 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12, 13, 19, 20, 25 y 26. 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6. 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7. 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1, 15 y 21. 
 
 
g) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2-A. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos, las 
cuales se presentarán por ejes temáticos para mayor referencia. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 

los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.64 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas.  
 
 

                                         
64 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 

expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 

presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado65 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Gobernador  
 
Ingresos 
 
Conclusión 4 
 

“4. El PT presentó 8 recibos de aportación que carecen de la firma del 
aportante y del secretario de finanzas, asimismo, no presentó control de folios 
correspondiente.” 

 

En consecuencia, al presentar 8 recibos de aportación que carecen de la firma del 
aportante y del secretario de finanzas, así como tampoco presentó el control de 
folios correspondientes, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 

                                         
65 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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47, numeral 1, inciso a), fracción IV; 107, numeral 3 y 241, numeral 1, inciso f) del 
RF. 
Gobernador 
 
Gastos 
 
Conclusión 10 
 

“10. El PT omitió presentar los contratos de comodato y donación con las 
firmas, así como los documentos que amparan el criterio de valuación, de la 
aportación antes señalada y de otras, por $1,100,000.00.”  
 

En consecuencia, al omitir presentar los contratos con las firmas, así como los 
documentos que amparan el criterio de valuación, el sujeto obligado incumplió con 
lo dispuesto en el artículo 47 y 107 del RF. 
 

Gobernador 
 
Gastos 
 
Conclusión 11 
 

“11. El PT omitió presentar los controles de folios”  
 

En consecuencia, al omitir presentar los controles de folios, el sujeto obligado 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 241, numeral 1, inciso f) del RF. 
 
Bancos 
 
Conclusión 14 
 

“14. El PT omitió abrir 2 cuentas bancarias para el manejo de los recursos de 
dos precandidatos.” 

 

En consecuencia, al no abrir cuentas bancarias para el manejo de los recursos 
para su precandidato, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 
59, numeral 1, del RF. 
 
 
 
 



418 

Todos los cargos 
 
Conclusión 27 
 

“27. El PT omitió reportar la apertura de 118 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de precampaña.”  
 

En consecuencia, al no abrir cuentas bancarias para el manejo de los recursos 
para su precandidato, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 
59, numeral 1, del RF. 
 

De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones III de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento 
de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer 
de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie 
omitir presentar contratos con firmas, controles de folios, no abrir cuentas 
bancarias; así como presentar recibos sin la firma del aportante y del secretario de 
finanzas para sus precandidatos; en este orden de ideas dicha conducta se hizo 
del conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
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Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña y 
campaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las campañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos 
ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
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cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.66 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

 

                                         
66 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
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hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 

Beatriz Claudia Zavala Pérez.  
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De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político] de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 

e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

4. El PT presentó 8 recibos de aportación que carecen de la 
firma del aportante y del secretario de finanzas, asimismo, no 
presentó control de folios correspondiente. 

Omisión 

10. El PT omitió presentar los contratos con las firmas, así como 
los documentos que amparan el criterio de valuación.  

Omisión 

11. El PT omitió presentar los controles de folios 1, 5, 6, 7, 8, y 
9, adicionalmente no registro los folios 2,3 y 4 en el SIF.  

Omisión 

14. El PT omitió abrir 2 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de dos precandidatos. 

Omisión 

27. El PT omitió reportar la apertura de 118 cuentas bancarias 
para el manejo de los recursos de precampaña. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones al código electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido del Trabajo, surgieron del 
estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al 
Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Zacatecas 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados67. 
 
En las conclusiones 4, 10, 11, 14 y 27 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 47, 59, numeral 1, 107, 241, numeral 1, inciso f) del RF. 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 

                                         
67 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-

62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de campaña, cargar el 
informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la documentación 
soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad con los 
preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al omitir presentar contratos con 
firmas, controles de folios y no abrir cuentas bancarias para sus precandidatos.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
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De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
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De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción 
a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de 
los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el 
doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
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la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
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trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas;por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido del 
Trabajo, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la LGIPE, 
consistente en una multa que asciende a 1,300 (mil trecientos) unidades de 
medida y actualización vigentes en el dos mil dieciséis, equivalente a 
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$94,952.00 (noventa y cuatro mil novecientos cincuenta y dos pesos 00/100 
M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
estableció la siguiente conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, 
numeral 1 del RF:conclusión 5  
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado68 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 

                                         
68 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Gobernador 
 
Ingresos 
 
Conclusión 5 
 

“5. El PT omitió presentar los documentos que fueron base para la 
determinación de las aportaciones de simpatizantes por $2,513.25 ($2,138.19 
y $375.06). “ 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS 
EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
“El PT presentó recibos de aportaciones de simpatizantes en especie “RSES-CL”, 
de los cuales el monto de la aportación, no coinciden con las facturas de los 
artículos aportados, los casos en comento se detallan a continuación: 
PRECANDIDA
TO 

NO. 
FOLI
O 

FECHA NOMBRE 
DEL 
APORTANT
E 

CONCEPTO IMPORTE 
DEL 
RECIBO 

IMPORTE 
DE LAS 
FACTURA
S 

DIFERENC
IA 

Magdalena del 
Socorro Núñez 
Monreal 

3 29-01-16 Jesús Oscar 
González 
Macías 

12 facturas por 
concepto de compra 
de Combustible. 

$5,091.65 $5,591.67 $500.02 

Jorge Grey 
Chávez 

17 29-01-16 Jesús Oscar 
González 
Macías 

9 facturas por 
concepto de compra 
de Combustible. 

4,195.65 3,820.59 -375.06 

Total     $9,287.30 $9,412.26  

 
Oficio de notificación de la observación: Núm. INE/UTF/DA-L/4112/2016 del 6 de 
marzo de 2016, recibido por el PT en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: Oficio NO. PTF/07/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PT manifestó lo siguiente: 
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“Se presentó ya modificados los recibos RSES-CL” 
 
Del análisis a la respuesta del PT se determinó lo siguiente: 
 
Respecto de la precandidata Magdalena del Socorro Núñez Monreal, la respuesta 
del PT se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando realizó el registro en 
el SIF, se observó que la diferencia se incrementó, como se detalla a continuación: 
 
PRECANDIDATO Tipo y 

No de 
Póliza 

No. 

NO. 
FOLIO 

FECHA NOMBRE 
DEL 

APORTANTE 

CONCEPTO IMPORTE 
DEL RECIBO 

IMPORTE 
DE LAS 

FACTURAS 

DIFERENCIA 

Magdalena del 
Socorro Núñez 
Monreal 

Ingresos 
3 

7 29-01-
16 

Jesús Oscar 
González 
Macías 

9 facturas por 
concepto de 
compra de 
Combustible. 

$5,591.65 $3,453.48 $2,138.19 

 
Referente al precandidato Jorge Grey Chávez, el PT omitió dar aclaración alguna 
al respecto; por tal razón la observación quedó no atendida por $375.06. 
 
En consecuencia, al no presentar la totalidad de las facturas que acreditaran el 
ingreso derivado de aportaciones de simpatizantes, el PT incumplió con el artículo 
96, numeral 1, del RF.” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la LGPP, toda vez que al advertirse el 
incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie omitir presentar las facturas que comprobaran el gasto por 
aportación de simpatizantes; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior para comunicar a los precandidatos postulados por partidos 
políticos y coaliciones los errores y omisiones sustanciales detectados por la 
Unidad Técnica de Fiscalización en la revisión de los informes de precampaña 
presentados con motivo del Proceso Electoral Locales 2015-2016, en relación con 
lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 44 y 223 numeral 6 del RF, se 
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solicitó al partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión, 
a efecto que los candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
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Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña. Para tales efectos se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de Fiscalización, 
no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del precandidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos y partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
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ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos 
ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar 
las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar 
las sanciones que a cada uno le correspondan.69 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a continuación se 
determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos 
obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGPE constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

 

                                         
69 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
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imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
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conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 96, numeral 1 del RF, se procede a la individualización de la sanción, 
atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión 5 referidas del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el partido político omitió presentar la 
documentación soporte que amparara el ingreso reportado y obtenido durante la 
precampaña correspondiente al Proceso Electoral aludido. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el Informe de Ingresos y Egresos 
de precampaña de los precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al 
Proceso Electoral referido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 
del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El Partido no presentó en el Informe de precampaña, la documentación 
comprobatoria que amparara el ingreso reportado, por consiguiente, omitió 
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comprobar el origen lícito del mismo. De ahí que el partido político contravino lo 
dispuesto por el artículo 96, numeral 1 del RF. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido del Trabajo, surgieron del 
estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al 
Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado ente 
político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en 
el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar los ingresos recibidos, se vulnera sustancialmente 
la certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito violó los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el ente político en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 96, numeral 1 del RF, que a la letra señala:  
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 “Artículo 96. 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en 
especie, recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las 
modalidades de financiamiento, deberán estar sustentados con la 
documentación original, ser reconocidos y registrados en su 
contabilidad, conforme lo establecen las Leyes en la materia y el 
Reglamento. 
 
(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
 
La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de transparencia y la rendición de cuentas, por 
ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
ingresos, el partido resultó indebidamente beneficiado en términos de las reglas 
establecidas para recibir financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen de 
los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
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un ente político no presente la documentación con la que compruebe el origen de 
ingresos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al no reportar 
la documentación soporte que satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por 
la normatividad electoral correspondiente, no crea convicción en la autoridad 
administrativa electoral sobre el origen lícito de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los entes políticos, conducen a la determinación 
de que la fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de financiamiento 
privado no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
 
De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
ente político trae como consecuencia la falta de comprobación de los ingresos 
recibidos. 
 
En ese entendido, el ente político tuvo un ingreso no comprobado en virtud de que 
la obligación de comprobar los ingresos y gastos emana del RF el cual tutela la 
transparencia y la rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de 
los sujetos obligados, mismos que tienden a evitar que por la omisión de 
comprobar los ingresos reportados, se presenten conductas ilícitas o que permitan 
conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Partido del Trabajo vulnera la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 1 del RF. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen de los recursos de los sujetos 
obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión en comento, es garantizar la certeza en el origen de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad imputable al ente político se 
traduce en infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de comprobar el origen 
de los recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los recursos obtenidos y reportados por el Partido.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 del RF. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza en la rendición de cuentas.  
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la LGIPE, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el ente político 
impidió a la autoridad fiscalizadora tener certeza sobre el origen de los 
recursos al no presentar la documentación comprobatoria de los ingresos 
reportados durante el periodo de precampaña. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el origen de los recursos 
con los que cuente el ente político para el desarrollo de sus fines sea de 
conformidad con la Legislación Electoral, es decir, que exista un debido origen 
de los recursos. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente político se 
califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio de certeza en la rendición de cuentas, toda 
vez que el ente obligado omitió comprobar la totalidad de los ingresos recibidos 
durante el Proceso Electoral aludido, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
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En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir a 
los actores de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el ente político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el sujeto obligado de mérito no cumpla con 
su obligación de reportar la totalidad la documentación que acreditara la 
comprobación de los ingresos recibidos durante el periodo establecido, impidió 
que la autoridad tuviera certeza y existiera transparencia respecto de éstos. Por lo 
tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la autoridad electoral 
conozca de manera certera la forma en que el partido ingresó diversos recursos, 
así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe perderse de vista 
que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el ente político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no comprobó sus ingresos en el informe de 
precampaña sobre el origen y destino de los recursos correspondientes al Proceso 
Electoral aludido; esto es, la totalidad de los ingresos obtenidos durante dicho 
periodo, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
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Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, así como a los 
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criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de este Código, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 



459 

sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de Informes de gastos de 
precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,513.25 
(dos mil quinientos trece pesos 25/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por el partido político. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 

analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 

inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 

propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 

cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 

una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 

como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 

normatividad en beneficio del interés general. 

 

Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 

la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 

sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 

prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 

político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 

magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 

normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 

imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 

político sancionado del sistema existente. 

 

La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 

del presente procedimiento. 

 

En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 

que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 

del caso. 

 

En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 

en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 

mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 

función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido político se 

abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 

 

Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 

general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 

mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 

considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 

infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
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infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 

cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 

y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 

justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 

elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 

Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 

 

Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 

objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que la 

misma es clasificable como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de 

suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones legales, en 

atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan en base a este, la 

trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 

consistentes en omitir comprobar el ingreso obtenido durante el periodo de 

precampaña, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 

condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia,la 

singularidad, la norma infringida (artículo 96, numeral 1 del RF), el incumplimiento 

de sus obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 

derivado de la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a imponer es 

evitar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 

 

Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 

la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 

trasgredidas al omitir comprobar el ingreso obtenido, lo cual ya ha sido analizado 

en el apartado correspondiente de esta Resolución, es una sanción económica 

equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad que 

asciende a un total de $2,513.25 (dos mil quinientos trece pesos 25/100 M.N.)70 

 

En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 

imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 

a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 34 (treinta y 

cuatro) unidades de medida y actualización, misma que asciende a la 

cantidad de $ 2,483.36 (dos mil cuatrocientos ochenta y tres pesos 36/100 

M.N.). 

 

                                         
70 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 

visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 

establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del 

artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el 

artículo 127 del RF. Conclusiones 12, 13, 19, 20, 25 y 26. 

 

Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 

documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 

observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 

precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 

actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 

las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 

 

Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 

sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 

las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 

garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 

los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado[1] representa el 

desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 

lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 

 

Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 

irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 

remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 

en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 

aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 

obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 

circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 

evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 

la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 

 

Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 

finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

                                         
[1] Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Gobernador 
 
Gastos 
 
Conclusión 12 
 

“12. El PT omitió reportar el gasto correspondiente de una casa de 
precampaña, cuyo uso o goce fue valuado en $11,000.73.” 

 
Gobernador 
 
Gastos 
 
Conclusión 13 
 

“13. Derivado del monitoreo en internet, se identificaron gastos en 
beneficio de los precandidatos a Gobernador; sin embargo, éstos no 
fueron reportados en sus informes de precampaña, los cuales fueron 
valuados en $960.00.” 

 
Diputados Locales 
 
Gastos 
 
Conclusión 19 
 

“19. El PT omitió reportar gastos por concepto de pinta de muros, por 
$3,000.00.” 

 
Diputados Locales 
 
Gastos 
 
Conclusión 20 
 

“20. El PT, omitió reportar gastos por concepto de pinta de barda y dos 
balones por $2,750.00.” 
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Ayuntamientos 
 
Gastos 
 
Conclusión 25 
 

“25. El PT omitió reportar gastos por la pinta de 6 bardas, por $8,500.00.” 

 
Ayuntamientos 
 
Gastos 
 
Conclusión 26 
 

“26. El PT omitió reportar gastos de propaganda detectados mediante el 
monitoreo de internet, por $24,108.90.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
Conclusión 12 
 
“Mediante escrito PTF/01/2016 de fecha 18 de enero de 2016, el PT reportó el 
domicilio de la casa de precampaña de sus precandidatos al cargo de 
gobernador/a; sin embargo, de la revisión al Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, no se localizó el registro contable por concepto de la transferencia en especie 
por el uso o goce temporal del inmueble utilizado como casa de precampaña de 
los precandidatos que se detallan a continuación: 
 

CARGO  NOMBRE DEL 
PRECANDIDATO/A 

DOMICILIO CASA DE 
PRECAMPAÑA 

Gobernadora 
Magdalena del 
Socorro Núñez 
Monreal 

Calle Jesús Reyes Heroles No 
206 Barros Sierra, Zacatecas, 
Zacatecas. 

Gobernador Jorge Grey Chávez 

 
Oficio de notificación de la observación: Núm. INE/UTF/DA-L/4112/2016del 6 de 
marzo de 2016, recibido por el PT en la misma fecha. 
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Escrito de respuesta: Oficio NO. PTF/07/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PT manifestó lo siguiente: 

 
“Ya se realizó el registro contable, de la casa de precampaña con dirección C 
Jesús Reyes Heroles No 206 Barros Sierra, Zacatecas, Zac.” 

 

Del análisis a la respuesta del partido se determinó lo siguiente: 
 

 Respecto a la precandidata Magdalena del Socorro Núñez Monreal reportó 

casa de precampaña, situación que se detalla en el rubro de ingresos 
 

 Por lo que corresponde al precandidato Jorge Grey Chávez omitió reportar 

gastos por concepto de casa de precampaña; por tal razón, quedó no 
atendida. 

 

Determinación del Costo. 
 

Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 

PT en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que 
no reporten. 

 
 En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 

toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
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Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201507012329596 Zacatecas 
JOSE LUIS MAGADAN 

MADERO 
MAML5310043M9 

ARRENDAMIENTO DE 

LOCAL 
$ 11,000.73 

 
 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 

determinar el valor de la forma siguiente: 
 

PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Jorge Grey Chávez Zacatecas 
Arrendamiento 
Casa de 
precampaña 

1 $11,000.73 $11,000.73 $0.00 $11,000.73 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $11,000.73 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de casa de precampaña, 
a favor del precandidato, por un importe de $11,000.73; PT incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP; así como 
127 del RF.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 243, numeral 2 de la 
LGIPE; 127 y 192 del RF , el costo determinado se acumulará al tope de gastos de 
precampaña.” 
 
Conclusión 13 
 
“En términos de los artículos 211, numeral 2 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 195 del Reglamento de Fiscalización, se considera 
gastos de precampaña los relativos a: propaganda en diarios, revistas y otros 
medios impresos, operativos; propaganda utilitaria elaborada con material textil; 
producción de los mensajes para radio y televisión; anuncios espectaculares, 
bardas, salas de cine y de internet cumpliendo con los requisitos establecidos en 
el Reglamento, respecto de los gastos de precampaña. 
 
De la verificación efectuada en las principales páginas de internet y redes sociales 
como son Facebook, Instagram, Google, Twitter, YouTube, y prensa web; se 
observó la realización de eventos y actos públicos, en los que se localizó diversa 
propaganda y gastos operativos en beneficio de la precandidata al cargo de 
Gobernadora del PT; sin embargo, no fueron reportados en su Informe de 
Precampaña. Los casos en comento se detallan a continuación: 
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CARGO NOMBRE DEL 

PRECANDIDATO 
FECHA GASTOS 

IDENTIFICADOS 
LINK DE LA PÁGINA DE 
INTERNET 

ANEXOS DE 
LAS RAZONES 
Y 
CONSTANCIAS 

Gobernadora Magdalena Del 
Socorro Nuñez de 
Monreal 

03/02/201
6 

Gorras 
Volantes 

https://www.facebook.com/
photo.php?fbid=101532911
74577411&set=o.94272472
2449018&type=3&theater 

2 

Gobernadora Magdalena Del 
Socorro Nuñez de 
Monreal 

04/02/201
6 

1 Vehículo 
LinconlNavigator 
año x 
6 Calcomanías 

https://www.facebook.com/
942724722449018/photos/
ms.c.eJw9kFESA0AEQ2~;
UwbLh~;hdry8bnm0SIinvP
9VQJpNunhgGYhxQ5~;ZQ
q4nHo6MvW8yfJZxiPr~;39
Xr7ceVfJ47f1V~_tBP2T4k
HWY92Luc96T2nl7f0rvxyV
3P7~;Ua~;KOLY~;OvPLWb
f3Zery~_EPnvQwm5~_yBB
9vEbOTpPdx7Dlzz5vvr8Q9
8~;oN3vt5Dsw5zXyZf8AkK
3Ykw~-
.bps.a.956636474391176.1
073741829.942724722449
018/956637001057790/?ty
pe=3&theater 

3 

Gobernadora Magdalena Del 
Socorro Nuñez de 
Monreal 

06/02/201
6 

1 Manta 
5 Carteles 

https://www.facebook.com/
MagdaNunezMonreal/phot
os/pcb.910119685770491/
911294642319662/?type=3
&theater 

4 

 
Oficio de notificación de la observación: Núm. INE/UTF/DA-L/4112/2016 del 6 de 
marzo de 2016, recibido por el PT en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: Oficio NO. PTF/07/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PT manifestó lo siguiente: 
 
“Sobre el anexo 2,3 y 4 se subió la información requerida al SIF V 2.0” 
 
La respuesta del PT se considera insatisfactoria ya que los contratos respectivos 
carecen de la firma del donante y del donatario. 
 
Al no realizar el registro contable de una gorra, 5 carteles y una manta el PT 
incumplió, por tal razón, la observación quedó no atendida. 
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Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
PT en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que 
no reporten. 

 
 En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 

toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201502032322300 
 

Zacatecas 
BENJAMIN ARGUELLES 

ARELLANO 
 

AUAB701207UK3 
 

Gorra $120.00 

201502032322300 
 

Zacatecas 
BENJAMIN ARGUELLES 

ARELLANO 
 

AUAB701207UK3 
 

Carteles $120.00 

201502032322300 
 

Zacatecas 
BENJAMIN ARGUELLES 

ARELLANO 
 

AUAB701207UK3 
 

Mantas $120.00 

 
 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 

determinar el valor de la forma siguiente: 
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CANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Magdalena del Socorro 
Núñez Monreal 

Zacatecas Gorras 
1 $120.00 $120.00 $0.00 $120.00 

Magdalena del Socorro 
Núñez Monreal 

Zacatecas Carteles 
5 $120.00 $720.00 $0.00 $720.00 

Magdalena del Socorro 
Núñez Monreal 

Zacatecas Mantas 
1 $120.00 $120.00 $0.00 $120.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $,960.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de muros, localizados en 
el monitoreo de páginas de internet a favor del precandidato, por $960.00; El PT 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
LGPP y 127 del RF  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243, numeral 2 de la 
LGIPE, y 192 del RF, el costo determinado se acumulará al tope de gastos de 
precampaña.” 
 
Conclusión 19 
 
“En cumplimiento con lo establecido en los artículos 319 y 320, del Reglamento de 
Fiscalización, que señalan que la Comisión de Fiscalización del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Fiscalización 
(UTF), realizará las gestiones necesarias para llevar a cabo el monitoreo de 
anuncios espectaculares y propaganda colocada en la vía pública, eventos 
públicos, recorridos y publicidad en medios impresos, los cuales se registran en el 
Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI); para 
lo cual, se realizó una compulsa con el propósito de conciliar lo reportado por los 
Partidos Políticos en los Informes de Precampaña contra el resultado del 
monitoreo realizado durante la precampaña del Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016. Obteniéndose lo que se describe a continuación: 
 
Al realizar la compulsa correspondiente, se determinó que 1 testigo de 
propaganda colocada en la vía pública beneficia al precandidato al cargo de 
Diputado Local, sin embargo, no se localizó el registro contable en el Sistema 
Integral de Fiscalización V 2.0. El caso en comento se detalla a continuación. 
 

NUMERO DE ID 
EXURVEY 

FECHA DE 
ENCUESTA 

DISTRITO PRECANDIDATO CARGO 
TIPO DE 
ANUNCIO 

84388 2/24/2016 Distrito II Marcos Pinedo 
Diputado 
Local 

Muros  
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Oficio de notificación de la observación: Núm. INE/UTF/DA-L/4112/2016 del 6 de 
marzo de 2016, recibido por el PT en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: Oficio NO. PTF/07/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PT manifestó lo siguiente: 
 
“En lo correspondiente al diputado Marcos Pinedo sobre el anexo 5 no nos 
permitió el SIF V 2.0 subir la información estaba fuera de temporalidad” 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
PT en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que 
no reporten. 

 
 En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 

toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201502112324013 Zacatecas 
ALEJANDRO SALINAS DE 

AVILA 
SAAA7503273M5 

pinta de bardas y 
rotulación en general 

$100.00 x mts 
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 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 
determinar el valor de la forma siguiente: 
 

CANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Marcos Pineda 
Hernández 

Zacatecas Muros  
30. mts $100.00 $3,000.00 $0.00 $3,000.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $3,000.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de muros, localizados en 
el monitoreo de propaganda a favor del precandidato, por un importe de 
$3,000.00; El PT incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso 
a), fracción I de la LGPP y 127 del RF.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243, numeral 2 de la 
LGIPE, y 192 del RF, el costo determinado se acumulará al tope de gastos de 
precampaña” 
 
Conclusión 20 
 
“En términos de lo señalado en el artículo 203 del Reglamento de Fiscalización, la 

Unidad Técnica de Fiscalización en ejercicio de sus facultades, realizó un proceso 

de monitoreo en páginas de internet y redes sociales, con el propósito de conciliar 

lo reportado por los partidos políticos en los Informes de precampaña, contra el 

resultado de los monitoreos realizados durante la etapa de precampaña, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016. Como resultado 

de dicho monitoreo se determinó lo siguiente 

 
De la verificación efectuada en las principales páginas de internet y redes sociales 
como son Facebook, Instagram, Google, Twitter, YouTube, y prensa web; se 
observó la realización de eventos y actos públicos, en los que se localizó diversa 
propaganda y gastos operativos en beneficio de los precandidatos al cargo de 
Diputados del PT; sin embargo, no fueron reportados en su Informe de 
Precampaña. Los casos en comento se detallan a continuación: 
 

CARGO DE 
ELECCION 

NOMBRE DEL 
PRECANDIDAT
O 

FECHA GASTOS 
IDENTIFIC
ADOS 

LINK DE LA PÁGINA DE 
INTERNET 

ANEXOS DE 
RAZONES Y 
CONSTANCIAS 

Diputado Local Marcos Pinedo 
Hernández 

17/01/16 1 barda https://www.facebook.com/photo.php
?fbid=956571274436543&set=a.858
134884280183.1073741826.1000025

7 
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CARGO DE 
ELECCION 

NOMBRE DEL 
PRECANDIDAT
O 

FECHA GASTOS 
IDENTIFIC
ADOS 

LINK DE LA PÁGINA DE 
INTERNET 

ANEXOS DE 
RAZONES Y 
CONSTANCIAS 

10391314&type=3&theater 

Diputado Local 
 

Marcos Pinedo 
Hernández 

23/01/16 2 balones 
 

https://www.facebook.com/photo.php
?fbid=959552327471771&set=a.858
134884280183.1073741826.1000025
10391314&type=3&theater 

8 

 
Oficio de notificación de la observación: Núm. INE/UTF/DA-L/4112/2016 del 6 de 
marzo de 2016, recibido por el PT en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: Oficio NO. PTF/07/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PT manifestó lo siguiente: 
 
“Anexo 7 y 8 no nos permitió el SIF V 2.0 subir la información estaba fuera de 
temporalidad” 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por el 
PT en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que 
no reporten. 

 
 En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 

toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
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Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201502112324013 Zacatecas 
ALEJANDRO SALINAS DE 

AVILA 
SAAA7503273M5 

pinta de bardas y 

rotulación en general 
$100.00 x mts 

 
Matriz de Precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización 
 

PARTIDO 
POLÍTICO 

FECHA 
FACTURA 

NÚMERO 
DE 

FACTURA 
PROVEEDOR 

DESCRIPCIÓN 
DEL TIPO DE 
ARTÍCULOS 

UNIDADES 
COSTO 

UNITARIO 
IVA 

VALOR A 
CONSIDERAR 

UNITARIO 

VALOR A 
CONSIDERAR 

TOTAL 

NA N/A 
Cotización 
de internet  

X Balones 2 $431.03 $68.97 $500.00 $500.00 

 
 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 

determinar el valor de la forma siguiente: 
 

CANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Marcos Pineda 
Hernández 

Zacatecas Muros  
17.50. mts $100.00 $1,750.00 $0.00 $1,750.00 

Marcos Pineda 
Hernández 

Zacatecas Balones 
2 500 $1,000 0 $1,000.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $2,750.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de muros y balones, 
localizados en el monitoreo de páginas de internet a favor del precandidato, por un 

importe de $2,750.00; el PT incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP y 127 del RF  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243, numeral 2 de la 

LGIPE, y 192 del RF, el costo determinado se acumulará al tope de gastos de 
precampaña.” 

 
Conclusión 25 
 
“En cumplimiento con lo establecido en los artículos 319 y 320, del Reglamento de 
Fiscalización, que señalan que la Comisión de Fiscalización del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Fiscalización 
(UTF), realizará las gestiones necesarias para llevar a cabo el monitoreo de 

anuncios espectaculares y propaganda colocada en la vía pública, eventos 
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públicos, recorridos y publicidad en medios impresos, los cuales se registran en el 
Sistema Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEI); para 
lo cual, se realizó una compulsa con el propósito de conciliar lo reportado por los 

Partidos Políticos en los Informes de Precampaña contra el resultado del 
monitoreo realizado durante la precampaña del Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016. Obteniéndose lo que se describe a continuación: 

 

Al realizar la compulsa correspondiente, se determinó que 6 testigos de 
propaganda colocada en la vía pública benefician a los precandidatos al cargo de 
Ayuntamiento, sin embargo, no se localizó el registro contable en el Sistema 

Integral de Fiscalización V 2.0. Los casos en comento se detallan en el Anexo 10 
del presente oficio: 
 

NUMERO 
DE ID 
EXURVEY 

FECHA DE 
ENCUESTA 

DISTRITO/MUNICIPIO 
PRECANDID
ATO 

CARGO 
TIPO DE 
ANUNCIO 

84312 2/10/2016 Distrito I Doctor Salome Ayuntamiento Muros 

84313 2/24/2016 Distrito I Doctor Salome Ayuntamiento Muros 

84314 2/24/2016 Distrito I Don Arturo Ayuntamiento Muros 

84315 2/24/2016 Distrito I Doctor Salome Ayuntamiento Muros 

84316 2/24/2016 Distrito I Doctor Salome Ayuntamiento Muros 

84439 2/24/2016 Distrito I Doctor Salome Ayuntamiento Muros 

 
Oficio de notificación de la observación: Núm. INE/UTF/DA-L/4112/2016 del 6 de 
marzo de 2016, recibido por el PT en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: Oficio NO. PTF/07/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PT manifestó lo siguiente: 
 
“Anexo 10 no nos permitió el SIF V 2.0 subir la información” 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
PT en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
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 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 

la matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que 
no reporten. 

 
 En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 

toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201502112324013 Zacatecas 
ALEJANDRO SALINAS DE 

AVILA 
SAAA7503273M5 

pinta de bardas y 
rotulación en general 

$100.00 x mts 

 
 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 

determinar el valor de la forma siguiente: 
 

CANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Arturo García Félix Zacatecas Muros  
79. mts $100.00 $7,900.00 $0.00 $7,900.00 

José Salomé Martínez 
Martínez 

Zacatecas Muros 
6 mts $100.00 $600.00 $0.00 $600.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $8,500.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de muros, localizados en 
el monitoreo de propaganda a favor del precandidato, por $8,500.00; El PT 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la 
LGPP y 127 del RF. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243, numeral 2 de la 
LGIPE, y 192 del RF, el costo determinado se acumulará al tope de gastos de 
precampaña.” 
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Conclusión 26 
 
“En términos de lo señalado en el artículo 203 del Reglamento de Fiscalización, la 

Unidad Técnica de Fiscalización en ejercicio de sus facultades, realizó un proceso 

de monitoreo en páginas de internet y redes sociales, con el propósito de conciliar 

lo reportado por los partidos políticos en los Informes de precampaña, contra el 

resultado de los monitoreos realizados durante la etapa de precampaña, 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016. Como resultado 

de dicho monitoreo se determinó lo siguiente: 

 
De la verificación efectuada en las principales páginas de internet y redes sociales 
como son Facebook, Instagram, Google, Twitter, YouTube, y prensa web; se 
observó la realización de eventos y actos públicos, en los que se localizó diversa 
propaganda y gastos operativos en beneficio de los precandidatos al cargo de 
Ayuntamiento del PT; sin embargo, no fueron reportados en sus Informes de 
Precampaña. Los casos en comento se detallan a continuación: 
 
CARGO  NOMBRE 

DEL 
PRECAN
DIDATO 

FECHA GASTOS 
IDENTIFICADOS 

LINK DE LA PÁGINA DE 
INTERNET 

ANEXOS DE LAS 
RAZONES Y 
CONSTANCIAS 

Ayuntamient
o 

Daniel 
López 
Martínez 

22/02/20
16 

3 Vehículos (Jetta, Pick up 
y Camión de volteo) 
1 Manta color blanca con 
logotipo del PT 
2 Banderas color rojas con 
logotipo del PT 
3 Gorras rojas del PT 
5 Chalecos rojos del PT 
Material para bacheo (1 
Camión) 
Mano de obra (8 
trabajadores) 

https://www.facebook.com/ph
oto.php?fbid=9553655145402
97&set=pcb.9553668545401
63&type=3&theater 

11 

Ayuntamient
o 

Daniel 
López 
Martínez 

22/02/20
16 

Material para 30 metros de 
banqueta (arena, graba y 
cemento) 
Mano de obra (7 
trabajadores ) 

https://www.facebook.com/ph
oto.php?fbid=9553675345400
95&set=pcb.9553705245397
96&type=3&theater 

12 

Ayuntamient
o 

Daniel 
López 
Martínez 

27/02/20
16 

6 Cobijas  

https://www.facebook.com/ph
oto.php?fbid=9581584475943
37&set=pcb.9581607975941
02&type=3&theater 

13 

Ayuntamient
o 

Silvestre 
Cuevas 
Noriega 

24/01/20
16 

1 Lona de 3X2 metros 
1 inmueble 
200 Sillas aprox. 
 

https://www.facebook.com/ph
oto.php?fbid=1548765915555
18&set=a.123823954660782.
1073741827.1000109953432
80&type=3&theater 

14 

Ayuntamient
o 

Filomeno 
Pinedo 
Rojas 

04/02/20
16 

16 volantes 
https://www.facebook.com/filo
pinedo16/photos/a.44403710
2469931.1073741828.441357

15 
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CARGO  NOMBRE 
DEL 
PRECAN
DIDATO 

FECHA GASTOS 
IDENTIFICADOS 

LINK DE LA PÁGINA DE 
INTERNET 

ANEXOS DE LAS 
RAZONES Y 
CONSTANCIAS 

119404596/45272698493427
6/?type=3&theater 

Ayuntamient
o 

Filomeno 
Pinedo 
Rojas 

06/02/20
16 

50 sillas aprox. 
1 mesa 

https://www.facebook.com/filo
pinedo16/photos/pcb.456842
211189420/45684196118944
5/?type=3&theater 

16 

 
Oficio de notificación de la observación: Núm. INE/UTF/DA-L/4112/2016 del 6 de 
marzo de 2016, recibido por el PT en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: Oficio NO. PTF/07/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PT manifestó lo siguiente: 
 
“Los anexos 11, 12, 13, 14, 15 y 16, no nos permitió el SIF V 2.0 subir la 
información se encontraba fuera de temporalidad” 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
PT en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que 
no reporten. 

 
 En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 

toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 
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De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201502112324013 Zacatecas 
ALEJANDRO SALINAS DE 

AVILA 
SAAA7503273M5 

pinta de bardas y 

rotulación en general 
$100.00 x mts 

201504062323403 
 

Zacatecas 
ANTONIO CARLOS 

GIRON 
 

CAGX780531TM9 
 

Banderas $200.00 

201502032322300 
 

Zacatecas 
BENJAMIN ARGUELLES 

ARELLANO 
 

AUAB701207UK3 
 

Gorras $120.00 

201503232320756 Zacatecas Rocío Godoy Sánchez 
GOSR611113LN1 

 
Chalecos $240.00 

201502032322300 

 
Zacatecas 

BENJAMIN ARGUELLES 
ARELLANO 

 

AUAB701207UK3 

 
Lonas $120.00 

201502032322300 
 

Zacatecas 
BENJAMIN ARGUELLES 

ARELLANO 
 

AUAB701207UK3 
 

Volantes $120.00 

201506032329322 
 

Zacatecas 
HECTOR FERNANDO 
ZAMUDIO CASTRO 

 

ZACH460222644 
 

Sillas $5.34 

201507012329596 
 

Zacatecas 
JOSE LUIS MAGADAN 

MADERO 
 

MAML5310043M9 
 

Inmueble 11,000.73 

 
Matriz de Precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización 
 

PARTIDO 
POLÍTICO 

FECHA 
FACTURA 

NÚMERO 
DE 

FACTURA 
PROVEEDOR 

DESCRIPCIÓN 
DEL TIPO DE 
ARTÍCULOS 

UNIDADES 
COSTO 

UNITARIO 
IVA 

VALOR A 
CONSIDERAR 

UNITARIO 

VALOR A 
CONSIDERAR 

TOTAL 

NA N/A 
Cotización 
de internet  

X 
Bacheo 
concreto 
hidráulico 

30 mts $163.04 $26.09 $189.13 $5,673.90 

NA NA 
Cotización 
de interne 

X Cobijas 6 $301.72 48.28 $350.00 $2,100.00 

 
 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 

determinar el valor de la forma siguiente: 
 

CANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Daniel López Martinez Zacatecas 
Bacheoa de 
concreto 
hidráulico 

30 m $189.13 $5,673.90 $0.00 $5,673.90 

Daniel López Martinez Zacatecas Banderas 
2 $200.00 $400.00 $0.00 $400.00 

Daniel López Martinez Zacatecas Gorras 
3 $120.00 $360.00 $0.00 $360.00 

Daniel López Martinez Zacatecas Chalecos 
5 $240.00 $1,200.00 $0.00 $1,200.00 

Daniel López Martinez Zacatecas Cobijas 
6 $350.00 $2,100.00 $0.00 $2,100.00 
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CANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Silvestre Cuevas Noriega Zacatecas Lonas 
1 $120.00 $120.00 $0.00 $120.00 

Daniel López Martinez Zacatecas Inmueble 
1 $11,000.00 $11,000.00 $0.00 $11,000.00 

Silvestre Cuevas Noriega Zacatecas Sillas 
250 $5.34 $1335.00 $0.00 $1,335.00 

Filomeno Pinedo Rojas Zacatecas Volantes 
16 $120.00 $120.00 $1,920.00 $1,920.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $24,108.90 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto bacheo de concreto 
hidráulico, banderas, gorras, chalecos, cobijas, lonas, inmueble sillas y volantes, 
localizados en el monitoreo de páginas de internet a favor del precandidato, por 
$24,108.90; PT incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I de la LGPP y 127 del RF.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243, numeral 2 de la 
LGIPE, y 127 del RF, el costo determinado se acumulará al tope de gastos de 
precampaña.” 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones I y II de la LGPP, toda vez que al advertirse el 
incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie no reportar el egreso realizado; en este orden de ideas dicha 
conducta se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de errores y 
omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por 
el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña y 
campaña.”  
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos y partidos, 
pero en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la 
comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.71 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos, y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

 

                                         
71 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
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entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el 
artículo 127 del RF, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método, para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
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político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 12, 13, 19, 
20, 25 y 26 del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió 
reportar sus egresos realizados durante la precampaña correspondiente al 
Proceso electoral local 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistentes en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir 
reportar los gastos realizados en el informe de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos correspondientes al Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016, en el estado de Zacatecas atendiendo a lo 
dispuesto en los en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en 
relación con el artículo 127 del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

12. El PT omitió reportar el gasto correspondiente de una casa 
de precampaña, cuyo uso o goce fue valuado en $11,000.73. 

13. Derivado del monitoreo en internet, se identificaron gastos 
en beneficio de los precandidatos a Gobernador; sin embargo, 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

éstos no fueron reportados en sus informes de precampaña, los 
cuales fueron valuados en $960.00. 

19. El PT omitió reportar gastos por concepto de pinta de 
muros, por $3,000.00. 

20. El PT, omitió reportar gastos por concepto pinta de barda y 
dos balones por $2,750.00. 

25. El PT omitió reportar gastos por la pinta de 6 bardas, por 
$8,500.00. 

26. El PT omitió reportar gastos de propaganda detectados 
mediante el monitoreo de internet, por $24,108.90. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del RF. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido del Trabajo, surgieron del 
estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al 
Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
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protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente los 
egresos realizados dentro de las actividades de precampaña correspondientes al 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en Zacatecas, relativo al gasto por 
casa de precampaña, propaganda, muros, barda y balones. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido de mérito viola los valores antes establecidos y afecta a personas jurídicas 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
mismosque a la letra señalan: 
 

Ley General de los Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de de elección popular, registrando para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados... 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 

 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
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2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.”  
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Sujeto Obligadose ubica dentro de 
las hipótesis normativa prevista en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de 
la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, siendo estas normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
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amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 12, 13, 19, 20, 25 y 26 es garantizar certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en diversas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, por lo que 
resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el partido 
político impidió a la autoridad fiscalizadora conocer el origen del uso de los 
recursos erogados al no reportar los gastos detectados por esta autoridad; y 
por tanto, no reportó los egresos detectados. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en el origen de los recursos. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por instituto 
político infractor se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de diversas faltas de fondo o 
sustantivas en las que se vulnera directamente los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió 
registrar el gasto realizado como parte de las actividades de precampaña, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de vulnera 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el sujeto obligado no cumplió con su obligación de reportar 
la totalidad de los gastos por concepto de actividades de precampaña. Por lo 
tanto, las irregularidades se traducen en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que las conductas 
descritas, vulneran directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
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En ese tenor, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos 
realizados en el informe de precampaña respectivo situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido del Trabajo no 
es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 

III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
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Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 

 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto realizados en una casa 
de precampaña, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
informe de precampaña al cargo de Gobernador presentado por el Partido 
Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el estado de 
Zacatecas. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,000.73 (once mil pesos 73/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso72. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido del Trabajo se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 

                                         
72

Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 

SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas (en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido del Trabajo en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $16,501.09 (dieciséis mil quinientos un pesos 09/100 
M.N.)73 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
225 (doscientos veinticinco) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$16,434.00 (dieciséis mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 

                                         
73Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Conclusión 13 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto realizados en 
propaganda electoral, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al informe de precampaña al cargo de Gobernador presentado por el 
Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $960.00 
(novecientos sesenta pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso74. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido del Trabajo se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 

                                         
74

Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 

SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas (en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido del Trabajo en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $1,440.00 (mil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.)75 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
19 (diecinueve) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $1,387.76 
(mil trescientos ochenta y siente pesos 76/100 M.N.). 
 
Conclusión 19 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto realizados en 

                                         
75Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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contratación de muros, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al informe de precampaña al cargo de Diputados Locales presentado 
por el Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en 
el estado de Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,000.00 
(tres mil pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 



506 

Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso76. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

                                         
76

Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 

SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido del Trabajo se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas (en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido del Trabajo en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $4,500.00 (cuatro mil quinientos pesos 00/100 M.N.)77 
 
 

                                         
77Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
61 (sesenta y un) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $4,455.44 
(cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 44/100 M.N.). 
 
Conclusión 20 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto realizados en 
contratación de pinta de bardas y dos balones, incumpliendo con la obligación 
que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la 
falta derivó de la revisión al informe de precampaña al cargo de Diputados 
Locales presentado por el Partido Político correspondiente al Proceso electoral 
local 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $2,750.00 
(dos mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N) 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso78. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido del Trabajo se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 

                                         
78

Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 

SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas (en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido del Trabajo en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $4,125.00 (cuatro mil ciento veinticinco pesos 00/100 
M.N.)79 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
56 (cincuenta y seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $4,090.24 
(cuatro mil noventa pesos 24/100 M.N.). 
 
Conclusión 25 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

                                         
79Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto realizados en 
contratación de pinta de 6 bardas, incumpliendo con la obligación que le 
impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al informe de precampaña al cargo de Ayuntamientos 
presentado por el Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 
2015-2016 en el estado de Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $8,500.00 
(ocho mil quinientos pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso80. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido del Trabajo se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas (en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 

                                         
80

Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 

SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 



515 

 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido del Trabajo en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $12,750.00 (doce mil setecientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.)81 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
174 (ciento setenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización vigentes 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$12,708.96 (doce mil setecientos ocho pesos 96/100 M.N.). 
 
Conclusión 26 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto realizados en diversos 
conceptos, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
informe de precampaña al cargo de Ayuntamientos presentado por el Partido 
Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el estado de 
Zacatecas. 

                                         
81Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$24,108.90 (veinticuatro mil ciento ocho pesos 90/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso82. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Partido del Trabajo se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 

                                         
82

Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 

SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas (en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido del Trabajo en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $36,163.35 (treinta y seis mil ciento sesenta y tres pesos 
35/100 M.N.)83 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
495 (cuatrocientos noventa y cinco) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $36,154.80 (treinta y seis mil ciento cincuenta y cuatro pesos 
80/100 M.N.). 

                                         
83Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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d) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, visibles 
en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se estableció la siguiente 
conclusión sancionatoria, infractora del artículo 104, numeral 2 del RF. 
Conclusión 6 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 

los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado84 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado. 
 

                                         
84Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Gobernador 
 
Ingresos 
 
Conclusión 6 
 

“6. El PT omitió presentar el comprobante de pago de una aportación del 

propio precandidato por $9,423.06.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS 
EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
“El partido presentó un recibo de aportaciones de simpatizantes en especie 
“RSES-CL, por concepto de publicidad impresión de 10,000 volantes y rotulación 

de vehículo, misma que rebasa el tope de los 90 días de salario mínimo; sin 
embargo, el partido omitió presentar la copia de la transferencia o cheque 

nominativo de la cuenta de la persona que realizo la aportación. A continuación se 

detalla el caso en comento:  
 

PRECANDIDATA FECHA DE 

OPERACIÓN 

NÚM. DE 

FOLIO 

NOMBRE 

DEL 

APORTANTE 

CONCEPTO IMPORTE 

Magdalena Núñez 
Monreal 

19-01-16 04 
Raúl Gerardo 
Guerrero Lara 

Publicidad 
impresión de 
10,000 
volantes 
media carta 
precandidata 
a 
gubernatura 
Magdalena 
Núñez 
Monreal y 
Rotulación 
de Vehículo 

$9,423.06 

 
Oficio de notificación de la observación: Núm. INE/UTF/DA-L/4112/2016 del 6 de 
marzo de 2016, recibido por el PT en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: Oficio NO. PTF/07/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PT manifestó lo siguiente: 
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“Se enviaron cotizaciones del simpatizante donde se tiene en calidad de 
comodato el bien inmueble.” 
 
La respuesta del PT se consideró insatisfactoria, toda vez que omitió 
presentar copia de la transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la 
persona que realizó la aportación por $9,423.06; el PT incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2, del RF” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c) , fracción II de la LGPPtoda vez que al advertirse el incumplimiento de 
una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de 
su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie 
recibir aportaciones en efectivo por cantidades mayores al equivalente a los 
noventa días de salario mínimo, en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior para comunicar a los precandidatos postulados por partidos 
políticos los errores y omisiones sustanciales detectados por la Unidad Técnica de 
Fiscalización en la revisión de los informes de precampaña presentados con 
motivo del Proceso Electorales Local Ordinario 2015-2016 , en relación con lo 
establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 44 y 223del RF, se solicitó al partido 
político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones que se 
detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión, a efecto que los 
precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran procedentes. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
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de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los candidatos y 
precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
campaña y precampaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  
 

• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno 
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de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
 

• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos y partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos y partidos , pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se 
trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político y/o el precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.85 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
 
 

                                         
85 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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De conformidad con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 
numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 
señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 
obligados solidarios. 
 
En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 
numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 
consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 
 
En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 
a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 
deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 
se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 
por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 
 
Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 
partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 
Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 
responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 
 
Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 
incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 
plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 
solidaria en los precandidatos. 
 
En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 
obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 
señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 
desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 
supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 
 
En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 
los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 
precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 
fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 
encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 
enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 
institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 
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razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 
vista de la presunta infracción. 
 
Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 
SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos políticos que 
pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de informes de gastos 
de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la 
realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad 
para cumplir con la obligación de presentar los correspondientes informes de 
precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que realiza la 
autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes de gastos de los 
precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos aleguen, en los oficios de 
errores y omisiones, una imposibilidad material para entregar la documentación 
requerida y, con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que sostiene 
que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de presentar el informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que hayan obtenido para el 
desarrollo de sus actividades las organizaciones de observadores electorales; no 
puede ser eximente de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las disposiciones 
legales y reglamentarias que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con 
la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
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Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del RF, se procede a la 
individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se 
presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia 
recaída al recurso de apelación identificado con el número de expediente SUP-
RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las sanciones en 
materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

i) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

j) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
k) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 

ejecutarla. 
 

l) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 

m) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 

n) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 

o) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 



528 

p) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A)y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 6 del Dictamen 
Consolidado, la falta corresponde a una omisión del partido político, toda vez que 
se identificó que dicho sujeto obligado faltó a su deber de cuidado, durante el 
periodo de precampaña del Proceso Electoral Ordinario Local en el estado de 
Zacatecas 2015-2016, al omitir evitar que las aportaciones recibidas por 
cantidades mayores al equivalente a los noventa días de salario mínimo, fueran 
realizadas en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del 
RF por un importe de $9,423.06 (nueve mil cuatrocientos veintitrés 06/100 M.N.). 
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Dicho de otra manera, el partido en comento debió impedir la realización de 
depósitos en efectivo mayores al monto referido, pues los mismos debieron 
realizase mediante cheque o transferencia electrónica. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron. 
 
Modo: El Partido infractor violentó la normatividad electoral al registrar 
contablemente una aportación en efectivo mayor a noventa días de salario 
mínimo, por un importe de $9,423.06, en contravención a la prohibición que le 
establece el artículo 104, numeral 2 del RF. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido del Trabajo, surgieron del 
estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al 
Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la campaña en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición 
alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, y no únicamente 
su puesta en peligro. 
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Una falta sustancial conlleva la no rendición de cuentas, o bien, impide garantizar 
la transparencia y el correcto manejo de los recursos, por consecuencia, se 
vulnera la legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y afectos a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la legalidad del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
Como ya fue señalado, con la conducta detallada en la conclusión 6el Partido del 
Trabajo, vulneró lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del RF, que a la letra 
señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 104. 
 
(…) 
 
2. Las aportaciones por montos superiores al equivalente a noventa 
días de salario mínimo, invariablemente deberán realizarse mediante 
transferencia o cheque nominativo de la cuenta de la persona que 
realiza la aportación. El monto se determinará considerando la totalidad 
de aportaciones realizadas por una persona física, siendo precampaña 
o campaña, o bien, en la obtención del apoyo ciudadano.  
 
(...)" 

 
Ahora bien, cabe señalar que el artículo 104, numeral 2 del Reglamento en 
comento establece como obligación a los sujetos realizar todas las operaciones 
que superen el límite de noventa días de salario a través de cheque o 
transferencia bancaria. 
 
En este orden de ideas, esta disposición tiene como finalidad llevar un debido 
control en el manejo de los recursos que ingresan como aportaciones a los 
partidos políticos, sea para el desarrollo de sus actividades ordinarias, de 
precampaña o de campaña, eso implica la comprobación de sus ingresos a través 
de mecanismos que permitan a la autoridad conocer el origen de los recursos que 
éstos reciben, brindado certeza del origen lícito de sus operaciones y de la 
procedencia de su haber patrimonial, y que éste último, no se incremente 
mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
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Por tal motivo, con el objeto de ceñir la recepción de aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo que realicen los partidos al uso de 
ciertas formas de transacción, se propuso establecer límites a este tipo de 
operaciones, ya que la naturaleza de su realización no puede ser espontánea, por 
lo que se evita que se reciban ingresos para los que el Reglamento de la materia 
establece las únicas vías procedentes, en este sentido, el flujo del efectivo se 
considera debe de realizarse a través del sistema financiero mexicano, como una 
herramienta de control y seguimiento del origen de los recursos ingresados. 
 
En este sentido, se puede concluir que el artículo reglamentario referido concurre 
directamente con la obligación de actuar con legalidad respecto de las 
operaciones con las que sean ingresados recursos a los partidos políticos, por lo 
cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera adecuada, es inhibir conductas que tengan por 
objeto y/o resultado que la autoridad fiscalizadora no tenga certeza del origen de 
los recursos; es decir, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de 
dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales a través del 
sistema financiero mexicano. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización originan una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En la especie, el artículo en mención dispone diversas reglas concernientes a la 
recepción de aportaciones cuyos montos superen el equivalente a 90 días de 
salario mínimo, por parte de los partidos políticos las cuales se tienen que realizar 
con apego a las directrices que establece el propio Reglamento, conforme a lo 
siguiente: 
 



532 

• La aportación debe efectuarse mediante cheque o transferencia; 
 
• El comprobante del cheque o la transferencia, debe permitir la identificación de la 
cuenta origen, cuenta destino, fecha, hora, monto, nombre completo del titular y 
nombre completo del beneficiario. 
 
• El instituto político deberá expedir un recibo por cada depósito recibido. 
 
Lo anterior, conlleva a que a fin de cumplir cabalmente con el objeto de la ley, y 
constatar que el bien jurídico tutelado por esta norma se verifique íntegramente, 
no basta la interpretación gramatical de los preceptos normativos en comento, sino 
que se debe interpretar el sentido de la norma desde un punto de vista sistemático 
y funcional, lo cual supone no analizar aisladamente el precepto cuestionado, pues 
cada precepto de una norma, se encuentra complementado por otro o bien por 
todo el conjunto de ellos, lo cual le da una significación de mayor amplitud y 
complejidad al ordenamiento. 
 
El ejercicio exegético basado en la interpretación sistemática y funcional, involucra 
apreciar de manera integral el objetivo de la norma, y evita de esta manera que se 
vulnere o eluda de manera sencilla la disposición. 
 
Así pues, a fin de que la recepción de aportaciones superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo se realice conforme a lo dispuesto por la 
normatividad; estas deberán de realizarse únicamente a través de los medios 
previstos en el citado artículo 104, numeral 2 del RF.  
 
Coligiendo todo lo anterior, esta disposición tiene como finalidad facilitar a los 
sujetos obligados la comprobación de sus ingresos por aportaciones superiores al 
equivalente de noventa días de salario mínimo, brindado certeza a la licitud de sus 
operaciones y de la procedencia de su haber patrimonial; y evitar que éste último, 
no se incremente mediante el empleo de mecanismos prohibidos por la ley. 
 
En ese sentido, al registrar aportaciones en efectivo superiores al equivalente de 
noventa días de salario mínimo, y no a través de cheque o transferencia bancaria 
omitió identificar el origen de los recursos a través de dichos medios, lo que 
constituye una falta sustancial, al vulnerar de forma directa el bien jurídico 
consistente en la legalidad en el actuar de los sujetos obligados. 
 
Por lo que, la norma citada resulta relevante para la protección de los pilares 
fundamentales que definen la naturaleza democrática del Estado Mexicano. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto, debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y, c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquellas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien tutelado, por lo que se 
requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el supuesto 
normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
decir, el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del 
peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa” o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 6, es garantizar la legalidad de las operaciones 
realizadas por el partido durante un ejercicio determinado. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al partido político, se traduce en una 
infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en garantizar la legalidad del actuar del partido político 
durante el periodo fiscalizado. 
 
En ese entendido, es posible concluir que la irregularidad acreditada se traduce en 
una falta de fondo, consistente en la omisión de evitar que las aportaciones 
recibidas por cantidades mayores al equivalente a los noventa días de salario 
mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 104, 
numeral 2 del RF, cuyo objeto infractor concurre directamente en la legalidad de 
las operaciones realizadas por el Partido del Trabajo. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los sujetos obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa, el Partido del Trabajo cometió una irregularidad que se 
traduce en la existencia de una falta SUSTANTIVA o de FONDO, trasgrediendo lo 
dispuesto en el artículo 104, numeral 2 del RF.  
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En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso l) en relación al artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, lo procedente 
es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 
• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto obligado 
omitió evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente 
a los noventa días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, por un importe 
total de $9,423.06 (nueve mil cuatrocientos veintitrés pesos 06/100 M.N.), en 
contravención del artículo 104, numeral 2 del RF. 
 
• Que con la actualización de la falta sustantiva se acredita plenamente la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, el principio de legalidad. 
 
• Que se advierte el cabal incumplimiento a las obligaciones establecidas en las 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
• Que la conducta fue singular.  
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que lafaltade fondo cometida por el sujeto obligado se 
califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de una falta de fondo o sustantiva en 
la que se vulnera directamente el principio de legalidad, toda vez que el partido en 
comento faltó a su deber de cuidado al omitir evitar que las aportaciones recibidas 
por cantidades mayores al equivalente a los noventa días de salario mínimo, 
fueran realizada en efectivo, contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 
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2 del RF, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es 
de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora en la que 
se tenga plena certeza del origen de los recursos de los partidos políticos.  
 
En ese contexto, el partido infractor debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en el 
valor jurídicamente tutelado. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido no cumpla con su obligación de 
presentar la documentación que acredite el origen de los recursos que le 
beneficiaron dentro del periodo establecido, impidió que la autoridad electoral 
tuviera certeza respecto de éstos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que la 
conducta descrita, vulnera directamente el principio de legalidad. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo toda vez que el partido faltó a su deber de cuidado al omitir 
evitar que las aportaciones recibidas por cantidades mayores al equivalente a los 
noventa días de salario mínimo, fueran realizados en efectivo, contrario a lo 
establecido en el artículo 104, numeral 2 del RF. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido del Trabajo no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado.  
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
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agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye.  
 
Para ello, al momento de fijarse su cuantía se deben tomar en cuenta los 
siguientes elementos: 1. La gravedad de la infracción, 2. La capacidad económica 
del infractor, 3. La reincidencia, 4. La exclusión del beneficio ilegal obtenido, o 
bien, el lucro, daño o perjuicio que el ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda 
inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 

 
“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 
Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto en 
materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites aplicables en materia de 
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donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de 
reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral que se 
transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en violación de las 
disposiciones de esta Ley; y 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución y de 
esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino 
de sus recursos, con la cancelación de su registro como partido político.” 

 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que faltó 
a su deber de cuidado al omitir evitar que las aportaciones recibidas por 
cantidades mayores al equivalente a los noventa días de salario mínimo, fueran 
realizados contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del RF. 

 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se tomó en cuenta que la irregularidad atribuible al instituto 
político, consistió en omitir evitar que las aportaciones recibidas por cantidades 
mayores al equivalente a los noventa días de salario mínimo, fueran realizados 
contrario a lo establecido en el artículo 104, numeral 2 del RF, incumpliendo 
con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al informe de precampaña, presentado 
por el partido político correspondiente al Proceso Electoral Ordinario Local en el 
estado de Zacatecas 2015-2016.  

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas en la irregularidad en estudio, así como el oficio de errores y 
omisiones, emitido por la autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del 
informe de precampaña correspondiente al Proceso Electoral 2015-2016. 

 

 El partido político si es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un monto 
total de $9,423.06 (nueve mil cuatrocientos veintitrés pesos 06/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 

 Que no existen elementos que comprueban que la conducta infractora fue 
cometida con intencionalidad o dolo.  

 

 Que con dicha conducta se vulneró lo dispuesto en el artículo 104, numeral 2, 
del RF. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 



540 

 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que la sanción contenida en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del partido político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso86. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido infractor se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 

                                         
86

Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 

SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la ausencia de dolo y la no reincidencia, la 
conducta es singular, el conocimiento de la conducta de rechazaraportaciones que 
rebasaron los 90 días de salario mínimo y las normas infringidas (el artículo 104, 
numeral 2 del RF), el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se 
evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido del Trabajo en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a 
un total de $9,423.06 (nueve mil cuatrocientos veintitrés 06/100 M.N.).87 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 129 (ciento 
veintinueve) unidades de medida y actualización, misma que asciende a la 
cantidad de $9,422.16 (nueve mil cuatrocientos veintidós pesos 16/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
e) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
estableció la siguiente conclusión sancionatoria, infractora del artículo 25, 
numeral 1, inciso i) de la LGPP, 106, numeral 4 y 121 del RF:conclusión 7  
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 

                                         
87 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de media y actualización. 
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Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado88 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Gobernador 
 
Gastos 
 
Conclusión 7 
 

“7. El PT recibió la aportación de una persona moral de la cual es socio, lo que 
no está permitido por la normativa. La aportación fue por $3,000.00.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS 
EN EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 

                                         
88 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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“El día 20 de febrero de 2016, fecha límite para la presentación de los informes de 
precampaña, el partido presentó diversa documentación de forma física, de su 
análisis se observó el formato “RSES-CL” Recibo de aportaciones de 
simpatizantes en especie para campañas locales, el cual ampara la aportación de 
la persona moral “Desarrolladores ACDE S.A. de C.V.”, el caso en comento se 
detalla a continuación: 
 

Precandidata No. Folio Fecha Aportante Bien Aportado Criterio de 
Valuación 

Importe 

Magdalena del 
Socorro Núñez 
Monreal 

1 03-01-16 Desarrolladores 
ACDE S.A. de 
C.V. 

Bien inmueble Cotización  $3,000.00 

 
Oficio de notificación de la observación: Núm. INE/UTF/DA-L/4112/2016 del 6 de 
marzo de 2016, recibido por el PT en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: Oficio NO. PTF/07/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PT manifestó lo siguiente: 
 
“Se capturo de manera errónea.” 
 
La respuesta del PT se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando 
modificó el recibo de aportaciones señalando el C. Rafael Jiménez Núñez realizó 
la aportación y no la empresa DESARROLLADORES ACDE SA DE CV; la 
persona en comento es accionista de la empresa; por lo que de conformidad con 
lo establecido en la normatividad, no pueden realizar aportaciones en especie de 
ningún bien o servicio, los aportantes que sean socios y participen en el capital 
social de la persona moral que provea el bien o servicio objeto de la aportación, en 
términos de lo establecido en el artículo 121 de este Reglamento; por tal razón, la 
observación quedó no atendida 
 
En consecuencia, al no rechazar una aportación de un ente prohibido, por un 
monto de $3,000.00, el PT incumplió con lo establecido en los artículos 25, numeral 
1, inciso i) de la LGPP, así como 106 numeral 4 y 121 del RF” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la LGPP, toda vez que al advertirse el 
incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad 
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debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie recibir aportaciones de persona prohibida; en este orden de ideas 
dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de errores y 
omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por 
el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes. 
 
Dicho lo anterior para comunicar a los precandidatos postulados por partidos 
políticos y coaliciones los errores y omisiones sustanciales detectados por la 
Unidad Técnica de Fiscalización en la revisión de los informes de precampaña 
presentados con motivo del Proceso Electoral Locales 2015-2016, en relación con 
lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 44 y 223 numeral 6 del RF, se 
solicitó al partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión, 
a efecto que los candidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña. Para tales efectos se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos,y omitir registrarlos en el Sistema Integral de Fiscalización, 
no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del precandidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  
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• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos y partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos 
ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar 
las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar 
las sanciones que a cada uno le correspondan.89 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a continuación se 
determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos 
obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso i) LGPP y 106, 

numeral 4 y 121 del RF, la obligación original para rendir los informes señalados 

recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos obligados 

solidarios. 

                                         
89 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGPE constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 
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Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
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DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
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autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la LGPP; 106, numeral 4 y 121 del RF, se 
procede a la individualización de la sanción, atento a las particularidades que en el 
caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizarán en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con la irregularidad identificada en la conclusión 7 se identificó que el 
partido recibió una aportación de una persona prohibida, al ser socio en el capital 
de la persona moral que inicialmente aporto el bien o servicio por un importe de 
$3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M.N.). 
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En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión del Partido del 
Trabajo,consistente en haber incumplido con su obligación de garante, al haber 
omitido rechazar un beneficio a través de aportaciones de entes prohibidos, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la LGPP; 106, 
numeral 4 y 121 del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto infractor recibió una aportación por persona prohibida. De ahí que 
el partido contravino lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la LGPP; 
106, numeral 4 y 121 del RF. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido del Trabajo, surgieron del 
estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al 
Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo); esto es, con 
base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del instituto 
político para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en 
el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a la norma transgredida es importante señalar que, al actualizarse 
una falta sustantiva no solo se ponen en peligro los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización, sino que se 
presenta un daño directo y efectivo al bien jurídico tutelado por la norma 
consistente en el acreditamiento del debido origen de los recursos o 
aportaciones de personas no permitidas por la ley, ya que se imposibilita la 
rendición de cuentas; esto es, al omitir rechazar el ingreso de recursos de entes 
prohibidos, en desatención a lo dispuesto en el sentido de que esos ingresos 
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deben provenir de fuente permitida por la ley, para evitar que los partidos, como 
instrumentos de acceso al poder público estén sujetos a intereses privados. 
 
Debido a lo anterior, el partido en cuestión viola los valores antes establecidos y 
afectos a persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la 
sociedad). 
 
El partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 25, numeral 1, inciso i) de 
la LGPP, que a la letra señala:  
 

Ley General de los Partidos Políticos 
 
“Artículo 25. 
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 
(…) 
i) Rechazar toda clase de apoyo económico, político o 
propagandístico proveniente de extranjeros o de ministros de culto de 
cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones 
religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las 
leyes prohíban financiar a los partidos políticos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
 

“Artículo 106.  
Ingresos en especie 
(…) 
4. No se podrán realizar aportaciones en especie de ningún bien o 
servicio, cuando el aportante sea socio y participe en el capital social de 
la persona moral que provea el bien o servicio objeto de la aportación, 
en términos de lo establecido en el artículo 121 de este Reglamento. 
(…) 
Artículo 121.  
Entes impedidos para realizar aportaciones  
1. Los sujetos obligados deben rechazar aportaciones o donativos, en 
dinero o en especie, préstamos, donaciones, condonaciones de deuda, 
bonificaciones, descuentos, prestación de servicios o entrega de bienes 
a título gratuito o en comodato de los siguientes:  
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a) Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de 
las entidades, así como los ayuntamientos.  
b) Las dependencias, entidades u organismos de la Administración 
Pública Federal, estatal o municipal, así como los del Distrito Federal.  
c) Los organismos autónomos federales, estatales y del Distrito Federal.  
d) Los partidos políticos, personas físicas o morales extranjeras.  
e) Las organizaciones gremiales, sindicatos y corporativos.  
f) Los organismos internacionales de cualquier naturaleza.  
g) Los ministros de culto, asociaciones, iglesias o agrupaciones de 
cualquier religión.  
h) Las personas que vivan o trabajen en el extranjero.  
i) Las empresas mexicanas de carácter mercantil.  
j) Las personas morales.  
k) Las organizaciones sociales o adherentes que cada partido declare, 
nuevas o previamente registradas.  
l) Personas no identificadas.  
2. Tratándose de bonificaciones o descuentos, derivados de 
transacciones comerciales, serán procedentes siempre y cuando sean 
pactados y documentados en la factura y contrato o convenio, al inicio 
de la operación que le dio origen. Para el caso de bonificaciones, los 
recursos se deberán devolver mediante transferencia proveniente de la 
cuenta bancaria del proveedor o prestador de servicio.” 

 
El precepto en comento establece la prohibición de realizar aportaciones en favor 
de partidos políticos provenientes de entes prohibidos, existe con la finalidad de 
evitar que los partidos como instrumentos de acceso al poder público estén 
sujetos a intereses privados alejados del bienestar general, como son los intereses 
particulares de personas morales. 
 
Por lo anterior, es razonable que por la capacidad económica que una persona 
moral pudieran tener y por los elementos que podrían encontrarse a su alcance 
según la actividad que realicen, se prohíba a dichos sujetos realizar aportaciones 
a los partidos políticos. 
 
Es importante señalar que con la actualización de la falta de fondo se acredita la 
afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización de partidos políticos. 
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En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la tutela del 
principio de origen debido de los recursos de los partidos políticos tutelados por la 
normatividad electoral. 
 
Lo anterior es así porque en la aportación se trata de un acto unilateral, por lo que 
la manifestación de la voluntad del receptor no es necesaria para que se 
perfeccione el acto. En este sentido, la contravención al artículo mencionado no se 
presenta tras una participación de ambos sujetos, sino únicamente del aportante; 
sin embargo, el partido político tenía la obligación de rechazar toda clase de apoyo 
económico, político o propagandístico proveniente de algún ente prohibido por la 
normativa electoral. 
 
Ahora bien, el hecho de que el beneficio no sea de carácter patrimonial no implica 
que para efectos del ejercicio de fiscalización el acto realizado no pueda ser 
valuado, puesto que si bien no existe un acrecentamiento patrimonial, el aportante 
debió haber realizado un gasto para generar el beneficio (carácter económico), lo 
que permite precisamente la fiscalización. 
 
Es evidente que una de las finalidades que persigue la norma al señalar como 
obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la autoridad fiscalizadora de 
manera transparente, es inhibir conductas que tengan por objeto y/o resultado 
impedir el adecuado funcionamiento de la actividad fiscalizadora electoral, en 
efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la actividad de dichos entes 
políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Es decir, en el caso concreto, la aportación en especie a favor del partido, la llevó 
a cabo una persona moral (empresa de carácter mercantil), mientras que el partido 
omitió hacer eficaz el deslinde de dicho apoyo propagandístico. 
 
En este sentido cabe decir, que la prohibición configurativa de la infracción típica 
básica (recibir una aportación en dinero o especie) deriva la proscripción 
subordinada o complementaria conforme a la dogmática aplicable, dirigida a los 
partidos políticos atinente a que se deben abstener de aceptar toda clase de 
apoyo propagandístico proveniente de cualquier persona a la que les está vedado 
financiarlos. 
 
Es decir, el artículo 25, numeral 1, inciso i) de la LGPP tiene una previsión 
normativa que impone a los partidos políticos un deber de "rechazar" entre otros 
apoyos los de tipo propagandístico. 
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e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
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En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión 7, es salvaguardar que el origen de los recursos con los 
que cuente el partido político para el desarrollo de sus fines sea de conformidad 
con la Legislación Electoral, esto es, que exista un debido origen de los recursos. 
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de comprobar 
los gastos de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en el 
origen debido de los recursos de los partidos políticos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el partido cometió 
una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o de 
FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en elartículo 25, numeral 1, inciso i) de la 
LGPP, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
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Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
recibió una aportación de persona prohibida por parte de una persona no 
permitida por la normativa electoral, por un importe de $3,000.00 (tres mil 
pesos 00/100 M.N.). 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el origen de los 
recursos con los que cuente el partido para el desarrollo de sus fines sea 
de conformidad con la Legislación Electoral, es decir, que exista un 
debido origen de los recursos. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 

Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el partido se 
califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón que, con la comisión de la falta sustantiva o de fondo 
se acreditó la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la 
legislación aplicable en materia de fiscalización, toda vez que el partido recibió una 
aportación de persona prohibida por la normatividad electoral. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
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El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que Partido del Trabajo no cumpla con su 
obligación de no recibir aportaciones por persona prohibida por la normatividad, 
impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el 
partido utilizó diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que la(s) 
conducta descrita vulnera directamente el principio de certeza en el uso de los 
recursos con que cuenta el partido político. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido es sustantiva y el resultado lesivo es 
significativo, toda vez que recibió una aportación de persona prohibida durante el 
informe de precampaña sobre el origen y destino de los recursos correpondientes 
al Proceso Electoral Local 2015-2016,, situación que, como ya ha quedado 
expuesto, vulnera el principio de certeza en el uso de los recursos. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Partido del Trabajo no 
es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
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ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fueron cometidas, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de este Código; 
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V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido, se 
desprende lo siguiente: 
 
Conclusión 7 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
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 Que el partido político infractor conocía los alcances de las disposiciones 
legales invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de campaña 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $3,000.00 
(tres mil pesos 00/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el partido. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el partido político se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones legales, en 
atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan en base a este, la 
trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
consistentes en omitir comprobar el ingreso obtenido durante el periodo de 
campaña, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia,la 
singularidad, la norma infringida, el incumplimiento de sus obligaciones, así como 
el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio derivado de la comisión de la falta; 
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por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar el tipo de conductas ilegales 
similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al partido en razón de la trascendencia de las normas 
trasgredidas al omitir comprobar el ingreso obtenido, lo cual ya ha sido analizado 
en el apartado correspondiente de esta Resolución, es una sanción económica 
equivalente al 200% (doscientos por ciento) sobre el monto involucrado, cantidad 
que asciende a un total de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.)90 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo partidos 456, numeral 
1, partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente 
a 82 (ochenta y dos) Unidades de Medida y Actualización en ejercicio dos mil 
dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $5,989.28 (cinco mil 
novecientos ochenta y nueve pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
f) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecen las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; en relación a los 
artículos 443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE, así como el artículo 242, 
numeral 1 del RF. Conclusiones 1, 15 y 21. 
 
Gobernador 
 
Conclusión 1 
 

“1. El PT presentó un informe de precampaña de manera extemporánea, 
mismos que fueron revisados para revisar errores y omisiones.” 

 

                                         
90 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a unidades de medida y actualización. 
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Diputados Locales 
 
Conclusión 15 
 

“15. El PT presentó 32 informes de precampaña de manera extemporánea, 
mismos que fueron revisados para detectar errores y omisiones.” 

 

Ayuntamientos 
 
Conclusión 21 
 

“21. El PT presentó 75 informes de precampaña de manera extemporánea 
mismos que fueron revisados para detectar errores y omisiones.” 
 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
“De la revisión a la información registrada en el “Sistema Integral de Fiscalización” 
V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PT omitió presentar los 
Informes de precampaña al cargo de Gobernador como a continuación se detalla: 
 

CARGO NOMBRE DEL PRECANDIDATO/A 

Gobernadora  Magdalena del Socorro Núñez 

Gobernador Jorge Grey Chávez 

 
Oficio de notificación de la observación: Núm. INE/UTF/DA-L/4112/2016 del 6 de 
marzo de 2016, recibido por el PT en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: Oficio NO. PTF/07/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PT manifestó lo siguiente: 
 
“Se presentó mediante el Sistema Integral de Fiscalización SIF V 2.0 el Informe 
Correspondiente.” 
 
Del análisis a la respuesta del PT se determinó lo siguiente: 
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Por lo que corresponde a la precandidata Magdalena del Socorro Núñez, la 
respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la LGPP; 
con relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de la LGIPE; así como 242, 
numeral 1 del RF, los partidos políticos deben presentar informes de precampaña 
por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, los 
cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los 
siguientes diez días a que concluya el periodo de precampaña; en este contexto, 
es importante señalar que el procedimiento de revisión de los informes que 
presentan los sujetos obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas 
concretas y definidas en la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto 
lo anterior, la presentación de los informes citados, fue realizada fuera de los 
plazos establecidos por la ley y, no obstante que hubo una presentación del 
informe con posterioridad al oficio de errores y omisiones, la importancia que 
implica para la fiscalización contar con todos los elementos que la norma exige de 
los partidos es de suma relevancia, pues cualquier dilación en la presentación de 
información, sobre todo el informe final del período, relacionada con los ingresos y 
gastos derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de fiscalización al llevar 
implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al presentar en forma extemporánea 1 Informe de Precampaña 
al cargo de Gobernador, en respuesta al oficio de errores y omisiones, el PT 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPPy 242, numeral 1 del RF.” 
 
Conclusión 15 
 
“De la revisión a la información registrada en el “Sistema Integral de Fiscalización” 
V 2.0, apartado “Informes Presentados” se observó que el PT omitió presentar los 
informes de precampaña al cargo de Diputado Local mismos que se detallan en el 
Anexo 5 del presente oficio. 

 
Se ajunta como Anexo 5 del oficio núm. INE/UTF/DA-L/4112/16. 
 
Oficio de notificación de la observación: Núm. INE/UTF/DA-L/4112/2016 del 6 de 
marzo de 2016, recibido por el PT en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: Oficio NO. PTF/07/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
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Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PT manifestó lo siguiente: 
 
“Mediante el Sistema Integral de Fiscalización SIF V 2.0 ya se realizó la captura de 
los Informes de Precampaña, los mencionados en el anexo 5” 
 
El PT presento de manera extemporánea 32 informes al cargo de diputado local a 
través del SIF V 2.0, la fecha límite en que los tenía que presentar era el 20 de 
febrero de 2016 y los presentó el 13 de marzo de 2016, derivado de la respuesta 
al oficio de errores y omisiones. 
 
Por lo que corresponde al cargo de diputados locales, la respuesta se consideró 
insatisfactoria, toda vez que, de conformidad con lo establecido en los artículos 79, 
numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la LGPP; con relación al artículo 443, 
numeral 1, inciso d), de la LGIPE; así como 242, numeral 1 del RF, los partidos 
políticos deben presentar informes de precampaña por cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, los cuales deberán ser 
entregados a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes diez 
días a que concluya el periodo de precampaña; en este contexto, es importante 
señalar que el procedimiento de revisión de los informes que presentan los sujetos 
obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en 
la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto lo anterior, la 
presentación de los informes citados, fue realizada fuera de los plazos 
establecidos por la ley y, no obstante que hubo una presentación del informe con 
posterioridad al oficio de errores y omisiones, la importancia que implica para la 
fiscalización contar con todos los elementos que la norma exige de los partidos es 
de suma relevancia, pues cualquier dilación en la presentación de información, 
sobre todo el informe final del período, relacionada con los ingresos y gastos 
derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de fiscalización al llevar 
implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
En consecuencia al presentar de manera extemporánea 32 informes al cargo de 
diputado local, el PT incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la LGPP y 242, numeral 1 del RF y 443, numeral 1, inciso d) de 
la LGIPE” 
 
Conclusión 21 
 
“De la revisión a la información registrada en el “Sistema Integral de Fiscalización” 
V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PT omitió presentar el 
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Informe de precampaña al cargo de Ayuntamiento como se detalla en el Anexo 9 
del presente oficio. 

 
Oficio de notificación de la observación: Núm. INE/UTF/DA-L/4112/2016 del 6 de 
marzo de 2016, recibido por el PT en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: Oficio NO. PTF/07/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PT manifestó lo siguiente: 
 
Por lo que corresponde al cargo de ayuntamientos, la respuesta se consideró 
insatisfactoria, toda vez que, de conformidad con lo establecido en los artículos 79, 
numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la LGPP; con relación al artículo 443, 
numeral 1, inciso d), de la LGIPE; así como 242, numeral 1 del RF, los partidos 
políticos deben presentar informes de precampaña por cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, los cuales deberán ser 
entregados a la Unidad Técnica de Fiscalización, dentro de los siguientes diez 
días a que concluya el periodo de precampaña; en este contexto, es importante 
señalar que el procedimiento de revisión de los informes que presentan los sujetos 
obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en 
la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto lo anterior, la 
presentación de los informes citados, fue realizada fuera de los plazos 
establecidos por la ley y, no obstante que hubo una presentación del informe con 
posterioridad al oficio de errores y omisiones, la importancia que implica para la 
fiscalización contar con todos los elementos que la norma exige de los partidos es 
de suma relevancia, pues cualquier dilación en la presentación de información, 
sobre todo el informe final del período, relacionada con los ingresos y gastos 
derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de fiscalización al llevar 
implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al presentar en forma extemporánea 75 Informe de Precampaña 
al cargo de Ayuntamientos, en respuesta al oficio de errores y omisiones, el PT 
incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la 
LGPPy 242, numeral 1 del RF y 443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE.” 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la LGPP, toda vez que al advertirse el 
incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
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en la especie presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en 
respuesta al oficio de errores y omisiones; en este orden de ideas dicha conducta 
se hizo del conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la 
Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que 
estimara pertinentes para los efectos conducentes. 
 
De la falta descrita, de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracciones II y III de la LGPP la autoridad observó el incumplimiento relativo a 
presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP, mismo que establece que 
los precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
precampaña, lo cual se analizará en el apartado siguiente para los efectos 
conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE; en relación con el 242, numeral 1 del RF. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, 
en respuesta al oficio de errores y omisiones; en relación a los informes de 
aquellos precandidatos que participaron en el proceso de selección interna para 
ganar una candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro 
contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 



571 

En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
LGPP en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizarán de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya 
presentado extemporáneamente informes de precampaña, en respuesta al oficio 
de errores y omisiones, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 
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 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
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En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En este orden de ideas el tope de gastos de precampaña para los cargos de 
Gobernador, Diputado Local y Presidente Municipal en el estado de Zacatecas 
asciende a los montos que en los anexos correspondientes a cada partido se 
señalan. 
 
A. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la LGPP observó el incumplimiento relativo a presentar los informes de 
precampaña de manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la LGPP, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 1, 15 y 21 
del Dictamen Consolidado, se identificó que el Partido del Trabajo presentó los 
informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
en tiempo los informes de precampaña, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones, los Informes de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los 
Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP, en relación a los artículos 
443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE y 242, numeral 1 del RF. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor presentó los informes de precampaña de 
manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones. De ahí que 
el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE. 
 
Tiempo:Las irregularidades atribuidas al Partido del Trabajo, surgieron del estudio 
a través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al 
Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Zacatecas. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por presentar informes de precampaña 
fuera de los plazos previstos en la norma. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En las conclusiones 1, 15 y 21 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de los Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
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III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez 
días siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos 
en esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 242.  
Plazos de presentación  
1.Los informes de ingresos y gastos de precampaña deberán ser 
presentados a más tardar dentro de los diez días posteriores a la 
conclusión de las precampañas, de conformidad con el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley de Partidos. 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
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empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido políticose ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y el 242, numeral 1 
del RF, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
  
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 1, 15 y 21 es garantizar certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos 
en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al partido infractor se traducen 
en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido del 
Trabajo cometió una irregularidad que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
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1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
LGIPE y 242, numeral 1 del RF, por lo que resulta procedente imponer una 
sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta 
al oficio de errores y omisiones. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que lainfracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que lafaltade fondo cometida por Partido del Trabajo 
se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor presentó 
extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
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En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido del Trabajo haya presentado 
extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones, se traduce en una falta que impidió que la autoridad 
electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos 
recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
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tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
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Conclusión 1  
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
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Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido del Trabajose abstenga 
de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; 
así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido del Trabajo en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al presentar informes de precampaña fuera de los 
plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, una sanción económica equivalente al 
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51.59% (cincuenta y uno punto cincuenta y nueve por ciento) respecto del 10% 
(diez por ciento) sobre eltope máximo de gastos de precampaña establecidos por 
la autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos a cargo de 
Gobernador, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral local ordinario 
2015-2016 en Zacatecas, lo cual asciende a un total de $275,433.84 (doscientos 
setenta y cinco mil cuatrocientos treinta y tres pesos 84/100 M.N.).91 Para el 
cálculo de la sanción se tomaron en cuenta los valores que se precisan en la tabla 
siguiente: 

 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 3,771 (tres mil 
setecientos setenta y un) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $275,433.84 
(doscientos setenta y cinco mil cuatrocientos treinta y tres pesos 84/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

                                         
91Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 

Nombre 
Tope de 

gastos de 
precampaña 

10% sobre 
el tope de 
gasto de 

precampaña 
(A) 

Partido con 
financiamiento 

público 
ordinario 2016 

más alto (B) 

Financiamiento 
público 

ordinario 2016 
del PT (C) 

Porcentaje 
de PT 

respecto 
del que 

más recibe 
(D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

Magdalena 
del 
Socorro 
Núñez 

$5,340,223.30 $534,022.33 
PRI 

($15,856,050.53) 
$8,180,147.26 51.59% $275,502.48 
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 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
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mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido Revolucionario 
Institucional se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; 
así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido del Trabajo en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al presentar informes de precampaña fuera de los 
plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, una sanción económica equivalente al 
51.59% (cincuenta y uno punto cincuenta y nueve por ciento) respecto del 10% 
(diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por 
la autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos a cargo de 
Diputados Locales, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en Zacatecas, lo cual asciende a un total de $488,199.71 
(cuatrocientos ochenta y ocho mil ciento noventa y nueve pesos 71/00 
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M.N.).92 El cuadro en donde se detalla la sanción se encuentra en el anexo 3.1 de 
la presente Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 6,684 (seis mil 
seiscientos ochenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $488,199.71 
(cuatrocientos ochenta y ocho mil ciento noventa y nueve pesos 71/100 
M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 21 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

                                         
92Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
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infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido Revolucionario 
Institucional se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; 
así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido del Trabajo en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al presentar informes de precampaña fuera de los 
plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, una sanción económica equivalente al 
51.59% (cincuenta y uno punto cincuenta y nueve por ciento) respecto del 10% 
(diez por ciento) sobre el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por 
la autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos a cargo de 
Ayuntamientos, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en Zacatecas, lo cual asciende a un total de $546,636.75 
(quinientos cuarenta y seis mil seiscientos treinta y seis pesos 75/00 M.N.).93 
 
Para el cálculo de la sanción se tomaron en cuenta los valores que se precisan en 
la tabla del anexo 3.3 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 
456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 7,484 (siete mil 
cuatrocientos ochenta y cuatro) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $546,631.36 
(quinientos cuarenta y seis mil seiscientos treinta y un pesos 36/100 M.N.). 
 

                                         
93Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
g) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
estableció la siguiente conclusión sancionatoria atribuible a los 
precandidatos y al partido político, Lo anterior, con fundamento en el 
artículo 235 numeral 1, inciso a) y 240 del RF. Conclusión 2-A 
 
Conclusión 2-A 
 
Gobernador 
 
Ingresos 
 
Conclusión 2-A 
 

“2-A. El PT presentó documentación fuera del Sistema integral de 
Fiscalización V 2.0., por $54,285.72” 

 

I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
“De la revisión a la información registrada en el “Sistema Integral de Fiscalización” 
V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PT omitió presentar los 
Informes de precampaña al cargo de Gobernador como a continuación se detalla: 
 

CARGO NOMBRE DEL PRECANDIDATO/A 

Gobernadora  Magdalena del Socorro Núñez 

Gobernador Jorge Grey Chávez 

 
Oficio de notificación de la observación: Núm. INE/UTF/DA-L/4112/2016 del 6 de 
marzo de 2016, recibido por el PT en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: Oficio NO. PTF/07/2016 de fecha 13 de marzo de 2016. 
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Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PT manifestó lo siguiente: 
 
“Se presentó mediante el Sistema Integral de Fiscalización SIF V 2.0 el Informe 
Correspondiente.” 
 
Del análisis a la respuesta del PT se determinó lo siguiente: 
 
(…) 
 
Mediante escrito sin número de fecha 10 de febrero de 2016, recibido por la UTF 
el 20 del mismo mes y año el PT presentó en forma física y en un CD la 
documentación correspondiente a los ingresos y gastos de los precandidatos 
Magdalena del Socorro Núñez Monreal y Jorge Grey Chávez. 
 
Por lo que corresponde a la C. Magdalena del Socorro Núñez Monreal el PT 
reportó en su informe y registró la documentación mediante el Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0., Por lo que la observación quedó atendida. 
 
Por lo que se refiere al C. Jorge Grey Chávez el PT omitió registrar la 
documentación mediante el Sistema integral de Fiscalización V 2.0. Sin embargo, 
la UTF revisó la información presentada por el PT en forma física y en un CD, de 
las cuales se solicitaron una serie de aclaraciones y rectificaciones, mismas que 
se describen en los apartados subsecuentes. 
 
En consecuencia, al omitir presentar la documentación mediante el Sistema 
integral de Fiscalización V 2.0., el PT incumplió con lo dispuesto en los artículos 
235 numeral1, inciso a), 240 del RF. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II y III de la LGPP, toda vez que al advertirse el 
incumplimiento de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad 
debe de hacer de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, 
en la especie la omisión de presentar la documentación mediante el SIF 2.0; en 
este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento del partido a través 
del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis 
de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido 
político en cuestión, para que en un plazo de siete días hábiles, respectivamente, 
contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
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aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGPP y la LGPP, se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizará de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar documentación mediante el SIF 2.0, no es justificación para no tomar en 
cuenta el grado de responsabilidad de los precandidatos en la obligación de dar 
cabal cumplimiento a lo establecido en la normatividad electoral.  
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En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos 
ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, con 
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la finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.94 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGPP, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

                                         
94 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 

apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
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al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
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partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político pues no 
presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de las cuales 
es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que violenta 
el artículo 235, numeral 1, inciso a) y 240 del RF, se procede a la individualización 
de la sanción, atento a las particularidades que en el caso se presentan. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B).  
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
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hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 
(1) 

 

Acción u  
Omisión  

(2) 
2-A. El PT presentó documentación fuera del Sistema integral 
de Fiscalización V 2.0., por $54,285.72 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Para efectos de su exposición cabe referirnos a lo señalado en la columna 
(1) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone, el modo de llevar a cabo las 
violaciones a la Ley Electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al Partido del Trabajo, surgió del estudio a 
través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de precampaña 
de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos, al cargo de 
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos, correspondientes al Proceso 
Electoral aludido. 
 
La irregularidad atribuida al partido surgió a la conclusión del periodo legal 
establecido para la presentación de los Informes de precampaña de los Ingresos y 
Gastos de los Precandidatos de los Partidos Políticos correspondientes al Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
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d) La trascendencia de las normas transgredidas. 

 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir reportar operaciones en 
tiempo real a través del Sistema Integral de Fiscalización. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas de la 
manera en la que lo marca la ley, con lo que se impide garantizar la transparencia 
y conocimiento del manejo de los recursos, por consecuencia, se vulnera la 
legalidad como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a persona 
jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que 
vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los 
recursos. 
 
En la conclusión 2-A el partido en comento vulneró lo dispuesto en los artículos 
235, numeral 1, inciso a) y 240 del RF, mismos que a la letra señalan: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 
“Artículo 235.  
Medios y plazos de presentación para partidos y coaliciones  
1. Los sujetos obligados deberán generar y presentar mediante el Sistema de 
Contabilidad en Línea, los informes siguientes:  
a) Los partidos: informes trimestrales dentro de los treinta días siguientes a la 
conclusión del trimestre correspondiente; anuales, dentro de los sesenta días 
siguientes a la conclusión del ejercicio que se reporte; de precampaña dentro 
de los diez días posteriores a la conclusión de la misma, y de campaña, por 
periodos de treinta días contados a partir del inicio de la misma. Estos 
informes se presentarán dentro de los tres días siguientes a la conclusión de 
cada periodo. 
(…) 
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Artículo 240.  
Contenido de los informes  
1. El informe de precampaña contendrá la totalidad de las operaciones 
registradas en el Sistema de Contabilidad en Línea, correspondientes al 
periodo a reportar, incluyendo la totalidad de los ingresos recibidos y de los 
gastos efectuados por cada uno de los precandidatos, desde que éstos son 
registrados como tales hasta la postulación del candidato ganador 
correspondiente y en los casos de candidato único, desde el reconocimiento 
del partido hasta la postulación. Dichos informes de precampaña deben 
presentarse a través del Sistema de Contabilidad en Línea.” 

 
Del artículo señalado se desprende que el partido político tienen la obligación de 
presentar la documentación mediante el Sistema de Contabilidad en Línea, 
incluyendo la totalidad de ingresos recibidos y los gastos efectuados, ya que es la 
vía que marca la norma para presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, la 
documentación correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y legalidad, mediante las obligaciones 
relativas la presentación de la documentación mediante el SIF 2.0, lo cual implica, 
que existan instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
así como su empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta 
autoridad cumpla con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la legalidad, por lo cual, en el cumplimiento de 
esas disposiciones subyace ese único valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo real los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En ese sentido, la omisión de reportar operaciones en tiempo real a través del 
Sistema Integral de Fiscalización, derivadas de la revisión del Informe de los 
Ingresos y Gastos de Precampaña en el marco del Proceso Electoral mencionado, 
por sí mismas constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no 
se acredita el uso indebido de los recursos públicos, sino únicamente el 
incumplimiento de la obligación del adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
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que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusión 2-A es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al partido infractor se traducen 
en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar mediante el SIF 2.0 
toda al documentación. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido del 
Trabajo cometió una irregularidad que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 235, 
numeral 1, inciso a) y 240 del RF, por lo que resulta procedente imponer una 
sanción. 
  
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
presentó fuera del SIF 2.0 la documentación del precandidato, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
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 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por Partido del 
Trabajo se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor no presentó mediante el SIF 
2.0 la documentación del precandidato, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones, considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es 
de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad fiscalizadora y el 
correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir 
al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
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Debe considerarse que el hecho de que el Partido del Trabajo omitiera presentar 
la documentación del precandidato mediante el SIF 2.0, se traduce en una falta 
que impidió que la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que 
el partido utilizó diversos recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, 
vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN. 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
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suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
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infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido del Trabajo se abstenga 
de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de 
omitirpresentar mediante el SIF 2.0 toda la documentación de los 
precandidatos y las normas infringidas en el artículo 235, numeral 1, inciso a) y 
240 del RF, la pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que 
se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Partido del Trabajoen atención a loselementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) del monto involucrado antes referido95, 
generando un total de $16,285.71 (dieciséis mil doscientos ochenta y cinco 
pesos 71/100 M.N) 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido del Trabajo, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
222 (doscientos veintidós) Unidades de Medida y Actualización vigentes para 
el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$16,214.88 (dieciséis mil doscientos catorce pesos 88/100 M.N.). 

 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como a los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
 
 

                                         
95 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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20.5. INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO A LOS CARGOS DE 
GOBERNADOR, DIPUTADO LOCAL Y AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE 
ZACATECAS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Zacatecas, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Verde Ecologista de México son las siguientes: 
 
a)2 faltas de carácter formal: conclusiones: 2 y 5. 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1 y 4. 
 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos, la cual se 
presenta a continuación. 
 
Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.96 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 

                                         
96 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas.  
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado97 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 
Visto lo anterior, a continuación se presenta las conclusiones finales 
sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Cuentas de Balance 
 
Bancos 
 
Conclusión 2 
 

“2. El PVEM omitió abrir 3 cuentas bancarias para el manejo de los recursos 
para sus precandidatos al cargo de Diputado Local.” 

 

                                         
97 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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En consecuencia, al haber omitido abrir 3 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de cada uno de sus precandidatos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del RF. 
 
Cuentas de Balance 
 
Bancos 
 
Conclusión 5 
 

“5. El PVEM omitió abrir 6 cuentas bancarias para el manejo de los recursos 

para sus precandidatos al cargo de Presidente Municipal de Ayuntamientos.” 
 
En consecuencia, al haber omitido abrir 6 cuentas bancarias para el manejo de los 
recursos de cada uno de sus precandidatos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del RF. 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento 
de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer 
de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie 
no aperturar 9 cuentas bancarias para el manejo de los recursos de cada uno de 
sus precandidatos; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los 
efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña y 
campaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 



621 

Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
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sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.98 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

 

                                         
98 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de 
rendición de informes de gastos de sus precandidatos, deberán 
acreditar ante la autoridad fiscalizadora competente, la realización de 
conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por 
medio de las cuales, se demuestren fehacientemente condiciones de 
imposibilidad para cumplir con la obligación de presentar los 
correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para 
presentar documentación relacionada con gastos encontrados en el 
monitoreo que realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de 
presentar los informes de gastos de los precandidatos; no es suficiente 
que los partidos políticos aleguen, en los oficios de errores y omisiones, 
una imposibilidad material para entregar la documentación requerida y, 
con ello pretender que la autoridad fiscalizadora los exima de sus 
obligaciones en la rendición de cuentas. 
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Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en 
el que sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la 
omisión de presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
financiamiento que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades 
las organizaciones de observadores electorales; no puede ser eximente 
de responsabilidad, pues el ilícito administrativo se actualiza con 
independencia de la voluntad deliberada, al dejar de observarse las 
disposiciones legales y reglamentarias que imponen la obligación de 
cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS 
DE TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los 
artículos 38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) 
e i); 342, párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, 
inciso b), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se desprende que los partidos políticos, como garantes del 
orden jurídico, pueden deslindarse de responsabilidad respecto de 
actos de terceros que se estimen infractores de la ley, cuando las 
medidas o acciones que adopten cumplan las condiciones siguientes: a) 
Eficacia: cuando su implementación produzca el cese de la conducta 
infractora o genere la posibilidad cierta de que la autoridad competente 
conozca el hecho para investigar y resolver sobre la licitud o ilicitud de 
la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada y 
apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en 
el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es 
inmediata al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) 
Razonabilidad: si la acción implementada es la que de manera ordinaria 
se podría exigir a los partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados 
Alfonsina Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez 
Porcayo y Eloy Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la 
tesis. Secretaria: Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
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b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

2. El PVEM no aperturó 3 cuentas bancarias para cada uno de sus 
precandidatos/as a los cargos de Diputados/as Locales.  
 

Omisión 

5. El PVEM no aperturó 6 cuentas bancarias para cada uno de sus 
precandidatos a los cargos de Presidentes/as Municipales.  
 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a la LeyElectoral. 
 
Tiempo: La irregularidades atribuidas al Partido Verde Ecologista de México, 
surgieron del estudio a través del procedimiento de revisión de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos 
políticosal cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos 
correspondiente al Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Zacatecas. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados99. 
 
En las conclusiones 2 y 5 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 59, numeral 1 del RF. 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 

                                         
99 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 
documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
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Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros.  
 
Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
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En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe al omitir aperturar9 cuentas 
bancarias para el manejo de los recursos de cada uno de sus precandidatos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de FALTAS FORMALES, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
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De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de faltas formales, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 
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Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
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De este modo, dichas irregularidades traen como resultado el incumplimiento de 
la obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general 
vigente para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los 
casos de infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos 
de campaña, o a los límites aplicables en materia de donativos o 
aportaciones de simpatizantes, o de los candidatos para sus propias 
campañas, con un tanto igual al del monto ejercido en exceso. En 
caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, 
por el Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus 
obligaciones en materia de origen y destino de sus recursos, con la 
cancelación de su registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
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conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
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elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo séptimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer al Partido 
Verde Ecologista de México, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa que asciende a 90 (noventa) 
Unidades de Medida y Actualización para en el dos mil dieciséis, equivalente 
a $6,573.60 (seis mil quinientos setenta y tres 60/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 1 y 4 
 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecen las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; en relación a los 
artículos 443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE), así como el artículo 242, 
numeral 1 del RF. Conclusiones 1 y 4 
 
Diputado Local 
 
Informes de precampaña 
 
Conclusión 1 
 

“1. El PVEM presentó de forma extemporánea 3 informes de precampaña, al 
cargo de Diputado Local, en respuesta al oficio de errores y omisiones.”  
 
Conclusión 4 

 
Ayuntamiento 
 
Informes de precampaña 
 

“4. El PVEM presentó de forma extemporánea 6 informes de precampaña al 
cargo de Presidente Municipal, en respuesta al oficio de errores y omisiones.  
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I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
Conclusión 1 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente:  
 

 De la revisión a la información registrada en el “Sistema Integral de 
Fiscalización” V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el 
PVEM omitió presentar los Informes de precampaña al cargo de Diputados/as 
Locales, como a continuación se detalla: 
 

CARGO  DISTRITO NOMBRE DEL PRECANDIDATO/A 

Diputado Local 4 Guadalupe Víctor Carlos Armas Zagoya 

Diputado Local 8 Ojocaliente Adolfo Alberto Zamarripa Sandoval 

Diputada Local 13 Jalpa Julia Arcelia Olguín Serna 

 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I y III, de la Ley General de Partidos Políticos, se 
deberán presentar informes deprecampañapara cada uno de los precandidatos/as 
a cargos de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados, a 
más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de las 
precampañas; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 
enero al 10 de febrero de 2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 20 de 
febrero del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4113/16 recibido por el 
PVEM el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 12 de marzo de 2016. 
 
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PVEM manifestó lo siguiente: 
 

“…nos permitimos hacer las aclaraciones correspondientes (por 
motivo de que la FIEL del Secretario de Finanzas no estaba 
actualizada se hicieron en forma extemporánea la presentación de los 
informes de precampaña como se da cuenta en la respuesta”. 
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La respuesta del PVEM se consideró insatisfactoria, toda vez que, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la 
Ley General de Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso 
d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticosdeben presentar 
informes de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, los cuales deberán ser entregados a la UTF, dentro de los 
siguientes diez días a que concluya el periodo de precampaña; en este contexto, 
es importante señalar que el procedimiento de revisión de los informes que 
presentan los sujetos obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas 
concretas y definidas en la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto 
lo anterior, la presentación de los informes citados, fue realizada fuera de los 
plazos establecidos por la ley y, no obstante que hubo una presentación del 
informe con posterioridad al oficio de errores y omisiones, la importancia que 
implica para la fiscalización contar con todos los elementos que la norma exige de 
los partidos es de suma relevancia, pues cualquier dilación en la presentación de 
información, sobre todo el informe final del período, relacionada con los ingresos y 
gastos derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de fiscalización al llevar 
implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación quedó no atendida. 
 
Conclusión 4 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente:  
 
“De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que el PVEM omitió presentar 
los Informes de Precampaña al cargo de Presidentes/as Municipales, como a 
continuación se detalla: 
 

CARGO MUNICIPIO NOMBRE DEL PRECANDIDATO/A 

Presidenta Municipal  Luis Moya Lorena Daniela Alba Rivera 

Presidente Municipal El Salvador Plutarco Zavala Torres 

Presidente Municipal  Cañitas de Felipe Pescador Norma Leticia Hinojosa Terrazas 

Presidente Municipal Genaro Codina Armando Hernández Ortiz 

Presidente Municipal Tlaltenango de Sánchez Román Martin González Serrano  

Presidente Municipal Sombrerete Érica del Carmen Velázquez Vacio 

 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I y III, de la Ley General de Partidos Políticos, se 
deberán presentar informes de precampaña para cada uno de los 
precandidatos/as a cargos de elección popular, registrados para cada tipo de 
precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos 
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realizados, a más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de 
las precampañas; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 
enero al 10 de febrero de 2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 20 de 
febrero del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4113/16 recibido por el 
PVEM el 6 de marzo de 2016. 
 
Escrito de respuesta: sin número de fecha 12 de marzo de 2016. 
  
Fecha de vencimiento: 13 de marzo de 2016, el PVEM manifestó lo siguiente: 
 

“De la solicitud se hace la siguiente aclaración y se hace conocimiento de 
los informes presentados. 
 

 
 (…)” 
 
La respuesta del PVEM se consideró insatisfactoria, toda vez que, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la 
Ley General de Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso 
d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar 
informes de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, los cuales deberán ser entregados a la UTF, dentro de los 
siguientes diez días a que concluya el periodo de precampaña; en este contexto, 
es importante señalar que el procedimiento de revisión de los informes que 
presentan los sujetos obligados en materia de fiscalización se sujeta a etapas 
concretas y definidas en la Ley, por lo que los términos son improrrogables. Visto 
lo anterior, la presentación de los informes citados, fue realizada fuera de los 

CARGO  
NOMBRE DEL 

CANDIDATO /A 
MUNICIPIO 

RESPUESTA 

Presidente 
Municipal 

Lorena Daniela 
Alba Rivera 

Luis Moya 
El informe fue presentado el pasado día 8 de marzo de 2016, 
a las 20:31 horas con número de folio 2002 y RNC 3271. 

Presidente 
Municipal 

Plutarco Zavala 
Torres 

El Salvador 
El informe fue presentado el pasado día 8 de marzo de 2016, 
a las 20:28 horas con número de folio 1997 y RNC 3270. 

Presidente 
Municipal 

Norma Leticia 
Hinojosa Terrazas 

Cañitas de Felipe 
Pescador 

El informe fue presentado el pasado día 8 de marzo de 2016, 
a las 20:27 horas con número de folio 1984 y RNC 3268. 

Presidente 
Municipal 

Armando 
Hernández Ortiz 

Genaro Codina 
El informe fue presentado el pasado día 8 de marzo de 2016, 
a las 20:22 horas con número de folio 1977 y RNC 3272. 

Presidente 
Municipal 

Martín González 
Serrano 

Tlaltenengo (sic) 
de Sánchez 

Román 

El informe fue presentado el pasado día 8 de marzo de 2016, 
a las 20:21 horas con número de folio 1966 y RNC 3275. 

Presidente 
Municipal 

Érica del Carmen 
Velázquez Vacío 

Sombrerete 
El informe fue presentado el pasado día 8 de marzo de 2016, 
a las 20:25 horas con número de folio 1981 y RNC 3274. 
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plazos establecidos por la ley y, no obstante que hubo una presentación del 
informe con posterioridad al oficio de errores y omisiones, la importancia que 
implica para la fiscalización contar con todos los elementos que la norma exige de 
los partidos es de suma relevancia, pues cualquier dilación en la presentación de 
información, sobre todo el informe final del período, relacionada con los ingresos y 
gastos derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de fiscalización al llevar 
implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación quedó no atendida.” 
 
Al omitir presentar 9 informes de precampaña fuera de los plazos establecidos en 
la normatividad electoral para el cargo de Diputados Locales y Presidentes/as 
Municipales, elPVEM incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, 
inciso d) de la LGIPE; 79, numeral 1, inciso a), fracciones I, II y III de la LGPP y 
242, numeral 1 del RF. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento de 
una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de 
su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie 
presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
De la falta descrita, de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracciones II y III de la LGPP la autoridad observó el incumplimiento relativo a 
presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP, mismo que establece que 
los precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
precampaña, lo cual se analizará en el apartado siguiente para los efectos 
conducentes. 
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II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE; en relación con el 242, numeral 1 del RF. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace apresentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en 
respuesta al oficio de errores y omisiones; en relación a los informes de aquellos 
precandidatos que participaron en el proceso de selección interna para ganar una 
candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso electoral 
local ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro 
contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
LGPP en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizarán de manera separada las infracciones en que incurran.” 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya 
presentado extemporáneamente informes de precampaña, en respuesta al oficio 
de errores y omisiones, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
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d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En este orden de ideas el tope de gastos de precampaña para los cargos de 
Diputado Local y Presidente Municipal en el estado de Zacatecas asciende a los 
montos que en el Anexo 1 se detalla. 
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A. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la LGPP observó el incumplimiento relativo a presentar los informes de 
precampaña de manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la LGPP, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 1 y 4 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el Partido Verde Ecologista de 
Méxicopresentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en 
respuesta al oficio de errores y omisiones. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
extemporáneamente, en respuesta al oficio de errores y omisiones, los Informes 
de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Zacatecasatendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la LGPP, en relación a los artículos 443, numeral 1, inciso d) de 
la LGIPE y 242, numeral 1 del RF. 
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b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: El partido político infractorpresentó los informes de precampaña de manera 
extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones. De ahí que el partido 
contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la 
LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Partido Verde Ecologista de México 
surgierondel estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de 
losinformes de precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los 
partidos políticos correspondientes al cargo de Gobernador, Diputados Locales y 
Ayuntamientos correspondiente al Proceso Electoral aludido 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por presentar informes de precampaña 
fuera de los plazos previstos en la norma. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
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de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En las conclusiones 1 y 4 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez 
días siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos 
en esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 242.  
Plazos de presentación  
1.Los informes de ingresos y gastos de precampaña deberán ser 
presentados a más tardar dentro de los diez días posteriores a la 
conclusión de las precampañas, de conformidad con el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley de Partidos. 
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(…)” 
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
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Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido políticose ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y el 242, numeral 1 
del RF, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 



653 

que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
  
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 1 y 4 es garantizar certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al partido infractor se traducen 
en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el Partido Verde 
Ecologista de Méxicocometió una irregularidad que se traducen en faltas de 
carácter SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, 
inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, por lo que resulta procedente imponer 
una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta 
al oficio de errores y omisiones. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 
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 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que lainfracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 

Este Consejo General estima que lafaltade fondo cometida por el Partido Verde 
Ecologista de México se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor presentó 
extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el Partido Verde Ecologista de México 
haya presentado extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en 
respuesta al oficio de errores y omisiones. Se traduce en una falta que impidió que 
la autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los 
principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
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3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo séptimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
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relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 1 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 
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Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 



660 

 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido Verde Ecologista de 
México se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
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deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; 
así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido Verde Ecologista de México en razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al presentar informes de 
precampaña fuera de los plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) respecto del 10% (diez por 
ciento) sobre eltope máximo de gastos de precampaña establecidos por la 
autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos a cargo de 
Diputado Local, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral local 
ordinario 2015-2016 en Zacatecas, lo cual asciende a un total de $29,610.54 
(veintinueve mil seiscientos diez pesos 54/100 M.N.).100 Para el cálculo de la 
sanción se tomaron en cuenta los valores que se precisan en la tabla siguiente: 
 

DISTRITO 
LOCAL  

NOMBRE 
Tope de 

gastos de 
precampaña 

10% sobre el 
tope de 
gasto de 

precampaña 
(A) 

Partido con 
financiamiento 

público 
ordinario 2016 
más alto (B) 

Financiamiento 
público 

ordinario 2016 
del PVEM (C) 

Porcentaje 
de PRI 

respecto 
del que 

más recibe 
(D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

IV 
Guadalupe 

Víctor 
Carlos 
Armas 
Zagoya 

$285,141.67 $28,514.17 

PRI 
($15,856,050.53) 

$5,416,792.06 34.16% 

$9,740.44 

VIII 
Ojocaliente 

Adolfo 
Alberto 
Zamarripa 
Sandoval 

$270,949.05 $27,094.91 $9,255.62 

                                         
100Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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DISTRITO 
LOCAL  

NOMBRE 
Tope de 

gastos de 
precampaña 

10% sobre el 
tope de 
gasto de 

precampaña 
(A) 

Partido con 
financiamiento 

público 
ordinario 2016 
más alto (B) 

Financiamiento 
público 

ordinario 2016 
del PVEM (C) 

Porcentaje 
de PRI 

respecto 
del que 

más recibe 
(D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

XIII Jalpa 

Julia 
Arcelia 
Olguín 
Serna 

$310,728.43 $31,072.84 $10,614.48 

      

TOTAL $29,610.54 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 405 
(cuatrocientos cinco) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio 
dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $29,581.20 
(veintinueve mil quinientos ochenta y un pesos 20/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Conclusión4 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 
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 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
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propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso el Partido Revolucionario 
Institucional se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
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elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al Partido Verde Ecologista de Méxicoen razón de la 
trascendencia de las normas trasgredidas al presentar informes de 
precampaña fuera de los plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) respecto del 10% (diez por 
ciento) sobre eltope máximo de gastos de precampaña establecidos por la 
autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos a cargo de 
Ayuntamiento, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 
2015-2016 en Zacatecas, lo cual asciende a un total de $14,866.63 (catorce mil 
ochocientos sesenta y seis pesos 63/00 M.N.).101 
 
Para el cálculo de la sanción se tomaron en cuenta los valores que se precisan en 
la tabla siguiente: 

AYUNTAMIENTO NOMBRE 

Tope de 
gastos de 

precampañ
a 

10% sobre 
el tope de 
gasto de 

precampañ
a (A) 

Partido con 
financiamient

o público 
ordinario 

2016 más alto 
(B) 

Financiamient
o público 
ordinario 
2016 del 
PVEM (C) 

Porcent
aje de 

PRI 
respecto 
del que 

más 
recibe 

(D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

Luis Moya 
Lorena Daniela 
Alba Rivera 

$43,714.16 
 

$4,371.42 

PRI 
($15,856,050.

53) 
$5,416,792.06 29.79% 

$1,493.28 

El Salvador 
Plutarco Zavala 
Torres 

$10,469.50 
 

$1,046.95 $357.64 

Cañitas de 
Felipe 
Pescador 

Norma Leticia 
Hinojosa Terraza 

$29,831.12 
 

$2,983.11 $1,019.03 

Genaro 
Codina 

Armando 
Hernández Ortiz 

$28,557.26 
 

$2,855.73 $975.52 

Tlaltenango de 
Sánchez 
Román 

Martin González 
Serrano 

$93,981.71 
 

$9,398.17 $3,210.42 

Sombrerete 
Erica del Carmen 
Velázquez Vacio 

$228,652.1
8 
 

$22,865.2
2 

$7,810.76 

      
TOTAL $14,866.63 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Partido Verde Ecologista de México, es la prevista en la fracción II, 
inciso a) del artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 203 

                                         
101Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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(doscientos tres) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos 
mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $14,827.12 (catorce mil 
ochocientos veintisiete pesos 12/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
20.6 INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADO 
LOCAL Y AYUNTAMIENTOS EN EL ESTADO DE ZACATECAS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Zacatecas, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió el Partido 
Movimiento Ciudadano, son las siguientes: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: conclusiones: 19 y 15. 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1, 5 y 12. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8. 
 
d) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11,17 y 18. 

 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 10. 

 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos, la cual se 
presenta a continuación. 
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Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.102 
 
Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas.  
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado103 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 

                                         
102 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
103 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Visto lo anterior, a continuación se presenta las conclusiones finales 
sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Observaciones de Ingresos 
 
Aportaciones del Candidato en Especie 
 
Conclusión 15 
 

“15. MC omitió presentar documentación soporte derivado de una aportación 
en especie de microperforados, consistente en el recibo, el contrato, la copia 
de la credencial para votar del aportante, el criterio de valuación y control de 
folios, por $12,801.76.” 

 
En consecuencia, al haber omitido presentar la documentación soporte de una 
aportación en especie de un microperforado, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 104 y 207 del RF. 
 
Cuentas de Balance 
 
Bancos 
 
Conclusión 19 
 

“19. MC omitió abrir 101 cuentas bancarias para el manejo de los recursos 
para sus precandidatos, a los siguientes cargos: 
 

Cargo Precandidatos que no 
reportaron cuenta bancaria 

Gobernador 2 

Diputado Local 36 

Presidente Municipal  63 

Total 101 

 
En consecuencia, al haber omitido abrir 119 cuentas bancarias para el manejo de 
los recursos de cada uno de sus precandidatos, el sujeto obligado incumplió con lo 
dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del RF. 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento 
de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer 
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de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie 
no aperturar101 cuentas bancarias para el manejo de los recursos de cada uno de 
sus precandidatos y documentación de una aportación en especie de un 
microperforado; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del conocimiento 
del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, para salvaguardar la garantía de 
audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las formalidades que rigen 
al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
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Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña y 
campaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
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de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos, candidatos, 
partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la determinación de 
responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del 
incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato 
está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a 
su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.104 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

                                         
104 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
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autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

19. El MC no aperturó ninguna cuenta bancaria para cada uno de sus 
precandidatos/as a los cargos de Gobernador, Diputados/as Locales y 
Ayuntamientos.  

Omisión 

15. MC omitió presentar documentación soporte derivado de 
una aportación en especie de microperforados, consistente en 
el recibo, el contrato, la copia de la credencial para votar del 
aportante, el criterio de valuación y control de folios, por 
$12,801.76. 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, no existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 
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cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a la Ley Electoral. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida a Movimiento Ciudadano, surgió del estudio a 
través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de precampaña 
de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos, al cargo de 
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al Proceso 
Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 
financiamiento de los sujetos obligados105. 

                                         
105 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En la conclusión 15 y 19 el instituto político en comento vulneró lo dispuesto en 
los artículos 59, numeral 1, 104 y 207 del RF. 
 
De la valoración en conjunto de los artículos señalados, se contemplan 
disposiciones cuya finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga 
conocimiento del debido control contable de las operaciones que el partido 
político, realice, es decir, los ingresos y egresos reportados deberán acreditarse 
conforme a la documentación establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o 
Lineamientos emitidos para ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de 
contar con los elementos idóneos para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 

                                                                                                                            
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, las normas señaladas regulan, entre otras, la obligación de los 
partidos políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus 
egresos, consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la 
autoridad fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia de los artículos 
referidos no se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los 
principios en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la 
autoridad electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza 
respecto al origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto 
obligado, máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los 
ingresos y egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dichas normas ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros.  
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Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso la irregularidad se traduce en una conducta 
infractoras imputable al ente político, la cual puso en peligro (peligro abstracto) el 
bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el adecuado control de 
rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral no contó en tiempo 
con los documentos necesarios para ejercer un debido control y cotejar lo 
reportado por el ente en el informe al omitir aperturar 101 cuentas bancarias para 
el manejo de los recursos de cada uno de sus precandidatos. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El ente político materia de análisis no cometió pluralidad de irregularidades que se 
traducen en la existencia de una FALTA FORMAL, en las que se viola el mismo 
valor común, toda vez que existe unidad en el propósito de la conducta en el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una diversidad de faltas, las cuales, 
aun cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, el adecuado control de 
recursos, sin que exista una afectación directa. 
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Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la diversidad de infracciones, resulta necesario tener 
presente las siguientes consideraciones: 
 

 Se trata de faltas formales, al incumplir con diversas normas que ordenan un 
debido registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

 Con la actualización de faltas formales no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVES. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de forma cometida por el instituto político 
se califica como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
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2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
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IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, se 
desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
 

 Que con la actualización de falta formal, no se acredita la afectación a los 
valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que las conductas 
infractoras fueron cometidas con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta 
de cuidado por parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las 
obligaciones establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
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En consecuencia, en la falta formal no siempre es posible contar con un monto 
involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
 
Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, dicha irregularidad traen como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción 
a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de 
los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
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ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el 
doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
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función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es no fomentar el tipo 
de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
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otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo séptimo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer a Movimiento 
Ciudadano, es la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la 
LGIPE, consistente en una multa que asciende a 1020 (mil veinte) Unidades de 
Medida y Actualización para en el dos mil dieciséis, equivalente a $74,500.80 
(setenta y cuatro mil quinientos pesos 80/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

 
b) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecen las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; en relación a los 
artículos 443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE), así como el artículo 242, 
numeral 1 del RF. Conclusiones 1, 5 y 12. 
 
Gobernador 
 
Informes de precampaña 
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Conclusión 1 
 

“1. MC presentó de manera extemporánea el informe del precandidato al cargo de 
Gobernador del C. Rafael Flores Calzada en respuesta al oficio de errores y 
omisiones”. 

 
Diputados Locales 
 
Informes de precampaña 
 
Conclusión 5 
 

“5. MC presentó de manera extemporánea 21 informes al cargo de Diputado Local en 
respuesta al oficio de errores y omisiones.” 

 
Presidente/a Municipal de Ayuntamientos 
 
Informes de precampaña 
 
Conclusión 12 
 

“12. MC presentó de manera extemporánea 43 informe de precampaña al cargo de 
Presidente Municipal en respuesta al oficio de errores y omisiones.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
Conclusión 1 
 
“4.6.1 Gobernador 
 
a. Informes de Precampaña 
 
El periodo de precampaña del proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas, comprendió del 2 de enero de 2016, y la fecha de 
presentación del informe correspondiente, feneció el pasado 20 de febrero del 
presente año. 
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De la revisión efectuada a los informes de precampaña, se determinó que la 
documentación presentada por el partido cumplió con lo establecido en las Leyes 
Generales y en el RF, con excepción de lo que se detalla en el apartado 
denominado “Observaciones de Ingresos”. 
 
MC, presentó los siguientes informes: 
 

PRECANDIDATO  INFORME 

EN TIEMPO EXTEMPORÁNEO OMISO TOTAL  

GOBERNADOR 0 1 1 2 

 
Del análisis a los informes en comento se observó que cumplen con lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, con excepción de lo que se detalla a continuación: 
 

 De la revisión a la información registrada en el “Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0”, apartado “Informes Presentados”, se observó que MC 
omitió presentar los informes de precampaña al cargo de Gobernador como a 
continuación se detalla: 

 
CARGO  NOMBRE DEL PRECANDIDATO  

Gobernador Rafael Calzada Vázquez 

Gobernador Salvador Llamas Urbina 

 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos; se 
deberán presentar informes de precampaña para cada uno de los precandidatos a 
cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados a 
más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de las 
precampañas; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendido del 2 de 
enero al 10 de febrero de 2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 20 de 
febrero del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/03/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4114/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MC en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: MC/ZAC/002/2016 sin fecha. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MC manifestó lo siguiente: 
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“En cuanto al informe de precampaña de GOBERNADOR: 
 
Manifestamos: respecto a la correlativa observación 
 
I.- Me permito mencionar que respecto a la precampaña de RAFAEL 
CALZADA VAZQUEZ no realizó gastos de precampaña. 
 
Respecto al SALVADOR LLAMAS URBINA no presentó el informe que 
se le fue requerido de conformidad con lo establecido en la 
convocatoria por lo que la Comisión Nacional de Elecciones y Procesos 
internos determinara lo conducente en el momento procesal oportuno.” 

 
La respuesta del MC se consideró insatisfactoria, toda vez que, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la 
LGPP; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de la LGIPE; así como 
242, numeral 1 del RF, los partidos políticos deben presentar informes de 
precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección 
popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de Fiscalización, 
dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de precampaña; en 
este contexto, es importante señalar que el procedimiento de revisión de los 
informes que presentan los sujetos obligados en materia de fiscalización se sujeta 
a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los términos son 
improrrogables. Visto lo anterior, la presentación del informe citado, fue realizada 
fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que hubo una 
presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y omisiones, la 
importancia que implica para la fiscalización contar con todos los elementos que la 
norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues cualquier dilación en la 
presentación de información, sobre todo el informe final del período, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de 
fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación 
quedó no atendida. (Conclusión Final 1). 
 
En consecuencia, al presentar en forma extemporánea 1 Informe de Precampaña 
al cargo de Gobernador, en respuesta al oficio de errores y omisiones, MC 
incumplió con lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE; 
79, numeral 1, inciso a), fracción III de LGPP, y 242, numeral 1 del RF por lo que 
se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Nacional Electoral para 
efectos de lo establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE”. 
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Conclusión 5 
 
“De la revisión a la información registrada en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que MC omitió presentar los 
informes de precampaña al cargo de Diputados/as Locales, los cuales se detallan 
en el Anexo 1 del oficio INE/UTF/DA-L/4114/16. 
 
De conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción I y II, de la Ley General de Partidos Políticos; se deberán presentar 
informes de precampaña para cada uno de los/as precandidatos/as a cargo de 
elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el 
origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados a más tardar 
dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de las precampañas; en ese 
sentido, el periodo de precampaña comprendido del 2 de enero al 10 de febrero de 
2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 20 de febrero del presente año, 
de conformidad con el acuerdo CF/03/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4114/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MC en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: MC/ZAC/002/2016 sin fecha. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MC manifestó lo siguiente: 
 

“(…) En cuanto al informe DIPUTADOS/AS LOCALES: 
Manifestamos: a la correlativa observación. 
5.- Me permito mencionar que al respecto se han subido al Sistema 
Integral de Fiscalización V2.0 los informes contables de todas y cada 
una de las respectivas observaciones (…).” 

 
Respecto de los informes de precampaña al cargo de Diputados/as Local, la 
respuesta de MC se consideró insatisfactoria toda vez que, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la Ley 
General de Partidos Políticos; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 242, 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, los partidos políticos deben presentar 
informes de precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo 
de elección popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de 
Fiscalización, dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de 
precampaña; en este contexto, es importante señalar que el procedimiento de 
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revisión de los informes que presentan los sujetos obligados en materia de 
fiscalización se sujeta a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los 
términos son improrrogables. Visto lo anterior, la presentación de los informes 
citados, fue realizada fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que 
hubo una presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y 
omisiones, la importancia que implica para la fiscalización contar con todos los 
elementos que la norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues 
cualquier dilación en la presentación de información, sobre todo el informe final del 
período, relacionada con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, 
vulnera el modelo de fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal 
razón, la observación quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al presentar en forma extemporánea 21 informes al cargo de 
Diputado Local, en respuesta al oficio de errores y omisiones, MC incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE, 79, numeral 1, 
inciso a), fracción III de la LGPP, y 242, numeral 1 del RF por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para efectos de 
lo establecido en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE. (Conclusión 
5)”. 
 
Conclusión 12 
 
“De la revisión a la información registrada en el “Sistema Integral de Fiscalización” 
V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que MC omitió presentar los 
informes de precampaña al cargo de Ayuntamientos, de los precandidatos que se 
detallan en el Anexo 2 del presente oficio. 
 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I y II de la Ley General de Partidos Políticos; se 
deberán presentar informes de precampaña para cada uno de los precandidatos a 
cargo de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados a 
más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de las 
precampañas; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendido del 2 de 
enero al 10 de febrero de 2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 20 de 
febrero del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/03/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4114/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MC en la misma fecha. 
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Escrito de respuesta: MC/ZAC/002/2016 sin fecha. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MC manifestó lo siguiente: 

 
“En cuanto al informe de AYUNTAMIENTOS 
 
INFORME DE PRECAMPAÑA 
 
Manifestamos: respecto a la correlativa observación 
 
13.- Me permito mencionar que al respecto se han subido al Sistema 
Integral de Fiscalización V2.0 los informes contables de todas y cada 
una de las respectivas observaciones.” 

 
La respuesta del MC se consideró insatisfactoria, toda vez que, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracciones I y III de la 
LGPP; con relación al artículo 443, numeral 1, inciso d), de la LGIPE; así como 
242, numeral 1 del RF, los partidos políticos deben presentar informes de 
precampaña por cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección 
popular, los cuales deberán ser entregados a la Unidad Técnica de Fiscalización, 
dentro de los siguientes diez días a que concluya el periodo de precampaña; en 
este contexto, es importante señalar que el procedimiento de revisión de los 
informes que presentan los sujetos obligados en materia de fiscalización se sujeta 
a etapas concretas y definidas en la Ley, por lo que los términos son 
improrrogables. Visto lo anterior, la presentación del informe citado, fue realizada 
fuera de los plazos establecidos por la ley y, no obstante que hubo una 
presentación del informe con posterioridad al oficio de errores y omisiones, la 
importancia que implica para la fiscalización contar con todos los elementos que la 
norma exige de los partidos es de suma relevancia, pues cualquier dilación en la 
presentación de información, sobre todo el informe final del período, relacionada 
con los ingresos y gastos derivados de sus precampañas, vulnera el modelo de 
fiscalización al llevar implícito plazos muy acotados; por tal razón, la observación 
quedó no atendida.  
 
En consecuencia, al presentar 43 informes de manera extemporánea MC 
incumplió lo dispuesto en los artículos 443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE; 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP y 242 del RF. (Conclusión 12)”. 
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De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento de 
una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de 
su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie 
presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través de los oficios de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días hábiles, respectivamente, contados a partir del día siguiente de 
dicha notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara 
pertinentes para los efectos conducentes. 
 
De la falta descrita, de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), 
fracciones II y III de la LGPP la autoridad observó el incumplimiento relativo a 
presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP, mismo que establece que 
los precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los informes de 
precampaña, lo cual se analizará en el apartado siguiente para los efectos 
conducentes. 
 
II. INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) de la LGIPE; en relación con el 242, numeral 1 del RF. 
 
En primer lugar, es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a presentar los informes de precampaña de manera extemporánea, 
en respuesta al oficio de errores y omisiones; en relación a los informes de 
aquellos precandidatos que participaron en el proceso de selección interna para 
ganar una candidatura a un cargo de elección popular, en el marco del Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En consideración a las reformas en materia político electoral realizadas a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce; así como la entrada 
en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema de fiscalización nacional sobre 
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los ingresos y egresos de los partidos políticos y los precandidatos, el cual atiende 
a la necesidad de expedites del nuevo modelo de fiscalización integral -registro 
contable en línea-, el cual debe ser de aplicación estricta a los sujetos obligados. 
 
En este orden de ideas, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la 
LGPP en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las 
disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las obligaciones, 
clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los 
sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, son de interpretación 
estricta de la norma.” 
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña. 
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II especifica que “los candidatos y precandidatos son responsables 
solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y precampaña. Para tales 
efectos se analizarán de manera separada las infracciones en que incurran.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya 
presentado extemporáneamente informes de precampaña, en respuesta al oficio 
de errores y omisiones, no es justificación para no tomar en cuenta el grado de 
responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP. 
 
Es decir, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; ahora, con el nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente: 
 

 Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 
fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado. 
 

 Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
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uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna. 

 

 Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 
desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis. 

 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
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corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 2015-
2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En este orden de ideas el tope de gastos de precampaña para los cargos de 
Gobernador, Diputado Local y Presidente Municipal en el estado de Zacatecas 
asciende a los montos que en el Anexo 1 se detalla. 
 
A. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al partido 
político 
 
La autoridad de conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y 
III de la LGPP observó el incumplimiento relativo a presentar los informes de 
precampaña de manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y 
omisiones. Situación que se vincula con lo establecido en el artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la LGPP, mismo que establece que los informes de 
precampaña deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de 
los precandidatos a candidatos a cargo de elección popular, registrados para cada 
tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así como los 
gastos realizados, así, la responsabilidad del partido político se analizará en el 
apartado siguiente para los efectos conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
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CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 1, 5 y 12 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que Movimiento Ciudadano presentó los 
informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta al oficio de 
errores y omisiones. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en presentar 
extemporáneamente, en respuesta al oficio de errores y omisiones, los Informes 
de Precampaña de los Ingresos y Gastos de los Precandidatos de los Partidos 
Políticos correspondientes al Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la LGPP, en relación a los artículos 443, numeral 1, inciso d) de 
la LGIPE y 242, numeral 1 del RF. 
 

b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido político infractor presentó los informes de precampaña de 
manera extemporánea, en respuesta al oficio de errores y omisiones. De ahí que 
el partido contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE. 
 
Tiempo: La irregularidades atribuidas a Movimiento Ciudadano, surgieron del 
estudio a través del procedimiento de revisión de los informes de precampaña de 
los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos al cargo de 
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al Proceso 
Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Zacatecas. 
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c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por presentar informes de precampaña 
fuera de los plazos previstos en la norma. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
 
En las conclusiones 1, 5 y 12 el partido en comento vulneró lo dispuesto en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, 
numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, mismos que a la letra 
señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79. 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y 
de campaña, conforme a las reglas siguientes: 
a) Informes de precampaña: 
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III. Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez 
días siguientes al de la conclusión de las precampañas; 
(…)” 
 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
 

“Artículo 443 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no entender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos 
en esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 242.  
Plazos de presentación  
1.Los informes de ingresos y gastos de precampaña deberán ser 
presentados a más tardar dentro de los diez días posteriores a la 
conclusión de las precampañas, de conformidad con el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley de Partidos. 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
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empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla 
con sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
En el caso que nos ocupa, las leyes electorales establecen que los partidos 
políticos son los responsables de presentar los informes de gastos de precampaña 
de sus precandidatos, lo anterior es así toda vez que si bien es cierto los informes 
de precampaña fueron presentados con motivo del requerimiento de la autoridad 
mediante el oficio de errores y omisiones, también lo es, que fueron presentados 
fuera del plazo establecido. 
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Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido políticose ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de 
la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y el 242, numeral 1 
del RF, siendo estas normas de gran trascendencia para la tutela de los principios 
de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
  
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
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En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 1, 5 y 12 es garantizar certeza y transparencia en 
la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al partido infractor se traducen 
en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien jurídico 
tutelado, consistente en cumplir con la obligación de presentar en tiempo los 
informes de precampaña respectivos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues Movimiento 
Ciudadanocometió una irregularidad que se traducen en faltas de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
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1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) 
LGIPE y 242, numeral 1 del RF, por lo que resulta procedente imponer una 
sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
presentó los informes de precampaña de manera extemporánea, en respuesta 
al oficio de errores y omisiones. 

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que lainfracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que lafaltade fondo cometida por Movimiento 
Ciudadano se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor presentó 
extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones, considerando que el bien jurídico tutelado por la 
norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos políticos. 
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En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho de que Movimiento Ciudadano haya presentado 
extemporáneamente los informes de precampaña respectivos, en respuesta al 
oficio de errores y omisiones. Se traduce en una falta que impidió que la autoridad 
electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos 
recursos, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 

 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el partido infractor no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
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infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de 
infracción a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, 
o a los límites aplicables en materia de donativos o aportaciones de 
simpatizantes, o de los candidatos para sus propias campañas, con un 
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tanto igual al del monto ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la 
sanción será de hasta el doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el 
cincuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento público 
que les corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones 
en materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de 
su registro como partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y 
transparencia que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
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Conclusión 1  
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
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máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso Movimiento Ciudadanose 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; 
así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse a Movimiento Ciudadano en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al presentar informes de precampaña fuera de los 
plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, una sanción económica equivalente al 
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19.05% (diecinueve punto cero cinco por ciento), respecto del 10% (diez por 
ciento), del el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la 
autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos a cargo de 
Gobernador, con la finalidad de contender en el Proceso Electoral local ordinario 
2015-2016 en Zacatecas, lo cual asciende a un total de $101,708.00 (ciento un mil 
setecientos ocho pesos 00/100 M.N.).106 Para el cálculo de la sanción se tomaron 
en cuenta los valores que se precisan en la tabla siguiente: 
 

Nombre 
Tope de 

gastos de 
precampaña 

10% sobre 
el tope de 
gasto de 

precampaña 
(A) 

Partido con 
financiamiento 

público 
ordinario 2016 

más alto (B) 

Financiamiento 
público 

ordinario 2016 
del MC (C) 

Porcentaje 
de MC 

respecto 
del que 

más recibe 
(D=C/B) 

Sanción 
(A*D) 

Rafael 
Calzada 
Vazquez 

$5,340,223.30 $534,022.33 
PRI 

($15,856,050.53) 
$3,019,887.05 19.05% $101,708.00 

 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 1,392 (mil 
trescientos noventa y dos) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $101,671.68 
(ciento un mil seiscientos setenta y un pesos 68/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

                                         
106Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
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Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso Movimiento Ciudadanose 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
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Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; 
así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse a Movimiento Ciudadano en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al presentar informes de precampaña fuera de los 
plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, una sanción económica equivalente al 
19.05% (diecinueve punto cero cinco por ciento) respecto del 10% (diez por 
ciento) sobre el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la 
autoridad para los procesos internos de selección de precandidatos a cargo de 
Diputados Locales, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en Zacatecas, lo cual asciende a un total de $121,073.40 
(ciento veintiún mil setenta y tres pesos 40/00 M.N.).107 Para el cálculo de la 

                                         
107Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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sanción se tomaron en cuenta los valores que se precisan en la tabla referida en el 
anexo 4.2 de la presente Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 1,657 (mil 
seiscientos cincuenta y siete) Unidades de Medida y Actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $121,027.28 
(ciento veintiún mil veintisiete pesos 28/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 Que el partido político conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
Precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad de 
conductas cometidas por el partido político. 

 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
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como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una función 
preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y fomentar 
que el participante de la comisión, en este caso Movimiento Ciudadano se 
abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
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analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
ordinaria, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición y reincidencia el conocimiento de la conducta de presentar 
informes de precampaña fuera de los plazos previstos en la norma y las 
normas infringidas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; 
así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE y 242, numeral 1 del RF, la 
pluralidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse a Movimiento Ciudadano en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al presentar informes de precampaña fuera de los 
plazos previstos en la norma, lo cual ya ha sido analizado en el apartado 
correspondiente de esta Resolución, una sanción económica equivalente al 
19.05% (diecinueve punto cero cinco por ciento)respecto del 10% (diez por ciento) 
sobre el tope máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para 
los procesos internos de selección de precandidatos a cargo de Presidentes/as 
Municipales, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 
2015-2016 en Zacatecas, lo cual asciende a un total de $150,636.15 (ciento 
cincuenta mil seiscientos treinta y seis pesos 15/00 M.N.).108Para el cálculo de 
la sanción se tomaron en cuenta los valores que se precisan en la tabla referida en 
el anexo 4.4 de la presente Resolución. 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Movimiento Ciudadano, es la prevista en la fracción II, inciso a) del 
artículo 456 de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 2,062 (seis mil 
sesenta y dos) Unidades de Medida y Actualización para el ejercicio dos mil 
dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $150,608.48 (ciento cincuenta 
mil seiscientos ocho pesos 48/100 M.N.). 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 de la 
LGIPE, así como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

                                         
108Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
estableció la siguiente conclusión sancionatoria, infractora del artículo 96, 
numeral 1 del RF:conclusión 8 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado109 representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

                                         
109 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Observaciones de Ingresos 
 
Aportaciones del precandidato en especie 
 
Conclusión 8 
 

“8. MC omitió presentar documentación soporte derivado de una aportación en 
especie de microperforados, consistente en el recibo de aportaciones, el 
contrato de aportación, la copia de la credencial para votar del aportante y el 
criterio de valuación, por $6,400.88.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente:  
 
Conclusión 8 
 
“De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, cuenta “Aportaciones del 
candidato”, subcuenta “En especie”, se observó el registró de una aportación por 
concepto de microperforados, la cual está amparada con un archivo XML; sin 
embargo, omitió presentar el recibo de aportaciones, el contrato de comodato, la 
copia de la credencial para votar del aportante, el documento que ampare el 
criterio de valuación utilizado y el control de folios. El caso en comento se detalla a 
continuación: 
 

Nombre del 
Precandidato  

Subcuenta N. de 
Póliza 

Fecha de 
Operación  

Concepto  Importe  

Ana Gabriela Álvarez 
Máynez 

Aportaciones 
del Candidato 

PE-1 10-02-26 Microperforados $6,400.88 

 
Adicionalmente, se observó que la cuenta del gasto donde se registró es 
“Arrendamiento de bienes inmuebles”, debiendo ser “Propaganda”. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4114/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MC en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: MC/ZAC/002/2016 sin fecha. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MC manifestó lo siguiente: 
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“11.- me permito mencionar al respecto en el caso de Ana Gabriela 
Álvarez Maynez se han subsanado y subido al Sistema Integral de 
Fiscalización V2.0, comento al respecto que se anexa el recibo de 
aportaciones, contrato de donación, copia de credencial para votar y 
copia fotostática del documento de valuación utilizado.” 

 
La respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que no presentó el recibo de 
aportaciones, el contrato de comodato, la copia de la credencial para votar del 
aportante, el documento que ampare el criterio de valuación utilizado y el control 
de folios. Asimismo, no corrigió el registro contable respecto a que la cuenta del 
gasto donde se registró es “Arrendamiento de bienes inmuebles”, debiendo ser 
“Propaganda”; por tal razón, la observación quedó no atendida. (Conclusión 8) 
 
En consecuencia, al no presentar el recibo de aportaciones, el contrato de 
comodato, la copia de la credencial para votar del aportante, el documento que 
ampare el criterio de valuación utilizado y el control de folios, el MC incumplió con 
lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 y 241, numeral 1, inciso f) del RF.” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento 
de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer 
de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie 
un ingreso no]; en este orden de ideas dichas conductas se hicieron del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por la cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó a partido en cuestión, para que en un plazo de 
siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Dicho lo anterior para comunicar a los precandidatos postulados por partidos 
políticos y coaliciones los errores y omisiones sustanciales detectados por la 
Unidad Técnica de Fiscalización en la revisión de los informes de precampaña 
presentados con motivo del Proceso Electoral Local 2015-2016, en relación con lo 
establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 44 y 223 numeral 6 del RF, se 
solicitó al partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las 
observaciones que se detallan en el oficio referido en el análisis de las 
conclusiones, a efecto que los candidatos presentaran la aclaración que 
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considerara procedente, dentro del plazo máximo establecido para el envío de 
respuestas al oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP se crea un sistema de 
fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de campaña y 
precampaña. Para tales efectos se analizará de manera separada las 
infracciones en que incurran. 
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De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de Fiscalización, 
no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del precandidato en 
la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 
quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos y partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos 
ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de 
que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar 
las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar 
las sanciones que a cada uno le correspondan.110 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos, coaliciones y precandidatos, a continuación se 
determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos 
obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

 

                                         
110 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
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entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 

 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia ZavalaPérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas de Movimiento Ciudadano no fueron idóneas 
para atender las observaciones realizadas, pues no se advierten conductas 
tendentes a deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta 
autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir a Movimiento Ciudadano 
de su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, a Movimiento Ciudadano pues 
el partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado diversas conductas que 
violentan el artículo 96, numeral 1 del RF, y atentan contra el mismo bien jurídico 
tutelado; por cuestión de método y para facilitar el análisis y sanción de las 
mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las 
conductas infractoras, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
sujeto obligado y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
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A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
Con relación a la irregularidad identificada en la conclusión referida del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el partido político omitió presentar la documentación 
soporte que amparara el ingreso reportado y obtenido durante la precampaña 
correspondiente al Proceso Electoral aludido. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en incumplir 
con su obligación de comprobar sus ingresos en el Informe de Ingresos y Egresos 
de precampaña de los precandidatos de los partidos políticos correspondientes al 
Proceso Electoral referido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 96, numeral 1 
del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El partido en el informe de precampaña, no presentó la documentación 
comprobatoria que amparara la aportación referida y por tanto omitió comprobar el 
origen lícito del mismo, vulnerando el artículo 96, numeral 1 del RF. 
 
Tiempo: La irregularidad atribuida al partido surgió del estudio a través del 
procedimiento de revisión de los Informes de los Ingresos y Gastos de 
precampaña de los precandidatos de los partidos políticos correspondientes al 
Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: Las irregularidad se actualizada en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido para obtener el resultado 
de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con 
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base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del citado ente 
político, para cometer la irregularidad mencionada con anterioridad, por lo que en 
el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de los sujetos 
obligados, y no únicamente su puesta en peligro. Esto es, al actualizarse una falta 
sustancial por omitir comprobar los ingresos recibidos, se vulnera sustancialmente 
la certeza en el origen de los recursos. 
 
Así las cosas, una falta sustancial que trae consigo la no rendición de cuentas, 
impide garantizar la claridad necesaria en el origen de los recursos, por 
consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia como principios rectores de la 
actividad electoral. Debido a lo anterior, el partido de mérito violó los valores antes 
establecidos y afectos a la persona jurídica indeterminada (los individuos 
pertenecientes a la sociedad). 
 
En la conclusión que se analiza, el ente político en comento vulneró lo dispuesto 
en el artículo 96, numeral 1 del RF, que a la letra señala:  
 

 “Artículo 96. 
1. Todos los ingresos de origen público o privado, en efectivo o en especie, 
recibidos por los sujetos obligados por cualquiera de las modalidades de 
financiamiento, deberán estar sustentados con la documentación original, ser 
reconocidos y registrados en su contabilidad, conforme lo establecen las 
Leyes en la materia y el Reglamento. 

 
(…)” 

 
El artículo transcrito impone a los sujetos obligados dos deberes: 1) Registrar 
contablemente todos los ingresos que reciban a través de financiamiento público o 
privado, ya sea en efectivo o en especie y 2) Sustentar esos registros con el 
respaldo de los documentos en original. 
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La finalidad de esta norma es que la autoridad fiscalizadora cuente con toda la 
documentación comprobatoria necesaria relativa a los ingresos de los sujetos 
obligados a fin de que pueda verificar con seguridad que cumplan en forma certera 
y transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, el artículo citado tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las 
cuales se aseguren los principios de transparencia y la rendición de cuentas, por 
ello establece la obligación de registrar contablemente y sustentar en 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima.  
 
En ese entendido, de acuerdo a lo señalado en las bases del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de transparentar la 
procedencia de los recursos con que cuentan los sujetos obligados y con ello, 
establecer una forma de control de dichos recursos, para evitar que se den 
conductas ilícitas o que provoquen actos que vayan en contra de lo señalado por 
la norma, lo cual vulneraria el Estado de Derecho. 
 
En ese entendido, al no presentar documentación soporte que compruebe sus 
ingresos, Movimiento Ciudadano resultó indebidamente beneficiado en términos 
de las reglas establecidas para recibir financiamiento de carácter privado. 
 
Lo anterior cobra especial importancia, en virtud de que la certeza en el origen de 
los recursos de los sujetos obligados es uno de los valores fundamentales del 
estado constitucional democrático de derecho, de tal suerte que el hecho de que 
un ente político no presente la documentación con la que compruebe el origen de 
ingresos, vulnera de manera directa el principio antes referido, pues al no reportar 
la documentación soporte que satisfaga cabalmente los requisitos establecidos por 
la normatividad electoral correspondiente, no crea convicción en la autoridad 
administrativa electoral sobre el origen lícito de los recursos. 
 
Esto se advierte, si se toma en cuenta que las formas de organización, 
contabilidad y administración de los entes políticos, conducen a la determinación 
de que la fiscalización de los ingresos que reciben por concepto de financiamiento 
privado no se puede llevar a cabo de manera veraz, objetiva y con eficacia, sino 
mediante la documentación de la totalidad de sus recursos financieros, de su 
origen, manejo, custodia y destino. 
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De tal modo, que sólo mediante el conocimiento de tales circunstancias, la 
autoridad fiscalizadora electoral puede estar en condiciones reales de conocer 
cuál fue el origen, uso, manejo y destino que en el período fiscalizado se dio a los 
recursos privados que hubiera recibido el sujeto obligado, para así determinar la 
posible comisión de infracciones a las normas electorales y, en su caso, de 
imponer adecuadamente las sanciones que correspondan. 
 
Ahora bien, no pasa desapercibido por esta autoridad que la falta de 
documentación soporte que deba ir acompañada con los registros contables del 
ente político trae como consecuencia la falta de comprobación de los ingresos 
recibidos. 
 
En ese entendido, el ente político tuvo un ingreso no comprobado en virtud de que 
la obligación de comprobar los ingresos y gastos emana del RF el cual tutela la 
transparencia y la rendición de cuentas en el origen y destino de los recursos de 
los sujetos obligados, mismos que tienden a evitar que por la omisión de 
comprobar los ingresos reportados, se presenten conductas ilícitas o que permitan 
conductas que vayan en contra de la normatividad electoral. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que Movimiento Ciudadano vulnera la 
hipótesis normativa prevista en el artículo 96, numeral 1 del RF. 
 
En este sentido, la norma transgredida es de gran trascendencia para la 
protección del principio de certeza en el origen de los recursos de los sujetos 
obligados tutelado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
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perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto) evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por la norma infringida por la conducta 
señalada en la conclusión en comento, es garantizar la certeza en el origen de los 
recursos, con la que se deben de conducir los sujetos obligados en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En ese sentido, en el presente caso la irregularidad imputable al ente político se 
traduce en infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del bien 
jurídico tutelado, consistente en cumplir con la obligación de comprobar el origen 
de los recursos. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo cuyo objeto infractor concurre directamente en no 
tener certeza respecto a los recursos obtenidos y reportados por Movimiento 
Ciudadano.  
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los entes obligados. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues Movimiento 
Ciudadano cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 96, numeral 
1 del RF. 
 
Como se expuso, se trata de una falta, la cual vulnera el bien jurídico tutelado que 
es la certeza en la rendición de cuentas.  
 
En este sentido al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 443, numeral 1, 
inciso c) de la LGIPE, lo procedente es imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
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 Se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el ente político impidió 
a la autoridad fiscalizadora tener certeza sobre el origen de los recursos al no 
presentar la documentación comprobatoria de los ingresos reportados durante 
el periodo de precampaña. 

 

 Con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización, esto es, salvaguardar que el origen de los recursos 
con los que cuente el ente político para el desarrollo de sus fines sea de 
conformidad con la Legislación Electoral, es decir, que exista un debido origen 
de los recursos. 

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por el ente político se 
califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente el principio de certeza en la rendición de cuentas, toda 
vez que el ente obligado omitió comprobar la totalidad de los ingresos recibidos 
durante el Proceso Electoral aludido, considerando que el bien jurídico tutelado por 
la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los sujetos obligados. 
 
En tales condiciones, para determinar la sanción y su graduación se debe partir no 
sólo del hecho objetivo y sus consecuencias materiales, sino en concurrencia con 
el grado de responsabilidad y demás condiciones subjetivas del infractor, lo cual 
se realizó a través de la valoración de la irregularidad detectada. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir a 
los actores de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 



738 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el ente político y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el hecho que el sujeto obligado de mérito no cumpla con 
su obligación de reportar la totalidad la documentación que acreditara la 
comprobación de los ingresos recibidos durante el periodo establecido, impidió 
que la autoridad tuviera certeza y existiera transparencia respecto de éstos. Por lo 
tanto, la irregularidad se traduce en una falta que impide que la autoridad electoral 
conozca de manera certera la forma en que Movimiento Ciudadano ingresó 
diversos recursos, así como el monto de los mismos, en consecuencia, no debe 
perderse de vista que la conducta descrita, vulnera directamente los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el ente político es sustantiva y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que no comprobó sus ingresos en el informe de 
precampaña sobre el origen y destino de los recursos correspondientes al Proceso 
Electoral aludido; esto es, la totalidad de los ingresos obtenidos durante dicho 
periodo, situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de 
certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado no es 
reincidente respecto de la conducta que aquí se ha analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, en 
relación con el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, así como a los 
criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
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II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de este Código; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de este Código, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los sujetos obligados, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad. 
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Por lo anterior, a continuación se detallan las características de la falta analizada. 
 
Conclusión 8 
 
Del análisis realizado a la conducta infractora cometida por Movimiento 
Ciudadano, se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 

 QueMovimiento Ciudadano conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión de Informes de gastos de 
precampaña. 

 

 Movimiento Ciudadano no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $6,400.88 
(seis mil cuatrocientos pesos 88/100 M.N.). 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó singularidad en la 
conducta cometida por Movimiento Ciudadano. 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, 
una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora 
como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
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político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso Movimiento Ciudadano 
se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los elementos 
objetivos que rodean la irregularidad analizada se llegó a la conclusión de que la 
misma es clasificable como grave ordinaria, esto derivado de la conveniencia de 
suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier forma las disposiciones legales, en 
atención al bien jurídico tutelado, o las que se dictan en base a este, la 
trascendencia de las normas violadas; las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
consistentes en omitir comprobar el ingreso obtenido durante el periodo de 
precampaña, el conocimiento de las conductas, la existencia de culpabilidad, las 
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condiciones externas y los medios de ejecución, la ausencia de reincidencia,la 
singularidad,la norma infringida (artículo 96, numeral 1 del RF), el incumplimiento 
de sus obligaciones, así como el monto del beneficio, lucro, daño o perjuicio 
derivado de la comisión de la falta; por lo que el objeto de la sanción a imponer es 
evitar el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Movimiento Ciudadano en razón de la trascendencia de 
las normas trasgredidas al omitir comprobar el ingreso obtenido, lo cual ya ha sido 
analizado en el apartado correspondiente de esta Resolución, es una sanción 
económica equivalente al 100% (cien por ciento) sobre el monto involucrado, 
cantidad que asciende a un total de $6,400.88 (seis mil cuatrocientos pesos 
88/100 M.N.)111 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 87 
(ochenta y siete) unidades de medida y actualización, misma que asciende a 
la cantidad de $6,354.48 (seis mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 
48/100 M.N.). 
 
d) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, visibles en 
el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las 
siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos en relación con el 
artículo 127 del Reglamento de Fiscalización. Conclusiones 11, 17 y 18. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 

                                         
111 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 
puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización 
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garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado[1] representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Procedimientos Adicionales 
 
Visitas de verificación 
 

Casas de Precampaña 
 
Conclusión 11 
 

11. MC omitió reportar el gasto derivado de una casa de precampaña, por 
$11,000.73. 
 

Conclusión 17 
 

17. MC omitió reportar el gasto derivado de cinco casas de precampaña, 
valuado el uso o goce por $55,003.55. 

 
 

                                         
[1] Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Procedimientos Adicionales 
 
Monitoreo 
 
Conclusión 18 
 

“18. Se identificó el registró de gastos en beneficio de precandidatos a 
Diputados Locales; sin embargo, no fueron acumulados en sus informes de 
precampaña por $9,649.80.” 

 
I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN 
EL DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
Conclusión 11 
 
“Del análisis a los informes de precampaña presentados por MC, se observó que 

en un caso reporta como domicilio de casa de precampaña, el del Comité Directivo 

Estatal; sin embargo, no se localizó el registro contable por concepto de la 

transferencia en especie por el uso o goce temporal del inmueble utilizado, como 

se detallan a continuación: 

 

Cargo  Precandidata Domicilio Casa de Precampaña 

Diputada 
Local 

Ana Gabriela 
Álvarez Máynez 

Av. Ramón López Velarde No. 428 
Int. 3A, Zacatecas, Zacatecas  

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4114/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MC en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: MC/ZAC/002/2016 sin fecha. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MC manifestó lo siguiente: 

 
“8.- Me permito mencionar que al respecto de Ana Gabriela Álvarez 
Máynez se le facilitó un espacio físico en las Oficinas que ocupa la 
Coordinación Operativa de Movimiento Ciudadano, así mismo se ha 
subido al Sistema Integral de Fiscalización V2.0 el contrato de 
arrendamiento; cabe aclarar que la antes mencionada nunca hizo uso 
de las instalaciones.” 
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La respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que MC omitió reportar el uso o 
goce de una casa de precampaña. 
 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de casa de precampaña, 
a favor del precandidato la observación quedó no atendida. 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
MC en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que 
no reporten. 

 
 En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 

toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201507012329596 Zacatecas 
JOSE LUIS MAGADAN 

MADERO 
MAML5310043M9 

ARRENDAMIENTO DE 
LOCAL 

$ 11,000.73 

 
 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 

determinar el valor de la forma siguiente: 
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CANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Ana Gabriela Álvarez 
Máynez 

Zacatecas 
Arrendamiento 
Casa de 
precampaña 

1 $11,000.73 $11,000.73 $0.00 11,000.73 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $11,000.73 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de casa de precampaña, 
a favor del precandidato, por un importe de $11,000.73; MC incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I, de la LGPP y 127 del 
RF. (Conclusión 11) 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243, numeral 2 de la 
LGIPE, y 192 del RF, el costo determinado se acumulará al tope de gastos de 
precampaña.” 
 
Conclusión 17 
 
“De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, se observó que MC no 
registró contablemente algún inmueble utilizado como casa de precampaña de los 
precandidatos al cargo de Ayuntamientos que se detallan a continuación:  
 

CARGO DE ELECCIÓN MUNICIPIO NOMBRE DEL CANDIDATO 

Presidente Municipal El Plateado De Joaquín Amaro Javier Gálvez Gálvez 

Presidente Municipal El Plateado De Joaquín Amaro Ramón Márquez Rodríguez 

Presidente Municipal Fresnillo Gerardo Leyva Hernández 

Presidente Municipal Guadalupe Oscar Juan Ortiz Trejo 

Presidente Municipal Luis Moya Martin Luevano Cárdenas 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4114/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MC en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: MC/ZAC/002/2016 sin fecha. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MC manifestó lo siguiente: 
 

“En cuanto al informe de CASA DE PRECAMPAÑA 
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Manifestamos: respecto a la correlativa observación 
 
15.- Respecto a los inmuebles utilizados como casa de precampaña de: 
 
Javier Gálvez Gálvez, Ramón Márquez Rodríguez, Gerardo Leyva 
Hernández, Martin Luevano Cárdenas, se les facilitó un espacio físico 
en las Oficinas que ocupa la Coordinación Operativa de Movimiento 
Ciudadano, cabe aclarar que los antes mencionados nunca hicieron uso 
de las instalaciones; Respecto a Oscar juan Ortíz Trejo, cabe 
mencionar que se le requirió la justificación correspondiente, y su 
respuesta verbal vía telefónica fue que no quiere saber nada del 
partido, a la fecha no hemos recibido ningún oficio de renuncia. 
Anexamos credencial para votar.” 

 
La respuesta se consideró insatisfactoria, toda vez que MC omitió reportar el uso o 
goce de una casa de precampaña, por tal razón,la observación quedó no atendida.  
 
En consecuencia, MC incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, 
inciso b), fracción I de la LGPP y 127 del RF.  
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
MC en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que 
no reporten. 

 
 En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 

toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
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características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201507012329596 Zacatecas 
JOSE LUIS MAGADAN 

MADERO 
MAML5310043M9 

ARRENDAMIENTO DE 
LOCAL 

$ 11,000.73 

 
 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 

determinar el valor de la forma siguiente: 
 

CANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Javier Gálvez Gálvez Zacatecas 
Arrendamiento 
Casa de 
precampaña 

1 $11,000.73 $11,000.73 $0.00 $11,000.73 

Ramón Márquez 
Rodríguez 

Zacatecas 
Arrendamiento 
Casa de 
precampaña 

1 $11,000.73 $11,000.73 $0.00 11,000.73 

Gerardo Leyva 
Hernández 

Zacatecas 
Arrendamiento 
Casa de 

precampaña 

1 $11,000.73 $11,000.73 $0.00 11,000.73 

Oscar Juan Ortiz Trejo Zacatecas 
Arrendamiento 
Casa de 
precampaña 

1 $11,000.73 $11,000.73 $0.00 11,000.73 

Martin Luevano 
Cárdenas 

Zacatecas 
Arrendamiento 
Casa de 
precampaña 

1 $11,000.73 $11,000.73 $0.00 11,000.73 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $55,003.65 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de casa de precampaña, 
a favor del precandidato, por un importe de $55,003.65; MC incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), fracción I de la LGPP y 127 del 
RF. (Conclusión 17) 

 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243, numeral 2 de la 
LGIPE, y 192 del RF, el costo determinado se acumulará al tope de gastos de 
precampaña.” 
 
Conclusión 18 
 
“De la verificación efectuada en las principales páginas de internet y redes 
sociales como son Facebook, Instagram, Google, Twitter, YouTube, y prensa web; 



750 

se observó la realización de eventos y actos públicos, en los que se localizó 
diversa propaganda y gastos operativos relacionados con la realización de los 
mismos, que se llevaron a cabo en beneficio de los precandidatos al cargo de 
Presidentes Municipales de Movimiento Ciudadano; sin embargo, no fueron 
reportados en su Informe de Precampaña. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 
 

Cargo de 
elección 

Nombre del 
precandidato 

Fecha y 
número de 

razón 

Gastos 
identificados 

Link de la página de internet 
Anexo de las 

razones y 
constancias 

Presidente 
Municipal 

Gerardo 

Leyva 
Hernández 

20/01/2016 
No. 10 

12 Banderas 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1145

570542119846&set=pcb.1145573795452854&t
ype=3&theater 

10 

Presidente 

Municipal 

Gerardo 
Leyva 

Hernández 

20/01/2016 
No. 12 

 
10 Banderas 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1149
000615110172&set=pcb.1149006108442956&t

ype=3&theater 

12 

Presidente 
Municipal 

Juan Cid 
Carrillo 

27/01/2016 
No. 36 

3 Banderines 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1690
966181185036&set=pcb.1690966234518364&t

ype=3&theater 

36 

Presidente 
Municipal 

Juan Cid 
Carrillo 

27/01/2016 
No. 37 

2 Mesas 
20 Sillas 

2 Manteles 
5 Banderines 

1 Camisa 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=9553
67121221240&set=pcb.955367371221215&typ

e=3&theater 

37 

Presidente 
Municipal 

Juan Cid 
Carrillo 

27/01/2016 
No. 38 

Lona de 3 x 6 
metros 

Bandera de 
Movimiento 

Ciudadano 

https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1691
977794417208&set=a.1652761638338824.107
3741830.100008150103976&type=3&theater 

38 

Presidente 
Municipal 

Oscar Cuevas 
Reyes 

27/01/2016 
No. 39 

Lona de 3 x 6 
metros 

http://7dias.com.mx/buscan-lideres-
estudiantiles-candidaturas-por-movimiento-

ciudadano 

39 

Presidente 
Municipal 

Oscar Juan 
Ortiz Trejo 

27/01/2016 
No. 40 

4 Banderines 
1 Chaleco 
6 Pelotas 

1 Lona 

1 Toldo. 

https://www.facebook.com/OscarOrtiz.Zac/phot
os/a.954127047978369.1073741828.94397132
5660608/1041807665876973/?type=3&theater 

40 

 

Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4114/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MC en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: MC/ZAC/002/2016 sin fecha. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MC manifestó lo siguiente: 
 
“En cuanto al monitoreo de PAGINAS DE INTERNET 
 
Manifestamos: a la correlativa observación 
 
20.- Me permito mencionar que al respecto se ha anexado y subido al Sistema 
Integral de Fiscalización V2.0 todas y cada una de las respectivas observaciones; 
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ASUNTO: Errores y omisiones relativos al informes de Precampaña de los/las 
precandidatos al cargo de Gobernador, Diputado Local y Presidente Municipal de 
Ayuntamiento en el estado de Zacatecas, correspondiente al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2015 – 2016. Movimiento Ciudadano. 
 
Debido al resultado del monitoreo realizado durante la etapa de la precampaña, 
correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2015 – 2016. Como 
resultado de dicho monitoreo se nos realizaron algunas observaciones de la 
verificación efectuada en las principales páginas de internet y redes sociales como 
son Facebook, Instagram, Google, twitter, YouTube, y prensa web; donde se 
observaron la realización de eventos y actos públicos, en donde nos mencionan se 
localizó diversa propaganda y gastos operativos relacionados con la realización de 
los mismo, sin embargo al verificar dicho informe revisamos los acontecimiento y 
cada caso que nos mencionan lo hemos detallado a continuación. 
 
EVIDENCIA Y ARGUMENTACION #OO1 
 

Cargo de 
elección 

Nombre del 
precandidato 

Fecha y número 
de razón 

Gastos identificados 
Link de la página de 

internet 

Presidente 
Municipal 

Gerardo Leyva 
Hernández 

20/01/2016 
No. 10 

12 Banderas 

https://www.facebook.co
m/photo.php?fbid=11455
70542119846&set=pcb.1

145573795452854&type
=3&theater 

Presidente 

Municipal 

Gerardo Leyva 

Hernández 

20/01/2016 
No. 12 

 
10 Banderas 

https://www.facebook.co
m/photo.php?fbid=11490
00615110172&set=pcb.1
149006108442956&type

=3&theater 

Presidente 
Municipal 

Juan Cid 
Carrillo 

27/01/2016 
No. 36 

3 Banderines 

https://www.facebook.co

m/photo.php?fbid=16909
66181185036&set=pcb.1
690966234518364&type

=3&theater 

 

 Banderas y banderines enviados por la oficina de propaganda de la comisión 
operativa nacional de MOVIMIENTO CIUDADANO el 03 de abril de 2015 para el 
apoyo a la campaña de los Candidatos a Diputado federal, aquí adjuntamos las 
fotografías del remanente que se encuentra en el Comité Estatal de Movimiento 
Ciudadano Zacatecas y la constancia de envío con la fecha de recibido. Por ende 
los banderines y banderas que se han observado en las fotografías, son propiedad 
de los simpatizantes de Movimiento Ciudadano y sus militantes y por ello no 
fueron tomado en cuenta como gastos en esta contienda puesto que en ningún 
momento se ha realizado producción de este tipo de publicidad en éste Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015 - 2016 de los/las precandidatos al cargo de 
Gobernador, Diputado Local y Presidente Municipal de Ayuntamiento en el estado 
de Zacatecas. 
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EVIDENCIA Y ARGUMENTACION #002 
 

Cargo de 
elección 

Nombre del 
precandidato 

Fecha y 
número de 

razón 
Gastos identificados 

Link de la página de 
internet 

Presidente 
Municipal 

Juan Cid Carrillo 
27/01/2016 

No. 38 
Lona de 3 x 6 metros 

Bandera de MC 

https://www.facebook.com
/photo.php?fbid=1691977
794417208&set=a.165276
1638338824.1073741830.
100008150103976&type=

3&theater 

Presidente 
Municipal 

Oscar Cuevas 
Reyes 

27/01/2016 
No. 39 

Lona de 3 x 6 metros 

http://7dias.com.mx/busca
n-lideres-estudiantiles-

candidaturas-por-
movimiento-ciudadano 

 
Al entrar a los enlaces enviados y revisar las fotografías hemos encontrado que la 
lona mencionada en el documento con medidas de 3x6 mts y la bandera de color 
blanco con el logo de Movimiento Ciudadano son propiedad del Comité Estatal de 
MC. Dicha lona es la misma que aparece en ambas fotografías y es la que se 
utiliza en la sala de sesiones del comité Estatal, lugar donde se realizó el registro 
de los precandidatos. Por tal motivo ningún candidato reportó haber adquirido 
ninguna lona. 
 
EVIDENCIA Y ARGUMENTACION #003 
 

Cargo de 
elección 

Nombre del 
precandidato 

Fecha y 
número de 

razón 
Gastos identificados 

Link de la página de 
internet 

Presidente 
Municipal 

Juan Cid Carrillo 
27/01/2016 

No. 37 

2 Mesas 
20 Sillas 

2 Manteles 
5 Banderines 

1 Camisa 

https://www.facebook.com
/photo.php?fbid=9553671
21221240&set=pcb.95536
7371221215&type=3&the

ater 

 

 El precandidato Juan Cid Carrillo fue invitado a una reunión el día 21 de Enero en 
Hacienda Nueva, Morelos. No se reportó ningún gasto por tal reunión ya que la 
organización no fue realizada por parte del precandidato. 
 

 Sobre la camisa señalada es una prenda de adquisición personal por parte de él. 
 

 Con respecto a los 5 banderines ya fueron aclarados en la evidencia y 
argumentación #001. 
 
EVIDENCIA Y ARGUMENTACION#004 
 

Cargo de 
elección 

Nombre del 
precandidato 

Fecha y número 
de razón 

Gastos identificados 
Link de la página de 

internet 

Presidente Oscar Juan Ortiz 27/01/2016 4 Banderines https://www.facebook.com/
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Cargo de 
elección 

Nombre del 
precandidato 

Fecha y número 
de razón 

Gastos identificados 
Link de la página de 

internet 

Municipal Trejo No. 40 1 Chaleco 

6 Pelotas 
1 Lona 
1 Toldo 

OscarOrtiz.Zac/photos/a.95

4127047978369.10737418
28.943971325660608/1041
807665876973/?type=3&th

eater 

 
Al entrar en el link que nos proporcionaron y revisar las fotografías del 
precandidato Oscar Ortiz Trejo pudimos observar que se trata de un evento al que 
fue invitado el precandidato a Tacoaleche con motivo de la final del torneo de 
Fútbol femenil: 
 

 Los 4 banderines que aparecen en la fotografía ya ha quedado aclarado en la 
evidencia y argumentación #001 
 

 La prenda de ropa (chaleco) de color naranja que se reporta es de una adquisición 
personal del precandidato que el compro para uso cotidiano, por ende la ropa o 
prendas de usos personal que compren los precandidatos con colores alusivos a 
Movimiento Ciudadano no son parte de los gastos a reportar dentro de esta etapa 
electoral. 
 

 Con respecto a las 6 pelotas que aparecen en la evidencia, no se reportó gasto en 
el sistema debido a que fue un evento no organizado por el precandidato y las 
pelotas fueron donadas por parte de uno de los organizadores y rifadas entre los 
niños asistentes. 
 

 De la misma forma la lona y el toldo que se menciona pertenece a la cancha de 
futbol del lugar donde se realizó el acontecimiento. 
 
En el caso de GERARDO LEYVA HERNANDEZ; las banderas captadas fueron 
proporcionadas por la OFICINA DE PROPAGANDA DE LA COMISIO PERATIVA 
NACIONAL, anexando solicitud de dicho material de propaganda, así como 
fotografías de la oficina de la Comisión Operativa Estatal donde se encuentra 
dicha propaganda. 
 
En el caso de JUAN CID CARRILLO; los banderines, mesas, sillas, manteles, 
camisa, lona, bandera de Movimiento Ciudadano. Corren la misma suerte que en 
la anterior explicación son materiales que se encuentran dentro de las 
instalaciones de la Comisión Operativa Estatal, anexando evidencia de ello. 
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En el caso de OSCAR JUAN ORTIZ TREJO; cabe mencionar que se le requirió la 
justificación correspondiente, y su respuesta verbal vía telefónica fue que no 
quiere saber nada del partido.” 
 
La respuesta de MC se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando da 
aclaraciones respecto del origen de la propaganda no presenta documentación 
soporte en la que acredite su dicho, ni reporta los gastos precampaña en su 
informe, por tal razón, la observación quedo no atendida. 
 
En consecuencia, MC incumplió con lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la LGPP y 127 RF 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
MC en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos del 
artículo 27 del Reglamento de Fiscalización, como se describe a continuación: 
 
 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que 
no reporten. 

 
 En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 

toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
 Registro Nacional de Proveedores. 
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No. DE REGISTRO 
PADRÓN 

ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 
COSTO 

UNITARIO 

201503242320904 Zacatecas 
MANUEL GERARDO 

LUGO BALDERAS 
LUBM691003UVA LONA IMPRESA 95.00 pieza 

201502032322300 Zacatecas 
BENJAMIN ARGUELLES 

ARELLANO 
AUAB701207UK3 

CAMISA DAMA O 
CABALLERO CON UN 

BORDADO 
350.00 pieza 

201503232320756 Zacatecas ROCIO GODOY SANCHEZ GOSR611113LN1 
Chaleco en microfibra, 

100% polyester con forro 
afelpado 

240.00 pieza 

201510291320396 Zacatecas VINIL DE ZACATECAS VZA060308I99 BANDERÍN 6.50 pieza 

201504062323403 Zacatecas 
ANTONIO CARLOS 

GIRON 
CAGX780531TM9 

BANDERA DE 
CAMPAÑA 1.40 X 0.70 

MTS FLAG 
200.00 

201506032329322 Zacatecas 
Héctor Fernando Zamudio 

Castro 
ZACH460222644 SILLAS 5.34 pieza 

 
 Matriz de Precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización 
 

PARTIDO 
POLÍTICO 

FECHA 
FACTURA 

NÚMERO 
DE 

FACTURA 
PROVEEDOR 

DESCRIPCIÓN 
DEL TIPO DE 
ARTÍCULOS 

UNIDADES 
COSTO 

UNITARIO 
IVA 

VALOR A 
CONSIDERAR 

UNITARIO 

VALOR A 
CONSIDERAR 

TOTAL 

NA N/A 
Cotización 
de internet  

X Mesas 2 $94.83 $15.17 $110.00 $220.00 

NA N/A 
Cotización 
de internet  

X Manteles 2 94.83 15.17 110.00 220.00 

          

NA N/A 
Cotización 
de internet  

X Balones 6 431.03 68.97 500.00 3,000.00 

          

NA N/A 
Cotización 
de internet  

X Toldo (Carpas) 1 646.55 103.45 750.00 750.00 

 
 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 

determinar el valor de la forma siguiente: 
 

CANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Gerardo Leyva 
Hernández 

Zacatecas Banderas 
12  $200.00 $2,400.00 $0.00 $2,400.00 

Gerardo Leyva 
Hernández 

Zacatecas Banderas 
10  200.00 2,000.00 0.00 2,000.00 

Juan Cid Carrillo Zacatecas Banderines 
3 6.50 19.50 0.00 19.50 

Juan Cid Carrillo 
Zacatecas Mesas 

2 110.00 220.00 0.00 220.00 

Juan Cid Carrillo 
Zacatecas Sillas 

20 5.34 106.80 0.00 106.80 

Juan Cid Carrillo 
Zacatecas Manteles 

2 110.00 220.00 0.00 220.00 

Juan Cid Carrillo 
Zacatecas Banderines 

5 6.50 32.50 0.00 32.50 

Juan Cid Carrillo 
Zacatecas Camisa 

1 350.00 350.00 0.00 350.00 

Juan Cid Carrillo 
Zacatecas Lonas de 3x6 metros 

1 95.00 95.00 0.00 95.00 

Oscar Cuevas 
Reyes 

Zacatecas Lonas de 3x6 metros 
1 95.00 95.00 0.00 95.00 
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CANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Oscar Juan Ortiz 
Trejo 

Zacatecas Banderines 
4 6.50 26.00 0.00 26.00 

Oscar Juan Ortiz 
Trejo 

Zacatecas Chaleco 
1 240.00 240.00 0.00 240.00 

Oscar Juan Ortiz 
Trejo 

Zacatecas Pelotas 
6 500.00 3,000.00 0.00 3,000.00 

Oscar Juan Ortiz 
Trejo 

Zacatecas Lona 
1 95.00 95.00 0.00 95.00 

Oscar Juan Ortiz 
Trejo 

Zacatecas Toldo 
1 750.00 750.00 0.00 750.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $9,649.80 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de eventos, localizados en 
el monitoreo de páginas de internet a favor del precandidato, por un importe de 
$9,649.80; MC incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso b), 
fracción I de la LGPP y 127 del RF. (Conclusión 18) 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 243, numeral 2 de 
LGIPE, y 192 del RF, el costo determinado se acumulará al tope de gastos de 
precampaña.” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracciones II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento 
de una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer 
de su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie la 
omisión de reportar casas de precampaña en beneficio de los precandidatos a los 
cargos de Diputados Locales y Ayuntamientos; en este orden de ideas dicha 
conducta se hizo del conocimiento del partido a través del oficio de errores y 
omisiones técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por 
el cual la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, 
para que en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 



757 

procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña y 
campaña.”  
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De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos y partidos, 
pero en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la 
comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
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Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.112 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos, y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

 

 

                                         
112 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
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entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
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Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el 
artículo 127 del RF, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método, para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
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En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
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político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas las conclusiones 11, 17 y 18 del 
Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus 
egresos realizados durante la precampaña correspondiente al Proceso electoral 
local 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistentes en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir 
reportar los gastos realizados en el informe de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos correspondientes al Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016, en el estado de Zacatecas atendiendo a lo 
dispuesto en los en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en 
relación con el artículo 127 del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

11. MC omitió reportar el gasto derivado de una casa de 
precampaña, por $11,000.73. 

17. MC omitió reportar el gasto derivado de cinco casas de 
precampaña, por $55,003.55. 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

18. Se identificó el registró de gastos en beneficio de 
precandidatos a Diputados Locales; sin embargo, no fueron 
acumulados en sus informes de precampaña por $9,649.80. 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna (“Descripción de las Irregularidades 
observadas”) del citado cuadro, siendo lo que en ella se expone el modo de llevar 
a cabo la violación del artículo 127 del RF. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas al Movimiento Ciudadano, surgieron del 
estudio a través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de 
precampaña de los ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos 
al cargo de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al 
Proceso Electoral aludido. 
 
Lugar: Lasirregularidadesse actualizaron en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente los 
egresos realizados dentro de las actividades de precampaña correspondientes al 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en Zacatecas, relativo al gasto de 
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casas de precampaña que beneficio a precandidatos para los cargos de Diputados 
Locales y ayuntamientos. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido de mérito viola los valores antes establecidos y afecta a personas jurídicas 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
mismosque a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de de elección popular, registrando para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados... 
(…)” 

 
Reglamento de Fiscalización 

 
“Artículo 127 

 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.”  
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De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
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que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Sujeto Obligadose ubica dentro de 
las hipótesis normativa prevista en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de 
la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, siendo estas normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
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La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 11, 17 y 18 es garantizar certeza y transparencia 
en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos 
en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en diversas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
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En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, por lo que 
resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el partido 
político impidió a la autoridad fiscalizadora conocer el origen del uso de los 
recursos erogados al no reportar los gastos detectados por esta autoridad; y 
por tanto, no reportó los egresos detectados. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en el origen de los recursos. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
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Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por instituto 
político infractor se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de diversas faltas de fondo o 
sustantivas en las que se vulnera directamente los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió 
registrar el gasto realizado como parte de las actividades de precampaña, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de vulnera 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el sujeto obligado no cumplió con su obligación de reportar 
la totalidad de los gastos por concepto de actividades de precampaña. Por lo 
tanto, las irregularidades se traducen en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que las conductas 
descritas, vulneran directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
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En ese tenor, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos 
realizados en el informe de precampaña respectivo situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Movimiento 
Ciudadano no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han 
analizado. 
 

III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
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para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 

 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
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sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 11 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto de una casa de 
precampaña, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
informe de precampaña al cargo de Diputados Locales presentado por el 
Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,000.73 (once mil pesos 73/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso113. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Movimiento 
Ciudadano se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 

                                         
113Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas, el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Movimiento Ciudadano en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $16,501.09 (dieciséis mil quinientos un pesos 09/100 
M.N)114 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
225 (doscientas veinticinco) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$16,434.00 (dieciséis mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 
 

                                         
114Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Conclusión 17 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto derivado de cinco casas 
de precampaña, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
informe de precampaña al cargo de Presidentes Municipales presentado por el 
Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$55,003.55 (cincuenta y cinco mil tres pesos 55/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso115. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Movimiento 
Ciudadano se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 

                                         
115Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas, el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Movimiento Ciudadano en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que 
asciende a un total de $82,505.32 (ochenta y dos mil quinientos cinco pesos 
32/100 M.N)116 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
1129 (mil ciento veintinueve) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$82,462.16 (ochenta y dos mil cuatrocientos sesenta y dos pesos 16/100 
M.N.). 

 
Conclusión 18 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

                                         
116Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar gastos en beneficio de 
precandidatos al cargo de Presidentes Municipales, incumpliendo con la 
obligación que le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la 
comisión de la falta derivó de la revisión al informe de precampaña a los cargos 
de Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos presentado por el Partido 
Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el estado de 
Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $9,649.80 
(nueve mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 80/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
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Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso117. 

                                         
117Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Movimiento 
Ciudadano se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas, el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Movimiento Ciudadano en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 150% (ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que 
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asciende a un total de $14,474.70 (catorce mil cuatrocientos setenta y cuatro 
pesos 70/100 M.N)118 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 
198 (ciento noventa y ocho) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$14,461.92 (catorce mil cuatrocientos sesenta y un pesos 92/100 M.N.). 
 
e) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del 
artículo 218 bis, numerales 1 y 2, del RF. Conclusión 10. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan la conclusión 
sancionatoria contenida en el Dictamen Consolidado, misma que representa la 
determinación de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado [1] representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 

                                         
118Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  

 
Conclusión 10 
 

“10. MC reportó gastos por concepto de la renta de una casa de precampaña que 
benefició a dos precandidatas; sin hacer el prorrateo correspondiente, por $1,740.00.” 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LA IRREGULARIDAD REPORTADA EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
Conclusión 10 
 
“De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, se observó que MC no 
reportó inmuebles utilizados como casas de precampaña de los/as 
precandidatos/as al cargo de Diputado Local que a continuación se detallan: 

 
CARGO DE 
ELECCIÓN 

DISTRITO NOMBRE DEL PRECANDIDATO (A) 

Diputado Local 4 Guadalupe Ricardo Cuellar Valdez 

Diputado Local 5 Fresnillo Ricardo Flores Pereyra 

Diputada Local 6 Fresnillo Ma. Yolanda Olguín De León 

Diputada Local 8 Ojocaliente Irma Verónica Calzada Vázquez 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4114/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MC en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: MC/ZAC/002/2016 sin fecha. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MC manifestó lo siguiente: 
 

“En cuanto al informe CASA DE PRECAMPAÑA: 
 
Manifestamos: respecto a la correlativa observación 
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7.- Me permito mencionar que al respecto se han subido al Sistema 
Integral de Fiscalización V2.0 los contratos de arrendamientos 
debidamente requisitados y firmados, recibos de aportaciones en 
especie con el folio respectivo, así como la credencial de elector. Así 
mismo anexo formato “IPR” de cada una de las casas de precampaña 
observadas; cabe mencionar que MA. YOLANDA OLGUIN DE LEON 
fue compartida con otra precandidata de nombre MICHELE JEANETTE 
ORTÍZ OLGUIN, anexando contrato de arrendamiento, recibo de 
aportación y credenciales de elector correspondientes.” 

 
La respuesta se consideró satisfactoria, respecto a que reportó el registro de los 
inmuebles utilizados como casas de precampaña de los precandidatos al cargo de 
Diputados/as Locales, en el Sistema Integral de Fiscalización; por tal razón,la 
observación quedó atendida por lo que se refiere a este punto. 
 
Del análisis a la respuesta del partido se advierte que el gasto de la casa de 
precampaña benefició a dos precandidatas, sin embargo, en el SIF V2.0 solo se 
registró el gasto a una precandidata.  

 
Derivado de lo anterior, se procedió a hacer la determinación del gasto de acuerdo 
al beneficio obtenido: 
 

Nombre de las 
Precandidatas 

Monto Registrado 
por el Partido 

Monto Determinado 
por la UTF 

Diferencia 

Ma. Yolanda Olguín de 
León 

$1,740.00 $870.00 -$870.00 

Michelle Jeanette Ortiz 
Olguín  

0.00 870.00 +$870.00 

 
En consecuencia, MC incumplió con lo dispuesto en el artículo 218 bis, numerales 
1 y 2 del RF. (Conclusión 10).” 
 
De la falta descrita en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento de 
una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de 
su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie no 
reportar los egresos realizados; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha 
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notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los candidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
candidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los candidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
candidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los candidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso b), 
fracción II de la LGPP, especifica que “el candidato es responsable solidario del 
cumplimiento de los informes de gastos que se refieren en el inciso anterior.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
candidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el artículo 
79, numeral 1, inciso b), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el candidato 
de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los candidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los candidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
candidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis.  
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En el sistema electoral se puede observar que a los candidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el candidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante 
el partido o coalición y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso 
de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los candidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido o coalición y candidato, a determinar 
al sujeto responsable, ya sea al partido político, coalición y/o candidato, con la 
finalidad de calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en 
consecuencia, a individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.119 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos, coaliciones y candidatos, a continuación se 
determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos 
obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los candidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

 

                                         
119 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los candidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el candidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

candidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad fiscalizadora 

para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos encontrados en 

los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se enfrenten ante la 

situación de no contar con la documentación solicitada, que los institutos políticos 

presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, para 

acreditar que requirió a los candidatos y que les haya dado vista de la presunta 

infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 
“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
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autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el artículo 218 bis, numerales 1 y 2 del RF, que atenta contra bienes 
jurídicos tutelados; por cuestión de método, para facilitar el análisis y sanción de 
las mismas, en obvio de repeticiones se procede a hacer un análisis de la 
conducta infractora, para posteriormente proceder a la individualización de la 
sanción que en cada caso corresponda, atento a las particularidades que en cada 
conclusión sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
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partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusión 10 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió reportar sus egresos 
realizados durante la precampaña correspondiente al Proceso Electoral Local 
2015-2016. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: El sujeto obligado infractor reportó en el Informe de precampaña el egreso 
relativo a casa de precampaña, pero no realizó el prorrateo correspondiente entre 
las candidatas beneficiadas, el partido contravino lo dispuesto en el artículo 218 
bis, numerales 1 y 2. Del RF 
 
En esta tesitura se desprende que no existe diversidad de conductas realizadas 
por el Sujeto Obligado. 
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Tiempo:La irregularidad atribuida a Movimiento Ciudadano, surgió del estudio a 
través del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de precampaña 
de los ingresos y gastos de los candidatos de los partidos políticos al cargo de 
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al Proceso 
Electoral aludido. 
 
Lugar: Lasirregularidadesse actualizaron en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 
instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 

 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente los 
egresos realizados dentro de las actividades de precampaña correspondientes al 
Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas, relativo a 
no realizar el prorrateo determinado. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza, transparencia y equidad en la 
rendición de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo 
anterior, el partido de mérito viola los valores antes establecidos y afecta a 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos. 
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En las conclusiones el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 218 
bis, numerales 1 y 2, del RF, mismo que a la letra señala: 
 

Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 218 bis 
 

1. En caso de que los partidos políticos realicen algún gasto en el que se 
pueda identificar la imagen o nombre de dos o más precandidatos, dentro 
del período de precampaña, deberán realizar el cálculo y registro 
respectivos en el Sistema de Contabilidad en Línea, considerando a las 
precampañas beneficiadas.  

 
2. La forma de prorratear este gasto se hará conforme a los criterios 
establecidos en los artículos 29, 30, 31, 32 y 218 del Reglamento.”  

 
Del artículo señalado se desprende que los partidos políticos tienen la obligación 
de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de precampaña 
correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, identificando el beneficio que cada 
candidato tuvo del mismo. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia del artículo referidos 
vulneran directamente la certeza y transparencia y equidad en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de una norma que protege un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el sujeto obligadose ubica dentro de las 
hipótesis normativa prevista en el 218 bis, numerales 1 y 2, del RF para la tutela 
de los principios de certeza, transparencia y equidad en la rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
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En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 10 es garantizar certeza, transparencia y equidad en la 
rendición de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el 
manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
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En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasionan un daño directo y real de los 
bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de reportar el 
gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 218 bis, 
numerales 1 y 2, RF, por lo que resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el partido político 
impidió a la autoridad fiscalizadora conocer el origen del uso de los recursos 
erogados al no reportar los gastos detectados por esta autoridad; y por tanto, 
no reportó los egresos detectados. 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en el origen de los recursos. 
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 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como GRAVE ORDINARIA. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por instituto político 
infractor se califica como GRAVE ORDINARIA. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de faltas de fondo o sustantivas en 
las que se vulnera directamente los principios de certeza, transparencia y equidad 
en la rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió registrar el gasto 
realizado como parte de las actividades de precampaña, considerando que el bien 
jurídico tutelado por la norma transgredida es de vulnera los principios de certeza, 
transparencia y equidad en la rendición de cuentas. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
la irregularidad que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en los 
valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el sujeto obligado no cumplió con su obligación de aplicar 
el porcentaje de prorrateo correspondiente a las precampañas beneficiadas. Por lo 
tanto, la irregularidad se tradujo en una falta que impidió que la autoridad electoral 
conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos. 
Por lo tanto, no debe perderse de vista que las conductas descritas, vulneran 
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directamente el principio de certeza, transparencia y equidad en la rendición de 
cuentas. 
 
En ese tenor, la falta cometida por el partido son sustantivas y el resultado lesivo 
es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos realizados 
en el informe de precampaña respectivo situación que, como ya ha quedado 
expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el Movimiento 
Ciudadano no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han 
analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
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de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, mismo que en sus diversas fracciones señala: 

 
“I. Con amonestación pública; 

 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
 
IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
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Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de las faltas 
analizadas. 
 
Conclusión 10 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA, en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 
 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no prorratear el gasto realizado por concepto 
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de casa de precampaña con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
informe de precampaña de todos los cargos presentados por el partido político 
correspondiente al Proceso Electoral Local 2015-2016 en el estado de 
Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a un total de 
$1,740.00 (mil setecientos cuarenta pesos 00/100 M.N). 

 

 Que se trató de diversas irregularidades; es decir, se actualizó una singularidad 
en las conductas cometidas por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
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Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso120. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

                                         
120Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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fomentar que el participante de la comisión, en este caso el Movimiento 
Ciudadano se abstenga de incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de no prorratear el gasto y las normas infringidas en el artículo218 
bis, numerales 1 y 2, del RF, la singularidad y el objeto de la sanción a imponer 
que en el caso es que se evite o fomente el tipo de conductas ilegales similares 
cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse al Movimiento Ciudadano en atención a los elementos 
considerados previamente, debe corresponder a una sanción económica 
equivalente al 30% (treinta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a 
un total de $522.00 (quinientos veintidós pesos 00/100 M.N).121 
 
 

                                         
121 Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a días de salario mínimo. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al Movimiento Ciudadano, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, 
partidos inciso a), fracción II de la Ley Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, consistente en una multa equivalente a 7 (siete) unidades de 
actualización y medida vigente para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que 
asciende a la cantidad de$511.28 (quinientos once pesos 28/100M.N.). 
 
20.7 INFORMES DE PRECAMPAÑA DE LOS PRECANDIDATOS DE MORENA 
A LOS CARGOS DE GOBERNADOR, DIPUTADO LOCAL Y AYUNTAMIENTOS 
EN EL ESTADO DE ZACATECAS 
 
Previo al análisis de las conclusiones sancionatorias descritas en el Dictamen 
Consolidado correspondiente, cabe hacer mención que por cuestión de método y 
para facilitar el estudio de las diversas irregularidades encontradas en la revisión 
del Informe de Precampaña en el marco del Proceso Electoral Local Ordinario 
2015-2016 en el estado de Zacatecas, se procederá a realizar su demostración y 
acreditación por subgrupos temáticos. 
 
De la revisión llevada a cabo al Dictamen referido y de las conclusiones ahí 
realizadas, se desprende que las irregularidades en las que incurrió Morena son 
las siguientes: 
 

a) 4 faltas de carácter formal: conclusiones: 4, 10, 13 y 16. 
 
b) 8 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 3, 5, 6, 7, 8, 12, 14 y 

15. 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 2 
 

a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión de los Informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
estableció las siguientes conclusiones sancionatorias de carácter formal, 
mismas que tienen relación con el apartado de ingresos y egresos, las 
cuales se presentarán por ejes temáticos para mayor referencia. 
Conclusiones: 4, 10, 13 y 16. 
 

Es importante señalar que la actualización de las faltas formales no acreditan una 
afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia 
de fiscalización, si no únicamente representan infracciones en la rendición de 
cuentas, en este sentido, la falta de entrega de documentación requerida y los 
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errores en la contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos de 
los partidos políticos no representan un indebido manejo de recursos.122 
 

Por otro lado, el Dictamen Consolidado es el documento emitido por la autoridad 
fiscalizadora que contiene el resultado de las observaciones realizadas durante la 
revisión de los informes, en las cuales se advierten los errores o irregularidades 
que se actualizaron y en su caso, las aclaraciones que realizaron los entes 
políticos a cada una de ellas.  
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora, una vez que ha cumplido con 
todas las etapas de revisión de los informes en comento, esto es, una vez que se 
ha respetado la garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba 
presentados por los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado123 
presenta el desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídico y 
contable; y forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 

Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que el partido 
político conozca a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que 
sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito 
de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
 

Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 

Gobernador  
 

Conclusión 4 
 

                                         
122 Criterio orientador dictado en la sentencia de 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado en el 
expediente SUP-RAP-62/2005, por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
123 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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“4. MORENA omitió reportar la agenda de actos públicos del precandidato a 
Gobernador.” 

 
En consecuencia, al haber omitido reportar la agenda de actos del precandidato, 
el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143, bis del RF.  
 

Conclusión 10 
 

“10. MORENA no aperturó una cuenta bancaria para su precandidato al cargo 
de Gobernador.” 

 

En consecuencia, al haber omitido aperturar una cuenta bancaria, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del RF.  
 

Presidentes Municipales 
 
Conclusión 13 
 

“13. MORENA omitió reportar 3 agendas de actos públicos de precandidatos 
al cargo de Presidente Municipal. 

 
En consecuencia, al haber omitido reportar la agenda de actos de TRES 
precandidatos, el sujeto obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 143, bis 
del RF.  
 
Conclusión 16 
 

“16. MORENA no aperturó tres cuentas bancarias para cada uno de sus 
precandidatosal cargo de Presidente Municipal.” 
 

En consecuencia, al haber omitido aperturar tres cuentas bancarias, el sujeto 
obligado incumplió con lo dispuesto en el artículo 59, numeral 1 del RF.  
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento de 
una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de 
su conocimiento los supuestos que se actualizan sus conductas, en la especie 
omitir presentar la agenda de actos de precampaña y No aperturarlas cuentas 
bancarias; en este orden de ideas las conductas se hicieron del conocimiento del 
partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, mediante el oficio 
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referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad Técnica de 
Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un plazo de siete 
días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, presentara las 
aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes para los efectos 
conducentes. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia de los sujetos obligados, respetando con ello las 
formalidades que rigen al debido proceso.  
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de la sanción 
correspondiente determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña y 
campaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar la documentación que acredite la apertura de la cuenta bancaria para el 
manejo de los recursos del precandidato, registrándolo en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis.  
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En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos en 
relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto 
Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir 
ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los 
precandidatos, candidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona 
la determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que 
ello dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan (es 
decir, el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos 
ante el partido y éste a su vez ante la autoridad electoral) según sea el caso de 
que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.124 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos y precandidatos, a 
continuación se determinará la existencia o no de responsabilidad por parte de los 
sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

 

                                         
124 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223, numeral 7, inciso c), del RF establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
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autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 

Beatriz Claudia Zavala Pérez.  
 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a 
deslindarse de las irregularidades observadas, por lo que esta autoridad 
fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de su 
responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el régimen 
legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa electoral, 
es el siguiente: 
 

a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 

b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 

 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 

 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 

 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 

 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 

 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la 
falta administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la 
posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 

 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político, y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
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falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político, de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 

a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En este orden de ideas, en el cuadro siguiente en la columna identificada como (1) 
se señalan cada una de las irregularidades cometidas por el partido político, y en 
la columna (2) se indica si se trata de una omisión o una acción. 
 

Descripción de la Irregularidad observada 
(1) 

Acción u 
omisión 

(2) 

“4. MORENA omitió reportar la agenda de actos públicos del 
precandidato a Gobernador.” 

Omisión 

“10. MORENA no aperturó una cuenta bancaria para su 
precandidato al cargo de Gobernador.” 

Omisión 

“13. MORENA omitió reportar 3agendas de actos públicos de 
precandidatos al cargo de Presidente Municipal. 

Omisión 

“16. MORENA no aperturó tres cuentas bancarias para cada 
uno de sus precandidatos al cargo de Presidentes Municipal.” 

Omisión 

 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 

 
Modo: Tal como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de 
conductas realizadas por el ente político, por lo que para efectos de su exposición 



819 

cabe referirnos a lo señalado en la columna (1) del citado cuadro, siendo lo que en 
ella se expone, el modo de llevar a cabo las violaciones a la normatividad 
electoral. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas a Morena, surgieron del estudio a través 
del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de precampaña de los 
ingresos y gastos de los candidatos de los partidos políticos al cargo de 
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al Proceso 
Electoral aludido. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Zacatecas. 
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del ente político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo), 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de violación alguna del 
citado ente para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, por lo 
que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 

d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Es importante señalar que con la actualización de faltas formales no se acredita 
plenamente la afectación a los valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización del partido político, sino únicamente su 
puesta en peligro. 
 
Lo anterior se confirma, ya que con la falta de claridad y suficiencia en las cuentas 
rendidas, así como los documentos y formatos establecidos como indispensables 
para garantizar la transparencia y precisión necesarias, se viola el mismo valor 
común y se afecta a la misma persona jurídica indeterminada (la sociedad), por 
ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos provenientes del erario 
público, esto es, se impide y obstaculiza la adecuada fiscalización del 

financiamiento de los sujetos obligados125. 

                                         
125 En la sentencia dictada el 22 de diciembre de 2005, en el recurso de apelación identificado con el expediente SUP-RAP-
62/2005, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación señala textualmente: 
“En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la contabilidad y documentación soporte 
de los ingresos y egresos de las agrupaciones políticas, derivadas de la revisión de su informe anual o de campaña, por sí 
mismas, constituyen una mera falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
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En las conclusiones 4, 10, 13 y 16 el instituto político en comento vulneró lo 
dispuesto en los artículos 143, bis y 59 numeral 1 del RF. 
 
De la valoración de los artículos señalados, se contemplan disposiciones cuya 
finalidad es que la Unidad Técnica de Fiscalización tenga conocimiento del debido 
control contable de las operaciones que el partido político, realice, es decir, los 
ingresos y egresos reportados deberán acreditarse conforme a la documentación 
establecida en el reglamento, acuerdos, manuales o Lineamientos emitidos para 
ello, por la autoridad, lo anterior con el objeto de contar con los elementos idóneos 
para llevar a cabo la fusión de la fiscalización. 
 
Al respecto, debe señalarse que el procedimiento de fiscalización comprende el 
ejercicio de las diversas funciones que le fueron encomendadas a la autoridad 
fiscalizadora, a fin de que ejecute sus facultades de revisión, comprobación e 
investigación, que tienen por objeto verificar la veracidad de lo reportado por los 
sujetos obligados. Ello implica tener certeza del origen y destino de los recursos 
que los entes políticos utilizan como parte de su financiamiento. 
 
En este orden de ideas, por lo que hace a los ingresos, los sujetos obligados 
tienen dos deberes: 1) Registrar contablemente todos los ingresos que reciban a 
través de financiamiento público o privado, ya sea en efectivo o en especie y, 2) 
Acreditar la veracidad de lo registrado con la documentación soporte establecida 
para ello en cumplimiento a los requisitos señalados para su comprobación, para 
que la autoridad fiscalizadora pueda verificar con certeza que cumplan en forma 
transparente con la normativa establecida para la rendición de cuentas. 
 
Así, se tiene como propósito fijar las reglas de control a través de las cuales se 
aseguren los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas, por 
ello se establece la obligación de registrar contablemente y sustentar con 
documentación original la totalidad de los ingresos que reciban los sujetos 
obligados por cualquier clase de financiamiento, especificando su fuente legítima. 
 
Por otro lado, de la misma manera se establecen obligaciones respecto a sus 
egresos, consistentes en: 1) El deber de los sujetos obligados de registrar 
contablemente los gastos realizados; 2) Soportar todos los egresos con 

                                                                                                                            
En otras palabras, cuando se acreditan múltiples infracciones a dicha obligación, se viola el mismo valor común, se afecta a 
la misma persona jurídica indeterminada, que es la sociedad por ponerse en peligro el adecuado manejo de recursos 
provenientes del erario público, y existe unidad en el propósito de la conducta infractora, porque el efecto de todas esas 
irregularidades es impedir u obstaculizar la adecuada fiscalización del financiamiento de la agrupación.” 
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documentación original que se expida a nombre del sujeto obligado, por parte de 
los proveedores o prestadores de servicios a quienes el ente efectuó el pago; 3) 
La obligación de entregar la documentación con los requisitos fiscales que exigen 
las disposiciones aplicables y, 4) Los registros deberán hacerse en términos de la 
normatividad de la materia. 
 
En síntesis, la norma señalada regula, entre otras, la obligación de los partidos 
políticos de realizar bajo un debido control el registro contable de sus egresos, 
consecuentemente en ejercicio de sus atribuciones de verificación, la autoridad 
fiscalizadora puede solicitar en todo momento la presentación de dicha 
documentación, con la finalidad de comprobar la veracidad de lo reportado en sus 
informes. De esta manera, se otorga seguridad, certeza y transparencia a la 
autoridad electoral en su actividad fiscalizadora. 
 
Lo anterior, para lograr un orden y control adecuado de las operaciones contables 
llevadas a cabo por los sujetos obligados y permitir que realicen el registro de sus 
operaciones de forma clara. 
 
Del análisis anterior, se concluye que con la inobservancia del artículo referido no 
se vulneran directamente los principios de certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas, ya que, únicamente se trata de la puesta en peligro de los principios 
en comento, sin que ello obstaculice la facultad de revisión de la autoridad 
electoral, esto es, la Unidad Técnica de Fiscalización tuvo certeza respecto al 
origen, destino y aplicación de los recursos utilizados por el sujeto obligado, 
máxime que no se vio impedida para llevar a cabo la revisión a los ingresos y 
egresos de origen público o privado del partido político. 
 
En consecuencia, el incumplimiento de las disposiciones citadas, únicamente 
constituyen faltas de cuidado del sujeto obligado al rendir cuentas, toda vez que 
dicha norma ordenan un correcto registro contable, la entrega de formatos 
debidamente requisitados, presentar en tiempo los informes de precampaña, 
cargar el informe en el Sistema Integral de Fiscalización, y exhibir toda la 
documentación soporte de ingresos y egresos del partido político, de conformidad 
con los preceptos previamente citados, tales como la realización de operaciones 
aritméticas incorrectas; informar de manera extemporánea la apertura de cuentas 
bancarias; presentación de cheques; cifras reportadas en el formato 
correspondiente que no coinciden contra los saldos reportados en la balanza de 
comprobación, entre otros.  
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Esto es, se trata de una diversidad de conductas e infracciones, las cuales, aun 
cuando sean distintas y vulneren diversos preceptos normativos, solamente 
configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, consistente en el adecuado 
control de recursos, sin afectarlo directamente, lo cual trae como resultado el 
incumplimiento de la obligación de rendir cuentas de manera adecuada de los 
recursos de los entes políticos. 
 
Así, es deber de los entes políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos, rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
En ese sentido, la falta de entrega de documentación requerida, y los errores en la 
contabilidad y documentación soporte de los ingresos y egresos del ente político, 
derivadas de la revisión del informe de los ingresos y gastos de precampaña en el 
marco del Proceso Electoral mencionado, por sí mismas constituyen una mera 
falta formal, porque con esas infracciones no se acredita el uso indebido de los 
recursos públicos, sino únicamente el incumplimiento de la obligación del 
adecuado control en la rendición de cuentas. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o 
pudieron producirse por la comisión de la falta. 

 
En este aspecto, deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
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Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión generan la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que las infracciones 
de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del bien jurídico, es 
el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro 
al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas 
infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En éstos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
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que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
 
El bien jurídico tutelado por las diversas normas infringidas por distintas 
conductas, es el adecuado control en la rendición de cuentas de los recursos de 
los entes políticos, por lo que las infracciones expuestas en el apartado del 
análisis temático de las irregularidades reportadas en el Dictamen Consolidado, 
consistentes en los errores en la contabilidad y formatos, así como la falta de 
presentación de la totalidad de la documentación soporte de los ingresos y 
egresos del ente político infractor, no se acredita la vulneración o afectación al 
aludido bien jurídico protegido, sino únicamente el incumplimiento de la obligación 
de un adecuado control, vulnerando el principio del adecuado control de rendición 
de cuentas. 
 
En ese entendido, en el presente caso las irregularidades se traducen en 
conductas infractoras imputables al ente político, las cuales pusieron en peligro 
(peligro abstracto) el bien jurídico tutelado al vulnerar el principio, consistente en el 
adecuado control de rendición de cuentas, toda vez que esta autoridad electoral 
no contó en tiempo con los documentos necesarios para ejercer un debido control 
y cotejar lo reportado por el ente en el informe alno aperturaruna cuenta bancaria. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que sólo contribuye a agravar el reproche, 
pero no con la máxima intensidad con la que podría contribuir. 
 

f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
El actuar del ente político cometió una irregularidad que se traduce en una FALTA 
FORMAL, en la que se viola el valor rendición, toda vez que el propósito de la 
conducta en el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas. 
 
Como se expuso en el inciso d), se trata de una falta, la cualvulnera el precepto 
normativo citado, solamente configuran un riesgo o peligro de un solo bien jurídico, 
el adecuado control de recursos, sin que exista una afectación directa. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la infracción, resulta necesario tener presente las 
siguientes consideraciones: 
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 Se trata de una falta formal, al incumplir con una norma que ordenan un debido 
registro contable, la entrega de formatos debidamente requisitados, la 
presentación en tiempo los informes, la entrega del informe en el Sistema 
Integral de Fiscalización, de documentación soporte de ingresos y egresos del 
ente político infractor, de diferencias en el registro contable, entre otras, de 
conformidad con las disposiciones legales, reglamentarias y acuerdos en la 
materia. 
 

 Con la actualización de falta formal no se acredita la afectación a los valores 
sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización 
de entes políticos, sino únicamente su puesta en peligro.  

 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que la infracción debe calificarse como LEVE. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de forma cometidas por el instituto 
político se califican como LEVES. 
 
Lo anterior es así, en razón de la ausencia de dolo por el ente político, 
adicionalmente se estimó que las violaciones acreditadas derivaron de una falta de 
cuidado y solo pusieron en peligro los bienes jurídicos tutelados. 
 
En ese contexto, el ente político debe ser objeto de una sanción, la cual, tomando 
en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para disuadir al 
actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados por las 
normas a que se han hecho referencia. 
 

2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 

 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el partido político, y si ocasionó un menoscabo 
en los valores jurídicamente tutelados. 
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Debe considerarse que el hecho de que el ente no cumpla con su obligación de 
presentar la totalidad de la documentación soporte de sus ingresos y egresos, 
dentro del periodo establecido, impidió que la Unidad de Fiscalización tuviera la 
posibilidad de revisar integralmente los recursos erogados, situación que trae 
como consecuencia que este Consejo General no pueda vigilar a cabalidad que 
las actividades de los entes se desarrollen con apego a la ley y se pone en riesgo 
el principio del adecuado control en la rendición de cuentas, en tanto que no es 
posible verificar que el partido político, hubiese cumplido con la totalidad de 
obligaciones a que estuvo sujeto. 
 
Debe tenerse en cuenta que el espíritu de la norma consiste en que los entes 
políticos sustenten en medios objetivos la totalidad de los ingresos y egresos. 
 
De la revisión al informe en comentó del ente político, se advierte que el mismo 
incumplió con su obligación de presentar documentación comprobatoria soporte. 
Por lo tanto, la irregularidad se tradujo en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el ente utilizó 
diversos recursos. 
 
No obstante, la afectación no fue significativa en razón de que, si bien el sujeto 
obligado presentó conductas que implican una contravención a lo dispuesto por 
los ordenamientos electorales, tal y como se ha señalado en el apartado de 
calificación de la falta, no se vulneró de forma sustancial el bien jurídico tutelado 
por la norma, sino simplemente su puesta en peligro de forma abstracta.  
 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia).  

 
Del análisis de las irregularidades que nos ocupa, así como de los documentos 
que obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el ente infractor no 
es reincidente respecto de la conducta que aquí se han analizado. 
 
IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN.  
 
Del análisis realizado a las conductas infractoras cometidas por el partido político, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que las faltas se calificaron como LEVES.  
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 Que con la actualización de las faltas formales, no se acredita la afectación a 
los valores sustanciales protegidos por la legislación aplicable en materia de 
fiscalización del sujeto obligado, sino únicamente su puesta en peligro.  
 

 Que el partido político, conocía los alcances de las disposiciones legales, 
reglamentarias y acuerdos referidos. 

 

 Que el partido político, no es reincidente. 
 

 Que aun cuando no hay elementos para considerar que la conducta infractora 
fue cometida con intencionalidad o dolo, sí se desprende falta de cuidado por 
parte del partido político, para dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas por el reglamento de la materia. 

 
Ahora bien, resulta relevante advertir que el monto involucrado no es un elemento 
exclusivo para determinar el monto de la sanción en las faltas formales, sino solo 
uno de los parámetros que se consideran al momento de imponerla, debiendo 
atenderse a la naturaleza de las faltas implicadas, por lo que la autoridad al 
momento de individualizar la sanción debe considerar otros elementos. 
 
Asimismo, se trata de un elemento discrecional sobre el cual la autoridad 
determinará su importancia y relevancia para la fijación de la sanción, no obstante 
tal facultad no será arbitraria pues debe atender a las circunstancias y elementos 
que convergen en la comisión de las conductas que se estiman infractoras de la 
normatividad electoral. Al respecto, cabe mencionar el criterio de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-
89/2007, en el cual sostiene que en ciertos casos, queda al arbitrio de la 
autoridad estimar o no el monto total implicado en las irregularidades cometidas, 
cuando el mismo sea determinable. Para lo cual debe precisarse con claridad el 
origen del monto involucrado. 
 
En consecuencia, en las faltas formales no siempre es posible contar con un 
monto involucrado, toda vez que las características mismas de la infracción, en 
ocasiones no permiten hacer determinable el grado de afectación que se 
traduciría en un monto determinado. Ilustra lo anterior, el tipo de infracciones 
relacionadas con la omisión de presentar documentación soporte, vulneración 
que hace difícil, o bien, prácticamente imposible realizar una cuantificación al 
momento de sancionar.  
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Establecido lo anterior, es válido concluir que tratándose de faltas formales, la 
determinación de la proporcionalidad e idoneidad de la sanción no puede estar 
sujeta exclusivamente al monto involucrado en las irregularidades, ni debe ser 
éste el único elemento primordial, pues, para tal efecto la autoridad debe apreciar 
el conjunto de las circunstancias (objetivas y subjetivas) que permitan establecer 
bajo criterios objetivos y razonables una sanción que resulte proporcional; por 
tanto se toma en cuenta no sólo el monto involucrado, sino diversas 
circunstancias como la comisión intencional o culposa de la falta; la trascendencia 
de las normas transgredidas; la reincidencia, la pluralidad, entre otros elementos 
que en conjunto permiten a la autoridad arribar a la sanción que en su opinión 
logre inhibir la conducta infractora. 
 
De este modo, la irregularidad trae como resultado el incumplimiento de la 
obligación de tener un adecuado control en la rendición de cuentas en los 
recursos con que cuentan los sujetos obligados conforme a lo señalado en la 
normativa electoral. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se ha analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

“I. Con amonestación pública; 
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción 
a lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de 
los candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el 
doble de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución; 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; 
 
V. En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la 
Constitución y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en 
materia de origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su 
registro como partido político.” 

 
Así pues, tomando en consideración las particularidades previamente analizadas, 
resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, inciso a), 
fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los propósitos 
mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se cometió la 
conducta irregular y la forma de intervención del ente político infractor, una 
amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta infractora como 
la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de respeto a la 
normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como ente 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia competencia 
del procedimiento de mérito. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
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considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción a la falta y las circunstancias particulares 
del caso. Así, la graduación de la multa se deriva de que al analizarse los 
elementos objetivos que rodean las faltas formales se llegó a la conclusión de que 
las mismas son clasificables como leves, ello como consecuencia de la 
trascendencia de las normas violadas así como de los valores y bienes jurídicos 
vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la sanción sea 
acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las circunstancias de modo, 
tiempo y lugar, la existencia de culpa y la ausencia de reincidamos, el 
conocimiento de las conductas sancionadas y las normas infringidas, la pluralidad 
de conductas; por lo que el objeto de la sanción a imponer es evitar el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia y 4. 
Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
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autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5, así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
En consecuencia, se concluye que la sanción que se debe imponer a Morena, es 
la prevista en dicha fracción II, inciso a) del artículo 456 de la LGIPE, consistente 
en una multa que asciende a 80 (ochenta) unidades de medida y actualización 
vigente en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $5,843.20 (cinco mil 
ochocientos cuarenta y tres pesos 20/100 M.N.) 
 
Con base en los razonamientos precedentes, este Consejo General considera que 
la sanción que por este medio se impone atiende a los criterios de 
proporcionalidad, necesidad y a lo establecido en el artículo 458, numeral 5 así 
como a los criterios establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 
 
b) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron las siguientes conclusiones sancionatorias, infractoras del 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el 
artículo 127 del RF. Conclusiones 3, 5, 6, 7, 8, 12, 14 y 15. 
 
Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
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los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado[1] representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Gobernador 
 
Conclusión 3 
 

“3. MORENA omitió reportar el gasto por concepto de propaganda y gastos 
operativos, por $168,250.00”. 

 
Conclusión 5 
 

“5. MORENA omitió reportar el gasto por concepto del inmueble utilizado como 
casa de precampaña, valuado en $ 11,000.73.” 

 

Conclusión 6 
 

“6. MORENA omitió reportar el gasto por concepto de 14 pinta de bardas en la 
vía pública, por $43,450.00” 

 
 
 

                                         
[1] Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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Conclusión 7 
 

“7.MORENA omitió reportar el gasto por una inserción en prensa, por 
$998.00”. 

 

Conclusión 8 
 

“8. MORENA omitió reportar diversos gastos identificados a través del 
monitoreo de internet por concepto artículos propaganda y gastos operativos, 
derivados de eventos por $ 32,527.90”. 

 
Presidentes Municipales 
 

Conclusión 12 
 

“12. MORENA omitió reportar el gasto por concepto de publicidad móvil y 
globos, por $ 1,858.00”. 
 

Conclusión 14 
 

“14. MORENA omitió reportar los gastos por concepto de los 3 inmuebles 
utilizados como casas de precampaña, por $ 33,002.19”. 

 

Conclusión 15 
 

“15.MORENA omitió reportar el gasto por concepto de pinta de bardas, 
mantas, vallas y espectaculares colocados en la vía pública, valuados en 
$72,685.00.” 

 
I.ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente: 
 
Conclusión 3 
 
“Derivado de los recorridos efectuados por el personal adscrito a la Unidad 
Técnica de Fiscalización, realizados en el estado de Zacatecas, se observó la 
realización de eventos públicos; de los cuales no fueron reportados en el Sistema 
Integral de Fiscalización V 2.0., Los casos en comento se detallan a continuación: 
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FECHA DE LA 
VISITA O 
EVENTO 

PRECANDIDATO MUNICIPIO LUGAR DEL EVENTO GASTOS NO LOCALIZADOS EN “SIF” 

19/01/16 David Moreral Ávila  Fresnillo  Rinconada de la 
Purificación  

4 lonas 
500 sillas 
1 equipo de sonido 
1 sombrilla 
50 chalecos 
50 camisas con el nombre del precandidato 
1 grupo musical 
1000 calendarios 
10 pancartas tipo lona 

500 globos con logotipo de MORENA 
1 maquina lanza papeles 

19/01/16 David Moreral Ávila  Guadalupe Jardín Juárez 11 vehículos con microperforados del precandidato 
2 autobuses 
50 banderines 
100 globos con el logotipo de MORENA 
1 equipo de sonido 
1 templete 
500 sillas plegables 
1 planta de luz 
5 lonas 

19/01/16 David Moreral Ávila  Zacatecas Plazuela Miguel Auza 10 lonas 
1 globo gigante 
1 equipo de sonido 
1 templete 
250 sillas 

7/02/16 David Moreral Ávila  Guadalupe Centro Platero de 
Guadalupe Zacatecas. 

62 Camiones 
22 microperforados en vehículos 
1 kit de alimentos (contiene: 2 tortas y 1 jugo) 
3 calcas en vehículos 
1 botones con la leyenda “MORENA” 
1 grupo musical (4 mujeres y un hombre) 
2 Cantantes (Saraí delgado y Cristián Sánchez) 

1 Renta de salón 
4 Lonas 
75 banderines 
12 banderas 
1800 Sillas 
1 Botarga 
5 Edecanes 
1 escenario 
3 Pantallas LED 
1 Micrófono 
1 mezcladora 
8 personal de logística 
5 cámaras fotográficas y de video 

1 chaleco con la leyenda “David Monreal #Un solo 
zacatecas MORENA” 

Se adjunta como Anexo 6 del oficio INE/UTF/DA-L/4115/16 CD con los testigos. 
Anexo 4 del presente Dictamen. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4115/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MORENA en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: SFMZ-003/2016 de fecha 10 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MORENA manifestó lo siguiente: 
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“Por lo anterior la Autoridad Electoral señala que a pesar que este Instituto Político 
no registro precandidatos para ninguna candidatura, observan actos de 
precampaña consistentes en los numerales 1 a 14 del oficio mencionado, por lo 
que en este acto hacemos de su conocimiento que la propaganda observada no 
corresponde a ninguna precampaña de MORENA en el estado de Zacatecas, 
dichos eventos y propaganda observada corresponden a las actividades ordinarias 
de MORENA como partido político. 
 
Ahora bien, la propaganda observada en los monitoreos en vía pública, en radio, 
televisión, medios impresos e internet, así como las visitas de verificación, 
corresponde a la promoción de MORENA como Partido Político Nacional y los 
ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad Luevano Cantú, Gerardo Espinoza Solís 
y José Dolores Hernández Escareño, no tienen calidad de precandidatos y los 
eventos y propaganda donde son mencionados es en su calidad de promotores de 
la Soberanía Nacional, cabe mencionar que la autoridad electoral debe en sus 
facultades de fiscalización revisar el contenido de la propaganda que observa, en 
vista que toda la propaganda observada no hace alusión a que son precandidatos 
ni se solicita el voto de los militantes para una contienda interna, de igual manera 
siempre son mencionados como promotores de la soberanía nacional por el 
partido MORENA 
 
Es de señalar que esta Autoridad Electoral señala sin fundamento que MORENA 
tiene como precandidatos a los ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad Luevano 
Cantú, Gerardo Espinoza Solís y José Dolores Hernández Escareño, cuando este 
Instituto Político no registro precandidatos a Gobernador, Diputado Local y 
Presidente Municipal del Ayuntamiento, siendo la Autoridad Electoral la que llega a 
tal equivocada conclusión con las observaciones y evidencias realizadas en el 
oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-L/4115/16, en las que este 
Instituto Político reitera no hay muestra clara ni indicios que sean con motivo de 
precampaña o que hagan alusión a la obtención de voto de precampaña. 
 
Por lo anterior, esta Autoridad Electoral debe revisar el contenido de la 
propaganda por las actividades ordinarias de MORENA, ya que la finalidad de la 
propaganda observada en el multicitado oficio de errores y omisiones es la de 
difundir los principios de MORENA, se puede apreciar con toda claridad que la 
finalidad de los eventos, y gastos observados son el dar a conocer las actividades, 
principios y líneas a seguir por MORENA, es decir el contexto de la propaganda 
realizada por los Promotores de la Soberanía Nacional de MORENA es informar 
de los principios del partido, lo cual hace MORENA en ejercicio de sus derechos 
políticos. 
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En ese tenor es factible concluir que los gastos observados en el oficio de errores 
y omisiones de precampaña número INE/UTF/DA-L/4115/16, corresponden a 
propaganda de MORENA por actividades ordinarias, entre las cuales se encuentra 
promover la participación de la ciudadanía en la actividad política, así como 
difundir los principios de MORENA. 
 
Se puede observar que los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12, corresponden a 
obligaciones de precandidatos y como se ha mencionado antes, no se cuenta con 
precandidatos registrados por MORENA, respecto de los puntos 7, 8 y 13 son 
asambleas informativas del Partido MORENA organizadas por el Comité Ejecutivo 
Estatal por lo que los gastos deben ser informados en el Informe Anual 2016, en 
conclusión el punto final 14 hace referencia a los spots de radio y televisión 
denominados “AVION” mismo que solo serán prorrateados por MORENA en los 
estados donde si cuente con precandidatos registrados conforme a la Legislación 
en materia electoral. 
 
Respecto de los videos observados en el Anexo 3, 4 y 5 solamente se transmiten 
los principios y propósitos de MORENA en el estado de Zacatecas, en todo caso, 
ni en su contexto ni su contenido gráfico o auditivo o incluso del mensaje que se 
transmite a los destinatarios, se advierte que se tenga como finalidad promocionar 
precampaña ni de incidir en un Proceso Electoral local 2016 
 
Tales videos y propaganda de MORENA con motivo de sus actividades ordinarias 
e informativas, no puede ni debe ser considerado como propaganda para 
precampañas, pues del contenido de los mismos no se desprende información 
distinta a la de transmitir los objetivos y principios de MORENA, así como la 
información que transmite con motivo de su actividad política en dicho Estado, lo 
anterior de conformidad con el Artículo 41 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por lo anterior la autoridad electoral incumple con el principio de exhaustividad al 
no revisar el contenido de la propaganda, la cual como ya se ha mencionado no 
encuadra en promocionar a ningún precandidato para contienda interna. 
 
Por lo que los gastos del oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-
L/4115/16, deben ser observados en informe anual 2016, ya que corresponden a 
actos de actividades ordinarias del Comité Ejecutivo Estatal en el estado de 
Zacatecas. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 41 fracción I y II 
inciso a); 50, 77 y 78 de la Ley General de Partidos; 22, numeral 1, inciso a), 143, 
255 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado a Usted TITULAR DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, le solicitamos: 
 
PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma, la contestación a la 
REVISIÓN DE INFORME DE PRECAMPAÑA DEL CANDIDATO DE 
GOBERNADOR, DIPUTADO LOCALY PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
AYUNTAMIENTO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016. MORENA. 
 
SEGUNDO: Tenerme por autorizado a los C. L.C. María del Carmen Salinas 
Flores y Mtro. Ricardo Humberto Hernández León, para la presentación de esta 
contestación y para todos los efectos que haya lugar”. 
 
Aun cuando manifiesta que los gasto observados corresponden a operación 
ordinaria, dichos gastos fueron personalizados, asimismo, de la verificación a la 
página oficial de MORENA, se establece que el C. David Monreal Ávila es el único 
precandidato, por lo que dichos gastos debieron de haberse reportado en el 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0 (SIF V 2.0); por tal razón, la respuesta de 
MORENA se consideró insatisfactoria, toda vez que de las manifestaciones 
realizadas por el partido de mérito se desprende que no fueron reportados los 
gastos por los eventos públicos realizados. Así las cosas la observación no quedó 
atendida. 
 
Esta autoridad procedió a realizar la determinación del costo correspondiente 
como a continuación se detalla: 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
MORENA en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos 
del artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 

Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 
beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
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Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que 
no reporten. 

 
En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 
toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201503242320904 Zacatecas 
MANUEL GERARDO 
LUGO BALDERAS 

LUBM691003UVA LONA IMPRESA 95.00 pieza 

201506032329322 Zacatecas 
HECTOR FERNANDO 
ZAMUDIO CASTRO 

ZACH460222644 
SILLA CROMADA 

NEGRA 
5.34 pieza 

201503302322208 Zacatecas 
HERIBERTO IBARRA 

HERNANDEZ 
IAHH910316639 servicio de sonido 

1,000.00 
servicio 

201502032322300 Zacatecas 
BENJAMIN ARGUELLES 

ARELLANO 
AUAB701207UK3 

PARAGUAS DE NYLON 
IMPRESO A 1 TINTA 

CON UN LOGO 
120.00 pieza 

201503232320756 Zacatecas ROCIO GODOY SANCHEZ GOSR611113LN1 
Chaleco en microfibra, 

100% polyester con forro 
afelpado 

240.00 pieza 

201502032322300 Zacatecas 
BENJAMIN ARGUELLES 

ARELLANO 
AUAB701207UK3 

CAMISA DAMA O 
CABALLERO CON UN 

BORDADO 
350.00 pieza 

201502261326813 Zacatecas ONTIME ONT0910018T6 RENTA DE AUTO 950.00 servicio 

201510291320396 Zacatecas VINIL DE ZACATECAS VZA060308I99 BANDERÍN 6.50 pieza 

201504062323403 Zacatecas 
ANTONIO CARLOS 

GIRON 
CAGX780531TM9 

MICROPERFORADO 
VINIL IMPRESO 

140.00 pieza 

201602032321642 Zacatecas 
ESTELA CARDENAS 

VARGAS 
CAVE760223MQ1 REFRIGERIOS 75.00 pieza 

201504062323403 Zacatecas 
ANTONIO CARLOS 

GIRON 
CAGX780531TM9 

CALCOMANIAS CORTE 
VINIL 

12.00 pieza 

201507012329596 Zacatecas 
JOSE LUIS MAGADAN 

MADERO 
MAML5310043M9 Arrendamiento de local 11,000.73 

201504062323403 Zacatecas 
ANTONIO CARLOS 

GIRON 
CAGX780531TM9 

BANDERA DE 
CAMPAÑA 1.40 X 0.70 

MTS FLAG 
200.00 pieza 
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Matriz de Precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización 
 

PARTIDO 
POLÍTICO 

FECHA 
FACTURA 

NÚMERO 
DE 

FACTURA 
PROVEEDOR 

DESCRIPCIÓN 
DEL TIPO DE 
ARTÍCULOS 

UNIDADES 
COSTO 

UNITARIO 
IVA 

VALOR A 
CONSIDERAR 

UNITARIO 

VALOR A 
CONSIDERAR 

TOTAL 

PRI N/A Cotización  Banda Zairo 
Banda con 
Vocalista 

1 $5,172.42 $827.58 $6,000.00 $6,000.00 

PRI N/A Cotización  

Real del 

Fresno 
Transportes 

Renta de 
Autobús 

1 2,413.79 386.21 2,800.00 2,800.00 

N/A N/A 
Cotización 
de Internet 

Publigrafkenia Calendarios 100 224.13 35.87 260.00 260.00 

N/A N/A 
Cotización 
de Internet 

Lumen Globos Surtido 25 15.43 2.47 17.90 17.90 

N/A N/A 
Cotización 
de Internet 

Globos 
México Shop 

Globo 3” 
Purpura 

2 76.41 12.22 88.63 88.63 

N/A N/A 
Cotización 
de Internet 

Viva Anuncios 
Renta de 
botargas 

1 1,034.48 165.52 1,200.00 1,200.00 

N/A N/A 
Cotización 
de Internet 

Segunda 
Mano 

Edecanes 1 862.07 137.93 1,000.00 1,000.00 

N/A N/A 
Cotización 
de Internet 

Segunda 
Mano 

Templetes, 
podium 

1 2,155.17 344.83 2,500.00 2,500.00 

N/A N/A 
Cotización 
de Internet 

Arte Audio y 
Video S.A. 

Renta de 
pantallas de 
proyección 

1 387.93 62.07 450.00 450.00 

N/A N/A 
Cotización 
de Internet 

Mercado libre 
Renta 

Generadores de 
Luz 

1 646.55 103.45 750.00 750.00 

N/A N/A 
Cotización 
de Internet 

Mercado libre 
Equipo en renta 

cámara 
1 1,465.52 234.48 1,700.00 1,700.00 

 
Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a determinar 
el valor de la forma siguiente: 

 

PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

David Monreal Ávila Zacatecas Lonas 
33 $95.00 $3,135.00 $0.00 $3,135.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Sillas 
3,050 5.34 16,287.00 0.00 16,287.00 

David Monreal Ávila Zacatecas 
Equipo de 
Sonido 

4 1,000.00 4,000.00 0.00 4,000.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Sombrilla 
1 120.00 120.00 0.00 120.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Chalecos 
51 240.00 12,240.00 0.00 12,240.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Camisas 
50 350.00 17,500.00 0.00 17,500.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Grupo Musical 
2 6,000.00 12,000.00 0.00 12,000.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Calendarios 
1,000 260.00 

ciento 
2,600.00 0.00 2,600.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Globos 
600 17.90 c/25 429.60 0.00 429.60 
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PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

David Monreal Ávila Zacatecas Microperforados 
33 140.00 4,620.00 0.00 4,620.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Autobuses 
2 2,800.00 5,600.00 0.00 5,600.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Banderines 
125 6.50 812.50 0.00 812.50 

David Monreal Ávila Zacatecas Templete 
2 2,500.00 5,000.00 0.00 5,000.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Planta de Luz 
1 750.00 750.00 0.00 750.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Globo gigante 
1 88.63 c/2 44.31 0.00 44.31 

David Monreal Ávila Zacatecas Renta camiones 
62 950.00 58,900.00 0.00 58,900.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Kit alimentos 
1 75.00 75.00 0.00 75.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Calcas 
3 12.00 36.00 0.00 36.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Cantantes 
2 6,000.00 12,000.00 0.00 12,000.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Renta salón 
1 11,000.73 11,000.73 0.00 11,000.73 

David Monreal Ávila Zacatecas Banderas 
12 200.00 2,400.00 0.00 2,400.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Botarga 
1 1,200.00 1,200.00 0.00 1,200.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Edecanes 
5 1,000.00 5,000.00 0.00 5,000.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Escenario 
1 2,500.00 2,500.00 0.00 2,500.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Pantallas Led 
3 450.00 1,350.00 0.00 1,350.00 

David Monreal Ávila Zacatecas 
Cámaras 
fotográficas y 
de video 

5 1,700.00 8,500.00 0.00 8,500.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $168,250.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de propaganda y 
operativos, localizados en el monitoreo de eventos de precampaña a favor del 
precandidato a gobernador, por un importe de $168,250.00; MORENA incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP y 
127 del RF.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, 
numeral 2, fracción I de la LGIP E, y 192 del RF, el costo determinado se 
acumulará al tope de gastos de precampaña. (Conclusión Final 3).” 
 
Conclusión 5 
 
“a.3 Casas de Precampaña 
 
Mediante orden de verificación expedidas por el Dr. Ciro Murayama Rendón, 
presidente de la Comisión de Fiscalización y con el fin de corroborar el 
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cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados, se ordenó practicar 
visitas de verificación eventos de los/as precandidatos a Gobernador/a 
Constitucional del estado de Zacatecas, con el objetivo de identificar la existencia 
de casas de precampaña que deban ser reportados en los informes de 
precampaña. De las visitas de verificación realizadas, se determinaron las 
siguientes observaciones: 
 
De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, se observó que MORENA 
no reportó el inmueble utilizado como casa de precampaña de su precandidato al 
cargo de Gobernador. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4115/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MORENA en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: SFMZ-003/2016 de fecha 10 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MORENA manifestó lo siguiente: 
 
“Por lo anterior la Autoridad Electoral señala que a pesar que este Instituto Político 
no registro precandidatos para ninguna candidatura, observan actos de 
precampaña consistentes en los numerales 1 a 14 del oficio mencionado, por lo 
que en este acto hacemos de su conocimiento que la propaganda observada no 
corresponde a ninguna precampaña de MORENA en el estado de Zacatecas, 
dichos eventos y propaganda observada corresponden a las actividades ordinarias 
de MORENA como partido político. 
 
Ahora bien, la propaganda observada en los monitoreos en vía pública, en radio, 
televisión, medios impresos e internet, así como las visitas de verificación, 
corresponde a la promoción de MORENA como Partido Político Nacional y los 
ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad Luevano Cantú, Gerardo Espinoza Solís 
y José Dolores Hernández Escareño, no tienen calidad de precandidatos y los 
eventos y propaganda donde son mencionados es en su calidad de promotores de 
la Soberanía Nacional, cabe mencionar que la autoridad electoral debe en sus 
facultades de fiscalización revisar el contenido de la propaganda que observa, en 
vista que toda la propaganda observada no hace alusión a que son precandidatos 
ni se solicita el voto de los militantes para una contienda interna, de igual manera 
siempre son mencionados como promotores de la soberanía nacional por el 
partido MORENA 
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Es de señalar que esta Autoridad Electoral señala sin fundamento que MORENA 
tiene como precandidatos a los ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad Luevano 
Cantú, Gerardo Espinoza Solís y José Dolores Hernández Escareño, cuando este 
Instituto Político no registro precandidatos a Gobernador, Diputado Local y 
Presidente Municipal del Ayuntamiento, siendo la Autoridad Electoral la que llega a 
tal equivocada conclusión con las observaciones y evidencias realizadas en el 
oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-L/4115/16, en las que este 
Instituto Político reitera no hay muestra clara ni indicios que sean con motivo de 
precampaña o que hagan alusión a la obtención de voto de precampaña. 
 
Por lo anterior, esta Autoridad Electoral debe revisar el contenido de la 
propaganda por las actividades ordinarias de MORENA, ya que la finalidad de la 
propaganda observada en el multicitado oficio de errores y omisiones es la de 
difundir los principios de MORENA, se puede apreciar con toda claridad que la 
finalidad de los eventos, y gastos observados son el dar a conocer las actividades, 
principios y líneas a seguir por MORENA, es decir el contexto de la propaganda 
realizada por los Promotores de la Soberanía Nacional de MORENA es informar 
de los principios del partido, lo cual hace MORENA en ejercicio de sus derechos 
políticos. 
 
En ese tenor es factible concluir que los gastos observados en el oficio de errores 
y omisiones de precampaña número INE/UTF/DA-L/4115/16, corresponden a 
propaganda de MORENA por actividades ordinarias, entre las cuales se encuentra 
promover la participación de la ciudadanía en la actividad política, así como 
difundir los principios de MORENA. 
 
Se puede observar que los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12, corresponden a 
obligaciones de precandidatos y como se ha mencionado antes, no se cuenta con 
precandidatos registrados por MORENA, respecto de los puntos 7, 8 y 13 son 
asambleas informativas del Partido MORENA organizadas por el Comité Ejecutivo 
Estatal por lo que los gastos deben ser informados en el Informe Anual 2016, en 
conclusión el punto final 14 hace referencia a los spots de radio y televisión 
denominados “AVION” mismo que solo serán prorrateados por MORENA en los 
estados donde si cuente con precandidatos registrados conforme a la Legislación 
en materia electoral. 
 
Respecto de los videos observados en el Anexo 3, 4 y 5 solamente se transmiten 
los principios y propósitos de MORENA en el estado de Zacatecas, en todo caso, 
ni en su contexto ni su contenido gráfico o auditivo o incluso del mensaje que se 
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transmite a los destinatarios, se advierte que se tenga como finalidad promocionar 
precampaña ni de incidir en un Proceso Electoral local 2016 
 
Tales videos y propaganda de MORENA con motivo de sus actividades ordinarias 
e informativas, no puede ni debe ser considerado como propaganda para 
precampañas, pues del contenido de los mismos no se desprende información 
distinta a la de transmitir los objetivos y principios de MORENA, así como la 
información que transmite con motivo de su actividad política en dicho Estado, lo 
anterior de conformidad con el Artículo 41 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por lo anterior la autoridad electoral incumple con el principio de exhaustividad al 
no revisar el contenido de la propaganda, la cual como ya se ha mencionado no 
encuadra en promocionar a ningún precandidato para contienda interna. 
 
Por lo que los gastos del oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-
L/4115/16, deben ser observados en informe anual 2016, ya que corresponden a 
actos de actividades ordinarias del Comité Ejecutivo Estatal en el estado de 
Zacatecas. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 41 fracción I y II 
inciso a); 50, 77 y 78 de la Ley General de Partidos; 22, numeral 1, inciso a), 143, 
255 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado a Usted TITULAR DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, le solicitamos: 
 
PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma, la contestación a la 
REVISIÓN DE INFORME DE PRECAMPAÑA DEL CANDIDATO DE 
GOBERNADOR, DIPUTADO LOCALY PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
AYUNTAMIENTO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016. MORENA. 
 
SEGUNDO: Tenerme por autorizado a los C. L.C. María del Carmen Salinas 
Flores y Mtro. Ricardo Humberto Hernández León, para la presentación de esta 
contestación y para todos los efectos que haya lugar”. 
 
Aun cuando manifiesta que los gasto observados corresponden a operación 
ordinaria, dichos gastos fueron personalizados, asimismo, de la verificación a la 
página oficial de MORENA, se establece que el C. David Monreal Ávila es el único 
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precandidato, por lo que dichos gastos debieron de haberse reportado en el 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0 (SIF V 2.0); por tal razón, la respuesta de 
MORENA se consideró insatisfactoria, toda vez que de las manifestaciones 
realizadas por el partido de mérito se desprende que debió reportar el inmueble 
utilizado como casa de precampaña. Así las cosas la observación no quedó 
atendida. 
 
Esta autoridad procedió a realizar la determinación del costo correspondiente 
como a continuación se detalla: 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
MORENA en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos 
del artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando la información presentada por 
los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz 
de precios. 

 
Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que no 
reporten. 

 
En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, toda 
vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, se procedió 
a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y características 
similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201507012329596 Zacatecas 
JOSE LUIS MAGADAN 

MADERO 
MAML5310043M9 

ARRENDAMIENTO DE 
LOCAL 

$ 11,000.73 
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Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a determinar 
el valor de la forma siguiente: 

 

PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

David Monreal Ávila Zacatecas 
Arrendamiento 
Casa de 
precampaña 

1 $11,000.73 $11,000.73 $0.00 $11,000.73 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $11,000.73 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de casa de precampaña, 
a favor del precandidato, por un importe de $11,000.73; MORENA incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la L G PP y 127 
del RF.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, en relación al 243, 
numeral 2 fracción I de la LGIPE, y 192 del RF, el costo determinado se acumulará 
al tope de gastos de precampaña. (Conclusión Final 5).” 
 
Conclusión 6 
 
“ 

 Al realizar la compulsa correspondiente, se determinó que 75 testigos de 
propaganda colocada en la vía pública benefician al precandidato al cargo de 
Gobernador, sin embargo, no se localizó el registro contable en el Sistema 
Integral de Fiscalización V 2.0. Los casos en comento se detallan en el Anexo 
1 del presente oficio. Se ajunta CD con los testigos. 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4115/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MORENA en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: SFMZ-003/2016 de fecha 10 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MORENA manifestó lo siguiente: 
 
“Por lo anterior la Autoridad Electoral señala que a pesar que este Instituto Político 
no registro precandidatos para ninguna candidatura, observan actos de 
precampaña consistentes en los numerales 1 a 14 del oficio mencionado, por lo 
que en este acto hacemos de su conocimiento que la propaganda observada no 
corresponde a ninguna precampaña de MORENA en el estado de Zacatecas, 
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dichos eventos y propaganda observada corresponden a las actividades ordinarias 
de MORENA como partido político. 
 
Ahora bien, la propaganda observada en los monitoreos en vía pública, en radio, 
televisión, medios impresos e internet, así como las visitas de verificación, 
corresponde a la promoción de MORENA como Partido Político Nacional y los 
ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad Luevano Cantú, Gerardo Espinoza Solís 
y José Dolores Hernández Escareño, no tienen calidad de precandidatos y los 
eventos y propaganda donde son mencionados es en su calidad de promotores de 
la Soberanía Nacional, cabe mencionar que la autoridad electoral debe en sus 
facultades de fiscalización revisar el contenido de la propaganda que observa, en 
vista que toda la propaganda observada no hace alusión a que son precandidatos 
ni se solicita el voto de los militantes para una contienda interna, de igual manera 
siempre son mencionados como promotores de la soberanía nacional por el 
partido MORENA 
 
Es de señalar que esta Autoridad Electoral señala sin fundamento que MORENA 
tiene como precandidatos a los ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad Luevano 
Cantú, Gerardo Espinoza Solís y José Dolores Hernández Escareño, cuando este 
Instituto Político no registro precandidatos a Gobernador, Diputado Local y 
Presidente Municipal del Ayuntamiento, siendo la Autoridad Electoral la que llega a 
tal equivocada conclusión con las observaciones y evidencias realizadas en el 
oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-L/4115/16, en las que este 
Instituto Político reitera no hay muestra clara ni indicios que sean con motivo de 
precampaña o que hagan alusión a la obtención de voto de precampaña. 
 
Por lo anterior, esta Autoridad Electoral debe revisar el contenido de la 
propaganda por las actividades ordinarias de MORENA, ya que la finalidad de la 
propaganda observada en el multicitado oficio de errores y omisiones es la de 
difundir los principios de MORENA, se puede apreciar con toda claridad que la 
finalidad de los eventos, y gastos observados son el dar a conocer las actividades, 
principios y líneas a seguir por MORENA, es decir el contexto de la propaganda 
realizada por los Promotores de la Soberanía Nacional de MORENA es informar 
de los principios del partido, lo cual hace MORENA en ejercicio de sus derechos 
políticos. 
 
En ese tenor es factible concluir que los gastos observados en el oficio de errores 
y omisiones de precampaña número INE/UTF/DA-L/4115/16, corresponden a 
propaganda de MORENA por actividades ordinarias, entre las cuales se encuentra 
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promover la participación de la ciudadanía en la actividad política, así como 
difundir los principios de MORENA. 
 
Se puede observar que los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12, corresponden a 
obligaciones de precandidatos y como se ha mencionado antes, no se cuenta con 
precandidatos registrados por MORENA, respecto de los puntos 7, 8 y 13 son 
asambleas informativas del Partido MORENA organizadas por el Comité Ejecutivo 
Estatal por lo que los gastos deben ser informados en el Informe Anual 2016, en 
conclusión el punto final 14 hace referencia a los spots de radio y televisión 
denominados “AVION” mismo que solo serán prorrateados por MORENA en los 
estados donde si cuente con precandidatos registrados conforme a la Legislación 
en materia electoral. 
 
Respecto de los videos observados en el Anexo 3, 4 y 5 solamente se transmiten 
los principios y propósitos de MORENA en el estado de Zacatecas, en todo caso, 
ni en su contexto ni su contenido gráfico o auditivo o incluso del mensaje que se 
transmite a los destinatarios, se advierte que se tenga como finalidad promocionar 
precampaña ni de incidir en un Proceso Electoral local 2016 
 
Tales videos y propaganda de MORENA con motivo de sus actividades ordinarias 
e informativas, no puede ni debe ser considerado como propaganda para 
precampañas, pues del contenido de los mismos no se desprende información 
distinta a la de transmitir los objetivos y principios de MORENA, así como la 
información que transmite con motivo de su actividad política en dicho Estado, lo 
anterior de conformidad con el Artículo 41 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por lo anterior la autoridad electoral incumple con el principio de exhaustividad al 
no revisar el contenido de la propaganda, la cual como ya se ha mencionado no 
encuadra en promocionar a ningún precandidato para contienda interna. 
 
Por lo que los gastos del oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-
L/4115/16, deben ser observados en informe anual 2016, ya que corresponden a 
actos de actividades ordinarias del Comité Ejecutivo Estatal en el estado de 
Zacatecas. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 41 fracción I y II 
inciso a); 50, 77 y 78 de la Ley General de Partidos; 22, numeral 1, inciso a), 143, 
255 del Reglamento de Fiscalización. 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado a Usted TITULAR DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, le solicitamos: 
 
PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma, la contestación a la 
REVISIÓN DE INFORME DE PRECAMPAÑA DEL CANDIDATO DE 
GOBERNADOR, DIPUTADO LOCALY PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
AYUNTAMIENTO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016. MORENA. 
 
SEGUNDO: Tenerme por autorizado a los C. L.C. María del Carmen Salinas 
Flores y Mtro. Ricardo Humberto Hernández León, para la presentación de esta 
contestación y para todos los efectos que haya lugar”. 
 
De la respuesta de Morena se determinó lo siguiente: 
 
Por lo que corresponde a la propaganda señalada con 1, en la columna 
“Referencia” del Anexo 5 del presente Dictamen, se determinó que corresponden 
a publicidad ordinaria, por lo que esta autoridad electoral dará el seguimiento del 
registro contable del gasto en el marco de la revisión del Informe Anual 2016. 
 
Por lo que corresponde a la propaganda señalada con 2, en la columna 
“Referencia” del Anexo 5 del presente Dictamen, corresponde a propaganda 
personalizada del C. David Monreal Ávila, por lo que dichos gastos debieron de 
haberse reportado en el Sistema Integral de Fiscalización V 2.0 (SIF V 2.0); por tal 
razón, la observación no quedó atendida. 
 
En el Anexo 5 del presente Dictamen se adjuntan testigos.  
 
Esta autoridad procedió a realizar la determinación del costo correspondiente 
como a continuación se detalla: 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
MORENA en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos 
del artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
 Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y 

beneficio para determinar un valor razonable, considerando la información 
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presentada por los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para 
elaborar una matriz de precios. 
 

 Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de 
la matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que 
no reporten. 

 
 En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, 

toda vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, 
se procedió a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y 
características similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios 
correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201502112324013 Zacatecas 
ALEJANDRO SALINAS DE 

AVILA 
SAAA7503273M5 

pinta de bardas y 
rotulación en general 

$100.00 x mts 

 
 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 

determinar el valor de la forma siguiente: 
 

PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

David Monreal Ávila Zacatecas Muros  
434.5 mts 

(14 bardas) 

$100.00 $43,450.00 $0.00 $43,450.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $43,450.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de muros, localizados en 
el monitoreo de propaganda a favor del precandidato, por un importe de 
$43,450.00; MORENA incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, 
inciso a), fracción I de la LGPP y 127 del RF.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, 
numeral 2, fracción I de la LGIPE, y 192 del RF, el costo determinado se 
acumulará al tope de gastos de precampaña. (Conclusión Final 6).” 
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Conclusión 7 
 
“Atendiendo al Programa Integral del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-
2016, así como al Calendario Integral del Proceso Electoral, se ordenó a la 
Coordinación Nacional de Comunicación Social que realizara el monitoreo de los 
desplegados que publicaran los Partidos Políticos Nacionales en los medios 
impresos en el estado de Zacatecas correspondientes al Proceso Electoral Local 
Ordinario 2015-2016. 
 
La Coordinación Nacional de Comunicación Social se encargó de capturar en el 
programa Sistema Integral de Monitoreo “SIM”, las publicaciones en medios 
impresos, así como en los diarios y revistas de circulación nacional recabadas por 
dicha Unidad Técnica y por la Junta Local Ejecutiva y Distritales del estado de 
Zacatecas, con el propósito de llevar a cabo la compulsa de la información 
monitoreada contra la propaganda en prensa reportada y registrada por los 
Partidos Políticos Nacionales en sus Informes de ingresos y gastos de 
Precampaña correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, en 
términos del artículo 318 del Reglamento de Fiscalización. Obteniéndose lo que se 
describe a continuación: 
 
Al efectuar la compulsa correspondiente, se localizó una inserción en prensa que 
beneficia al precandidato a Gobernador; sin embargo, no se localizó el registro 
contable ni las evidencias de la inserción en el Sistema Integral de Fiscalización V 
2.0. A continuación se detalla el caso en comento: 

 
CARGO  NOMBRE DEL 

PRECANDIDATO 
MEDIO 
IMPRESO  

FECHA 
PUBLICACIÓN 

SECCI
ÓN 

PÁGIN
A 

MEDIDA ANEXO 

Goberna
dor 

David Monreal Ávila Grupo Reforma 20/01/2016 Naciona
l 

13 Octavo de 
Plana 

2 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4115/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MORENA en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: SFMZ-003/2016 de fecha 10 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MORENA manifestó lo siguiente: 
 
“Por lo anterior la Autoridad Electoral señala que a pesar que este Instituto Político 
no registro precandidatos para ninguna candidatura, observan actos de 
precampaña consistentes en los numerales 1 a 14 del oficio mencionado, por lo 
que en este acto hacemos de su conocimiento que la propaganda observada no 
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corresponde a ninguna precampaña de MORENA en el estado de Zacatecas, 
dichos eventos y propaganda observada corresponden a las actividades ordinarias 
de MORENA como partido político. 
 
Ahora bien, la propaganda observada en los monitoreos en vía pública, en radio, 
televisión, medios impresos e internet, así como las visitas de verificación, 
corresponde a la promoción de MORENA como Partido Político Nacional y los 
ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad Luevano Cantú, Gerardo Espinoza Solís 
y José Dolores Hernández Escareño, no tienen calidad de precandidatos y los 
eventos y propaganda donde son mencionados es en su calidad de promotores de 
la Soberanía Nacional, cabe mencionar que la autoridad electoral debe en sus 
facultades de fiscalización revisar el contenido de la propaganda que observa, en 
vista que toda la propaganda observada no hace alusión a que son precandidatos 
ni se solicita el voto de los militantes para una contienda interna, de igual manera 
siempre son mencionados como promotores de la soberanía nacional por el 
partido MORENA 
 
Es de señalar que esta Autoridad Electoral señala sin fundamento que MORENA 
tiene como precandidatos a los ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad Luevano 
Cantú, Gerardo Espinoza Solís y José Dolores Hernández Escareño, cuando este 
Instituto Político no registro precandidatos a Gobernador, Diputado Local y 
Presidente Municipal del Ayuntamiento, siendo la Autoridad Electoral la que llega a 
tal equivocada conclusión con las observaciones y evidencias realizadas en el 
oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-L/4115/16, en las que este 
Instituto Político reitera no hay muestra clara ni indicios que sean con motivo de 
precampaña o que hagan alusión a la obtención de voto de precampaña. 
 
Por lo anterior, esta Autoridad Electoral debe revisar el contenido de la 
propaganda por las actividades ordinarias de MORENA, ya que la finalidad de la 
propaganda observada en el multicitado oficio de errores y omisiones es la de 
difundir los principios de MORENA, se puede apreciar con toda claridad que la 
finalidad de los eventos, y gastos observados son el dar a conocer las actividades, 
principios y líneas a seguir por MORENA, es decir el contexto de la propaganda 
realizada por los Promotores de la Soberanía Nacional de MORENA es informar 
de los principios del partido, lo cual hace MORENA en ejercicio de sus derechos 
políticos. 
 
En ese tenor es factible concluir que los gastos observados en el oficio de errores 
y omisiones de precampaña número INE/UTF/DA-L/4115/16, corresponden a 
propaganda de MORENA por actividades ordinarias, entre las cuales se encuentra 
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promover la participación de la ciudadanía en la actividad política, así como 
difundir los principios de MORENA. 
 
Se puede observar que los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12, corresponden a 
obligaciones de precandidatos y como se ha mencionado antes, no se cuenta con 
precandidatos registrados por MORENA, respecto de los puntos 7, 8 y 13 son 
asambleas informativas del Partido MORENA organizadas por el Comité Ejecutivo 
Estatal por lo que los gastos deben ser informados en el Informe Anual 2016, en 
conclusión el punto final 14 hace referencia a los spots de radio y televisión 
denominados “AVION” mismo que solo serán prorrateados por MORENA en los 
estados donde si cuente con precandidatos registrados conforme a la Legislación 
en materia electoral. 
 
Respecto de los videos observados en el Anexo 3, 4 y 5 solamente se transmiten 
los principios y propósitos de MORENA en el estado de Zacatecas, en todo caso, 
ni en su contexto ni su contenido gráfico o auditivo o incluso del mensaje que se 
transmite a los destinatarios, se advierte que se tenga como finalidad promocionar 
precampaña ni de incidir en un Proceso Electoral local 2016 
 
Tales videos y propaganda de MORENA con motivo de sus actividades ordinarias 
e informativas, no puede ni debe ser considerado como propaganda para 
precampañas, pues del contenido de los mismos no se desprende información 
distinta a la de transmitir los objetivos y principios de MORENA, así como la 
información que transmite con motivo de su actividad política en dicho Estado, lo 
anterior de conformidad con el Artículo 41 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por lo anterior la autoridad electoral incumple con el principio de exhaustividad al 
no revisar el contenido de la propaganda, la cual como ya se ha mencionado no 
encuadra en promocionar a ningún precandidato para contienda interna. 
 
Por lo que los gastos del oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-
L/4115/16, deben ser observados en informe anual 2016, ya que corresponden a 
actos de actividades ordinarias del Comité Ejecutivo Estatal en el estado de 
Zacatecas. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 41 fracción I y II 
inciso a); 50, 77 y 78 de la Ley General de Partidos; 22, numeral 1, inciso a), 143, 
255 del Reglamento de Fiscalización. 
 



853 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado a Usted TITULAR DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, le solicitamos: 
 
PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma, la contestación a la 
REVISIÓN DE INFORME DE PRECAMPAÑA DEL CANDIDATO DE 
GOBERNADOR, DIPUTADO LOCALY PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
AYUNTAMIENTO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016. MORENA. 
 
SEGUNDO: Tenerme por autorizado a los C. L.C. María del Carmen Salinas 
Flores y Mtro. Ricardo Humberto Hernández León, para la presentación de esta 
contestación y para todos los efectos que haya lugar”. 
 
Aun cuando manifiesta que los gasto observados corresponden a operación 
ordinaria, dichos gastos fueron personalizados, asimismo, de la verificación a la 
página oficial de MORENA, se establece que el C. David Monreal Ávila es el único 
precandidato, por lo que dicho gasto debió de haberse reportado en el Sistema 
Integral de Fiscalización V 2.0 (SIF V 2.0); por tal razón, la respuesta de 
MORENA se consideró insatisfactoria, toda vez que de las manifestaciones 
realizadas por el partido de mérito se desprende que debió reportar el gasto por 
concepto de propaganda en prensa. Así las cosas, la observación no quedó 
atendida. En el Anexo 6 del presente Dictamen se adjunta testigo. 
 
Esta autoridad procedió a realizar la determinación del costo correspondiente 
como a continuación se detalla: 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
MORENA en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos 
del artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando la información presentada por 
los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz 
de precios. 
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Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que no 
reporten. 

 
En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, toda 
vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, se procedió 
a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y características 
similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201502042322523 Zacatecas 
JESUS MARTINEZ 

SANDOVAL 
MASJ700711PY0 1/16 de plana $998.00 pieza 

 
Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a determinar 
el valor de la forma siguiente: 

 

PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

David Monreal Ávila Zacatecas 
Publicidad medios 
impresos  

1 pieza $998.00 $998.00 $0.00 $998.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $998.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de publicidad impresa, 
localizados en el monitoreo de medios impresos a favor del precandidato, por un 
importe de $998.00; MORENA incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP y 127 del RF.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, 
numeral 2, fracción I de la LGIPE, y 192 del RF, el costo determinado se 
acumulará al tope de gastos de precampaña. (Conclusión Final 7).” 
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Conclusión 8 
 
“b.3. Páginas de internet y redes sociales. 
 
En términos del artículo 203 del RF, se considera gastos de precampaña los que 
se identifiquen de internet cumpliendo con los requisitos establecidos en el 
Reglamento, respecto de los gastos de precampaña. 
 
Al realizarse proceso de monitoreo en páginas de internet y redes sociales 
identificando propaganda difundida de los partidos y precandidatos, con el 
propósito de conciliar lo reportado por los Partidos Políticos en los Informes de 
ingresos y gastos aplicados a las precampañas contra el resultado de los 
monitoreos realizados durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016 
correspondiente a la precampaña de Gobernador/a. Del análisis efectuado, se 
determinó lo siguiente: 

 
De la verificación efectuada en las principales páginas de internet y redes sociales 
como son Facebook, Instagram, Google, Twitter, YouTube, y prensa web; se 
observó la realización de eventos y actos públicos, en los que se localizó diversa 
propaganda y gastos operativos relacionados con la realización de los mismos, en 
beneficio del precandidato al cargo de Gobernador de MORENA; sin embargo, no 
fueron reportados en su Informe de Precampaña. Los casos en comento se 
detallan a continuación: 
 

CARGO NOMBRE DEL 
PRECANDIDA
TO 

FECHA GASTOS 
IDENTIFICADOS 

LINK DE LA 
PÁGINA DE 
INTERNET 

ANEXO DE LAS 
RAZONES Y 
CONSTANCIAS 

Gobernador David Monreal 
Ávila 

18/01/2016 1 Edición de video 
1 Lona con la leyenda 
Monreal es MORENA 
1 Lona con la leyenda 
“Morena la esperanza de 
México” 
30 Banderines con el 
nombre de MORENA 
3 Camisas color blanco 
con el nombre de David 
Monreal bordado en la 
espalda. 

1 Camioneta rotulada con 
la leyenda Monreal es 
MORENA (tipo combie) 
30 Globos 
1 Templete 
1 Equipo de 
sonido(bocinas y 
micrófonos)  

https://www.faceboo
k.com/DavidMonreal
Avila/videos/961456
017263150/?theater 

3 

Gobernador David Monreal 
Ávila 

09/02/2016 1 Edición de video 
2 Chalecos color guinda 
con el nombre de David 

Monreal 
50 Banderas blancas con 

https://www.faceboo
k.com/DavidMonreal
Avila/videos/981891
151886303/ 

4 

https://www.facebook.com/DavidMonrealAvila/videos/961456017263150/?theater
https://www.facebook.com/DavidMonrealAvila/videos/961456017263150/?theater
https://www.facebook.com/DavidMonrealAvila/videos/961456017263150/?theater
https://www.facebook.com/DavidMonrealAvila/videos/961456017263150/?theater
https://www.facebook.com/DavidMonrealAvila/videos/981891151886303/
https://www.facebook.com/DavidMonrealAvila/videos/981891151886303/
https://www.facebook.com/DavidMonrealAvila/videos/981891151886303/
https://www.facebook.com/DavidMonrealAvila/videos/981891151886303/
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CARGO NOMBRE DEL 
PRECANDIDA
TO 

FECHA GASTOS 
IDENTIFICADOS 

LINK DE LA 
PÁGINA DE 
INTERNET 

ANEXO DE LAS 
RAZONES Y 
CONSTANCIAS 

el nombre de MORENA 

Gobernador David Monreal 
Ávila 

08/02/2016 1 Edición de video 
1 Lona con la leyenda 
“Zacatecas es morena” 
 

https://www.faceboo
k.com/DavidMonreal
Avila/videos/980773
585331393/ 

5 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4115/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MORENA en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: SFMZ-003/2016 de fecha 10 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MORENA manifestó lo siguiente: 
 
“Por lo anterior la Autoridad Electoral señala que a pesar que este Instituto Político 
no registro precandidatos para ninguna candidatura, observan actos de 
precampaña consistentes en los numerales 1 a 14 del oficio mencionado, por lo 
que en este acto hacemos de su conocimiento que la propaganda observada no 
corresponde a ninguna precampaña de MORENA en el estado de Zacatecas, 
dichos eventos y propaganda observada corresponden a las actividades ordinarias 
de MORENA como partido político. 
 
Ahora bien, la propaganda observada en los monitoreos en vía pública, en radio, 
televisión, medios impresos e internet, así como las visitas de verificación, 
corresponde a la promoción de MORENA como Partido Político Nacional y los 
ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad Luevano Cantú, Gerardo Espinoza Solís 
y José Dolores Hernández Escareño, no tienen calidad de precandidatos y los 
eventos y propaganda donde son mencionados es en su calidad de promotores de 
la Soberanía Nacional, cabe mencionar que la autoridad electoral debe en sus 
facultades de fiscalización revisar el contenido de la propaganda que observa, en 
vista que toda la propaganda observada no hace alusión a que son precandidatos 
ni se solicita el voto de los militantes para una contienda interna, de igual manera 
siempre son mencionados como promotores de la soberanía nacional por el 
partido MORENA 
 
Es de señalar que esta Autoridad Electoral señala sin fundamento que MORENA 
tiene como precandidatos a los ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad Luevano 
Cantú, Gerardo Espinoza Solís y José Dolores Hernández Escareño, cuando este 
Instituto Político no registro precandidatos a Gobernador, Diputado Local y 
Presidente Municipal del Ayuntamiento, siendo la Autoridad Electoral la que llega a 
tal equivocada conclusión con las observaciones y evidencias realizadas en el 

https://www.facebook.com/DavidMonrealAvila/videos/980773585331393/
https://www.facebook.com/DavidMonrealAvila/videos/980773585331393/
https://www.facebook.com/DavidMonrealAvila/videos/980773585331393/
https://www.facebook.com/DavidMonrealAvila/videos/980773585331393/
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oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-L/4115/16, en las que este 
Instituto Político reitera no hay muestra clara ni indicios que sean con motivo de 
precampaña o que hagan alusión a la obtención de voto de precampaña. 
 
Por lo anterior, esta Autoridad Electoral debe revisar el contenido de la 
propaganda por las actividades ordinarias de MORENA, ya que la finalidad de la 
propaganda observada en el multicitado oficio de errores y omisiones es la de 
difundir los principios de MORENA, se puede apreciar con toda claridad que la 
finalidad de los eventos, y gastos observados son el dar a conocer las actividades, 
principios y líneas a seguir por MORENA, es decir el contexto de la propaganda 
realizada por los Promotores de la Soberanía Nacional de MORENA es informar 
de los principios del partido, lo cual hace MORENA en ejercicio de sus derechos 
políticos. 
 
En ese tenor es factible concluir que los gastos observados en el oficio de errores 
y omisiones de precampaña número INE/UTF/DA-L/4115/16, corresponden a 
propaganda de MORENA por actividades ordinarias, entre las cuales se encuentra 
promover la participación de la ciudadanía en la actividad política, así como 
difundir los principios de MORENA. 
 
Se puede observar que los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12, corresponden a 
obligaciones de precandidatos y como se ha mencionado antes, no se cuenta con 
precandidatos registrados por MORENA, respecto de los puntos 7, 8 y 13 son 
asambleas informativas del Partido MORENA organizadas por el Comité Ejecutivo 
Estatal por lo que los gastos deben ser informados en el Informe Anual 2016, en 
conclusión el punto final 14 hace referencia a los spots de radio y televisión 
denominados “AVION” mismo que solo serán prorrateados por MORENA en los 
estados donde si cuente con precandidatos registrados conforme a la Legislación 
en materia electoral. 
 
Respecto de los videos observados en el Anexo 3, 4 y 5 solamente se transmiten 
los principios y propósitos de MORENA en el estado de Zacatecas, en todo caso, 
ni en su contexto ni su contenido gráfico o auditivo o incluso del mensaje que se 
transmite a los destinatarios, se advierte que se tenga como finalidad promocionar 
precampaña ni de incidir en un Proceso Electoral local 2016 
 
Tales videos y propaganda de MORENA con motivo de sus actividades ordinarias 
e informativas, no puede ni debe ser considerado como propaganda para 
precampañas, pues del contenido de los mismos no se desprende información 
distinta a la de transmitir los objetivos y principios de MORENA, así como la 
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información que transmite con motivo de su actividad política en dicho Estado, lo 
anterior de conformidad con el Artículo 41 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por lo anterior la autoridad electoral incumple con el principio de exhaustividad al 
no revisar el contenido de la propaganda, la cual como ya se ha mencionado no 
encuadra en promocionar a ningún precandidato para contienda interna. 
 
Por lo que los gastos del oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-
L/4115/16, deben ser observados en informe anual 2016, ya que corresponden a 
actos de actividades ordinarias del Comité Ejecutivo Estatal en el estado de 
Zacatecas. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 41 fracción I y II 
inciso a); 50, 77 y 78 de la Ley General de Partidos; 22, numeral 1, inciso a), 143, 
255 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado a Usted TITULAR DE LA 
UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, le solicitamos: 
 
PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma, la contestación a la 
REVISIÓN DE INFORME DE PRECAMPAÑA DEL CANDIDATO DE 
GOBERNADOR, DIPUTADO LOCALY PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
AYUNTAMIENTO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, CORRESPONDIENTE AL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016. MORENA. 
 
SEGUNDO: Tenerme por autorizado a los C. L.C. María del Carmen Salinas 
Flores y Mtro. Ricardo Humberto Hernández León, para la presentación de esta 
contestación y para todos los efectos que haya lugar”. 
 
Aun cuando manifiesta que los gasto observados corresponden a operación 
ordinaria, dichos gastos fueron personalizados, asimismo, de la verificación a la 
página oficial de MORENA, se establece que el C. David Monreal Ávila es el único 
precandidato, por lo que dichos gastos debió de haberse reportado en el Sistema 
Integral de Fiscalización V 2.0 (SIF V 2.0); por tal razón, la respuesta de 
MORENA se consideró insatisfactoria, toda vez que de las manifestaciones 
realizadas por el partido de mérito se desprende que debió reportar los gastos 
detectados en el monitoreo de internet. Así las cosas, la observación no quedó 
atendida. En el Anexo 7 del presente Dictamen se adjuntan razones y 
constancias. 
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Esta autoridad procedió a realizar la determinación del costo correspondiente 
como a continuación se detalla: 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
MORENA en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos 
del artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando la información presentada por 
los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz 
de precios. 

 
Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que no 
reporten. 
 
En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, toda 
vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, se procedió 
a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y características 
similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201602152321975 Zacatecas 
JUAN MANUEL CASTILLO 

BANDA 
CABJ650412PW7 

GRABACIÓN Y 
EDICIÓN DE VIDEO 

CORTO 
$3,850.00 pieza 

201503242320904 Zacatecas 
MANUEL GERARDO 
LUGO BALDERAS 

LUBM691003UVA LONA IMPRESA 95.00 pieza 

201502032322300 Zacatecas 
BENJAMIN ARGUELLES 

ARELLANO 
AUAB701207UK3 

CAMISA DAMA O 
CABALLERO CON UN 

BORDADO 
350.00 pieza 

201502261326813 Zacatecas ONTIME ONT0910018T6 RENTA DE AUTO 950.00 servicio 

201504062323403 Zacatecas 
ANTONIO CARLOS 

GIRON 
CAGX780531TM9 

ROTULACION 
VEHICULAR GRANDE 

4,500.00 unidad 

201503302322208 Zacatecas 
HERIBERTO IBARRA 

HERNANDEZ 
IAHH910316639 servicio de sonido 

1,000.00 
servicio 

201503232320756 Zacatecas ROCIO GODOY SANCHEZ GOSR611113LN1 
Chaleco en microfibra, 

100% polyester con forro 
afelpado 

240.00 pieza 
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201510291320396 Zacatecas VINIL DE ZACATECAS VZA060308I99 BANDERÍN 6.50 pieza 

201504062323403 Zacatecas 
ANTONIO CARLOS 

GIRON 
CAGX780531TM9 

BANDERA DE 
CAMPAÑA 1.40 X 0.70 

MTS FLAG 

200.00 

 
Matriz de Precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización 
  

PARTIDO 
POLÍTICO 

FECHA 
FACTURA 

NÚMERO 
DE 

FACTURA 
PROVEEDOR 

DESCRIPCIÓN 
DEL TIPO DE 
ARTÍCULOS 

UNIDADES 
COSTO 

UNITARIO 
IVA 

VALOR A 
CONSIDERAR 

UNITARIO 

VALOR A 
CONSIDERAR 

TOTAL 

N/A N/A 
Cotización 
de Internet 

Lumen Globos Surtido 25 15.43 2.47 17.90 17.90 

N/A N/A 
Cotización 
de Internet 

Segunda 
Mano 

Templetes, 
podium 

1 2,155.17 344.83 2,500.00 2,500.00 

 
Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a determinar 
el valor de la forma siguiente: 

 

PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRADO  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZADO  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

David Monreal Ávila Zacatecas Edición de video 
3 $3,850.00 $11,550.00 $0.00 $11,550.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Lonas 
3 95.00 285.00 0.00 285.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Banderines 
30 6.50 195.00 0.00 195.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Camisas color blanco 
3 350.00 1,050.00 0.00 1,050.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Renta automóvil 
1 950.00 950.00 0.00 950.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Rotulación automóvil 
1 4,500.00 4,500.00 0.00 4,500.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Equipo de sonido 
1 1,000.00 1,000.00 0.00 1,000.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Chalecos 
2 240.00 480.00 0.00 480.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Banderas 
50 200.00 10,000.00 0.00 10,000.00 

David Monreal Ávila Zacatecas Globos 
30 17.90 c/25 17.90 0.00 17.90 

David Monreal Ávila Zacatecas Templete 
1 2,500.00 2,500.00 0.00 2,500.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $32,527.90 

 
En consecuencia, al omitir reportar diversos gastos derivados de eventos, 
localizados en el monitoreo de páginas de internet a favor del precandidato, por un 
importe de $32,527.90; MORENA incumplió con lo dispuesto en los artículos 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP y 127 del RF.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, 
numeral 2, inciso a), fracción I de la LGIP E, el costo determinado se acumulará al 
tope de gastos de precampaña. (Conclusión Final 8).” 
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Conclusión 12 
 
“a.1 Eventos 
 
Actos de Precampaña 
 
De conformidad con los artículos 192, numeral 1, inciso g) de la LGIPE y 297, del 
RF, así como al Acuerdo CF/004/2016 aprobado el veintiséis de enero de dos mil 
dieciséis, la Comisión de Fiscalización tiene la atribución de ordenar visitas de 
verificación con el fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones y la 
veracidad de los Informes de precampaña, presentados por los partidos políticos, 
correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016. 

 
En el ejercicio de las facultades de la Comisión de Fiscalización y la Unidad 
Técnica de Fiscalización y con el objetivo de verificar el cumplimiento de los 
requisitos reglamentarios para la comprobación de los ingresos y gastos durante el 
periodo de precampaña del Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016, se 
ordenó la práctica de visitas de verificación con motivo del inicio de las 
precampañas locales, llevando a cabo recorridos por las principales plazas 
públicas de la ciudad en la que se encuentra la Junta Local Ejecutiva de 
Zacatecas. Como resultado de dichas verificaciones de campo se obtuvo 
documentación e información relacionada a la distribución de diversa propaganda 
y gastos relacionados con la realización de eventos públicos. De las visitas de 
verificación realizadas, se determinaron las siguientes observaciones: 

 
Derivado de los recorridos efectuados por el personal adscrito a la Unidad Técnica 
de Fiscalización, realizados en el estado de Zacatecas, se observó la realización 
de eventos públicos; de los cuales no fueron reportados en el Sistema Integral de 
Fiscalización V 2.0., Los casos en comento se detallan a continuación: 

 
FECHA DE 
LA VISITA O 
EVENTO 

PRECANDIDATO MUNICIPIO LUGAR GASTOS NO LOCALIZADOS EN “SIF” ANEXO 

19/01/16 Soledad Luevano 
Cantú 

Zacatecas Plazuela 
Miguel 
Auza 

Publicidad Móvil con la imagen de la 
precandidata Soledad y el eslogan de La 
esperanza de Zacatecas. 
500 globos con el nombre de la precandidata y 
el nombre de MORENA.  

8 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4115/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MORENA en la misma fecha. 
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Escrito de respuesta: SFMZ-003/2016 de fecha 10 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MORENA manifestó lo siguiente: 
 

“Por lo anterior la Autoridad Electoral señala que a pesar que este 
Instituto Político no registro precandidatos para ninguna candidatura, 
observan actos de precampaña consistentes en los numerales 1 a 14 
del oficio mencionado, por lo que en este acto hacemos de su 
conocimiento que la propaganda observada no corresponde a ninguna 
precampaña de MORENA en el estado de Zacatecas, dichos eventos y 
propaganda observada corresponden a las actividades ordinarias de 
MORENA como partido político. 
 
Ahora bien, la propaganda observada en los monitoreos en vía pública, 
en radio, televisión, medios impresos e internet, así como las visitas de 
verificación, corresponde a la promoción de MORENA como Partido 
Político Nacional y los ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad 
Luevano Cantú, Gerardo Espinoza Solís y José Dolores Hernández 
Escareño, no tienen calidad de precandidatos y los eventos y 
propaganda donde son mencionados es en su calidad de promotores 
de la Soberanía Nacional, cabe mencionar que la autoridad electoral 
debe en sus facultades de fiscalización revisar el contenido de la 
propaganda que observa, en vista que toda la propaganda observada 
no hace alusión a que son precandidatos ni se solicita el voto de los 
militantes para una contienda interna, de igual manera siempre son 
mencionados como promotores de la soberanía nacional por el partido 
MORENA 
 
Es de señalar que esta Autoridad Electoral señala sin fundamento que 
MORENA tiene como precandidatos a los ciudadanos David Monreal 
Ávila, Soledad Luevano Cantú, Gerardo Espinoza Solís y José Dolores 
Hernández Escareño, cuando este Instituto Político no registro 
precandidatos a Gobernador, Diputado Local y Presidente Municipal del 
Ayuntamiento, siendo la Autoridad Electoral la que llega a tal 
equivocada conclusión con las observaciones y evidencias realizadas 
en el oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-L/4115/16, en 
las que este Instituto Político reitera no hay muestra clara ni indicios que 
sean con motivo de precampaña o que hagan alusión a la obtención de 
voto de precampaña. 
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Por lo anterior, esta Autoridad Electoral debe revisar el contenido de la 
propaganda por las actividades ordinarias de MORENA, ya que la 
finalidad de la propaganda observada en el multicitado oficio de errores 
y omisiones es la de difundir los principios de MORENA, se puede 
apreciar con toda claridad que la finalidad de los eventos, y gastos 
observados son el dar a conocer las actividades, principios y líneas a 
seguir por MORENA, es decir el contexto de la propaganda realizada 
por los Promotores de la Soberanía Nacional de MORENA es informar 
de los principios del partido, lo cual hace MORENA en ejercicio de sus 
derechos políticos. 
 
En ese tenor es factible concluir que los gastos observados en el oficio 
de errores y omisiones de precampaña número INE/UTF/DA-L/4115/16, 
corresponden a propaganda de MORENA por actividades ordinarias, 
entre las cuales se encuentra promover la participación de la 
ciudadanía en la actividad política, así como difundir los principios de 
MORENA. 
 
Se puede observar que los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12, 
corresponden a obligaciones de precandidatos y como se ha 
mencionado antes, no se cuenta con precandidatos registrados por 
MORENA, respecto de los puntos 7, 8 y 13 son asambleas informativas 
del Partido MORENA organizadas por el Comité Ejecutivo Estatal por lo 
que los gastos deben ser informados en el Informe Anual 2016, en 
conclusión el punto final 14 hace referencia a los spots de radio y 
televisión denominados “AVION” mismo que solo serán prorrateados 
por MORENA en los estados donde si cuente con precandidatos 
registrados conforme a la Legislación en materia electoral. 
 
Respecto de los videos observados en el Anexo 3, 4 y 5 solamente se 
transmiten los principios y propósitos de MORENA en el estado de 
Zacatecas, en todo caso, ni en su contexto ni su contenido gráfico o 
auditivo o incluso del mensaje que se transmite a los destinatarios, se 
advierte que se tenga como finalidad promocionar precampaña ni de 
incidir en un Proceso Electoral local 2016 
 
Tales videos y propaganda de MORENA con motivo de sus actividades 
ordinarias e informativas, no puede ni debe ser considerado como 
propaganda para precampañas, pues del contenido de los mismos no 
se desprende información distinta a la de transmitir los objetivos y 
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principios de MORENA, así como la información que transmite con 
motivo de su actividad política en dicho Estado, lo anterior de 
conformidad con el Artículo 41 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por lo anterior la autoridad electoral incumple con el principio de 
exhaustividad al no revisar el contenido de la propaganda, la cual como 
ya se ha mencionado no encuadra en promocionar a ningún 
precandidato para contienda interna. 
 
Por lo que los gastos del oficio de errores y omisiones número 
INE/UTF/DA-L/4115/16, deben ser observados en informe anual 2016, 
ya que corresponden a actos de actividades ordinarias del Comité 
Ejecutivo Estatal en el estado de Zacatecas. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 41 fracción 
I y II inciso a); 50, 77 y 78 de la Ley General de Partidos; 22, numeral 1, 
inciso a), 143, 255 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado a Usted TITULAR 
DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, le solicitamos: 
 
PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma, la contestación a 
la REVISIÓN DE INFORME DE PRECAMPAÑA DEL CANDIDATO DE 
GOBERNADOR, DIPUTADO LOCALY PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
AYUNTAMIENTO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016. 
MORENA. 
 
SEGUNDO: Tenerme por autorizado a los C. L.C. María del Carmen 
Salinas Flores y Mtro. Ricardo Humberto Hernández León, para la 
presentación de esta contestación y para todos los efectos que haya 
lugar”. 

 
La respuesta de MORENA se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando 
manifiesta que los gastos observados corresponden a operación ordinaria, durante 
el periodo de precampaña, mismo que dio inicio el 2 de enero y concluyó el 10 de 
febrero de 2016. 
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Dentro de las tareas que llevó a cabo la UTF se encuentran las visitas de 
verificación, monitoreos a propaganda en la vía pública y monitoreo en páginas de 
internet.  
 
Derivado de ello se obtuvo que durante las visitas de verificación se detectaron 
gastos que beneficiaron a los precandidatos, mismos que debieron reportarse en el 
SIF; por tal razón, la observación quedó no atendida. En el Anexo 9 del presente 
Dictamen se adjunta testigo. 
 
Esta autoridad procedió a realizar la determinación del costo correspondiente 
como a continuación se detalla: 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
MORENA en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos 
del artículo 27 del R F, como se describe a continuación: 
 
Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando la información presentada por 
los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz 
de precios. 

 
Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que no 
reporten. 

 
En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, toda 
vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, se procedió 
a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y características 
similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201504062323403 Zacatecas 
ANTONIO CARLOS 

GIRON 
CAGX780531TM9 

PUBLICIDAD MOVIL 
POR DIA 

$1,500.00 
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Matriz de Precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización 
  

PARTIDO 
POLÍTICO 

FECHA 
FACTURA 

NÚMERO 
DE 

FACTURA 
PROVEEDOR 

DESCRIPCIÓN 
DEL TIPO DE 
ARTÍCULOS 

UNIDADES 
COSTO 

UNITARIO 
IVA 

VALOR A 
CONSIDERAR 

UNITARIO 

VALOR A 
CONSIDERAR 

TOTAL 

N/A N/A 
Cotización 
de Internet 

Lumen Globos Surtido 25 15.43 2.47 17.90 17.90 

 
Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a determinar 
el valor de la forma siguiente: 

 

PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Soledad Luevano Cantú Zacatecas Publicidad Movil 
1 $1,500.00 $1,500.00 $0.00 $1,500.00 

Soledad Luevano Cantú Zacatecas Globos 
500 17.90 c/25 358.00 0.00 358.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $1,858.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de publicidad móvil y 
globos, localizados en el monitoreo de eventos de precampaña a favor del 
precandidato, por un importe de $1,858.00; MORENA incumplió con lo dispuesto 
en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGP P y 127 del RF.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, numeral 2, 
fracción I de la LGIPE, el costo determinado se acumulará al tope de gastos de 
precampaña. (Conclusión Final 12).” 
 
Conclusión 14 
 
“a.3 Casas de Precampaña 
 
Mediante orden de verificación expedidas por el Dr. Ciro Murayama Rendón, 
presidente de la Comisión de Fiscalización y con el fin de corroborar el 
cumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados, se ordenó practicar 
visitas de verificación eventos de los/as precandidatos a Presidentes/as 
Municipales del estado de Zacatecas, con el objetivo de identificar la existencia de 
casas de precampaña que deban ser reportados en los informes de precampaña. 
De las visitas de verificación realizadas, se determinaron las siguientes 
observaciones: 
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De la revisión al Sistema Integral de Fiscalización V 2.0, se observó que MORENA 
no reportó los inmuebles utilizados como casas de precampaña de los 
precandidatos al cargo de Presidente/a Municipal que a continuación se detallan: 
 

CARGO MUNICIPIO NOMBRE DEL PRECANDIDATO 

Presidenta Municipal  Zacatecas Soledad Luevano Cantú  

Presidente Municipal Jerez Gerardo Espinoza Solís 

Presidente Municipal  Guadalupe José Dolores Hernández Escareño 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4115/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MORENA en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: SFMZ-003/2016 de fecha 10 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MORENA manifestó lo siguiente: 
 

“Por lo anterior la Autoridad Electoral señala que a pesar que este 
Instituto Político no registro precandidatos para ninguna candidatura, 
observan actos de precampaña consistentes en los numerales 1 a 14 
del oficio mencionado, por lo que en este acto hacemos de su 
conocimiento que la propaganda observada no corresponde a ninguna 
precampaña de MORENA en el estado de Zacatecas, dichos eventos y 
propaganda observada corresponden a las actividades ordinarias de 
MORENA como partido político. 
 
Ahora bien, la propaganda observada en los monitoreos en vía pública, 
en radio, televisión, medios impresos e internet, así como las visitas de 
verificación, corresponde a la promoción de MORENA como Partido 
Político Nacional y los ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad 
Luevano Cantú, Gerardo Espinoza Solís y José Dolores Hernández 
Escareño, no tienen calidad de precandidatos y los eventos y 
propaganda donde son mencionados es en su calidad de promotores 
de la Soberanía Nacional, cabe mencionar que la autoridad electoral 
debe en sus facultades de fiscalización revisar el contenido de la 
propaganda que observa, en vista que toda la propaganda observada 
no hace alusión a que son precandidatos ni se solicita el voto de los 
militantes para una contienda interna, de igual manera siempre son 
mencionados como promotores de la soberanía nacional por el partido 
MORENA 
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Es de señalar que esta Autoridad Electoral señala sin fundamento que 
MORENA tiene como precandidatos a los ciudadanos David Monreal 
Ávila, Soledad Luevano Cantú, Gerardo Espinoza Solís y José Dolores 
Hernández Escareño, cuando este Instituto Político no registro 
precandidatos a Gobernador, Diputado Local y Presidente Municipal del 
Ayuntamiento, siendo la Autoridad Electoral la que llega a tal 
equivocada conclusión con las observaciones y evidencias realizadas 
en el oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-L/4115/16, en 
las que este Instituto Político reitera no hay muestra clara ni indicios que 
sean con motivo de precampaña o que hagan alusión a la obtención de 
voto de precampaña. 
 
Por lo anterior, esta Autoridad Electoral debe revisar el contenido de la 
propaganda por las actividades ordinarias de MORENA, ya que la 
finalidad de la propaganda observada en el multicitado oficio de errores 
y omisiones es la de difundir los principios de MORENA, se puede 
apreciar con toda claridad que la finalidad de los eventos, y gastos 
observados son el dar a conocer las actividades, principios y líneas a 
seguir por MORENA, es decir el contexto de la propaganda realizada 
por los Promotores de la Soberanía Nacional de MORENA es informar 
de los principios del partido, lo cual hace MORENA en ejercicio de sus 
derechos políticos. 
 
En ese tenor es factible concluir que los gastos observados en el oficio 
de errores y omisiones de precampaña número INE/UTF/DA-L/4115/16, 
corresponden a propaganda de MORENA por actividades ordinarias, 
entre las cuales se encuentra promover la participación de la 
ciudadanía en la actividad política, así como difundir los principios de 
MORENA. 
 
Se puede observar que los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12, 
corresponden a obligaciones de precandidatos y como se ha 
mencionado antes, no se cuenta con precandidatos registrados por 
MORENA, respecto de los puntos 7, 8 y 13 son asambleas informativas 
del Partido MORENA organizadas por el Comité Ejecutivo Estatal por lo 
que los gastos deben ser informados en el Informe Anual 2016, en 
conclusión el punto final 14 hace referencia a los spots de radio y 
televisión denominados “AVION” mismo que solo serán prorrateados 
por MORENA en los estados donde si cuente con precandidatos 
registrados conforme a la Legislación en materia electoral. 
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Respecto de los videos observados en el Anexo 3, 4 y 5 solamente se 
transmiten los principios y propósitos de MORENA en el estado de 
Zacatecas, en todo caso, ni en su contexto ni su contenido gráfico o 
auditivo o incluso del mensaje que se transmite a los destinatarios, se 
advierte que se tenga como finalidad promocionar precampaña ni de 
incidir en un Proceso Electoral local 2016 
 
Tales videos y propaganda de MORENA con motivo de sus actividades 
ordinarias e informativas, no puede ni debe ser considerado como 
propaganda para precampañas, pues del contenido de los mismos no 
se desprende información distinta a la de transmitir los objetivos y 
principios de MORENA, así como la información que transmite con 
motivo de su actividad política en dicho Estado, lo anterior de 
conformidad con el Artículo 41 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por lo anterior la autoridad electoral incumple con el principio de 
exhaustividad al no revisar el contenido de la propaganda, la cual como 
ya se ha mencionado no encuadra en promocionar a ningún 
precandidato para contienda interna. 
 
Por lo que los gastos del oficio de errores y omisiones número 
INE/UTF/DA-L/4115/16, deben ser observados en informe anual 2016, 
ya que corresponden a actos de actividades ordinarias del Comité 
Ejecutivo Estatal en el estado de Zacatecas. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 41 fracción 
I y II inciso a); 50, 77 y 78 de la Ley General de Partidos; 22, numeral 1, 
inciso a), 143, 255 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado a Usted TITULAR 
DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, le solicitamos: 
 
PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma, la contestación a 
la REVISIÓN DE INFORME DE PRECAMPAÑA DEL CANDIDATO DE 
GOBERNADOR, DIPUTADO LOCALY PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
AYUNTAMIENTO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016. 
MORENA. 
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SEGUNDO: Tenerme por autorizado a los C. L.C. María del Carmen 
Salinas Flores y Mtro. Ricardo Humberto Hernández León, para la 
presentación de esta contestación y para todos los efectos que haya 
lugar”. 

 
La respuesta de MORENA se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando 
manifiesta que los gastos observados corresponden a operación ordinaria, durante 
el periodo de precampaña, mismo que dio inicio el 2 de enero y concluyó el 10 de 
febrero de 2016. 
 
Dentro de las tareas que llevó a cabo la UTF se encuentran las visitas de 
verificación, monitoreos a propaganda en la vía pública y monitoreo en páginas de 
internet.  
 
Derivado de ello se obtuvo que durante las visitas de verificación se detectaron 
gastos que beneficiaron a los precandidatos, mismos que debieron reportarse en el 
SIF; por tal razón, la observación quedó no atendida. (Conclusiones Final 14). 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
MORENA en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos 
del artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando la información presentada por 
los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz 
de precios. 

 
Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que no 
reporten. 

 
En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, toda 
vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, se procedió 
a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y características 
similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios correspondiente. 
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De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201507012329596 Zacatecas 
JOSE LUIS MAGADAN 

MADERO 
MAML5310043M9 

ARRENDAMIENTO DE 

LOCAL 
$ 11,000.73 

 
Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a determinar 
el valor de la forma siguiente: 

 

PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Soledad Luevano Cantú Zacatecas 
Arrendamiento 
Casa de 
precampaña 

1 $11,000.73 $11,000.73 $0.00 $11,000.73 

Gerardo Espinoza Solís Zacatecas 
Arrendamiento 
Casa de 
precampaña 

1 $11,000.73 $11,000.73 0.00 $11,000.73 

José Dolores Hernández 
Escareño 

Zacatecas 
Arrendamiento 
Casa de 

precampaña 

1 $11,000.73 $11,000.73 0.00 $11,000.73 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO   $33,002.19 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de casa de precampaña, 
a favor de los precandidatos, por un importe de $33,002.19; MORENA incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la Ley 
General de Partidos Políticos y 127 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, 
numeral 2, fracción I, de la LGIPE, el costo determinado se acumulará al tope de 

gastos de precampaña.” 
 
Conclusión 15 
 
“b. Monitoreos 
 
b.1 Espectaculares y Propaganda colocada en la vía pública. 
 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 319 y 320 del Reglamento de 
Fiscalización, que establece que la Comisión de Fiscalización del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, a través de la Unidad Técnica de Fiscalización, 
realizará las gestiones necesarias para llevar a cabo monitoreo de anuncios 
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espectaculares y propaganda colocada en la vía pública, con base en el Sistema 
Integral de Monitoreo de Espectaculares y Medios Impresos (SIMEMI); se 
obtuvieron muestras de anuncios espectaculares y puentes peatonales en el 
estado de Zacatecas; con el propósito de conciliar lo reportado por los Partidos 
Políticos en los Informes de Precampaña contra el resultado del monitoreo 
realizado durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2015-2016.Obteniéndose lo 
que se describe a continuación: 
 
Al realizar la compulsa correspondiente, se determinó que 16 testigos de 
propaganda colocada en la vía pública benefician al precandidato al cargo de 
Presidente Municipal; sin embargo, no se localizó el registro contable en el 
Sistema Integral de Fiscalización V 2.0. Los casos en comento se detallan a 
continuación: 
 

NÚM. ID EXURVEY AYUNTAMIENTO  PRECANDIDATO 
BENEFICIADO 

FECHA TIPO DE 
PROPAGANDA 

1 84299 Jerez GERARDO ESPINOZA 1/23/2016 Muros 

2 84345 Guadalupe LOLO VA 1/25/2016 Mantas 

3 84355 Zacatecas SOLEDAD 1/25/2016 Muros 

4 84362 Zacatecas SOLEDAD 1/25/2016 Muros 

5 84366 Zacatecas SOLEDAD 1/25/2016 Muros 

6 84377 Zacatecas SOLEDAD 1/25/2016 Muros 

7 84379 Zacatecas SOLEDAD 1/25/2016 Muros 

8 84382 Zacatecas SOLEDAD 1/25/2016 Muros 

9 84387 Zacatecas NO INDICA 1/25/2016 Panorámicos 

10 84393 Zacatecas NO INDICA 1/25/2016 Vallas 

11 84418 Zacatecas SOLEDAD 1/25/2016 Muros 

12 84419 Zacatecas SOLEDAD 1/25/2016 Muros 

13 84420 Zacatecas SOLEDAD 1/25/2016 Muros 

14 84560 Guadalupe NO INDICA 1/25/2016 Mantas 

15 84564 Guadalupe NO INDICA 1/25/2016 Panorámicos 

16 84981 
 

Sombrerete NO INDICA 2/2/2016 Muros 

Se adjunta como Anexo 7 del oficio INE/UTF/DA-L/4115/16 CD con los 
testigos. ANEXO 3 del presente Dictamen. 

 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4115/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MORENA en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: SFMZ-003/2016 de fecha 10 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MORENA manifestó lo siguiente: 
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“Por lo anterior la Autoridad Electoral señala que a pesar que este 
Instituto Político no registro precandidatos para ninguna candidatura, 
observan actos de precampaña consistentes en los numerales 1 a 14 
del oficio mencionado, por lo que en este acto hacemos de su 
conocimiento que la propaganda observada no corresponde a ninguna 
precampaña de MORENA en el estado de Zacatecas, dichos eventos y 
propaganda observada corresponden a las actividades ordinarias de 
MORENA como partido político. 
 
Ahora bien, la propaganda observada en los monitoreos en vía pública, 
en radio, televisión, medios impresos e internet, así como las visitas de 
verificación, corresponde a la promoción de MORENA como Partido 
Político Nacional y los ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad 
Luevano Cantú, Gerardo Espinoza Solís y José Dolores Hernández 
Escareño, no tienen calidad de precandidatos y los eventos y 
propaganda donde son mencionados es en su calidad de promotores 
de la Soberanía Nacional, cabe mencionar que la autoridad electoral 
debe en sus facultades de fiscalización revisar el contenido de la 
propaganda que observa, en vista que toda la propaganda observada 
no hace alusión a que son precandidatos ni se solicita el voto de los 
militantes para una contienda interna, de igual manera siempre son 
mencionados como promotores de la soberanía nacional por el partido 
MORENA 
 
Es de señalar que esta Autoridad Electoral señala sin fundamento que 
MORENA tiene como precandidatos a los ciudadanos David Monreal 
Ávila, Soledad Luevano Cantú, Gerardo Espinoza Solís y José Dolores 
Hernández Escareño, cuando este Instituto Político no registro 
precandidatos a Gobernador, Diputado Local y Presidente Municipal del 
Ayuntamiento, siendo la Autoridad Electoral la que llega a tal 
equivocada conclusión con las observaciones y evidencias realizadas 
en el oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-L/4115/16, en 
las que este Instituto Político reitera no hay muestra clara ni indicios que 
sean con motivo de precampaña o que hagan alusión a la obtención de 
voto de precampaña. 
 
Por lo anterior, esta Autoridad Electoral debe revisar el contenido de la 
propaganda por las actividades ordinarias de MORENA, ya que la 
finalidad de la propaganda observada en el multicitado oficio de errores 
y omisiones es la de difundir los principios de MORENA, se puede 
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apreciar con toda claridad que la finalidad de los eventos, y gastos 
observados son el dar a conocer las actividades, principios y líneas a 
seguir por MORENA, es decir el contexto de la propaganda realizada 
por los Promotores de la Soberanía Nacional de MORENA es informar 
de los principios del partido, lo cual hace MORENA en ejercicio de sus 
derechos políticos. 
 
En ese tenor es factible concluir que los gastos observados en el oficio 
de errores y omisiones de precampaña número INE/UTF/DA-L/4115/16, 
corresponden a propaganda de MORENA por actividades ordinarias, 
entre las cuales se encuentra promover la participación de la 
ciudadanía en la actividad política, así como difundir los principios de 
MORENA. 
 
Se puede observar que los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12, 
corresponden a obligaciones de precandidatos y como se ha 
mencionado antes, no se cuenta con precandidatos registrados por 
MORENA, respecto de los puntos 7, 8 y 13 son asambleas informativas 
del Partido MORENA organizadas por el Comité Ejecutivo Estatal por lo 
que los gastos deben ser informados en el Informe Anual 2016, en 
conclusión el punto final 14 hace referencia a los spots de radio y 
televisión denominados “AVION” mismo que solo serán prorrateados 
por MORENA en los estados donde si cuente con precandidatos 
registrados conforme a la Legislación en materia electoral. 
 
Respecto de los videos observados en el Anexo 3, 4 y 5 solamente se 
transmiten los principios y propósitos de MORENA en el estado de 
Zacatecas, en todo caso, ni en su contexto ni su contenido gráfico o 
auditivo o incluso del mensaje que se transmite a los destinatarios, se 
advierte que se tenga como finalidad promocionar precampaña ni de 
incidir en un Proceso Electoral local 2016 
 
Tales videos y propaganda de MORENA con motivo de sus actividades 
ordinarias e informativas, no puede ni debe ser considerado como 
propaganda para precampañas, pues del contenido de los mismos no 
se desprende información distinta a la de transmitir los objetivos y 
principios de MORENA, así como la información que transmite con 
motivo de su actividad política en dicho Estado, lo anterior de 
conformidad con el Artículo 41 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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Por lo anterior la autoridad electoral incumple con el principio de 
exhaustividad al no revisar el contenido de la propaganda, la cual como 
ya se ha mencionado no encuadra en promocionar a ningún 
precandidato para contienda interna. 
 
Por lo que los gastos del oficio de errores y omisiones número 
INE/UTF/DA-L/4115/16, deben ser observados en informe anual 2016, 
ya que corresponden a actos de actividades ordinarias del Comité 
Ejecutivo Estatal en el estado de Zacatecas. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 41 fracción 
I y II inciso a); 50, 77 y 78 de la Ley General de Partidos; 22, numeral 1, 
inciso a), 143, 255 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado a Usted TITULAR 
DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, le solicitamos: 
 
PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma, la contestación a 
la REVISIÓN DE INFORME DE PRECAMPAÑA DEL CANDIDATO DE 
GOBERNADOR, DIPUTADO LOCALY PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
AYUNTAMIENTO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016. 
MORENA. 
 
SEGUNDO: Tenerme por autorizado a los C. L.C. María del Carmen 
Salinas Flores y Mtro. Ricardo Humberto Hernández León, para la 
presentación de esta contestación y para todos los efectos que haya 
lugar”. 

 
La respuesta de MORENA se consideró insatisfactoria, toda vez que aun cuando 
manifiesta que los gastos observados corresponden a operación ordinaria, durante 
el periodo de precampaña, mismo que dio inicio el 2 de enero y concluyó el 10 de 
febrero de 2016. 
 
Dentro de las tareas que llevó a cabo la UTF se encuentran las visitas de 
verificación, monitoreos a propaganda en la vía pública y monitoreo en páginas de 
internet. En el Anexo 10 del presente Dictamen se adjuntan testigos 
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Derivado de ello se obtuvo que durante las visitas de verificación se detectaron 
gastos que beneficiaron a los precandidatos, mismos que debieron reportarse en 
el SIF; por tal razón, la observación quedó no atendida. (Conclusiones Final 15) 
 
Esta autoridad procedió a realizar la determinación del costo correspondiente 
como a continuación se detalla: 
 
Determinación del Costo. 
 
Para efectos de cuantificar el costo de los ingresos y egresos no reportados por 
MORENA en beneficio de su precandidato, se utilizó la metodología en términos 
del artículo 27 del RF, como se describe a continuación: 
 
Se identificó el tipo de bien o servicio recibido y sus condiciones de uso y beneficio 
para determinar un valor razonable, considerando la información presentada por 
los sujetos obligados y la Lista Nacional de Proveedores para elaborar una matriz 
de precios. 

 
Una vez identificados los gastos no reportados, se utiliza el valor más alto de la 
matriz de precios determinada por la Unidad Técnica de Fiscalización o del 
Registro Nacional de Proveedores para aplicarlo a los ingresos y gastos que no 
reporten. 

 
En el caso de los gastos que no fueron localizados en la matriz de precios, toda 
vez que no contenía un registro similar a la propaganda no reportada, se procedió 
a tomar el costo de cotizaciones de mercado con atributos y características 
similares, los cuales se incorporaron en la matriz de precios correspondiente. 

 
De lo anterior, se determinó lo siguiente: 
 
Registro Nacional de Proveedores. 
 
No. DE REGISTRO 

PADRÓN 
ENTIDAD PROVEEDOR RFC CONCEPTO 

COSTO 
UNITARIO 

201502112324013 Zacatecas 
ALEJANDRO SALINAS DE 

AVILA 
SAAA7503273M5 

pinta de bardas y 
rotulación en general 

$100.00 mt 

201503242320904 Zacatecas 
MANUEL GERARDO 

LUGO BALDERAS 
LUBM691003UVA LONA IMPRESA 95.00 pieza 

201504062323403 Zacatecas 
ANTONIO CARLOS 

GIRON 
CAGX780531TM9 

ESPECTACULAR 
RENTA CARTELERA 

5,000.00 pieza 

201603012322613 Zacatecas 
EDGAR ALLAN MURILLO 

MARTINEZ 
MUME821124KZA 

ARRENDAMIENTO DE 
VALLAS 

PUBLICITARIAS 
3,500.00 pieza 
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 Una vez obtenido el costo por los gastos no reportados, se procedió a 
determinar el valor de la forma siguiente: 
 

PRECANDIDATO ENTIDAD CONCEPTO 
UNIDADES  

COSTO 
UNITARIO 

IMPORTE 
 

IMPORTE 
REGISTRAD

O  

IMPORTE QUE 
DEBE SER 

CONTABILIZAD
O  

(A) (B) (A)*(B)=(C) (D) (C)-(D)=(E) 

Gerardo Espinoza Zacatecas Muros  
8 mts 

(1 muro) 
$100.00 $800.00 $0.00 $800.00 

Lolova Zacatecas Manta 
1 unidad 95.00 190.00 0.00 190.00 

Soledad Zacatecas Muros 
569 mts 

(9 bardas) 
100.00 56,900.00 0.00 56,900.00 

Genérico Zacatecas Panorámico 
2 5,000.00 10,000.00 0.00 10,000.00 

Genérico Zacatecas Valla 
1 3,500.00 3,500.00 0.00 3,500.00 

Genérico Zacatecas Manta 
1 unidad 95.00 95.00 0.00 95.00 

Genérico Zacatecas Muro 
12 mts (1 

muro) 
100.00 1,200.00 0.00 1,200.00 

TOTAL DEL GASTO NO REPORTADO 
16    $72,685.00 

 
En consecuencia, al omitir reportar gastos por concepto de muros, mantas, vallas 
y espectaculares, localizados en el monitoreo de propaganda a favor de los 
precandidatos, por un importe de $72,685.00; MORENA incumplió con lo 
dispuesto en los artículos 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP y 127 del 
RF.  
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 230, con relación al 243, 
numeral 2, fracción I de la LGIPE, y 192 del RF, el costo determinado se 
acumulará al tope de gastos de precampaña.” 
 
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento de 
una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe de hacer de 
su conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie no 
reportar el egreso realizado; en este orden de ideas dicha conducta se hizo del 
conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones técnicas, 
mediante el oficio referido en el análisis de la conclusión, por el cual la Unidad 
Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que en un 
plazo de siete días, respectivamente, contados a partir del día siguiente de dicha 
notificación, presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes 
para los efectos conducentes. 
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Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de sus precandidatos las observaciones 
que se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto 
que los precandidatos presentaran las aclaraciones que consideraran 
procedentes, dentro del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al 
oficio de errores y omisiones. 
 
En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con los precandidatos por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que los precandidatos contaran con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso. 
 
Visto lo anterior es importante previo a la individualización de las sanciones 
correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos obligados en la 
consecución de las conductas materia de análisis. 
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la LGIPE y la LGPP, se crea un sistema 
de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos políticos y los 
precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del nuevo modelo de 
fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser de aplicación 
estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la LGPP en su artículo 
60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se sujetarán a “las disposiciones que en 
materia de fiscalización establezcan las obligaciones, clasifiquen los conceptos de 
gasto de los partidos políticos, candidatos y todos los sujetos obligados; así como 
las que fijan las infracciones, son de interpretación estricta de la norma.”  
 
Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña y 
de Campaña.  
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Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción II de la LGPP, especifica que “los candidatos y precandidatos son 
responsables solidarios del cumplimiento de los informes de precampaña y 
campaña.”  
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el sujeto obligado haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, así como la documentación 
soporte de los ingresos y egresos, y omitir registrarlos en el Sistema Integral de 
Fiscalización, no es justificación para no valorar el grado de responsabilidad del 
precandidato en la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  

 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva 
a quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia 
de análisis.  

 
En el sistema electoral se puede observar que a los partidos, en relación con los 
informes de ingresos y gastos que deben presentar al Instituto Nacional Electoral, 
se imponen obligaciones específicas tendientes a conseguir ese objetivo, las 
cuales generan una responsabilidad solidaria, entre los precandidatos y partidos, 
pero en modo alguno condiciona la determinación de responsabilidades por la 
comisión de irregularidades, ya que ello dependerá del incumplimiento de las 
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obligaciones que a cada uno tocan (es decir, el precandidato está obligado a 
presentar el informe de ingresos y egresos ante el partido y éste a su vez ante la 
autoridad electoral) según sea el caso de que se trate. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos y los precandidatos, obliga a esta 
autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes consolidados 
de la revisión de los informes de precampaña, ante las responsabilidades 
compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto responsable, ya 
sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de calificar las faltas 
cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a individualizar las 
sanciones que a cada uno le correspondan.126 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el RF, 
impuso a los partidos políticos, y precandidatos, a continuación se determinará la 
existencia o no de responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

 

En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las que 

se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación requerida 

por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

                                         
126 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 

 
“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición de 
informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la autoridad 
fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la obligación 
de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
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aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que 
hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones de 
observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues el 
ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad deliberada, 
al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias que imponen 
la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del informe 
respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 

 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 

TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte adecuada 
y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen acciones 
permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar en el 
ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata al 
desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
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Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 
Beatriz Claudia Zavala Pérez.  

 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Por lo anteriormente señalado este órgano fiscalizador colige que es imputable la 
responsabilidad de la conducta infractora de mérito, al partido político, pues el 
partido no presentó acciones contundentes para deslindarse de las conductas de 
las cuales es originalmente responsable. 
 
Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se han analizado las diversas conductas 
que violentan el 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el 
artículo 127 del RF, y atentan contra los mismos bienes jurídicos tutelados; por 
cuestión de método, para facilitar el análisis y sanción de las mismas, en obvio de 
repeticiones se procede a hacer un análisis conjunto de las conductas infractoras, 
para posteriormente proceder a la individualización de la sanción que en cada 
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caso corresponda, atento a las particularidades que en cada conclusión 
sancionatoria se presenten. 
 
En consecuencia, de conformidad con el criterio sostenido por la Sala Superior 
dentro de la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con el número 
de expediente SUP-RAP-05/2010, el régimen legal para la individualización de las 
sanciones en materia administrativa electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma. 
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto. 
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla. 
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado. 
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta. 
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido. 
 
g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor. 
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida por un 
partido político y su imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer 
lugar, llevar a cabo la calificación de la falta, para determinar la clase de sanción 
que legalmente corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un 
mínimo y un máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes. 
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
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de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del partido 
político de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia. 
 
En razón de lo anterior, en este apartado se analizará en un primer momento, los 
elementos para calificar la falta (inciso A) y, posteriormente, los elementos para 
individualizar la sanción (inciso B). 
 
A) CALIFICACIÓN DE LA FALTA. 
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión) 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable. 
 
En relación con las irregularidades identificadas en las conclusiones 3, 5, 6, 7,8, 
12, 14 y 15, del Dictamen Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió 
reportar sus egresos realizados durante la precampaña correspondiente al 
Proceso electoral local 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En el caso a estudio, las faltas corresponden a diversas omisiones del sujeto 
obligado consistentes en haber incumplido con su obligación de garante, al omitir 
reportar los gastos realizados en el informe de precampaña de los ingresos y 
gastos de los precandidatos de los partidos políticos correspondientes al Proceso 
electoral local ordinario 2015-2016, en el estado de Zacatecas atendiendo a lo 
dispuesto en los en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en 
relación con el artículo 127 del RF. 
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron 
 
Modo: 
 

Descripción de las Irregularidades observadas 

“3. MORENA omitió reportar el gasto por concepto de 
propaganda y gastos operativos, por $168,250.00”. 
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Descripción de las Irregularidades observadas 

“5. MORENA omitió reportar el gasto por concepto del inmueble 
utilizado como casa de precampaña, valuado en $ 11,000.73.” 

“6. MORENA omitió reportar el gasto por concepto de 14 pinta 
de bardas en la vía pública, por $43,450.00.” 

“7.MORENA omitió reportar el gasto por una inserción en 
prensa, por $998.00”. 

“8. MORENA omitió reportar diversos gastos identificados a 
través del monitoreo de internet por concepto artículos 
propaganda y gastos operativos, derivados de eventos por $ 
32,527.90”. 

“12. MORENA omitió reportar el gasto por concepto de 
publicidad móvil y globos, po $ 1,858.00”. 

“14. MORENA omitió reportar los gastos por concepto de los 3 
inmuebles utilizados como casas de precampaña, por $ 
33,002.19”. 

“15.MORENA omitió reportar el gasto por concepto de pinta de 
bardas, mantas, vallas y espectaculares colocados en la vía 
pública, valuados en $72,685.00.” 

 
Como se describe en el cuadro que antecede, existe diversidad de conductas 
realizadas por el Sujeto Obligado por lo que para efectos de su exposición cabe 
referirnos a lo señalado en la columna del citado cuadro, siendo lo que en ella se 
expone el modo de llevar a cabo la violación delartículo 127 del RF. 
 
Tiempo: Las irregularidades atribuidas a Morena, surgieron del estudio a través 
del procedimiento de revisión, en el marco de los informes de precampaña de los 
ingresos y gastos de los candidatos de los partidos políticos al cargo de 
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al Proceso 
Electoral aludido. 
 
Lugar: Las irregularidades se actualizaron en el estado de Zacatecas. 
 
c) Comisión intencional o culposa de la falta. 
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del partido político para obtener el 
resultado de la comisión de las faltas (elemento esencial constitutivo del dolo); 
esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de volición alguna del 



887 

instituto político para cometer las irregularidades mencionadas con anterioridad, 
por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar. 
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas. 
 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos, y no únicamente su puesta en peligro. 
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por omitir registrar contablemente los 
egresos realizados dentro de las actividades de precampaña correspondientes al 
Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en Zacatecas. 
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, por consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principio rector de la actividad electoral. Debido a lo anterior, el 
partido de mérito viola los valores antes establecidos y afecta a personas jurídicas 
indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), debido a que vulnera 
de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo de los recursos. 
 
En las conclusiones el partido en comento vulneró lo dispuesto en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
mismosque a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos 
 
“Artículo 79 
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes: 
 
a) Informes de precampaña: 
 
I. Deberán ser presentados por los partidos políticos para cada uno de los 
precandidatos a candidatos a cargo de de elección popular, registrando para 
cada tipo de precampaña, especificando el origen y monto de los ingresos, así 
como los gastos realizados... 
(…)” 
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Reglamento de Fiscalización 
 

“Artículo 127 

 
1. Los egresos deberán registrarse contablemente y estar soportados con la 
documentación original expedida a nombre del sujeto obligado. Dicha 
documentación deberá cumplir con requisitos fiscales.  
 
2. Los egresos deberán registrarse de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 
de la Ley de Partidos, las guías contabilizadoras y los catálogos de cuenta descritos 

en el Manual General de Contabilidad.”  
 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas respecto de los 
ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, así como su 
empleo y aplicación, a la autoridad, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad. 
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulneran directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esas disposiciones subyace ese único 
valor común. 
 
Así, es deber de los partidos políticos informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras. 
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Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los partidos políticos rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los partidos políticos son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un partido en 
materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado. 
 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el Sujeto Obligadose ubica dentro de 
las hipótesis normativa prevista en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de 
la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, siendo estas normas de gran 
trascendencia para la tutela de los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta. 
 
En este aspecto deben tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta. 
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto. 
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 



890 

que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta. 
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma. 
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
bien jurídico, es el resultado típico. Por tanto, requiere la comprobación de la 
proximidad del peligro al bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta 
razón estas infracciones son siempre de resultado. 
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta. 
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido. 
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo. 
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En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por las conductas 
señaladas en las conclusiones 3, 5, 6, 7, 8, 12, 14 y 15 es garantizar certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas con la que se deben de conducir los 
partidos políticos en el manejo de sus recursos para el desarrollo de sus fines. 
 
En el presente caso las irregularidades imputables al sujeto obligado infractor se 
traducen en diversas infracciones de resultado que ocasionan un daño directo y 
real de los bienes jurídicos tutelados, consistente en cumplir con la obligación de 
reportar el gasto de los recursos que obtenga para el desarrollo de sus fines. 
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que las irregularidades acreditadas se 
traducen en diversas faltas de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente 
en tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
partido infractor. 
 
Por tanto, al valorar este elemento junto a los demás aspectos que se analizan en 
este apartado, debe tenerse presente que contribuye a agravar el reproche, en 
razón de que la infracción en cuestión genera una afectación directa y real de los 
intereses jurídicos protegidos por la normatividad en materia de financiamiento y 
gasto de los partidos políticos. 
 
f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas 
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta pues el sujeto obligado 
cometió una sola irregularidad que se traduce en una falta de carácter 
SUSTANTIVO o de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 
1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, por lo que 
resulta procedente imponer una sanción. 
 
En este sentido al actualizarse la irregularidad en comento, lo procedente es 
imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta 
 
Para la calificación de la falta, resulta necesario tener presente las siguientes 
consideraciones: 
 

 Que se trata de diversas faltas sustantivas o de fondo, toda vez que el partido 
político impidió a la autoridad fiscalizadora conocer el origen del uso de los 
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recursos erogados al no reportar los gastos detectados por esta autoridad; y 
por tanto, no reportó los egresos detectados. 
 

 Que con la actualización de las faltas sustantivas, se acredita la vulneración a 
los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza en el origen de los recursos. 

 

 Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las disposiciones aplicables en la materia. 

 

 Que la conducta fue singular. 
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 
que las infracciones deben calificarse como GRAVES ORDINARIAS. 
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 
1. Calificación de la falta cometida. 
 
Este Consejo General estima que las faltas de fondo cometidas por instituto 
político infractor se califican como GRAVES ORDINARIAS. 
 
Lo anterior es así, en razón de que se tratan de diversas faltas de fondo o 
sustantivas en las que se vulnera directamente los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas, toda vez que el sujeto obligado omitió 
registrar el gasto realizado como parte de las actividades de precampaña, 
considerando que el bien jurídico tutelado por la norma transgredida es de vulnera 
los principios de certeza y transparencia en la rendición de cuentas. 
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia. 
 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 
comisión de la falta. 
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
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las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados. 
 
Debe considerarse que el sujeto obligado no cumplió con su obligación de reportar 
la totalidad de los gastos por concepto de actividades de precampaña. Por lo 
tanto, las irregularidades se traducen en diversas faltas que impidieron que la 
autoridad electoral conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó 
diversos recursos. Por lo tanto, no debe perderse de vista que las conductas 
descritas, vulneran directamente el principio de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
En ese tenor, las faltas cometidas por el partido son sustantivas y el resultado 
lesivo es significativo, toda vez que omitió reportar la totalidad de los gastos 
realizados en el informe de precampaña respectivo situación que, como ya ha 
quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas. 
 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (Reincidencia). 
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que Morena no es 
reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 

III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN 
 

En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a las 
particularidades de cada infracción cometida, a efecto de garantizar que en cada 
supuesto se tomen en consideración las agravantes y atenuantes; y en 
consecuencia, se imponga una sanción proporcional a cada una de las faltas 
cometidas. 
 
Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
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ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor. 
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor, por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, el monto a que ascienden las 
sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor con motivo de la comisión 
de infracciones previas a la normativa electoral y los saldos pendientes de pago; 
así como el hecho consistente en la posibilidad del instituto político de poder 
hacerse de financiamiento privado a través de los medios legales determinados 
para tales efectos; elementos tales que han sido expuestos y analizados en el 
Considerando Décimo octavo de la presente Resolución, los cuales llevan a estar 
autoridad a concluir que el sujeto obligado cuenta con capacidad económica 
suficiente para cumplimentar las sanciones que en el presente caso se 
determinen. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstanciasen que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala: 
 

 “I. Con amonestación pública; 

 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo 
dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior; 
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por 
ciento de las ministraciones del financiamiento público que les corresponda, 
por el periodo que señale la resolución; 
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o electoral 
que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el Instituto, en 
violación de las disposiciones de esta Ley; y 
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.” 
 

Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias. 
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción. 
 
No sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, supondría un 
desconocimiento, por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos Nacionales, 
así como a los principios constitucionales que deben guiar su actividad. 
 
Por lo anterior, a continuación se detallan las características de cada falta 
analizada. 
 
Conclusión 3 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE Ordinaria en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto realizados por 
propaganda y gastos operativos, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al informe de precampaña al cargo de Gobernador presentado por el 
Partido Político correspondiente al Proceso Electoral Local 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$168,250.00 (ciento sesenta y ocho mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida porel sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso127. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso Morena se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas (en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 

                                         
127Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Morena en atención a los elementos considerados 
previamente, debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% 
(ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total 
de $252,375.00 (doscientos cincuenta y dos mil trescientos setenta y cinco pesos 
00/100 M.N.)128 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos inciso a), 
fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 3,455 (tres mil 
cuatrocientos cincuenta y cinco) Unidades de Medida y Actualización 
vigentes para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la 
cantidad de $252,352.20 (doscientos cincuenta y dos mil trescientos 
cincuenta y dos pesos 20/100 M.N.). 
 
Conclusión 5 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto por concepto del 
inmueble utilizado como casa de campaña incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al informe de precampaña al cargo de Gobernador 

                                         
128Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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presentado por el Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 
2015-2016 en el estado de Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$11,000.73 (once mil setenta pesos 73/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida porel sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
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Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso129. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

                                         
129Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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fomentar que el participante de la comisión, en este caso Morena se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas,el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Morena en atención a los elementos considerados 
previamente, debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% 
(ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total 
de $16,501.09 (dieciséis mil quinientos un pesos 09/100 M.N.)130 
 
 

                                         
130Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos inciso a), 
fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 225 (doscientos 
veinte cinco) Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 
dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $16,434.00 (dieciséis 
mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

 
Conclusión 6 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto por concepto de bardas, 
incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad electoral; aunado 
a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al informe de 
precampaña al cargo de Gobernador por el Partido Político correspondiente al 
Proceso electoral local 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$43,500.00 (cuarenta y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N) 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida porel sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso131. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso Morena se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 

                                         
131Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas,el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Morena en atención a los elementos considerados 
previamente, debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% 
(ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total 
de $252,375.00 (doscientos cincuenta y dos mil trescientos setenta y cinco pesos 
00/100 M.N.)132 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos inciso a), 
fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 893 (ochocientos 
noventa y tres) Unidades de Medida y Actualización vigentes para el ejercicio 
dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $65,224.72 (sesenta y 
cinco mil doscientos veinte cuatro pesos 72/100 M.N.). 

 
Conclusión 7 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

                                         
132Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto por concepto de una 
inserción en prensa, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al informe de precampaña al cargo de Gobernador presentado por el 
Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $998.00 
(novecientos noventa y ocho pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida porel sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
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Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
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En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso133. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso Morena se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas,el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 

                                         
133Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Morena en atención a los elementos considerados 
previamente, debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% 
(ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total 
de $1,497 (mil cuatrocientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.)134 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos inciso a), 
fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 20 (veinte) 
Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $1,460.80 (mil cuatrocientos 
sesenta pesos 80/100 M.N.). 

 
Conclusión 8 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto por concepto de 
propaganda y gastos operativos, incumpliendo con la obligación que le impone 
la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al informe de precampaña al cargo de Gobernador presentado por el 
Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas. 

 

                                         
134Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$32,527.90 (treinta y dos mil quinientos veintisiete pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida porel sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso135. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso Morena se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 

                                         
135Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas, el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Morena en atención a los elementos considerados 
previamente, debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% 
(ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total 
de $48,791.40(cuarenta y ocho mil setecientos noventa y un pesos 40/100 
M.N.)136 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos inciso a), 
fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 668 (seiscientos 
sesenta y ocho) Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 
dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $48,790.72 (cuarenta 
y ocho mil setecientos noventa pesos 72/100 M.N.). 

 

                                         
136Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Conclusión 12 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto por concepto de 
publicidad móvil y globos, incumpliendo con la obligación que le impone la 
normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la 
revisión al informe de precampaña al cargo de Ayuntamientos presentado por 
el Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
   

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a $1,858.00 
(mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 00/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida por el sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
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Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
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imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso137. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso Morena se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 

                                         
137Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas, el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Morena en atención a los elementos considerados 
previamente, debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% 
(ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total 
de $ 2,787.00 (dos mil setecientos ochenta y siete pesos 00/100 M.N.)138 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos inciso a), 
fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 38 (treinta y ocho) 
Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio dos mil 
dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $2,775.52 (dos mil 
setecientos setenta y cinco pesos 52/100 M.N.). 

 
Conclusión 14 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto por concepto de casa de 

                                         
138Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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precampaña, incumpliendo con la obligación que le impone la normatividad 
electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta derivó de la revisión al 
informe de precampaña al cargo de Ayuntamientos y Presidentes de 
Comunidad presentado por el Partido Político correspondiente al Proceso 
electoral local 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$33,002.19 (treinta y tres mil dos pesos 19/100 M.N) 

 

 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida porel sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
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Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso139. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 

                                         
139Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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fomentar que el participante de la comisión, en este caso Morena se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas, el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Morena en atención a los elementos considerados 
previamente, debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% 
(ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total 
de $49,503.28 (cuarenta y nueve mil quinientos tres pesos 28/100 M.N.)140 
 
 

                                         
140Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos inciso a), 
fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 667 (seiscientos 
sesenta y siete) Unidades de Medida y Actualización vigente para el ejercicio 
dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $49,448.08 (cuarenta 
y nueve mil cuatrocientos cuarenta y ocho pesos 08/100 M.N.). 

 
Conclusión 15 
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el sujeto obligado, 
se desprende lo siguiente: 
 

 Que la falta se calificó como GRAVE ORDINARIA en virtud de haberse 
acreditado la vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por 
la Legislación Electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que no 
reportó los gastos erogados.  

 

 Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 
 

 Que por lo que hace a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, 
respectivamente, se consideró en cuenta que la irregularidad atribuible al 
instituto político, que consistió en no reportar el gasto realizado por concepto 
de bardas, mantas, vallas y espectaculares, incumpliendo con la obligación que 
le impone la normatividad electoral; aunado a ello, que la comisión de la falta 
derivó de la revisión al informe de precampaña al cargo de Ayuntamientos 
presentado por el Partido Político correspondiente al Proceso electoral local 
2015-2016 en el estado de Zacatecas. 

 

 Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la autoridad 
fiscalizadora durante el plazo de revisión del informe de precampaña. 

 

 El partido político no es reincidente. 
 

 Que el monto involucrado en la conclusión sancionatoria asciende a 
$72,685.00 (setenta y dos mil seiscientos ochenta y cinco pesos 00/100 M.N) 
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 Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó una singularidad en la 
conducta cometida porel sujeto obligado. 

 
Por lo anterior este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. 
 
Asimismo, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de 
apelación SUP-RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una 
consecuencia suficiente para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la 
sociedad en general, como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos 
las mismas violaciones a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, 
como razón última del Estado de Derecho. 
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones. 
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión. 
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso. 
 
Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del partido político 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general. 
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Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la en la fracción V consistente cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente. 
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento. 
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquella 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso141. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, en este caso Morena se abstenga de 
incurrir en la misma falta en ocasiones futuras. 
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008. 
 

                                         
141Cfr. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación determinó en el recurso de apelación 
SUP-RAP-257/2008, que cuando con la conducta imputada se obtenga un beneficio económico la sanción debe incluir, por 
lo menos, el monto beneficiado; en el caso concreto la sanción debe corresponder a aquella que guarde proporción con la 
gravedad de la falta y las circunstancias particulares del caso. 
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Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así, la graduación de la multa se deriva del 
análisis a los elementos objetivos que rodean la irregularidad, llegando a la 
conclusión que la misma es clasificable como grave ordinaria, ello como 
consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así como de los valores 
y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario que la imposición de la 
sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se valoraron las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, el conocimiento de 
la conducta de omitir reportar el gasto y las normas infringidas, el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP en relación con el artículo 127 del RF, 
la singularidad y el objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o 
fomente el tipo de conductas ilegales similares cometidas. 
 
Por lo argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
la sanción a imponerse a Morena en atención a los elementos considerados 
previamente, debe corresponder a una sanción económica equivalente al 150% 
(ciento cincuenta por ciento) sobre el monto involucrado que asciende a un total 
de $109,027.50 (ciento nueve mil veintisiete pesos 50/100 M.N.)142 
 
En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer a Morena, es la prevista en el artículo 456, numeral 1, partidos inciso a), 
fracción II de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 1,492 (mil 
cuatrocientos noventa y dos) Unidades de Medida y Actualización vigente 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$108,975.68 (ciento ocho mil novecientos setenta y cinco pesos 68/100 M.N.). 
 
c) En el capítulo de conclusiones finales de la revisión de los informes, 
visibles en el cuerpo del Dictamen Consolidado correspondiente, se 
establecieron la siguiente conclusión sancionatoria de carácter sustancial o 
de fondo, infractora del artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la 
LGPP, en relación con los artículos 443 numeral 1, inciso d) y 445 numeral 1, 
inciso d) de la LGIPE, así como 223 numeral 6 y 238 numeral 1 RF. 
Conclusión 2  
 
 

                                         
142Cabe señalar que la diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final 

puede presentar una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización. 
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Ahora bien, es trascendente señalar que el Dictamen Consolidado es el 
documento emitido por la autoridad fiscalizadora que contiene el resultado de las 
observaciones realizadas en el marco de la revisión de los informes de 
precampaña, en las cuales se advierten los errores o irregularidades que se 
actualizaron con las conductas realizadas por los sujetos obligados y en su caso, 
las aclaraciones presentadas para atender cada una de ellas. 
 
Consecuentemente, en la resolución de mérito se analizan las conclusiones 
sancionatorias contenidas en el Dictamen Consolidado, mismas que representan 
las determinaciones de la autoridad fiscalizadora una vez que se ha respetado la 
garantía de audiencia y se han valorado los elementos de prueba presentados por 
los sujetos obligados. En tal sentido, el Dictamen Consolidado143representa el 
desarrollo de la revisión de los informes en sus aspectos jurídicos y contables; por 
lo que forma parte de la motivación de la presente Resolución. 
 
Visto lo anterior, el principio de legalidad contemplado en el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se cumple con precisar la 
irregularidad cometida y los preceptos legales aplicables al caso; así como la 
remisión a las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas 
en el Dictamen Consolidado que forma parte integral de la Resolución que 
aprueba este Consejo General; es decir, tiene como propósito que los sujetos 
obligados conozcan a detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron la conducta, de manera que sea 
evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir en su caso, 
la decisión de la autoridad, permitiéndole una real y auténtica defensa 
 
Visto lo anterior, a continuación se presentan por ejes temáticos las conclusiones 
finales sancionatorias determinadas por la autoridad en el Dictamen Consolidado.  
 
Gobernador 
 
Conclusión2 

 
“2. MORENA omitió presentar un Informe de Precampaña al cargo de 
Gobernador.” 
 

                                         
143 Cabe señalar que en la sentencia recaída al expediente SUP-JRC-181/2010, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación sostuvo que “Las autoridades, en estricto apego al referido mandamiento constitucional, 
siempre deben exponer con claridad y precisión las razones que les llevan a tomar sus determinaciones. Ello puede tener 
lugar en el cuerpo de la propia resolución, o bien, en documentos anexos…”. 
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I. ANÁLISIS TEMÁTICO DE LAS IRREGULARIDADES REPORTADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO. 

 
En el Dictamen Consolidado se establece lo siguiente 
 
Conclusión 2 
 
“ 

 De la revisión a la información registrada en el “Sistema Integral de 
Fiscalización” V 2.0, apartado “Informes Presentados”, se observó que 
MORENA omitió presentar el Informe de precampaña al cargo de Gobernador 
como a continuación se detalla: 

 
CARGO 
 

NOMBRE DEL PRECANDIDATO 

Gobernador  David Monreal Ávila  

 
Cabe señalar, que de conformidad con los plazos establecidos en el artículo 79, 
numeral 1, inciso a), fracciones I y III, de la Ley General de Partidos Políticos, se 
deberán presentar informes de precampaña para cada uno de los precandidatos a 
cargos de elección popular, registrados para cada tipo de precampaña, 
especificando el origen y monto de los ingresos, así como los gastos realizados, a 
más tardar dentro de los diez días siguientes al de la conclusión de las 
precampañas; en ese sentido, el periodo de precampaña comprendió del 2 de 
enero al 10 de febrero de 2016 y la fecha de presentación feneció el pasado 20 de 
febrero del presente año, de conformidad con el acuerdo CF/003/2016. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-L/4115/2016 del 6 de marzo 
de 2016, recibido por MORENA en la misma fecha. 
 
Escrito de respuesta: SFMZ-003/2016 de fecha 10 de marzo de 2016. 
 
Fecha vencimiento: 13 de marzo de 2016, MORENA manifestó lo siguiente: 
 

“Por lo anterior la Autoridad Electoral señala que a pesar que este 
Instituto Político no registró precandidatos para ninguna candidatura, 
observan actos de precampaña consistentes en los numerales 1 a 14 
del oficio mencionado, por lo que en este acto hacemos de su 
conocimiento que la propaganda observada no corresponde a ninguna 
precampaña de MORENA en el estado de Zacatecas, dichos eventos y 
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propaganda observada corresponden a las actividades ordinarias de 
MORENA como partido político. 
 
Ahora bien, la propaganda observada en los monitoreos en vía pública, 
en radio, televisión, medios impresos e internet, así como las visitas de 
verificación, corresponde a la promoción de MORENA como Partido 
Político Nacional y los ciudadanos David Monreal Ávila, Soledad 
Luevano Cantú, Gerardo Espinoza Solís y José Dolores Hernández 
Escareño, no tienen calidad de precandidatos y los eventos y 
propaganda donde son mencionados es en su calidad de promotores 
de la Soberanía Nacional, cabe mencionar que la autoridad electoral 
debe en sus facultades de fiscalización revisar el contenido de la 
propaganda que observa, en vista que toda la propaganda observada 
no hace alusión a que son precandidatos ni se solicita el voto de los 
militantes para una contienda interna, de igual manera siempre son 
mencionados como promotores de la soberanía nacional por el partido 
MORENA 
 
Es de señalar que esta Autoridad Electoral señala sin fundamento que 
MORENA tiene como precandidatos a los ciudadanos David Monreal 
Ávila, Soledad Luevano Cantú, Gerardo Espinoza Solís y José Dolores 
Hernández Escareño, cuando este Instituto Político no registró 
precandidatos a Gobernador, Diputado Local y Presidente Municipal del 
Ayuntamiento, siendo la Autoridad Electoral la que llega a tal 
equivocada conclusión con las observaciones y evidencias realizadas 
en el oficio de errores y omisiones número INE/UTF/DA-L/4115/16, en 
las que este Instituto Político reitera no hay muestra clara ni indicios que 
sean con motivo de precampaña o que hagan alusión a la obtención de 
voto de precampaña. 
 
Por lo anterior, esta Autoridad Electoral debe revisar el contenido de la 
propaganda por las actividades ordinarias de MORENA, ya que la 
finalidad de la propaganda observada en el multicitado oficio de errores 
y omisiones es la de difundir los principios de MORENA, se puede 
apreciar con toda claridad que la finalidad de los eventos, y gastos 
observados son el dar a conocer las actividades, principios y líneas a 
seguir por MORENA, es decir el contexto de la propaganda realizada 
por los Promotores de la Soberanía Nacional de MORENA es informar 
de los principios del partido, lo cual hace MORENA en ejercicio de sus 
derechos políticos. 
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En ese tenor es factible concluir que los gastos observados en el oficio 
de errores y omisiones de precampaña número INE/UTF/DA-L/4115/16, 
corresponden a propaganda de MORENA por actividades ordinarias, 
entre las cuales se encuentra promover la participación de la 
ciudadanía en la actividad política, así como difundir los principios de 
MORENA. 
 
Se puede observar que los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 10, 11 y 12, 
corresponden a obligaciones de precandidatos y como se ha 
mencionado antes, no se cuenta con precandidatos registrados por 
MORENA, respecto de los puntos 7, 8 y 13 son asambleas informativas 
del Partido MORENA organizadas por el Comité Ejecutivo Estatal por lo 
que los gastos deben ser informados en el Informe Anual 2016, en 
conclusión el punto final 14 hace referencia a los spots de radio y 
televisión denominados “AVION” mismo que solo serán prorrateados 
por MORENA en los estados donde si cuente con precandidatos 
registrados conforme a la Legislación en materia electoral. 
 
Respecto de los videos observados en el Anexo 3, 4 y 5 solamente se 
transmiten los principios y propósitos de MORENA en el estado de 
Zacatecas, en todo caso, ni en su contexto ni su contenido gráfico o 
auditivo o incluso del mensaje que se transmite a los destinatarios, se 
advierte que se tenga como finalidad promocionar precampaña ni de 
incidir en un Proceso Electoral local 2016 
 
Tales videos y propaganda de MORENA con motivo de sus actividades 
ordinarias e informativas, no puede ni debe ser considerado como 
propaganda para precampañas, pues del contenido de los mismos no 
se desprende información distinta a la de transmitir los objetivos y 
principios de MORENA, así como la información que transmite con 
motivo de su actividad política en dicho Estado, lo anterior de 
conformidad con el Artículo 41 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Por lo anterior la autoridad electoral incumple con el principio de 
exhaustividad al no revisar el contenido de la propaganda, la cual como 
ya se ha mencionado no encuadra en promocionar a ningún 
precandidato para contienda interna. 
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Por lo que los gastos del oficio de errores y omisiones número 
INE/UTF/DA-L/4115/16, deben ser observados en informe anual 2016, 
ya que corresponden a actos de actividades ordinarias del Comité 
Ejecutivo Estatal en el estado de Zacatecas. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 41 fracción 
I y II inciso a); 50, 77 y 78 de la Ley General de Partidos; 22, numeral 1, 
inciso a), 143, 255 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado a Usted TITULAR 
DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN, le solicitamos: 
 
PRIMERO: Tener por presentado en tiempo y forma, la contestación a 
la REVISIÓN DE INFORME DE PRECAMPAÑA DEL CANDIDATO DE 
GOBERNADOR, DIPUTADO LOCALY PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
AYUNTAMIENTO EN EL ESTADO DE ZACATECAS, 
CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2015-2016. 
MORENA. 
 
SEGUNDO: Tenerme por autorizado a los C. L.C. María del Carmen 
Salinas Flores y Mtro. Ricardo Humberto Hernández León, para la 
presentación de esta contestación y para todos los efectos que haya 
lugar”. 

 
La respuesta de Morena se consideró insatisfactoria, pues a juicio de esta 
autoridad los actos que fueron detectados en los monitoreos realizados por esta 
autoridad en ejercicio de sus facultades no corresponden a operación ordinaria, 
pues contrario a lo que argumenta, hay promoción personalizada del C. David 
Monreal Ávila, en razón de lo siguiente:  
 
La precampaña al cargo de Gobernador en el estado de Zacatecas dio inicio el 2 
de enero y concluyó el 10 de febrero de dos mil dieciséis. 
 
Dentro de las tareas que llevó a cabo la UTF se encuentran las visitas de 
verificación, monitoreos a propaganda en la vía pública y monitoreo en páginas de 
internet, de las que se acredita:  
 
En la visita de verificación realizada por auditores de la Unidad Técnica de 
Fiscalización (UTF) en el Centro Platero, el día 07 de febrero de 2016, se observó 
que en el marco de la celebración de la Asamblea estatal del partido político 
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denominado “Morena”, el C. David Monreal Ávila se dirigió a los militantes y 
simpatizantes por alrededor de 8 minutos, con la finalidad de obtener su respaldo 
para lograr la candidatura a Gobernador en el estado de Zacatecas. En seguida, se 
llevó a cabo su ratificación como precandidato único al cargo de Gobernador.  
 
En el acta levantada por el personal de la UTF, en uso de sus facultades de 
verificación, se asentó que a dicho evento acudieron alrededor de 2,200 personas, 
y que el dirigente estatal de Morena en Zacatecas hizo referencia a que David 
Monreal encabezaría el proceso, declarando que dicho partido político “ya tenía 
precandidato a la gubernatura”. El acta de verificación se adjunta como Anexo 1 
del presente Dictamen. 
 
Por otra parte, en el monitoreo de internet realizado por el personal de la UTF los 
días 10 y 19 de febrero de 2016, se observaron testigos consistentes en la página 
web del diario en su versión electrónica Milenio, así como la del propio partido 
político en Zacatecas, en los que se da cuenta de la realización de la Asamblea 
Estatal referida en los párrafos previos, señalando que Morena ratificó a David 
Monreal Ávila como único precandidato de dicho partido político a la gubernatura 
de Zacatecas. Las razones y constancias se adjuntan como Anexo 2 del presente 
Dictamen. 
 
Cabe destacar, que en un boletín observado en la página de internet del partido 
político, de fecha 17 de febrero de 2016, de lo cual se da fe mediante razón y 
constancia de fecha 19 de febrero siguiente, hacen un pronunciamiento en el que 
se menciona lo siguiente: 
 

“Con el propósito de disipar confusiones, malos entendidos y 
manipulación informativa respecto a:  
(…)  
2. Una vez concluida la fase de registro, celebración de asambleas 
estatutarias, recepción de solicitudes y dictaminación, resulta el C. 
David Monreal Ávila como único precandidato a la gubernatura de 
Zacatecas. (énfasis añadido) 
(…)” 

 
Asimismo, en el monitoreo de internet realizado por el personal de la UTF los días 
11 y 18 de febrero de 2016, se observó diversa propaganda en beneficio del C. 
David Monreal Ávila. Las razones y constancias se adjuntan como Anexo 3 del 
presente Dictamen. 
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Al igual que en los párrafos precedentes, el día diez de febrero de dos mil dieciséis 
se identificó en la página de internet del C. David Monreal Ávila, como Senador de 
la República de la LXII Legislatura (URL: http://davidmonreal.mx/david-monreal-
precandidato-unico-de-morena-a-la-gubernatura-de-zacatecas-2/), se observó que 
en uno de los banners del inicio aparece una imagen del C. David Monreal Ávila 
con un micrófono dirigiéndose a un grupo de personas, seguido del encabezado 
“David Monreal precandidato único de Morena a la gubernatura de 
Zacatecas”, el cual al dar click, lleva a una nota en la que se puede escuchar un 
audio que está a disposición en dicha página. En dicha nota, se da cuenta de la 
realización del evento contenido en el acta de visita de verificación del 7 de febrero 
de 2016, en la cual se menciona lo siguiente: 
 

“El ahora precandidato de Morena a la gubernatura de Zacatecas, 
David Monreal Ávila, con una emoción que hizo a más de uno 
acompañarlo hasta las lágrimas, dijo al público: “Aquí está la 
esperanza de Zacatecas se respira un aire y sentimiento de cambio, 
este movimiento va a distribuir justamente la riqueza, dará 
oportunidad a los jóvenes de cristalizar sus sueños”. 

 
Dicha nota tiene fecha del 07 de febrero de 2016, y la razón y constancia que da 
cuenta de su publicación se adjunta al presente Dictamen como Anexo. 
 
Finalmente, derivado de los recorridos efectuados por personal de la UTF en el 
estado de Zacatecas se observó que el día diecinueve de enero de dos mil 
dieciséis, se llevaron a cabo tres eventos públicos en los municipios Fresnillo, 
Guadalupe y Zacatecas en los que hubo propagande Morena y estuvo presente el 
C. David Monreal Ávila.  
 
De todo lo anterior se puede concluir que el C. David Monreal Ávila, tuvo la 
calidad de precandidato (así ratificado por el órgano partidista competente), 
derivado de lo cual fue registrado como candidato a Gobernador en Zacatecas por 
Morena más de un mes después, el día lunes 14 de marzo de 2016 y realizó 
actividades que significaron un ingreso o gasto a su precandidatura. 
 
Por ello, en virtud de que el C. David Monreal Ávila tuvo la calidad de 
precandidato, debía presentar su informe de precampaña, lo cual no realizó. 
(Conclusión Final 2) 
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Garantía de audiencia 
 
Mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-L/6197/16 del 18 de marzo de 2016, recibido 
por el C. David Monreal Ávila, el 20 del mismo mes y año, la UTF le notificó las 
observaciones derivadas de la revisión a los informes de precampaña del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2015-2016, en el estado de Zacatecas, mismas que 
fueron también notificadas a MORENA mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
L/4115/16 de fecha 6 de marzo de 2016, recibido en la misma fecha por el partido 
político, para lo cual se le requirió lo siguiente: 
 
“(…) 
 
Por lo anterior, con la finalidad de garantizar su debido derecho de audiencia, en 
virtud de las posibles irregularidades encontradas en el marco de la revisión de los 
informes de precampaña, materia de estudio en el estado de Zacatecas; de 
conformidad con lo establecido en los artículos 445, de la LGIPE, 44 y 223, 
numeral 6 del RF, le hago de su conocimiento las observaciones que se detallan 
en el oficio número INE/UTF/DA-L/4115/16, notificado a MORENA el día 6 de 
marzo de 2016, del cual se adjunta una copia como Anexo 1 del presente oficio, a 
efecto que presente las aclaraciones que considere procedentes dentro del plazo 
máximo de 24 horas a partir de la notificación del presente oficio, en virtud de que 
de las mismas se desprenden conductas que presumen su actividad como 
precandidato y diversas infracciones derivadas de los recursos involucrados. 
 
Se hace de su conocimiento que la documentación solicitada y las aclaraciones 
correspondientes se deberán presentar en tiempo y forma antes que concluya el 
plazo indicado en las oficinas de la Unidad Técnica de Fiscalización ubicadas en 
avenida Acoxpa núm. 436, colonia Ex Hacienda Coapa, delegación Tlalpan o en 
las oficinas de la Junta Local Ejecutiva en el estado de Zacatecas, ubicada en 
Carretera Panamericana KM. 4, Núm. 205, Col. Zacatlán, C.P. 98057, Zacatecas, 
Zacatecas.” 
  
Al respecto con fecha 21 de marzo de 2016, el C. David Monreal Ávila dio 
contestación al oficio INE/UTF/DA-L/6197/16, manifestando lo siguiente: 
 

“DAVID MONREAL AVILA, por este medio doy contestación en tiempo y 
forma al oficio número INE/UTF/DAL/6197/16 de fecha 20 de marzo de 
2016, Manifestando lo siguiente: 
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1. Ocupe el cargo de Senador de la Republica por el estado de Zacatecas, 
hasta el pasado 18 de febrero, lo cual acredito con mi solicitud de licencia 
en los términos del artículo 11 y 13, fracción IV del Reglamento del 
Senado de la Republica. (anexo 1). 

 
En virtud de lo anterior, durante el periodo del 02 de enero al 10 de febrero 
del presente año, no participe como precandidato, ni realice actividades para 
competir en el proceso de selección interna para la candidatura al Gobierno 
del estado de Zacatecas, como lo atribuye esa autoridad electoral. 
 
2. Anexo al presente, la petición que formulé a la Titular de Finanzas del 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido Morena en Zacatecas, donde le 
solicito aclare y puntualice la respuesta a las observaciones y supuestos 
gastos de precampaña que me atribuye esa autoridad electoral, ya que 
no contrate, solicite, ni realice gasto alguno como lo imputa la Unidad de 
Fiscalización. 

 
3. En respuesta mediante oficio FCEMZAC-003/2016 el día de hoy, la Titular 

de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Morena en 
Zacatecas, en respuesta a la solicitud planteada me hace del 
conocimiento lo siguiente: 

 
a) El partido MORENA en Zacatecas, de conformidad con la 

convocatoria y el procedimiento estatutario, en el proceso de 
selección interna el estado de Zacatecas, no tiene registro a DAVID 
MONREAL AVILA como PRECANDIDATO en el periodo referido, ya 
que en la asamblea postulativa de aspirantes al cargo de la elección 
de gobernador, se realizó hasta el 07 de febrero, resultando una 
candidatura única a partir de dicha fecha, por lo que no hubo actividad 
de competencia ni contienda interna que ameritara la realización de 
actividades de precampaña. 
 

b) En relación a los gastos que observa la unidad de fiscalización en el 
periodo del 02 de enero al 10 febrero y que erróneamente interpreta 
como gasto de precampaña, me informa lo siguiente: 

 
Los eventos monitoreados corresponden a las conferencias sobre la 
situación política y económica del país, que imparte el Lic. Andrés Manuel 
López Obrador y corresponden a la actividad ordinaria y permanente de 
MORENA. 
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Atribuye gasto en el periódico Reforma de fecha miércoles 20 de enero de 
2016, con el carácter de inserción pagada, sin embargo la nota en mención 
es una nota periodística del medio de comunicación, (anexo testigos). 
 
En lo que toca a publicidad genérica de MORENA, en distintas bardas, el 
partido me informa que esta actividad está enmarcada dentro de las 
actividades de operación ordinaria permanente del partido, como una 
campaña institucional, que promueve la participación y en la conformación 
de comités de protagonistas, actividad que se realiza en todo el país. 
 
Por lo antes expuesto, remito comunicación al partido en la misma fecha de 
la cual anexo a la presente. 
 
Finalmente le informo a esta autoridad que el pasado 14 del presente y en 
base al Dictamen y que fui aspirante único se procedió a presentar la 
solicitud de registro como candidato a la Gubernatura del Estado por el 
partido MORENA. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 41 fracción I y II 
inciso a); 50, 77 y 78 de la Ley General de Partidos; 22, numeral 1inciso a), 
143, 255 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, a Usted Titular de La 
Unidad Técnica de Fiscalización le, solicito: 

 
PRIMERO: Tenerme por presentado en tiempo y forma, la respuesta a 
contestación del oficio número INE/UTF/DA-1/6197/16. 

 
SEGUNDO: Tenerme por autorizado a los C. C.P. María del Carmen 
Salinas Flores y Mtro. Ricardo Humberto Hernández León, para la 
presentación de esta contestación y para todos los efectos que haya lugar. 

 
(…).” 

 
No obstante lo manifestado por el partido político y por el C. David Monreal Ávila, 
de la evidencia que tiene a la vista esta autoridad concluye que fue nombrado 
precandidato al cargo a Gobernador por Morena el día siete de febrero del 
presente año en Asamblea Estatal, por lo que sí tuvo la calidad de precandidato y, 
en consecuencia, se debieron presentar los informes respectivos, tanto al 
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Instituto, como al órgano interno partidista. Para mayor referencia se hace el 
análisis de la respuesta entregada por el precandidato. 
 
En primer lugar, el C. David Monreal Ávila afirma que ocupó el cargo de Senador 
de la República hasta el pasado 18 de febrero, adjuntando solicitud de licencia, 
sin embargo, tal situación no se encuentra en conflicto con la realización de actos 
de precampaña, puesto que retirarse del ejercicio del servicio público cuando 
menos noventa días antes de la elección es un requisito constitucional para ser 
Gobernador, conforme al artículo 75, fracción V de la Constitución del estado de 
Zacatecas, y legal conforme al artículo 13, numeral 1, fracción VI de la Ley 
Electoral del estado de Zacatecas; y no así para ser precandidato, por lo que 
dicha cuestión es irrelevante para los efectos que esta autoridad analiza. 
 
Por cuanto a los puntos segundo y tercero de su respuesta, relativos a la petición 
que formula a la Titular de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
Morena en Zacatecas respecto de las observaciones y gastos de precampaña 
atribuidos por esta autoridad, haciendo hincapié en que no contrató, solicitó, ni 
realizó gasto alguno, así como en la respuesta recaída a dicha petición, es 
necesario precisar que en el marco de las precampañas, existen gastos que son 
atribuibles al partido político y otros atribuibles al precandidato, por lo que se debe 
estar al beneficio que se obtiene de dichos gastos. 
 
En ese sentido, esta autoridad realizó las visitas de verificación señaladas en 
párrafos anteriores, en donde se identificó al C. David Monreal Ávila participando 
activamente en actos dirigidos a la militancia, simpatizantes y electorado en 
general; en ellos, se pudo identificar diversa propaganda que hacía alusión a 
dicho precandidato al contener su nombre y leyendas como “MONREAL ES 
MORENA, #UNSOLOZACATECAS” y “David Monreal #Un solo zacatecas 
MORENA”, entre lo que se encontraban chalecos, camisas y calcomanías en 
vehículos, lo que buscó un posicionamiento en la etapa de precampaña. 
 
Ahora bien, el precandidato afirma que no realizó gasto alguno en el marco de las 
precampañas, sin embargo, los actos y la propaganda detectados por la Unidad 
Técnica de Fiscalización en uso de sus facultades, se encuadran en lo 
establecido en el artículo 2, incisos a), b) y c) del Acuerdo INE/CG1011/2015, 
mediante el cual el Consejo General del INE determinó los gastos que se 
consideran como de precampaña en los Procesos Electorales Locales 2015-2016, 
entre los que se encuentra el que nos ocupa. 
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Lo anterior, aunado a lo dispuesto en el artículo 132, numeral 2 de la Ley Electoral 
del estado de Zacatecas, el cual es coincidente con el propio artículo 227, 
numeral 2 la LEGIPE, en los cuales se señala que son actos de precampaña 
electoral las reuniones públicas, asambleas, marchas y, en general, aquéllos en 
que los precandidatos a una candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes o 
al electorado en general, con el objetivo de obtener su respaldo para ser 
postulado como candidato a un cargo de elección popular. 
 
En ese sentido, suponiendo sin conceder que el precandidato no hubiese erogado 
gasto alguno, tal situación no lo exime de presentar el informe de precampaña en 
los plazos legales que para tal efecto dispone la norma el cual, en su caso, debió 
presentar en ceros si no hubo erogación de gastos. 
 
Sin embargo, en la precampaña a Gobernador de David Monreal Ávila se 
realizaron actos de precampaña de los cuales se benefició participando en ellos 
personalmente, en los cuales hubo propaganda con su nombre entre los 
asistentes a los eventos referidos. 
 
El precandidato no desconoce en su respuesta la realización de los actos, sino 
que se limita a controvertir el origen del gasto, sin embargo su precandidatura fue 
beneficiada por los actos y propaganda detectados, al posicionarlo frente a 
afiliados, simpatizantes y el electorado en general en el período de 
precampaña, con la finalidad de obtener su respaldo para ser postulado como 
candidato a la gubernatura. 
 
En ese sentido, del análisis de los actos realizados, esta autoridad concluye que 
no se encuentran amparados bajo la figura de “actividades ordinarias” del partido 
político, pues en los mismos se observa que hubo promoción personalizada a 
favor de David Monreal Ávila en el periodo de precampaña en el estado de 
Zacatecas. 
 
Cabe mencionar, que el precandidato referido pretende sustentar su respuesta al 
oficio mediante el cual se le otorgó la garantía de audiencia, en el oficio que a su 
vez le gira la Titular de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Morena 
en Zacatecas, sin embargo, la calidad de precandidato no deriva de lo que esta 
funcionaria partidista le informa, sino de la propia aspiración de dicho 
precandidato para ser designado como candidato por su partido político al cargo 
de Gobernador en dicha entidad federativa, conforme a lo que a continuación se 
razona. 
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La funcionaria partidista informa, según lo presentado por el precandidato, que 
Morena no tiene registro de David Monreal Ávila como precandidato en el periodo 
de precampaña ya que la asamblea postulativa de “aspirantes” al cargo de la 
elección de gobernador, se realizó hasta el 07 de febrero, resultando una 
candidatura única a partir de dicha fecha, por lo que no hubo actividad de 
competencia ni contienda interna que ameritara la realización de actividades de 
precampaña. 
 

Al respecto, es de señalarse lo que la Sala Superior ha establecido en la Tesis 
XVI/2013, de rubro PRECANDIDATO ÚNICO. PUEDE INTERACTUAR CON 
LA MILITANCIA DE SU PARTIDO POLÍTICO, SIEMPRE Y CUANDO NO 
INCURRA EN ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA, 
señalando que cuando no existe contienda interna, por tratarse de precandidato 
único, en ejercicio de los derechos fundamentales mencionados y para observar 
los principios de equidad, transparencia e igualdad a la contienda electoral, debe 
estimarse que éste puede interactuar o dirigirse a los militantes del partido político 
al que pertenece. En ese sentido, es necesario establecer el tipo de contienda 
que llevó a cabo Morena en el estado de Zacatecas para la elección de su 
candidato a Gobernador.  
 
De acuerdo a lo dispuesto en la Ley Electoral de estado de Zacatecas cada 
partido político define el procedimiento de selección de sus candidatos, que 
contenderán en los procesos electorales de renovación de los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo, así como de los Ayuntamientos del Estado. 
 
En términos de lo dispuesto por el artículo 131, numeral 2 de dicho ordenamiento 
“los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección 
popular son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los 
aspirantes a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en esta Ley, en los 
Estatutos, en los Reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 
general, que aprueben los órganos de dirección de cada partido político”. 
 
Al respecto, el artículo 132, párrafo 4 señala que “precandidato es el ciudadano 
que pretende ser postulado por un partido político como candidato a cargo de 
elección popular, conforme a esta Ley y a los Estatutos de un partido político, en 
el proceso de selección interna de candidatos a cargos de elección popular.”. 
 
El día veintiocho de diciembre de dos mil quince, Morena aprobó la Convocatoria 
al Proceso de Selección de las candidaturas para Gobernador o Gobernadora del 
Estado; Diputadas y Diputados al Congreso del Estado, por los principios de 
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mayoría relativa y representación proporcional; así como a Presidentes y 
Presidentas Municipales; Síndicos y Síndicas; Regidores y Regidoras de los 
Ayuntamientos; para el Proceso Electoral 2015-2016 en el estado de Zacatecas.  
 
En esta convocatoria se establece que el registro de aspirantes al cargo de 
Gobernador sería del 4 al 8 de enero de 2016 y, de efectuarse un sólo registro, 
éste sería designado y reconocido como candidato único, lo que se informaría a la 
Asamblea Estatal. Asimismo, en la convocatoria se establecen los requisitos que 
deben cumplir los aspirantes a dicho cargo y la forma en que éstos serán electos.  
 
Posteriormente y acorde con dicha convocatoria, el 25 de enero la Comisión 
Nacional de Elecciones de Morena emitió un Dictamen sobre las solicitudes de 
registro aprobadas (el cual se incluye como Anexo G del presente Dictamen), 
siendo que para la candidatura al cargo de Gobernador en Zacatecas, únicamente 
se tuvo por registrado al C. David Monreal Ávila como aspirante a dicho cargo, por 
lo que en dicho Dictamen se le tiene por candidato único y definitivo para 
contender por MORENA a la Gubernatura del estado de Zacatecas. 
 
Es importante distinguir que la calidad de aspirante en la Ley Electoral de 
Zacatecas se encuentra contemplada para referir a los ciudadanos que buscan 
obtener el apoyo para lograr una candidatura independiente; por lo que la 
referencia que hace la convocatoria mencionada a “aspirantes” debe entenderse 
atendiendo a la naturaleza del propósito con el que se convoca a las personas 
para que acuden al proceso de selección interna, esto es, ser postulado por el 
partido político como candidato a un cargo de elección popular. En ese 
sentido, cuando la convocatoria refiere a la figura de aspirante debe entenderse 
que habla de precandidatos.  
 
De igual forma, como ya se mencionó, la convocatoria establece que en los casos 
en los que haya un “aspirante” único este sería designado y reconocido como 
“candidato” único y definitivo; sin embargo, la calidad de candidato se obtiene una 
vez que el órgano electoral correspondiente –en este caso el Instituto Estatal 
Electoral de Zacatecas” aprueba la solicitud respectiva de acuerdo al marco legal 
aplicable.  
 
De acuerdo a lo señalado en el artículo 145 de la Ley Electoral de Zacatecas, 
para el cargo de Gobernador del Estado, el registro se llevará a cabo del trece al 
veintisiete de marzo ante el Consejo General del Instituto, órgano que deberá 
sesionar dentro de lo seis días siguientes al vencimiento del plazo para 
pronunciarse sobre la procedencia o no de la candidatura. 
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Por lo tanto, sólo se puede reconocer la “candidatura” al cargo de Gobernador 
una vez que el Consejo General del Instituto local haya aprobado su registro y no 
al momento en que el partido político decide quién será la persona a la cual 
registrará, pues hasta aquel momento tiene la calidad de precandidato. 
 
Ahora bien, al partido político se le otorgó garantía de audiencia mediante oficio 
de errores y omisiones el día seis de marzo de dos mil dieciséis, para que 
aclarara por qué no había presentado el informe de precampaña del ciudadano 
David Monreal Ávila, pues esta autoridad electoral derivado del ejercicio de sus 
atribuciones encontró que este ciudadano celebró actos que implicaban la 
promoción de su persona en el periodo de precampaña (2 de enero al 10 de 
febrero) y expresamente señaló que “los ciudadanos David Monreal Ávila (…), no 
tienen calidad de precandidatos”.  
 
No obstante lo afirmado por el partido político en su respuesta al oficio de errores 
y omisiones, y por el precandidato en el oficio mediante el cual se le otorgó 
garantía de audiencia, sí hubo precandidato en la contienda interna al cargo de 
Gobernador, y conforme a lo establecido en la ley electoral local, fue David 
Monreal Ávila, por lo que existió la obligación tanto del partido político, como del 
propio precandidato, de presentar el informe de precampaña en los plazos 
respectivos. 
 
Finalmente, se puede advertir que el C. David Monreal Ávila en su respuesta no se 
pronuncia respecto del cumplimiento de la presentación de su informe al órgano 
interno del partido político dentro de los siete días posteriores al día de la 
asamblea respectiva, la cual como se ha señalado, se llevó a cabo el día 07 de 
febrero de 2016. 
 
En primera instancia, esta autoridad reitera que el régimen relativo a la 
presentación de informes de precampaña para los diversos cargos de elección 
popular establece obligaciones diferenciadas para los precandidatos y partidos 
políticos. En esta tesitura, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en 
materia de fiscalización sino también todos los precandidatos. De esta forma, por 
lo que se refiere a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 
partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad de 
los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada uno de 
sus precandidatos. 
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Asimismo, respecto de la obligación en la entrega de informes de ingresos y 
gastos que deben presentar ante este Instituto Nacional Electoral, el orden 
normativo electoral impone obligaciones específicas con el fin de cumplir con 
dicho objetivo. Así, existe una responsabilidad solidaria entre partidos políticos y 
precandidatos cuyo efecto se traduce en una determinación de responsabilidad 
correlativa con las obligaciones específicas a que cada sujeto se encuentra 
constreñido. 
 
En este sentido, la obligación original para rendir los informes recae 
principalmente en los partidos políticos conforme así lo establecen los artículos 25, 
numeral 1, inciso s), y 79, numeral 1, inciso a), de la Ley General de Partidos 
Políticos. De esta forma, la responsabilidad de presentar los informes de 
precampaña y de incorporar la documentación en el Sistema de Contabilidad en 
Línea, es original y en un primer plano para el instituto político como sujeto 
principal de la obligación y de manera solidaria para el precandidato. 
 
Adicional a lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 229, párrafo 2 de 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales los precandidatos 
tienen la obligación de entregar al órgano interno del partido político a más tardar 
dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración 
de asamblea respectiva, el informe de precampaña. Así, la obligación que deriva 
de la presentación de informes a cargo del partido político se materializa en el 
momento en que el precandidato manifiesta en tiempo y forma todas las 
operaciones vinculadas con los ingresos y gastos de precampaña. De acuerdo a lo 
anterior, y cumplida la obligación, corresponde al partido político, en última 
instancia, presentarla ante esta autoridad electoral. 
 
Como ya fue señalado, la realización de la asamblea correspondiente, no fue un 
acto para designar “candidato”, sino para contar con un precandidato que sería 
registrado, como fue, posteriormente ante el órgano electoral local, conforme lo 
dispuesto por la normatividad electoral en Zacatecas, por tal motivo, el informe del 
precandidato a Gobernador por Morena debió ser entregado por éste al órgano 
interno competente del partido a más tardar el día catorce de febrero pasado, lo 
que no aconteció y de lo que el precandidato, en uso de su garantía de audiencia, 
no formuló aclaración ni presentó prueba alguna en su escrito de 21 de marzo. 
 
La importancia de tal informe reside, no en una determinación unilateral de la 
autoridad, sino en el cumplimiento estricto de la norma que estableció dicho plazo, 
señalándose en el numeral 3, del artículo 229 de la LEGIPE la consecuencia 
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expresa para el caso específico, es decir, no es una conducta que queda a 
interpretación o al arbitrio de la autoridad, sino que es de aplicación directa. 
 
Por lo tanto, esta autoridad concluyó que al omitir presentar el informe de 
precampaña al cargo de Gobernador ante el órgano interno competente de 
Morena dentro de los siete días siguientes a la celebración de la asamblea estatal, 
el C. David Monreal Ávila, incumplió con lo dispuesto en los artículos 229, numeral 
2, y 445, numeral 1, inciso d) de la LGIPE. 
 
De igual forma, al omitir presentar el informe de precampaña al cargo de 
Gobernador del C. David Monreal Ávila, Morena incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 445, numeral 1, inciso e) de la LGIPE; 79, numeral 1, inciso a), fracción 
III de la LGPP y 238 del RF. 
  
Ahora bien, mediante escrito de alcance a la contestación del oficio número 
INE/UTF/DA-L/6197/16, de fecha 25 de marzo de 2016, el C. David Monreal Ávila, 
manifestó lo siguiente:  
 
“Respecto a lo señalado por la unidad y el propio partido y a la vista de las 
constancias que obran en autos y en las que manifesté lo siguiente: 
 

1. Ocupe el cargo de Senador de la Republica por el estado de Zacatecas, 
hasta el pasado 18 de febrero, lo cual acredito con mi solicitud de licencia 
en los términos del artículo 11 y 13, fracción IV del Reglamento del 
Senado de la Republica. (anexo 1). 

 
En virtud de lo anterior, durante el periodo del 02 de enero al 10 de 
febrero del presente año, no participe como precandidato, ni realice 
actividades para competir en el proceso de selección interna para la 
candidatura al Gobierno del estado de Zacatecas, como lo atribuye esa 
autoridad electoral. 

 
2. Anexo al presente, la petición que formulé a la Titular de Finanzas del 

Comité Ejecutivo Estatal del Partido Morena en Zacatecas, donde le 
solicito aclare y puntualice la respuesta a las observaciones y supuestos 
gastos de precampaña que me atribuye esa autoridad electoral, ya que 
no contrate, solicite, ni realice gasto alguno como lo imputa la Unidad de 
Fiscalización. 
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3. En respuesta mediante oficio FCEMZAC-003/2016 el día de hoy, la Titular 
de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Morena en 
Zacatecas, en respuesta a la solicitud planteada me hace del 
conocimiento lo siguiente: 

 
a) El partido MORENA en Zacatecas, de conformidad con la convocatoria y 

el procedimiento estatutario, en el proceso de selección interna el estado 
de Zacatecas, no tiene registro a DAVID MONREAL AVILA como 
PRECANDIDATO en el periodo referido, ya que en la asamblea 
postulativa de aspirantes al cargo de la elección de gobernador, se 
realizó hasta el 07 de febrero, resultando una candidatura única a partir 
de dicha fecha, por lo que no hubo actividad de competencia ni 
contienda interna que ameritara la realización de actividades de 
precampaña. 

 
b) En relación a los gastos que observa la unidad de fiscalización en el 

periodo del 02 de enero al 10 febrero y que erróneamente interpreta 
como gasto de precampaña, me informa lo siguiente: 

 
I. Los eventos monitoreados corresponden a las conferencias sobre la 

situación política y económica del país, que imparte el Lic. Andrés 
Manuel López Obrador y corresponden a la actividad ordinaria y 
permanente de MORENA. 

 
II. Atribuye gasto en el periódico Reforma de fecha miércoles 20 de 

enero de 2016, con el carácter de inserción pagada, sin embargo la 
nota en mención es una nota periodística del medio de comunicación, 
(anexo testigos). 

 
III. En lo que toca a publicidad genérica de MORENA, en distintas 

bardas, el partido me informa que esta actividad está enmarcada 
dentro de las actividades de operación ordinaria permanente del 
partido, como una campaña institucional, que promueve la 
participación y en la conformación de comités de protagonistas, 
actividad que se realiza en todo el país. 

 
En tales circunstancias el órgano de finanzas Estatal de MORENA me informó 
que el gasto que se me imputaba era ordinario, sin embargo, me ha realizado un 
alcance a esta contestación mediante oficio FCEMZAC-005/2016 que anexo al 
presente escrito y que se me ha notificado el día de hoy 25 de marzo de 2016, en 
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el que manifiesta otros gastos que señala son de naturaleza ordinaria y que doy 
de conocimiento a esta autoridad, para que se esclarezcan los hechos.” 
 
Del análisis a lo manifestado por el C. David Monreal Ávila se hacen las 
siguientes consideraciones:  
 
El procedimiento de revisión de los informes de ingresos y gastos de precampaña 
de los partidos políticos implica una seria de etapas o fases procedimentales, por 
virtud de las cuales los sujetos obligados informan y presentan ante la autoridad 
electoral, los documentos que acreditan qué recursos emplearon en sus procesos 
internos de selección de candidatos.  
 
La importancia del respeto de los plazos establecidos por el legislador para cada 
una de las etapas de la fiscalización reside en que con la Reforma Electoral de 
2014, se acotó el período para que la autoridad electoral emita los dictámenes y 
resoluciones que recaen a la revisión de los informes presentados por los sujetos 
obligados en las precampañas, a fin de que las infracciones relacionadas con sus 
ingresos y gastos puedan hacerse exigibles previo al inicio de la campaña 
electoral, si los plazos de la ley electoral local lo permiten y, en otros casos, antes 
de la conclusión de dichas campañas, para que las sanciones puedan tener un 
efecto real sobre las candidaturas que infrinjan de manera grave la norma. 
 
Permitir que los sujetos presenten información en cualquier momento, vulnerando 
lo anterior, rompería el modelo de fiscalización al poner en riesgo el ejercicio de 
las facultades de la autoridad relativas al análisis y valoración de la totalidad de la 
información presentada por dichos sujetos con proximidad a la aprobación de los 
dictámenes y resoluciones, es por ello que los plazos referidos son de 
aplicación estricta en cada una de sus etapas, desde la presentación de los 
informes, hasta la notificación de los oficios de errores y omisiones, así como de 
la respuesta recaída a los mismos, con lo que se garantiza a los partidos políticos 
y precandidatos la debida audiencia. 
 
Para tal efecto, la LGPP dispone en su artículo 80 las etapas involucradas en la 
fiscalización de las precampañas, las cuales no fueron establecidas por esta 
autoridad electoral, sino por el legislador con una visión integral de todo el 
Proceso Electoral y de la revisión de los ingresos y gastos involucrados. Al 
respecto, en el procedimiento de fiscalización de precampañas se establece una 
única oportunidad para atender el oficio de errores y omisiones, puesto que 
en diez días a partir de que los partidos políticos emiten la respuesta 
correspondiente, es que la Unidad Técnica de Fiscalización debe proceder a la 
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elaboración de Dictamen y la resolución. Es de suma importancia tener en cuenta 
que el plazo con el que cuentan los sujetos responsables para el cumplimiento de 
sus obligaciones, no puede extenderse o prolongarse más allá de lo que 
expresamente les concede la ley, pues esto lesiona de manera grave el modelo 
de fiscalización que ha sido señalado.  
 
En ese contexto, y no obstante que se había notificado al partido político, con la 
finalidad de cumplir con la citada garantía de audiencia, y como ha sido señalado 
anteriormente, se notificó personalmente al ciudadano David Monreal Ávila el día 
veinte de marzo de dos mil dieciséis el oficio correspondiente, en el cual se 
hicieron de su conocimiento la observaciones detalladas en el oficio referido en el 
párrafo anterior, para que presentará las aclaraciones que considerara 
procedentes dentro de un plazo máximo de 24 horas, ya que de dichas 
observaciones se desprendían conductas que presumían su calidad de 
precandidato y diversas infracciones derivada de los recursos involucrados.  
 
El día veintiuno de marzo del presente año, el referido precandidato dio 
contestación a esta autoridad y manifestó expresamente “no participé como 
precandidato, ni realicé actividades para competir en el proceso de 
selección interna para la candidatura al Gobierno del estado de Zacatecas”, 
presentando además diversa documentación entre la cual se encuentra un oficio 
de la Titular de Finanzas del Comité Ejecutivo Estatal del partido Morena en 
Zacatecas, en el que se señala que “el partido Morena en Zacatecas no tiene 
registro a David Monreal Ávila como precandidato en el periodo referido.” 
 
Ahora bien, los plazos en materia de fiscalización, derivados de la reciente 
Reforma Electoral implican que esta autoridad electoral, dado el cambio de 
paradigma en el modelo, observe de manera rigurosa el cumplimiento de cada uno 
de ellos con la finalidad de cumplir en tiempo y forma la debida valoración de 
todos los recursos involucrados en las precampañas o campañas, según sea el 
caso.  
 
En ese sentido, de conformidad con el artículo 80 de la Ley General de Partidos 
Políticos se otorgó garantía de audiencia al partido político para que manifestara lo 
que a su derecho conviniera e, incluso, al ciudadano David Monreal Ávila para 
salvaguardar sus derechos, y tomando en cuenta la negativa del partido político 
sobre su calidad de precandidato, manteniendo la omisión de presentar el informe 
de precampaña correspondiente, se notificó y otorgó un plazo a este ciudadano 
para que se pronunciara al respecto. 
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Cumpliendo los plazos establecidos en la Ley General de Partidos Políticos, la 
Unidad Técnica de Fiscalización elaboró el Dictamen consolidad de ingresos y 
gastos de las precampañas del estado de Zacatecas y lo sometió a consideración 
de la Comisión de Fiscalización el día veintitrés de marzo del año en curso. 
 
Ahora, tanto el partido político como el ciudadano referido, en un primer momento 
coincidieron en que David Monreal Ávila no tuvo en momento alguno la calidad de 
precandidato, y por tanto, no existió la obligación de presentar el informe de 
precampaña; sin embargo, el ciudadano David Monreal Ávila el día veinticinco de 
marzo del presente año, presentó otro escrito en el que manifiesta que “el órgano 
de finanzas estatal de Morena” le realizó un alcance al oficio que adjuntó en 
primera instancia dándole a conocer diversos gastos que señala son de naturaleza 
ordinaria.  
 
A dicho escrito es preciso señalar que el C. David Monreal Ávila, con 34 días 
posteriores a la fecha establecida para la entrega de los informes de precampaña, 
misma que feneció el día 20 de febrero de 2016, se retracta de la respuesta 
presentada inicialmente y presenta el formato “IPR Informe de precampaña sobre 
el origen, monto y destino de los recursos”, el cual se muestra en ceros, tiene una 
marca de agua con las leyendas “vista previa” y “(documento sin validez oficial)”, 
carece de firma del precandidato y de la representante de finanzas del partido 
político, y no aparece en el Sistema Integral de Fiscalización. 
 
A ese respecto, no obstante que el escrito y el documento contravienen lo dicho 
por el precandidato en el correlativo de fecha 21 de marzo –con el cual se tuvo por 
desahogada su oportunidad de defensa–, el documento que presenta no es 
idóneo, ya que el C. David Monreal Ávila en momento alguno remite constancia de 
que haya presentado ante el órgano interno del partido político su informe dentro 
de los siete días siguientes a la asamblea respectiva. 
 
Lo anterior, genera que esta autoridad no pueda tener por atendida la conducta 
omisa de presentar dicho informe ante el partido político tal y como lo señala el 
artículo 229, numeral 2 de la LEGIPE, que se refiere a un caso diverso a la 
presentación de dicho informe ante esta autoridad electoral, lo que originalmente 
recae en el partido político y, no obstante que pretende contradecir lo manifestado 
en su escrito inicial, dicho precandidato continúa en omisión. 
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En el mismo sentido, el precandidato adjunta un documento titulado “CARTA DE 
ACEPTACIÓN DE LA PRECANDIDATURA” de fecha 7 de febrero de dos mil 
dieciséis, con firma autógrafa de David Monreal Ávila, que cuenta con un código 
de barras y el emblema de Morena.  
 
Finalmente, con escrito REPMORENAINE-157/2016 del 28 de marzo de 2016, el 
Representante de Morena, el Lic. Horacio Duarte Olivares, manifestó lo que a la 
letra se transcribe: 
 

Por medio del presente remito a usted copia simple del informe de 
precampaña del C. David Monreal Ávila, candidato a Gobernador de 
MORENA en el estado de Zacatecas. 
 
Siendo importante precisar que el partido político MORENA ha 
intentado subir al Sistema Integral de Fiscalización en Línea (SIF) el 
registro respecto de posibles gastos de precampaña realizados por 
MORENA en el estado de Zacatecas, sin embargo, al ser 
materialmente imposible realizarlo por medio del SIF, adjunto al 
presente, el Formato “IPR” Informe de Precampaña sobre el origen, 
monto y destino de los recursos para los procesos electorales, del C. 
David Monreal Ávila, constante de cuatro fojas. 
(…)”. 

 
Al respecto, se debe aclarar que el documento exhibido por el partido político no 
puede cargarse al Sistema Integral de Fiscalización, toda vez que el plazo que 
tenía el sujeto obligado para poder hacer registros, ajustes y correcciones, venció 
el 13 de marzo de 2016, por lo que resulta materialmente imposible que a esta 
fecha, el partido pueda realizar algún movimiento en el sistema. 
 
Es menester destacar, que el hecho de que tanto el precandidato, como el partido 
político, pretendan desconocer los actos jurídicos reportados ante esta autoridad 
de manera inicial al dar contestación a la garantía de audiencia otorgada dentro 
de los plazos que marca la ley, atenta contra la teoría de los actos propios, misma 
que deriva de los principios generales del Derecho, rescatados en las locuciones 
latinas "non concedit venire contra factum proprium" (nadie puede contradecir 
actos propios) y "proprium factum nemo impugnare potest" (nadie puede impugnar 
su propio hecho).  
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Esa teoría encuentra sustento en el principio de que no se pueden contradecir los 
propios actos anteriores, deliberados, jurídicamente relevantes y plenamente 
eficaces, por lo tanto la parte interesada no se puede colocar en contradicción con 
su comportamiento jurídico anterior. Al respecto sirven de criterios orientadores, lo 
establecido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante 
sentencias dictadas en los expedientes SUP-RAP-513/2011 y SDF-JDC-
475/2012.  
 
Esto es, resulta una incoherencia jurídica el intentar desestimar o desconocer una 
situación jurídica que la conducta propia ha generado, pues esto rompería con el 
principio de buena fe que deriva de la teoría de los actos propios. De ahí que, a fin 
de dotar de certeza a los actos propios, es necesario proteger la confianza 
suscitada del comportamiento anterior, por lo que resulta contrario a Derecho 
desconocer los actos previamente realizados.  
 
Respecto del precandidato que fue omiso en la presentación de su informe, a 
continuación se describen las etapas del proceso de fiscalización en las que se 
demuestra que se dio la garantía de audiencia a los partidos políticos y al 
precandidato: 
 

Concepto 
 

Cargo El OPLE 
informa los 

precandidatos 

Entrega de 
Informes 

UTF notifica 
oficio de 
errores y 

omisiones 

MORENA da 
respuesta a 

oficio de 
errores y 

omisiones 

UTF emitió 
oficio para 

otorga 
derecho de 
audiencia  

El 
precandidato 
da respuesta 

a oficio 

Se circula el 
Dictamen a 

la COF 

En alcance 
al oficio de 
derecho de 
audiencia 

COMISIÓN DE 
FISCALIZACIÓN  

MORENA  

Fecha   20/02/16 06/03/16 13/03/16 20-03-16 21/0316 23/03/16 25/03/16 28/03/15 28/03/15 

Sentido del 
documento 

Gobernador Mediante 
escrito sin núm 
de 18/01/16 
MORENA 
informó que a 
esa fecha aún 
no tenía 
precandidatos  

MORENA 
no entregó 
el informe 
de David 
Monreal 
Ávila  

La UTF le 
notifica a 
MORENA 
que fue 
omiso en la 
presentación 
de su 
informe del 
precandidato 
a cargo de 
Gobernador 
el C. David 
Monreal 
Ávila 
 

MORENA 
señala que el 
C. David 
Monreal Ávila 
no fue 
precandidato. 

La UTF dio 
garantía de 
audiencia al 
precandidato 
informándole 
la omisión 
en la 
presentación 
del informe. 

El 
precandidato 
señala que él 
no fue 
precandidato  

La UTF 
circula el 
Dictamen a 
la COF en el 
que se 
indica la 
omisión en 
la 
presentación 
del informe 
haciendo 
referencia a 
lo 
manifestado 
por el 
partido. 

El 
precandidato 
David 
Monreal 
Ávila 
presentó un 
escrito para 
contradecir 
su dicho 
inicial  

12:00 horas 
La Comisión de 
Fiscalización 
aprueba el 
Dictamen 
Consolidado y 
Proyecto de 
Resolución de los 
ingresos y gastos 
de precampaña 
del Proceso 
Electoral local en 
Zacatecas.  

16:38 horas 
Morena mediante 
escrito 
REPMORENAINE-
157/2016 de fecha 
28/03/16; presentó 
documentos con 
los que 
controvierte lo 
razonado al dar 
contestación al 
oficio de errores y 
omisiones. 

Anexo  A  B  C D  E  F 

 
Es menester recalcar que admitir documentación fuera de los plazos establecidos, 
anularía el modelo de fiscalización actual, el cual está sujeto a la observancia 
estricta de los tiempos procesales con el objeto de garantizar los derechos de los 
sujetos regulados, la debida valoración de los elementos de prueba y el debido 
actuar de la autoridad electoral, dada la brevedad de dichos plazos.  
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Abrir plazos extraordinarios para la valoración de documentos, vulneraría el trato 
equitativo que esta autoridad debe dar a todos los sujetos regulados, poniéndose 
en riesgo la certeza que esta autoridad está obligada a dar en la revisión de los 
ingresos y gastos que involucran cada una de las etapas del Proceso Electoral. 
 
No escapa a esta autoridad que incluso en el último escrito presentado por el 
precandidato, no existe pronunciamiento respecto a la omisión de haber 
presentado informe ante el órgano interno del partido político dentro de los siete 
días siguientes a la celebración de la asamblea estatal en la que fue electo como 
el precandidato que sería registrado a la Gubernatura en Zacatecas, por lo que la 
falta subsiste. 
  
De lo anterior se puede concluir lo siguiente:  
 

1. Esta autoridad en uso de sus facultades detectó el uso de recursos que 
beneficiaron al ciudadano David Monreal Ávila dentro del plazo de 
precampaña en el estado de Zacatecas (actos públicos, propaganda y 
páginas de internet). 

2. David Monreal Ávila adquirió la calidad de precandidato al buscar ser 
postulado por su partido como candidato a Gobernador en el estado de 
Zacatecas.  

3. El siete de febrero del año en curso, el ciudadano referido fue nombrado 
“precandidato único” en Asamblea Estatal para registrarse como candidato 
ante el Instituto Electoral del estado de Zacatecas.  

4. El día veinte de febrero del presente año, ni el partido político ni el 
precandidato presentaron el informe de precampaña correspondiente. 

5. Derivado de lo anterior, el seis de marzo se notificó al partido político Morena 
para que en uso de su garantía de audiencia manifestara lo que a su 
derecho correspondiera.  

6. En respuesta el partido político negó que el ciudadano referido tuviera la 
calidad de precandidato, omitiendo presentar el informe.  

7. El veinte de marzo siguiente se notificó al C. David Monreal Ávila el oficio de 
errores y omisiones para que aclarara lo que a su derecho conviniera.  

8. Al día siguiente el antes referido dio respuesta, en uso de su garantía de 
audiencia, señalando que nunca fue precandidato, omitiendo presentar el 
informe.  

9. Agotado el procedimiento de fiscalización, la Unidad Técnica de 
Fiscalización elaboró el Dictamen consolidad y Proyecto de Resolución 
para someterlo a consideración de la Comisión de Fiscalización el veintitrés 
de marzo de dos mil dieciséis.  
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10.  El veinticinco y veintiocho de marzo siguientes, tanto el precandidato como 
el partido político presentaron escritos buscando contradecir lo confesado 
en primer término.  

11. En momento alguno el precandidato aportó elementos que acreditaran la 
presentación de su informe ante el órgano interno competente de Morena 
en el plazo legal establecido. 

 
Por lo tanto, esta autoridad confirma que el C. David Monreal Ávila, omitió 
presentar el informe de precampaña al cargo de Gobernador ante el órgano 
interno competente de Morena dentro de los siete días siguientes a la celebración 
de la asamblea estatal, incumpliendo lo dispuesto en los artículos 229, numeral 2, 
y 445, numeral 1, inciso d) de la LGIPE. 
 
De igual forma, Morena omitió presentar el informe de precampaña al cargo de 
Gobernador del C. David Monreal Ávila, incumpliendo con ello lo dispuesto en los 
artículos 445, numeral 1, inciso e) de la LGIPE; 79, numeral 1, inciso a), fracción 
III de la LGPP y 238 del RF.” 
 
  
De las faltas descritas en el presente apartado, se desprende que se respetó la 
garantía de audiencia del partido político, contemplada en el artículo 80, numeral 
1, inciso c), fracción II de la LGPP, toda vez que al advertirse el incumplimiento de 
una obligación por parte de los sujetos obligados, la autoridad debe hacer de su 
conocimiento el supuesto que se actualiza con su conducta, en la especie omitir 
presentar los informes de precampaña; en este orden de ideas dicha conducta se 
hizo del conocimiento del partido a través del oficio de errores y omisiones 
técnicas, mediante el oficio referido en el análisis de las conclusiones, por el cual 
la Unidad Técnica de Fiscalización notificó al partido político en cuestión, para que 
en un plazo de siete días, contados a partir del día siguiente de dicha notificación, 
presentara las aclaraciones o rectificaciones que estimara pertinentes así como la 
documentación que subsanara la irregularidad observada; sin embargo, fue omiso 
en presentar respuesta alguna. 
 
Al respecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 445 de la LGIPE, 
así como los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1, del RF, se solicitó al 
partido político hiciera del conocimiento de su precandidato las observaciones que 
se detallan en el oficio referido en el análisis de la conclusión. Esto, a efecto que 
el precandidato presentara las aclaraciones que consideraran procedentes, dentro 
del plazo máximo establecido para el envío de respuestas al oficio de errores y 
omisiones. 
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En este contexto, el proceder de la autoridad fiscalizadora fue en el sentido de 
entablar comunicación con el precandidato por conducto de su partido, mediante 
requerimiento al instituto político con la finalidad de hacer del conocimiento de sus 
precandidatos las irregularidades de mérito, con la finalidad de salvaguardar la 
garantía de audiencia y que el precandidato contara con la oportunidad de 
preparar una adecuada defensa previo al dictado de la resolución, respetando con 
ello las formalidades que rigen al debido proceso, sin embargo el partido político 
no le notificó la irregularidad. 
 
Por ello, fue necesario hacer la notificación de manera personal al precandidato 
David Monreal Ávila, lo que se realizó el día 21 de marzo del año en curso, previo 
citatorio, cumpliendo con todas las formalidades que el procedimiento prevé para 
este tipo de notificaciones, otorgándosele un plazo de 24 horas para que 
manifestara lo que a su derecho conviniera respecto de las irregularidades 
detectadas en el marco de la precampaña de las cuales podría tener 
responsabilidad. 
 
Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la LGPP, así como 229, 
numeral 2 de la LEGIPE, es importante previo a la individualización de las 
sanciones correspondientes determinar la responsabilidad de los sujetos 
obligados en la consecución de las conductas materia del análisis.  
 
En este orden de ideas, de conformidad con las reformas en materia político 
electoral realizadas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce; así como la entrada en vigor de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos Políticos, se crea un 
sistema de fiscalización nacional sobre los ingresos y egresos de los partidos 
políticos y los precandidatos, el cual atiende a la necesidad de expedites del 
nuevo modelo de fiscalización integral -registro contable en línea-, el cual debe ser 
de aplicación estricta a los sujetos obligados.  
 
Así, respecto del régimen financiero de los partidos políticos la Ley General de 
Partidos Políticos en su artículo 60, numeral 1, inciso b) refiere que éstos se 
sujetarán a “las disposiciones que en materia de fiscalización establezcan las 
obligaciones, clasifiquen los conceptos de gasto de los partidos políticos, 
candidatos y todos los sujetos obligados; así como las que fijan las infracciones, 
son de interpretación estricta de la norma.”  
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Visto lo anterior, los partidos políticos tienen la obligación de conformidad con el 
capítulo III “DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS” de presentar ante la autoridad electoral, los informes 
correspondientes a su operación Ordinaria -Trimestrales, Anual-, de Precampaña 
y de Campaña.  
 
Ahora bien, por lo que hace a los precandidatos, el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción II de la Ley General de Partidos Políticos, especifica que “los 
candidatos y precandidatos son responsables solidarios del cumplimiento de los 
informes de campaña y precampaña. Para tales efectos se analizará de manera 
separada las infracciones en que incurran.” Por su parte, el artículo 229, 
numeral 2 de la LEGIPE, especifica que “el informe respectivo deberá ser 
entregado al órgano interno del partido competente a más tardar dentro de los 
siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de la asamblea 
respectiva.” 
 
De lo anterior se desprende que no obstante que el partido político haya omitido 
presentar el informe de precampaña respectivo, no es justificación para no valorar 
el grado de responsabilidad del precandidato en la obligación de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción II de 
la Ley General de Partidos Políticos.  
 
En este tenor, no sólo los partidos políticos son sujetos obligados en materia de 
fiscalización; derivado del nuevo modelo de fiscalización también lo es el 
precandidato de manera solidaria, por lo que es dable desprender lo siguiente:  
 
• Que los partidos políticos son directamente responsables, en materia de 

fiscalización, respecto de sus ingresos y egresos, sin importar si el origen es 
público o privado.  

 
• Que respecto a las precampañas, se advierte una obligación específica de los 

partidos políticos para que sean ellos quienes lleven un control de la totalidad 
de los ingresos recibidos, así como de los gastos efectuados por todos y cada 
uno de los precandidatos que hayan postulado, resulten o no ganadores en la 
contienda interna.  

 
• Que los precandidatos son sujetos de derechos y de obligaciones en el 

desarrollo de sus actividades de precampaña; en este sentido el cumplimiento 
de las disposiciones legales en materia de rendición de cuentas es extensiva a 



952 

quien las ejecuta y obtiene un beneficio de ello, consecuentemente los 
precandidatos son responsables solidarios respecto de la conducta materia de 
análisis, y directos en lo que la ley especifique. 

 
En el sistema electoral se puede observar que a los precandidatos, partidos o 
coaliciones en relación con los informes de ingresos y gastos que deben presentar 
al Instituto Nacional Electoral, se imponen obligaciones específicas tendientes a 
conseguir ese objetivo, las cuales generan una responsabilidad entre los 
precandidatos, partidos o coaliciones, pero en modo alguno condiciona la 
determinación de responsabilidades por la comisión de irregularidades, ya que ello 
dependerá del incumplimiento de las obligaciones que a cada uno tocan es decir, 
el precandidato está obligado a presentar el informe de ingresos y egresos ante el 
partido, y éste a su vez ante la autoridad electoral. 
 
Consecuentemente, el régimen de responsabilidad solidaria que se establece en 
nuestro sistema electoral entre partidos políticos o coaliciones y los precandidatos, 
obliga a esta autoridad, frente a cada irregularidad encontrada en los dictámenes 
consolidados de la revisión de los informes de precampaña, ante las 
responsabilidades compartidas entre partido y precandidato, a determinar al sujeto 
responsable, ya sea al partido político, y/o precandidato, con la finalidad de 
calificar las faltas cometidas, en su caso, por cada uno y, en consecuencia, a 
individualizar las sanciones que a cada uno le correspondan.144 
 
En ese contexto, atendiendo al régimen de responsabilidad solidaria que en 
materia de informes de precampaña, la Constitución, las leyes generales y el 
Reglamento de Fiscalización, impuso a los partidos políticos, coaliciones y 
precandidatos, a continuación se determinará la existencia o no de 
responsabilidad por parte de los sujetos obligados.  
 
De conformidad a lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s) y 79, 

numeral 1, inciso a) de la LGPP, la obligación original para rendir los informes 

señalados recae principalmente en los partidos políticos, siendo los precandidatos 

obligados solidarios. 

 

En ese sentido, el incumplimiento de lo anterior, en términos del artículo 443, 

numeral 1, incisos l) y m) de la LGIPE, constituye una infracción que tendrá como 

consecuencia la imposición de sanciones a los partidos políticos. 

                                         
144 Criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación al resolver el recurso de 
apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-171/2015. 
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En este tenor, la obligación original de presentar los informes de precampaña, está 

a cargo de los partidos políticos, cualquier causa excluyente de responsabilidad 

deberá ser aducida por estos y deberá estar justificada y en condiciones en las 

que se acredite plenamente la imposibilidad de presentar la documentación 

requerida por la autoridad, o en su caso, a lo que legal y reglamentariamente ésta 

obligado. 

 

Cabe destacar que el artículo 223 del RF, numeral 7, inciso c), establece que los 

partidos políticos serán los responsables de la información reportada mediante el 

Sistema de Contabilidad en Línea; esto es, existe la obligación originaria de 

responsabilidad de la documentación que se incorpore al referido sistema. 

 

Por tanto, la responsabilidad de presentar informes de gastos de precampaña y de 

incorporar la documentación en el Sistema en Línea, es original y es en un primer 

plano para el instituto político, como sujeto principal de la obligación y de manera 

solidaria en los precandidatos. 

 

En este orden de ideas, los institutos políticos, deberán acreditar ante la autoridad 

fiscalizadora, la realización de conductas eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, por medio de las cuales, acredite la imposibilidad para cumplir con su 

obligación en materia de fiscalización y en su caso, para subsanar las faltas 

señaladas o de presentar las aclaraciones o la documentación necesaria para 

desvirtuar lo observado por el órgano fiscalizador. Es así que de actualizarse dicho 

supuesto se aplicaría la responsabilidad solidaria para el precandidato. 

 

En este contexto y bajo la premisa de que se observen diversas irregularidades a 

los partidos y para efectos de hacer extensiva la responsabilidad solidaria a los 

precandidatos, es menester que ante los requerimientos de la autoridad 

fiscalizadora para presentar documentación relacionada con gastos e ingresos 

encontrados en los informes de precampaña respectivos, y cuando éstos se 

enfrenten ante la situación de no contar con la documentación solicitada, que los 

institutos políticos presenten acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y 

razonables, para acreditar que requirió a los precandidatos y que les haya dado 

vista de la presunta infracción. 

 

Sirve de criterio orientador el emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, al emitir la sentencia en el recurso de apelación 

SUP-RAP-153/2015 y su acumulado al determinar lo siguiente: 
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“Aunado a ello, conforme con los precedentes invocados, los institutos 
políticos que pretendan ser eximidos de sus responsabilidades de rendición 
de informes de gastos de sus precandidatos, deberán acreditar ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, 
idóneas, jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se 
demuestren fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con la 
obligación de presentar los correspondientes informes de precampaña. 
 
Sobre esta lógica, frente a un requerimiento de la autoridad para presentar 
documentación relacionada con gastos encontrados en el monitoreo que 
realiza la autoridad fiscalizadora o ante la omisión de presentar los informes 
de gastos de los precandidatos; no es suficiente que los partidos políticos 
aleguen, en los oficios de errores y omisiones, una imposibilidad material para 
entregar la documentación requerida y, con ello pretender que la autoridad 
fiscalizadora los exima de sus obligaciones en la rendición de cuentas. 
 
Al respecto, mutatis mutandi, aplica el criterio de esta Sala Superior en el que 
sostiene que la ausencia de dolo para evitar la sanción por la omisión de 
presentar el informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento 
que hayan obtenido para el desarrollo de sus actividades las organizaciones 
de observadores electorales; no puede ser eximente de responsabilidad, pues 
el ilícito administrativo se actualiza con independencia de la voluntad 
deliberada, al dejar de observarse las disposiciones legales y reglamentarias 
que imponen la obligación de cumplir en tiempo y forma con la rendición del 
informe respectivo.” 

 
Respecto de las acciones eficaces, idóneas, jurídicas, oportunas y razonables a 
cargo del partido político, a efecto de deslindarse de la responsabilidad, cabe 
precisar que el deslinde que realice un partido político debe cumplir con 
determinados requisitos, para lo cual resulta pertinente citar la Jurisprudencia 
17/2010, misma que se transcribe a continuación: 
 

“RESPONSABILIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACTOS DE 
TERCEROS. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR PARA 
DESLINDARSE.- De la interpretación sistemática y funcional de los artículos 
38, párrafo 1, inciso a); 49, párrafo 4; 341, párrafo 1, incisos d) e i); 342, 
párrafo 1, inciso a); 345, párrafo 1, inciso b), y 350, párrafo 1, inciso b), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se desprende 
que los partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden 
deslindarse de responsabilidad respecto de actos de terceros que se estimen 
infractores de la ley, cuando las medidas o acciones que adopten cumplan las 
condiciones siguientes: a) Eficacia: cuando su implementación produzca el 
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cese de la conducta infractora o genere la posibilidad cierta de que la 
autoridad competente conozca el hecho para investigar y resolver sobre la 
licitud o ilicitud de la conducta denunciada; b) Idoneidad: que resulte 
adecuada y apropiada para ese fin; c) Juridicidad: en tanto se realicen 
acciones permitidas en la ley y que las autoridades electorales puedan actuar 
en el ámbito de su competencia; d) Oportunidad: si la actuación es inmediata 
al desarrollo de los hechos que se consideren ilícitos, y e) Razonabilidad: si la 
acción implementada es la que de manera ordinaria se podría exigir a los 
partidos políticos. 
 
Tercera Época:  
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-018/2003. Partido Revolucionario 
Institucional. 13 de mayo de 2003. Mayoría de 4 votos. Engrose: Leonel 
Castillo González y Mauro Miguel Reyes Zapata. Los Magistrados Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, José Fernando Ojesto Martínez Porcayo y Eloy 
Fuentes Cerda, no se pronunciaron sobre el tema de la tesis. Secretaria: 

Beatriz Claudia Zavala Pérez.  
 
De lo anterior se concluye, concatenado con lo señalado por la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el Recurso de 
Apelación identificado con la clave alfanumérica SUP-RAP-153/2015, que los 
partidos políticos, como garantes del orden jurídico, pueden deslindarse de 
responsabilidad respecto de conductas que se estimen infractoras de la ley, 
cuando las medidas o acciones que adopten cumplan los requisitos señalados. 
 
Consecuentemente, las respuestas del partido no fueron idóneas para atender las 
observaciones realizadas, pues no se advierten conductas tendentes a señalar 
que las irregularidades observadas son imputables a sus precandidatos, por lo que 
esta autoridad fiscalizadora considera que no procede eximir al partido político de 
su responsabilidad ante la conducta observada, dado que no acreditó ante la 
autoridad fiscalizadora competente, la realización de conductas eficaces, idóneas, 
jurídicas, oportunas y razonables, por medio de las cuales, se demuestren 
fehacientemente condiciones de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones 
en materia de fiscalización.  
 
Asimismo, en virtud de que el propio precandidato no desvirtuó las irregularidades 
que le fueron notificadas el día 20 de marzo de 2016, respecto a la presentación 
ante el órgano interno de su partido político de su informe, dentro de los siete días 
siguientes a la celebración de la asamblea respectiva, se debe sancionar de igual 
forma a dicho precandidato por lo que atañe a su responsabilidad directa. 
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Señalado lo anterior a continuación se procederá a la individualización de la 
sanción correspondiente. 
 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 
 

Ahora bien, toda vez que en este inciso se ha analizado una conducta que vulnera 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la LGPP, así como los 
artículos 229, numeral 2; 443, numeral 1, inciso d) y 445, numeral 1, inciso d) 
LGIPE, en relación con los articulo 223 numeral 6 y 238 numeral 1 del RF; se 
procede a individualizar la sanción correspondiente, atento a las particularidades 
que en el caso se presentan. 
 
En primer lugar es importante señalar que la individualización de la sanción es por 
cuanto hace a la omisión de presentar el informe de precampaña respectivo; en 
relación a los informes de aquellos precandidatos que participaron en el proceso 
de selección interna para ganar una candidatura a un cargo de elección popular, 
en el marco del Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el estado de 
Zacatecas. 
 

De conformidad con la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con 
el número de expediente SUP-RAP-05/2010, la Sala Superior ha sostenido que el 
régimen legal para la individualización de las sanciones en materia administrativa 
electoral, es el siguiente: 
 
a) Valor protegido o trascendencia de la norma.  
 
b) La magnitud de la afectación al bien jurídico o del peligro al que hubiera sido 
expuesto.  
 
c) La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para 
ejecutarla.  
 
d) Las circunstancias de tiempo, modo y lugar del hecho realizado.  
 
e) La forma y el grado de intervención del infractor en la comisión de la falta.  
 
f) Su comportamiento posterior, con relación al ilícito administrativo cometido.  
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g) Las demás condiciones subjetivas del infractor al momento de cometer la falta 
administrativa, siempre y cuando sean relevantes para considerar la posibilidad de 
haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma.  
 
h) La capacidad económica del sujeto infractor.  
 
Ahora bien, en apego a los criterios establecidos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, una vez acreditada la infracción cometida y su 
imputación subjetiva, la autoridad electoral debe, en primer lugar, llevar a cabo la 
calificación de la falta, para determinar la clase de sanción que legalmente 
corresponda y, finalmente, si la sanción elegida contempla un mínimo y un 
máximo, proceder a graduarla dentro de esos márgenes.  
 
En este sentido, para imponer la sanción este Consejo General considerará los 
siguientes elementos: 1. La calificación de la falta o faltas cometidas; 2. La entidad 
de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión de la 
falta; 3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 
comisión de una infracción similar (reincidencia) y, finalmente, que la imposición 
de la sanción no afecte sustancialmente el desarrollo de las actividades del sujeto 
obligado de tal manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos 
fundamentales o subsistencia.  
 
Finalmente, se establece que las sanciones económicas que llegaran a imponerse 
como resultado de las irregularidades realizadas en el marco de la presente 
revisión, tendrán como elemento objetivo para la imposición de la sanción, el tope 
máximo de gastos de precampaña establecidos por la autoridad para los procesos 
internos de selección de candidatos y candidatas, por precandidato y tipo de 
elección, con la finalidad de contender en el Proceso electoral local ordinario 
2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 
En este orden de ideas, el tope de gastos de precampaña para el cargo a 
Gobernador en la entidad referida, mismo que se detalla en el cuadro siguiente: 
 

CARGO 

TOPE DE GASTOS DE PRECAMPAÑA PARA EL 

PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2015 – 2016 

EN EL ESTADO DE ZACATECAS 

Gobernador  $5,340,223.30 
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En consideración a lo desarrollado en los párrafos que anteceden,por cuestión de 
metodología se analizaran de manera separada las infracciones en las que 
incurrieron cada uno de los sujetos obligados atendiendo las características 
especiales de cada uno de ellos para el precandidato el apartado A y por lo que 
hace al partido político en el apartado B: 
 
A. Por lo que hace a la imposición de la sanción al precandidato. 
 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Por lo que hace a la individualización de la sanción correspondiente, debe 

señalarse que la omisión de la presentación del informe de los ingresos y egresos 

de los gastos de precampaña al cargo de Gobernador, correspondiente al 

Proceso Electoral local ordinario 2015-2016 ante el órgano interno competente del 

partido político dentro de los siete días siguientes a la celebración de la asamblea 

o jornada comicial respectiva, implica una trasgresión directa a las disposiciones, 

bienes y principios jurídicos tutelados por las normas mencionadas con antelación 

y reflejó la deliberada intención del precandidato de no someterse a la 

fiscalización de sus recursos, con lo cual se obstaculizó la posibilidad de verificar 

de manera eficaz que se hayan ajustado a la normatividad aplicable en materia de 

financiamiento y generaron incertidumbre sobre la legalidad del origen y destino 

de los recursos que emplearon durante la precampaña en el marco del Proceso 

electoral local ordinario 2015-2016, lo que resulta inadmisible en un Estado de 

derecho como es el que conduce las actividades de los habitantes de los Estados 

Unidos Mexicanos, como consecuencia, deben ser sujetos de la imposición de 

una sanción ejemplar. 

 

Al respecto, de conformidad con lo expuesto en el apartado de “ANÁLISIS 
TEMÁTICO DE LA CONDUCTA REPORTADA EN EL DICTAMEN 
CONSOLIDADO”, procede el análisis de la conducta desplegada, consistente en 
la omisión de presentar el Informe de Precampaña por el precandidato que se 
señala a continuación:  
 

ID 
PRECANDIDATO CARGO ESTADO 

1.  David Monreal Ávila Gobernador Zacatecas 
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En el caso que nos ocupa, es de aplicarse el artículo 229, numeral 3 de la 
LEGIPE, el cual señala la sanción directa que le recae a la conducta del C. David 
Monreal Ávila, consistente en omitir presentar el informe respectivo al órgano 
interno del partido competente a más tardar dentro de los siete días siguientes al 
de la jornada comicial interna o celebración de la asamblea respectiva. 
 

Debe para tal efecto señalarse que, tal y como se menciona en el Dictamen 

respectivo y en el análisis temático de la presente Resolución, el día 07 de febrero 

de 2016 se llevó a cabo la asamblea en la cual el precandidato fue electo como 

único a fin de ser registrado como candidato, situación que se llevó a cabo el mes 

siguiente a esa asamblea. 

 

Es importante referir esa fecha, ya que es a partir de ella que comenzó a 

transcurrir el plazo para que el sujeto obligado presentara su informe ante el 

partido político, venciendo por tanto el día catorce del mismo mes. 

 

En este orden de ideas, el artículo 229 de la LEGIPE, establece tanto la obligación 

como el plazo en el que se debe cumplir la entrega del informe al órgano interno 

del partido político, el cual es aplicable a todos los partidos, indistintamente del 

método que hayan determinado para elegir sus candidaturas. Tal situación se 

contempla de igual forma en la Ley Electoral del estado de Zacatecas en su 

artículo 137 en los mismos términos. 

 

Dentro de la respuesta que el precandidato hace en uso de su garantía de 

audiencia, se niega la calidad de precandidato, en la contienda interna del partido 

político, ya que argumenta que no fue tal, sino que fue aspirante y que en la 

asamblea estatal no fue designado precandidato único, sino candidato. 

 

Al respecto en el Dictamen se hace el análisis en torno a la figura de la 

precampaña y de lo que se entiende por precandidato, concluyendo que es aquel 

ciudadano que pretende ser postulado por un partido político como candidato a 

cargo de elección popular, conforme a esta Ley y a los Estatutos de un partido 

político, en el proceso de selección interna de candidatos a cargos de elección 

popular, situación en la que se encuadra el C. David Monreal Ávila. 

 

Asimismo, es importante destacar que aunque la convocatoria del partido político 

hace referencia a aspirantes y candidatos electos, en una interpretación que hizo 

esta autoridad en el referido Dictamen, se concluye que dada la naturaleza de los 

cargos, acorde con la legislación local, la referencia a aspirantes es en realidad la 
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de la figura de precandidatos, mencionando además que las candidaturas no son 

tal sino hasta que el registro ha sido aprobado por el instituto local respectivo. 

 

En ese sentido, se considera que el precandidato de Morena a la Gubernatura 

estaba obligado a la presentación de su informe ante el órgano interno del partido 

político a más tardar el día catorce de febrero, lo que no realizó, confirmándose la 

irregularidad cuando, transcurrido el plazo para dar respuesta al oficio mediante el 

cual se le otorgó la garantía de audiencia, el precandidato no hizo referencia 

alguna al incumplimiento de la citada infracción. 

 

Por otra parte, es importante referir la responsabilidad solidaria que de igual forma 

tenía el precandidato para con el partido político en la presentación del informe al 

órgano electoral, lo que en el caso concreto no sucede, puesto que en los oficios 

del partido político y del precandidato se niega haber tenido precandidato a 

Gobernador en Zacatecas. 

 

No escapa del presente análisis dentro de la individualización de la sanción, que 
el precandidato presentó un escrito después de transcurrido el plazo que se le 
otorgó, concretamente cuatro días después, donde pretendió contradecir su dicho 
inicial, considerándose en el Dictamen que abrir plazos extraordinarios para la 
valoración de documentos, vulneraría el trato equitativo que esta autoridad debe 
dar a todos los sujetos regulados, poniéndose en riesgo la certeza que esta 
autoridad está obligada a dar en la revisión de los ingresos y gastos que 
involucran cada una de las etapas del Proceso Electoral. 
 

En razón de lo anterior, y toda vez que el precandidato en comento omitió 

presentar el informe correspondiente ante el órgano interno del partido dentro de 

los siete días siguientes a la asamblea estatal en la que se resultó electo como 

precandidato único, y al no haber presentado informe de precampaña ante esta 

autoridad como responsable solidario del partido político, el precandidato vulneró 

directamente los valores sustantivos y bienes jurídicos tutelados por el artículos 

79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la LGPP; así como 229, numeral 2; y 

445, numeral 1, inciso d) de la LEGIPE en relación con los artículos 223 numeral 

6 y 238 numeral 1 RF. 

 

Como se observa en la normativa aplicable, la autoridad electoral hizo una 

transición entre el modelo de fiscalización anterior y la adecuación del mismo a 

las leyes generales emitidas por el Congreso de la Unión derivadas de la reforma 

en materia electoral, ese nuevo modelo de fiscalización descansa en la existencia 
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de medios electrónicos confiables y en el cumplimiento de tiempos acotados, por 

lo tanto, para que este modelo funcione hay conductas que no pueden tener lugar, 

tales como la no presentación de información o documentación, como es el caso 

concreto. 

 

Por ello, todas las operaciones llevadas a cabo por los precandidatos a cargos de 

elección popular deben estar en el Sistema en Línea referido en el Acuerdo 

INE/CG1011/2015. En este sentido, el acuerdo referido es claro al establecer que 

la revisión de los informes de precampaña que presenten los partidos políticos se 

deberá realizar de acuerdo a los plazos establecidos en el artículo 80, numeral 1, 

inciso c) de la LGPP; es decir, una vez que se cumpla la fecha límite para la 

presentación de los informes de precampaña, a través del aplicativo, la autoridad 

fiscalizadora cuenta con diez días para revisar los informes de mérito, y si durante 

la revisión de los mismos se advierte la existencia de errores u omisiones, el 

órgano fiscalizador lo notificará al sujeto obligado, para que en un plazo de siete 

días contados a partir del día siguiente a su notificación, presente la 

documentación solicitada así como las aclaraciones o rectificaciones que estimen 

pertinentes; sin embargo, la omisión de la presentación íntegra del informe no es 

una falta subsanable, dado que al no presentar el insumo necesario para el 

desarrollo de la fiscalización, el sujeto obligado incumplió con la normatividad 

electoral al no presentarlo en los términos y forma establecidos en el acuerdo de 

referencia. 

 

Así, este Consejo General concluye que en el caso concreto, el precandidato 

conocía con la debida anticipación los plazos dentro de los cuales debía presentar 

su informe y conocía también la obligación legal y reglamentaria de hacerlo; es 

decir, es deber de los sujetos obligados, en el caso de los precandidatos, de 

informar en tiempo y forma los movimientos hechos por éstos para el correcto 

desarrollo de su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al 

cumplir los requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la 

utilización de los instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a 

la autoridad llevar a cabo sus actividades fiscalizadoras con eficacia y prontitud y 

así, esta autoridad esté en aptitudes de garantizar que la actividad de dichos 

entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales. 

 

De todo lo anterior se desprende que los informes de los precandidatos a un 

cargo de elección popular no se traducen en una potestad discrecional del sujeto 

obligado, sino que, por el contrario, constituye un deber imperativo de ineludible 

cumplimiento. 
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Entregar los informes en materia de fiscalización, no se logra con la presentación 

de cualquier documento que tenga la pretensión de hacer las veces de informe, ni 

presentarlo fuera de los plazos legales, sino que es menester ajustarse a los 

Lineamientos técnico-legales relativos a la presentación de estos informes y los 

inherentes al registro de los ingresos y egresos, a la documentación 

comprobatoria sobre el manejo de los recursos, para así poder ser fiscalizables 

por la autoridad electoral. 

 

En conclusión, la falta de presentación de los informes de precampaña transgrede 

directamente las disposiciones, bienes jurídicos y principios tutelados por las 

normas mencionadas con antelación y genera incertidumbre sobre el legal origen 

y destino de los recursos que los sujetos obligados hubieren obtenido. 

 

Finalmente, debe señalarse que en el caso que nos ocupa existe una sanción 

aplicable de manera directa, la cual se encuentra señalada en el artículo 229, 

numeral 3, el cual establece que si un precandidato incumple con la obligación de 

entregar su informe de ingresos y gastos de precampaña dentro del plazo antes 

establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en la consulta interna o en la 

asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como candidato. 

 

Lo anterior, adminiculado con la sanción contemplada en el artículo 456, numeral 

1, inciso c), fracción III, y después de haber analizado la gravedad de la conducta 

desplegada por el precandidato a Gobernador de Morena en Zacatecas, esta 

autoridad, determina como procedente la aplicación de la sanción prevista en la 

legislación de la materia, consistente en la pérdida del derecho del 

precandidato infractor David Monreal Ávila, a ser registrado o, en su caso, si 

ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo como candidato al 

cargo de Gobernador en el Proceso Electoral ordinario 2015-2016 en el 

estado de Zacatecas, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 229, 

numerales 2 y 3; 445, numeral 1, inciso d); y 456, numeral 1, inciso c), fracción III, 

de la LGIPE; así como 79, numeral 1, inciso a), fracción I y III de la LGPP; en 

relación con los artículos 223 numeral 6 y 238 numeral 1 RF. 
 
B. Por lo que hace a la individualización e imposición de la sanción al 
partido político. 
 
De conformidad con el artículo 80, numeral 1, inciso c), fracciones II y III de la 
LGPP la autoridad observó el incumplimiento relativo a la omisión de presentar el 
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informe de precampaña respectivo. Situación que se vincula con lo establecido en 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción I de la LGPP, mismo que establece 
que los informes de precampaña deberán ser presentados por los partidos 
políticos para cada uno de los precandidatos a candidatos a cargo de elección 
popular, registrados para cada tipo de precampaña, especificando el origen y 
monto de los ingresos, así como los gastos realizados, así, la responsabilidad del 
partido político se analizará en el apartado siguiente para los efectos 
conducentes. 
 
Así, se analizarán en un primer momento, los elementos para calificar la falta y, 
posteriormente, los elementos para individualizar la sanción. 
 
CALIFICACIÓN DE LA FALTA.  
 
a) Tipo de infracción (acción u omisión)  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el 
SUP-RAP-98/2003 y acumulados estableció que la acción en sentido estricto se 
realiza a través de una actividad positiva que conculca una norma que prohíbe 
hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber que la ley 
le impone, o bien no lo cumple en la forma ordenada en la norma aplicable.  
 
En relación con las irregularidades identificadas en la conclusión 2 del Dictamen 
Consolidado, se identificó que el sujeto obligado omitió presentar un informe de 
precampaña. 
 
En el caso a estudio, la falta corresponde a una omisión consistente en no haber 
presentadoel informe de precampaña de los ingresos y gastos del precandidato 
del PartidoPolítico, en relación al Proceso electoral local ordinario 2015-2016 en el 
estado de Zacatecas, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la LGPP.  
 
b) Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizaron  
 
Modo: El partido político infractor omitió presentar cuatro informes de precampaña 
respectivos. De ahí que contravino lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso 
a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE.  
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Tiempo: Las irregularidades atribuidas a Morena surgieron del estudio a través del 
procedimiento de revisión, en el marco de los informes de precampaña de los 
ingresos y gastos de los precandidatos de los partidos políticos al cargo de 
Gobernador, Diputados Locales y Ayuntamientos correspondiente al Proceso 
Electoral aludido. 
 
Lugar: La irregularidad se actualizó en atención a las operaciones y actividades 
realizadas en la precampaña de los precandidatos en el estado de Zacatecas.  
 

c) Comisión intencional o culposa de la falta.  
 
No obra dentro del expediente elemento probatorio alguno con base en el cual 
pudiese deducirse una intención específica del sujeto obligado infractor para 
obtener el resultado de la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del 
dolo); esto es, con base en el cual pudiese colegirse la existencia de beneficio o 
volición alguna del instituto político para cometer la irregularidad mencionada con 
anterioridad, por lo que en el presente caso existe culpa en el obrar.  
 
d) La trascendencia de las normas transgredidas.  

 
Por lo que hace a las normas transgredidas es importante señalar que, al 
actualizarse una falta sustantiva se presenta un daño directo y efectivo en los 
bienes jurídicos tutelados, así como la plena afectación a los valores sustanciales 
protegidos por la legislación aplicable en materia de fiscalización de partidos 
políticos y no únicamente su puesta en peligro.  
 
Esto es, al actualizarse una falta sustancial por la omisión de presentar los 
informes de precampaña respectivos.  
 
En este caso, la falta sustancial trae consigo la no rendición de cuentas, con lo 
que se impide garantizar la transparencia y conocimiento del manejo de los 
recursos, en consecuencia, se vulnera la certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas como principios rectores de la actividad electoral. Debido a lo anterior, 
el partido de mérito viola los valores antes establecidos y con ello, afecta a la 
persona jurídica indeterminada (los individuos pertenecientes a la sociedad), 
debido a que vulnera de forma directa y efectiva la certeza del adecuado manejo 
de los recursos.  
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En la conclusión 2 se acredita que el partido en comento vulneró lo dispuesto en 
el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP; así como el artículo 
443, numeral 1, inciso d) LGIPE, mismos que a la letra señalan: 
 

Ley General de Partidos Políticos  
 
“Artículo 79.  
1. Los partidos políticos deberán presentar informes de precampaña y de 
campaña, conforme a las reglas siguientes:  
a) Informes de precampaña: 
I.  
(…) 
 
III.  
Los informes deberán presentarse a más tardar dentro de los diez días 
siguientes al de la conclusión de las precampañas; 

 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

 
“Artículo 443. 
1. Constituyen infracciones de los partidos políticos a la presente Ley: 
(…) 
d) No presentar los informes trimestrales, anuales, de precampaña o de 
campaña, o no atender los requerimientos de información de la Unidad 
Técnica de Fiscalización del Instituto, en los términos y plazos previstos en 
esta Ley y sus Reglamentos; 
(…)” 

 
De los artículos señalados se desprende que los partidos políticos tienen la 
obligación de presentar ante la autoridad fiscalizadora electoral, los informes de 
precampaña correspondientes al ejercicio sujeto a revisión, en los que informen 
sobre el origen y aplicación de los recursos que se hayan destinado para financiar 
los gastos realizados para el sostenimiento de sus actividades, mismos que 
deberán estar debidamente registrados en su contabilidad, acompañando la 
totalidad de la documentación soporte dentro de los plazos establecidos por la 
normativa electoral. 
 
La finalidad, es preservar los principios de la fiscalización, como lo son la 
transparencia y rendición de cuentas y de control, mediante las obligaciones 
relativas a la presentación de los informes, lo cual implica, que existan 
instrumentos a través de los cuales los partidos rindan cuentas a la autoridad 
respecto de los ingresos que reciban por cualquier modalidad de financiamiento, 
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así como su empleo y aplicación, coadyuvando a que esta autoridad cumpla con 
sus tareas de fiscalización a cabalidad.  
 
Del análisis anterior, es posible concluir que la inobservancia de los artículos 
referidos vulnera directamente la certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas, por lo cual, en el cumplimiento de esa disposición subyace ese único 
valor común.  
 
Así, es deber de los sujetos obligados informar en tiempo y forma los movimientos 
realizados y generados durante el periodo a revisar para el correcto desarrollo de 
su contabilidad, otorgando una adecuada rendición de cuentas, al cumplir los 
requisitos señalados por la normatividad electoral, mediante la utilización de los 
instrumentos previamente establecidos para ello y permitiendo a la autoridad llevar 
a cabo sus actividades fiscalizadoras.  
 
Dicho lo anterior es evidente que una de las finalidades que persigue el legislador 
al señalar como obligación de los sujetos obligados rendir cuentas ante la 
autoridad fiscalizadora de manera transparente, es inhibir conductas que tengan 
por objeto y/o resultado impedir el adecuado funcionamiento de la actividad 
fiscalizadora electoral, en efecto, la finalidad es precisamente garantizar que la 
actividad de dichos entes políticos se desempeñe en apego a los cauces legales.  
 
Por tanto, se trata de normas que protegen un bien jurídico de un valor esencial 
para la convivencia democrática y el funcionamiento del Estado en sí, esto, porque 
los sujetos obligados son parte fundamental del sistema político electoral 
mexicano, pues son considerados constitucionalmente entes de interés público 
que reciben financiamiento del Estado y que tienen como finalidad, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación nacional, y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 
del poder público, de manera que las infracciones que cometa un sujeto obligado 
en materia de fiscalización origina una lesión que resiente la sociedad e incide en 
forma directa sobre el Estado.  
 
Es importante señalar que una de las funciones de esta autoridad fiscalizadora es 
realizar actividades preventivas, con el objeto de garantizar la certeza y 
transparencia en el manejo de recursos; así como garantizar el principio de 
legalidad en la actuación de los sujetos obligados. La aplicación efectiva de las 
normas en materia de fiscalización, radica en buena medida en el diseño de las 
mismas a la luz de los bienes jurídicos que pretenden tutelar, por lo que el sujeto 
obligado al ser omiso en presentar los Informes de precampaña correspondientes 
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al Proceso electoral local ordinario 2015-2016, vulnera y obstruye el desarrollo de 
esta actividad, así como la debida rendición cuentas. 
 
En consecuencia, al no tener certeza del origen, monto, destino y aplicación de 
los recursos, se vulnera de manera directa los principios de fiscalización que los 
entes están obligados a cumplir. 

 
Así las cosas, ha quedado acreditado que el partido político se ubica dentro de las 
hipótesis normativas previstas en el artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III 
de la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE, siendo estas 
normas de gran trascendencia para la tutela del principio de legalidad. 
 

e) Los intereses o valores jurídicos tutelados que se generaron o pudieron 
producirse por la comisión de la falta.  

 
En este aspecto debe tomarse en cuenta las modalidades de configuración del 
tipo administrativo en estudio, para valorar la medida en la que contribuye a 
determinar la gravedad de la falta.  
 
Al respecto, la falta puede actualizarse como una infracción de: a) resultado; b) 
peligro abstracto y c) peligro concreto.  
 
Las infracciones de resultado, también conocidas como materiales, son aquéllas 
que con su sola comisión genera la afectación o daño material del bien jurídico 
tutelado por la norma administrativa, esto es, ocasionan un daño directo y efectivo 
total o parcial en cualquiera de los intereses jurídicos protegidos por la ley, 
perfeccionándose con la vulneración o menoscabo del bien jurídico tutelado, por lo 
que se requiere que uno u otro se produzca para que la acción encuadre en el 
supuesto normativo para que sea susceptible de sancionarse la conducta.  
 
En lo que atañe a las infracciones de peligro (abstracto y concreto), el efecto de 
disminuir o destruir en forma tangible o perceptible un bien jurídico no es requisito 
esencial para su acreditación, es decir, no es necesario que se produzca un daño 
material sobre el bien protegido, bastará que en la descripción normativa se dé la 
amenaza de cualquier bien protegido, para que se considere el daño y vulneración 
al supuesto contenido en la norma.  
 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la 
sentencia recaída al expediente SUP-RAP-188/2008, señala que en las 
infracciones de peligro concreto, el tipo requiere la exacta puesta en peligro del 
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bien jurídico. Por tanto, requiere la comprobación de la proximidad del peligro al 
bien jurídico y de la capacidad lesiva del riesgo. Por esta razón estas infracciones 
son siempre de resultado.  
 
En cambio, las infracciones de peligro abstracto son de mera actividad, se 
consuman con la realización de la conducta supuestamente peligrosa, por lo que 
no resulta necesario valorar si la conducta asumida puso o no en concreto peligro 
el bien protegido, para entender consumada la infracción, ilícito o antijurídico 
descritos en la norma administrativa, esto es, el peligro no es un elemento de la 
hipótesis legal, sino la razón o motivo que llevó al legislador a considerar como 
ilícita de forma anticipada la conducta.  
 
En estos últimos, se castiga una acción "típicamente peligrosa" o peligrosa "en 
abstracto", en su peligrosidad típica, sin exigir, como en el caso del ilícito de 
peligro concreto, que se haya puesto efectivamente en peligro el bien jurídico 
protegido.  
 
Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de 
prelación para reprobar las infracciones, pues la misma falta que genera un peligro 
en general (abstracto), evidentemente debe rechazarse en modo distinto de las 
que producen un peligro latente (concreto) y, a su vez, de manera diferente a la 
que genera la misma falta, en las mismas condiciones, pero que produce un 
resultado material lesivo.  
 
En la especie, el bien jurídico tutelado por las normas infringidas por la conducta 
señalada en la conclusión 2 es garantizar certeza y transparencia en la rendición 
de cuentas con la que se deben de conducir los partidos políticos en el manejo de 
sus recursos para el desarrollo de sus fines.  
 
En el presente caso la irregularidad imputable al sujeto obligado infractor se 
traduce en una infracción de resultado que ocasiona un daño directo y real del 
bien jurídico tutelado, consistente en omitir cumplir con la obligación de presentar 
el informe de precampaña respectivo.  
 
En razón de lo anterior, es posible concluir que la irregularidad acreditada se 
traduce en una falta de fondo, cuyo objeto infractor concurre directamente en 
tener certeza y transparencia en la rendición de los recursos erogados por el 
sujeto obligado infractor.  
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f) La singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas  
 
En el caso que nos ocupa existe singularidad en la falta, pues el sujeto obligado 
cometió una irregularidad que se traduce en una falta de carácter SUSTANTIVO o 
de FONDO, trasgrediendo lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, inciso a), 
fracción III de la LGPP; así como el artículo 443, numeral 1, inciso d) LGIPE, por lo 
que resulta procedente imponer una sanción. 
 
Calificación de la falta  
 
Para la calificación de las faltas, resulta necesario tener presente las 
consideraciones siguientes:  
 

• Que se trata de una falta sustantiva o de fondo, toda vez que el sujeto obligado 
omitió presentar los informes de precampaña respectivos.  

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización; esto es, certeza y transparencia en la rendición de 
cuentas.  

 
• Que se advierte la omisión de dar cabal cumplimiento a las obligaciones 

establecidas en las disposiciones aplicables en la materia.  
 

• Que la conducta fue singular.  
 
Por lo anterior y ante el concurso de los elementos mencionados, se considera 

que la infracción debe calificarse como GRAVE ESPECIAL.  
 
B) INDIVIDUALIZACIÓN DE LA SANCIÓN  
 

1. Calificación de la falta cometida.  
 
Este Consejo General estima que la falta de fondo cometida por e Morena se 
califica como GRAVE ESPECIAL.  
 
Lo anterior es así, en razón de que se trata de faltas de fondo o sustantivas en las 
que se vulnera directamente los principios de certeza y transparencia en la 
rendición de cuentas, toda vez que el partido infractor omitió presentar los 
informes de precampaña respectivos, considerando que el bien jurídico tutelado 
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por la norma transgredida es de relevancia para el buen funcionamiento de la 
actividad fiscalizadora y el correcto manejo de los recursos de los partidos 
políticos.  
 
En ese contexto, el instituto político debe ser objeto de una sanción, la cual, 
tomando en cuenta la calificación de la irregularidad, se considere apropiada para 
disuadir al actor de conductas similares en el futuro y proteja los valores tutelados 
por las normas a que se han hecho referencia.  

 
2. La entidad de la lesión, daño o perjuicios que pudieron generarse con la 

comisión de la falta.  
 
El daño constituye un detrimento en el valor de una persona, cosa o valores que 
va encaminado a establecer cuál fue la trascendencia o importancia causada por 
las irregularidades que desplegó el sujeto obligado y si ocasionó un menoscabo en 
los valores jurídicamente tutelados.  
 
Debe considerarse que el hecho de que el partido político no cumpla con su 
obligación de presentar los informes de precampaña respectivos, constituye una 
irregularidad que se traduce en una falta que impidió que la autoridad electoral 
conociera con plena certeza el modo en que el partido utilizó diversos recursos, 
situación que, como ya ha quedado expuesto, vulnera los principios de certeza y 
transparencia en la rendición de cuentas.  

 
3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la 

comisión de una infracción similar (Reincidencia).  
 
Del análisis de la irregularidad que nos ocupa, así como de los documentos que 
obran en los archivos de este Instituto, se desprende que el sujeto obligado 
infractor no es reincidente respecto de las conductas que aquí se han analizado. 
 
III. IMPOSICIÓN DE LA SANCIÓN  
 
En este sentido, se procede a establecer la sanción que más se adecúe a la 
infracción cometida, a efecto de garantizar que se tomen en consideración las 
agravantes y atenuantes; y en consecuencia, se imponga una sanción 
proporcional a la falta cometida.  
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Al efecto, la Sala Superior estimó mediante SUP-RAP-454/2012 que una sanción 
impuesta por la autoridad administrativa electoral, será acorde con el principio de 
proporcionalidad cuando exista correspondencia entre la gravedad de la conducta 
y la consecuencia punitiva que se le atribuye. Para ello, al momento de fijarse su 
cuantía se deben tomar en cuenta los siguientes elementos: 1. La gravedad de la 
infracción, 2. La capacidad económica del infractor, 3. La reincidencia, 4. La 
exclusión del beneficio ilegal obtenido, o bien, el lucro, daño o perjuicio que el 
ilícito provocó, y 5. Cualquier otro que pueda inferirse de la gravedad o levedad del 
hecho infractor.  
 
Así, con la finalidad de proceder a imponer la sanción que conforme a derecho 
corresponda, debe valorarse la capacidad económica del infractor por lo que 
tomando en consideración el financiamiento público para actividades ordinarias 
otorgado al sujeto obligado en el presente ejercicio, así como en su caso, el 
monto a que ascienden las sanciones pecuniarias a que se haya hecho acreedor 
con motivo de la comisión de infracciones previas a la normativa electoral y los 
saldos pendientes de pago; elementos tales que han sido expuestos y analizados 
en el Considerando Décimo octavo de la presente Resolución. 
 
En este tenor, una vez que se han calificado las faltas, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, la capacidad económica del infractor y los 
elementos objetivos y subjetivos que concurrieron en su comisión, se procede a la 
elección de la sanción que corresponda para cada uno de los supuestos 
analizados en este inciso, las cuales están contenidas dentro del catálogo previsto 
en el artículo 456, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, mismo que en sus diversas 
fracciones señala:  
 

“I. Con amonestación pública;  
 
II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para 
el Distrito Federal, según la gravedad de la falta. En los casos de infracción a 
lo dispuesto en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites 
aplicables en materia de donativos o aportaciones de simpatizantes, o de los 
candidatos para sus propias campañas, con un tanto igual al del monto 
ejercido en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta el doble 
de lo anterior;  
 
III. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta 
por ciento de las ministraciones del financiamiento público que les 
corresponda, por el periodo que señale la resolución;  
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IV. Con la interrupción de la transmisión de la propaganda política o 
electoral que se transmita, dentro del tiempo que le sea asignado, por el 
Instituto, en violación de las disposiciones de esta Ley; y  
 
V En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias de la Constitución 
y de esta Ley, especialmente en cuanto a sus obligaciones en materia de 
origen y destino de sus recursos, con la cancelación de su registro como 
partido político.”  

 
Es importante destacar que si bien la sanción administrativa debe tener como una 
de sus finalidades el resultar una medida ejemplar, tendente a disuadir e inhibir la 
posible comisión de infracciones similares en el futuro, no menos cierto es que en 
cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias objetivas de 
modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las 
sanciones no resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas 
o irracionales o, por el contrario, insignificantes o irrisorias.  
 
Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer 
los efectos o consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta 
disuasión según lo ha establecido la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con la clave SUP-
RAP-114/2009 la finalidad que debe perseguir una sanción.  
 
No sancionar conductas como las que ahora nos ocupan, supondría un 
desconocimiento por parte de esta autoridad, a la Legislación Electoral aplicable 
en materia de fiscalización y financiamiento de los Partidos Políticos, así como a 
los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, objetividad y transparencia que 
deben guiar su actividad.  
 
Así, del análisis realizado a la conducta infractora cometida por el partido político, 
se desprende lo siguiente:  
 
Conclusión 2 

 
• Que la falta se calificó como GRAVE ESPECIAL.  

 
• Que con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 

valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización.  

 
• Que el sujeto obligado conocía los alcances de las disposiciones legales 

invocadas, así como los oficios de errores y omisiones emitidos por la 
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autoridad fiscalizadora durante el plazo de revisión del Informe de 
precampaña.  

 
• El sujeto obligado no es reincidente.  

 
• Que se trató de una irregularidad; es decir, se actualizó la singularidad por la 

conducta cometida por el sujeto obligado.  
 
Así, la Sala Superior sostuvo en la sentencia recaída al recurso de apelación SUP-
RAP-461/2012 que las faltas deben traer consigo una consecuencia suficiente 
para que en lo futuro, tanto individuos que conforman la sociedad en general, 
como el partícipe de un ilícito, no cometan nuevos y menos las mismas violaciones 
a la ley, pues con ello se expondría el bienestar social, como razón última del 
Estado de Derecho.  
 
Esto es, la intervención Estatal debe ser lo suficientemente apta para desalentar al 
infractor de continuar en su oposición a la ley, ya que, de otra manera, incluso, 
podría contribuir al fomento de tales conductas ilícitas, y no quedaría satisfecho el 
propósito disuasivo que está en la naturaleza misma de las sanciones.  
 
En atención a esto último, la Sala Superior sostiene que la selección y 
cuantificación de la sanción concreta por parte de la autoridad electoral debe 
realizarse de forma tal, que pueda considerarse superior a cualquier beneficio 
obtenido, pues si éstas produjeran una afectación insignificante o menor en el 
infractor, en comparación con la expectativa de la ventaja a obtener con el ilícito, 
podría propiciar que el sujeto se viera tentado a cometer una nueva infracción, 
máxime si en una primera sanción no resintió un menoscabo o, incluso, a pesar de 
ello conservó algún beneficio.  
 
Por ello, la consecuencia del ilícito debe tomar en cuenta la necesidad de cumplir 
con una función equivalente a la restitución o reparación del beneficio obtenido, 
así como los que derivaron de su comisión, con la finalidad de que no se 
mantengan como parte del patrimonio del autor del ilícito, para que no se vea 
beneficiado de alguna forma por su comisión.  
 
Incluso, considerar lo contrario, derivaría en un fraude a la ley, al permitir que una 
conducta ilícita sirviera como medio para que el que la cometa pueda obtener un 
beneficio, no obstante que fuera sancionado por la autoridad competente, 
conforme a las leyes aplicables al caso.  
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Así pues, tomando en consideración las particularidades anteriormente 
analizadas, resulta que las sanciones contenidas en el artículo 456, numeral 1, 
inciso a), fracción I del ordenamiento citado no es apta para satisfacer los 
propósitos mencionados, en atención a las circunstancias objetivas en las que se 
cometió la conducta irregular y la forma de intervención del sujeto obligado 
infractor, una amonestación pública sería poco idónea para disuadir la conducta 
infractora como la que en este caso nos ocupa para generar una conciencia de 
respeto a la normatividad en beneficio del interés general.  
 
Ahora bien, la sanción contenida en la fracción III, consistente en una reducción de 
la ministración mensual del financiamiento público que le corresponde para el 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, así como la sanción 
prevista en la fracción V consistente en la cancelación del registro como partido 
político se estiman aplicables cuando la gravedad de la falta cometida sea de tal 
magnitud que genere un estado de cosas tal que los fines perseguidos por la 
normatividad en materia de financiamiento no se puedan cumplir sino con la 
imposición de sanciones enérgicas o con la exclusión definitiva o temporal del ente 
político sancionado del sistema existente.  
 
La sanción contemplada en la fracción IV no es aplicable a la materia 
competencial del presente procedimiento.  
 
En este sentido, la sanción que debe imponer esta autoridad debe de ser aquélla 
que guarde proporción con la gravedad de la falta y las circunstancias particulares 
del caso. 
 
En este orden de ideas, este Consejo General considera que la sanción prevista 
en la citada fracción II consistente en una multa de hasta diez mil días de salario 
mínimo general vigente para el Distrito Federal, es la idónea para cumplir una 
función preventiva general dirigida a los miembros de la sociedad en general, y 
fomentar que el participante de la comisión, se abstenga de incurrir en la misma 
falta en ocasiones futuras.  
 
Lo anterior, entre otras cosas, porque la doctrina ha sustentado, como regla 
general, que si la cuantía de la sanción se fija por el legislador con un margen 
mínimo y uno máximo, para la correcta imposición de la sanción, deben 
considerarse todas las circunstancias que concurran en la comisión de la 
infracción, incluidas las agravantes y las atenuantes, las peculiaridades del 
infractor y los hechos que motivaron la falta, a fin de que la autoridad deje claro 
cómo influyen para que la graduación se sitúe en un cierto punto, entre el mínimo 
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y el máximo de la sanción, situación que se ha realizado con anterioridad, 
justificándose así el ejercicio de su arbitrio para fijarlas con base en esos 
elementos, tal situación es incluso adoptada por el Tribunal Electoral en la 
Resolución que recayó al recurso de apelación SUP-RAP-62/2008.  
 
Por lo anterior, este Consejo General determina que la sanción que debe imponer 
debe ser aquélla que guarde proporción con la gravedad de la falta y las 
circunstancias particulares del caso. Así como, la graduación de la sanción se 
deriva de que al analizarse los elementos objetivos que rodean la irregularidad 
analizada se llegó a la conclusión de que la misma es clasificable como grave 
especial, ello como consecuencia de la trascendencia de las normas violadas así 
como de los valores y bienes jurídicos vulnerados, por lo que resulta necesario 
que la imposición de la sanción sea acorde con tal gravedad; de igual forma se 
valoraron las circunstancias de modo, tiempo y lugar, la existencia de culpa, la 
ausencia de dolo y reincidencia el conocimiento de la conducta de omitir 
presentar el informe de precampaña respectivo, y las normas infringidas 
[artículo 79, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP], la singularidad y el 
objeto de la sanción a imponer que en el caso es que se evite o fomente el tipo de 
conductas ilegales similares cometidas.  
 
Por los argumentos vertidos con anterioridad, este Consejo General considera que 
debe a imponerse al sujeto obligado, en razón de la trascendencia de las 
normas trasgredidas al omitir presentar 1 informe de precampaña al cargo 
de Gobernador, lo cual ya ha sido analizado en el apartado correspondiente de 
esta Resolución, por lo que procede sancionar al sujeto obligado, con una sanción 
económica equivalente al 6.40% (seis punto cuarenta por ciento), respecto del 
20% (veinte por ciento), del tope máximo de gastos de precampaña establecidos 
por la autoridad con la finalidad de contender en el Proceso electoral local 
ordinario 2015-2016 en el estado de Zacatecas. 
 

Nombre

Tope de 

gastos de 

precampaña

20% sobre el

tope de gasto

de precampaña

(A)

Partido con

financiamiento

público ordinario

2016 más alto

(B)

Financiamiento 

público ordinario 

2016 del MC

(C)

Porcentaje de MC 

respecto del que 

más recibe

(D=C/B)

Sanción

(A*D)

David Monreal Ávila $5,340,223.30 $1,068,044.66
PRI 

($15,856,050.53)
$1,015,480.06 6.40% $68,401.53

M

OMISIÓN DE PRESENTACIÓN DE INFORMES DE PRECAMPAÑA

GOBERNADOR
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En consecuencia, este Consejo General concluye que la sanción que se debe 
imponer al partido político, es la prevista en la fracción II, inciso a) del artículo 456 
de la LGIPE, consistente en una multa equivalente a 936 (novecientos treinta y 
seis) Unidades de Medida y Actualización vigentes en el ejercicio dos mil 
dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $68,365.44145 (sesenta y ocho 
mil trescientos sesenta y cinco pesos 44/100 MN).146 
 

 
R E S U E L V E 

 
 
PRIMERO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.1 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Acción Nacional, las siguientes 
sanciones: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: conclusiones: 5 y 11 
 
Se sanciona al Partido Acción Nacional con una multa consistente en 60 
(sesenta) unidades de medida y actualización vigentes para el ejercicio dos 
mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $4,382.40 (cuatro mil 
trescientos ochenta y dos pesos 40/100 M.N.). 
 
SEGUNDO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.2 de la 
presente Resolución, se impone al Partido Revolucionario Institucional, las 
siguientes sanciones: 
 
a) 3 falta de carácter formal: conclusión: 9, 14 y 20 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa consistente 
en 100 (cien) unidades de medida y actualización vigente para el ejercicio 
dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $68,657.60 (sesenta y 
ocho mil seiscientos cincuenta y siete pesos 60/100 M.N.) 
 
b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 11 y 16 
 
 

                                         
145 Cabe señalar que para determinar la sanción correspondiente, se consideraron más de dos decimales para calcular el 
total de la misma. 
146 La diferencia entre el importe correspondiente al porcentaje indicado y el monto señalado como final puede presentar 

una variación derivado de la conversión a Unidades de Medida y Actualización.  
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Conclusión 11 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa consistente 
en 5,336 (cinco mil trescientos treinta y seis) unidades de medida y 
actualización vigente para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende 
a la cantidad de $389,741.44 (trescientos ochenta y nueve mil setecientos 
cuarenta y un pesos 44/100 M.N.) 
 
Conclusión 16 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa consistente 
en 8,408 (ocho mil cuatrocientos ocho) unidades de medida y actualización 
vigente para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad 
de $614,120.32 (seiscientos catorce mil ciento veinte pesos 32/100 M.N.) 
 
c) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 4 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa consistente 
en 164 (ciento sesenta y cuatro) unidades de medida y actualización vigente 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$11,978.56 (once mil novecientos setenta y ocho pesos 56/100 M.N.) 
 
d) 1 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa consistente 
en 2,254 (dos mil doscientos cincuenta y cuatro) unidades de medida y 
actualización vigente para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende 
a la cantidad de $164,632.16 (ciento sesenta y cuatro mil seiscientos treinta y 
dos pesos 16/100 M.N.) 
 
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 7 y 8 
 
Conclusión 7 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa consistente 
en 616 (seiscientos dieciséis) unidades de medida y actualización vigente 
para el ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de 
$44,992.64 (cuarenta y cuatro mil novecientos noventa y dos pesos 64/100 
M.N.) 
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Conclusión 8 
 
Se sanciona al Partido Revolucionario Institucional con una multa consistente 
en 102 (ciento dos) unidades de medida y actualización vigente para el 
ejercicio dos mil dieciséis, misma que asciende a la cantidad de $7,450.08 
(siete mil cuatrocientos cincuenta pesos 08/100 M.N.) 
 
TERCERO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.3 de la 
presente Resolución, se impone al Partido de la Revolución Democrática, las 
siguientes sanciones: 
 
a) 10 faltas de carácter formal: conclusiones 4, 7, 8, 15, 17, 18, 21, 23, 28 y 31 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 3150 (tres mil ciento cincuenta) unidades de medida de actualización 
vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $230,076.00 
(doscientos treinta mil setenta y seis pesos 00/100 M.N.) 

 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 2, 27 y 30 
 
Conclusión 2 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 3132 (tres mil ciento treinta y dos) unidades de medida de actualización 
vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $228,761.28 
(doscientos veintiocho mil setecientos sesenta y un pesos 28/100 M.N.) 
 
Conclusión 27 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 359 (trescientos cincuenta y nueve) unidades de medida de actualización 
vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $26,221.36 (veintiséis 
mil doscientos veintiún pesos 36/100 M.N.) 
 
Conclusión 30 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 2,514 (dos mil quinientos catorce) unidades de medida de actualización 
vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $183,622.56 (ciento 
ochenta y tres mil seiscientos veintidós pesos 56/100 M.N.) 
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c) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 6 y 10 
 
Conclusión 6 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 104 (ciento cuatro) unidades de medida de actualización vigentes en el 
ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $7,596.16 (siete mil quinientos 
noventa y seis pesos 16/100 M.N.) 
 
Conclusión 10 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 1066 (mil sesenta y seis) unidades de medida de actualización vigentes en 
el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $85,310.72 (ochenta y cinco mil 
trescientos diez pesos 72/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 33 
 
Conclusión 33 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 3378 (tres mil trescientos setenta y ocho) unidades de medida de 
actualización vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a 
$246,729.12 (doscientos cuarenta y seis mil setecientos veintinueve pesos 
12/100 M.N.)  
e) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 5 y 9 
 
Conclusión 5 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 1000 (mil) unidades de medida de actualización vigentes en el ejercicio 
dos mil dieciséis, equivalente a $73,040.00 (setenta y tres mil cuarenta pesos 
00/100 M.N.) 
 
Conclusión 9 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 844 (ochocientos cuarenta y cuatro) unidades de medida de actualización 
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vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $61,645.76 (sesenta y 
un mil seiscientos cuarenta y cinco pesos 76/100 M.N.) 
 
f) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 13 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 963 (novecientos sesenta y tres) unidades de medida de actualización 
vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $70,337.52 (setenta 
mil trescientos treinta y siete pesos 52/100 M.N.) 
 
g) 7 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 12, 14, 16, 19, 20, 22 y 
32 
 
Conclusión 12 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 509 (quinientos nueve) unidades de medida de actualización vigentes en 
el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $37,177.36 (treinta y siete mil 
ciento setenta y siete pesos 36/100 M.N.) 
 
Conclusión 14 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 4859 (cuatro mil ochocientos cincuenta y nueve) unidades de medida de 
actualización vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a 
$354,901.36 (trescientos cincuenta y cuatro mil novecientos un pesos 36/100 
M.N.) 
 
Conclusión 16 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 934 (novecientos treinta y cuatro) unidades de medida de actualización 
vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $68,219.36 (sesenta y 
ocho mil doscientos diecinueve pesos 36/100 M.N.) 
 
Conclusión 19 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 8,724 (ocho mil setecientos veinticuatro) unidades de medida de 
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actualización vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a 
$637,200.96 (seiscientos treinta y siete mil doscientos pesos 96/100 M.N.) 
 
Conclusión 20 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 276 (doscientos setenta y seis) unidades de medida de actualización 
vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $20,159.04 (veinte mil 
ciento cincuenta y nueve pesos 04/100 M.N.) 
 
Conclusión 22 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 2,464 (dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro) unidades de medida de 
actualización vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a 
$179,970.56 (ciento setenta y nueve mil novecientos setenta pesos 56/100 
M.N.) 
 
Conclusión 32 
 
Se sanciona al Partido de la Revolución Democrática con una multa consistente 
en 394 (trescientos noventa y cuatro) unidades de medida de actualización 
vigentes en el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $28,777.76 
(veintiocho mil setecientos setenta y siete pesos 76/100 M.N.) 
 
CUARTO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.4 de la 
presente Resolución, se impone al Partido del Trabajo, las siguientes sanciones: 
 
a)5 faltas de carácter formal: conclusiones 4, 10, 11, 14 y 27 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 1300 (mil 
trescientos) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil 
dieciséis, equivalente a $94,952.00 (noventa y cuatro mil novecientos 
cincuenta y dos pesos 00/100 M.N.) 
 
b) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 5 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 34 (treinta y 
cuatro) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil 
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dieciséis, equivalente a $2,483.36 (dos mil cuatrocientos ochenta y tres 
pesos 36/100 M.N.) 
 
c) 6 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 12, 13, 19, 20, 25 y 26 
 
Conclusión 12 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 225 
(doscientos veinticinco) unidades de medida y actualización para el ejercicio 
dos mil dieciséis, equivalente a $16,434.00 (dieciséis mil cuatrocientos 
treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.) 
 
Conclusión 13 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 19 (diecinueve) 
unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $1,387.76 (mil trescientos ochenta y siete pesos 76/100 M.N.) 
 
Conclusión 19 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 61 (sesenta y 
un) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $4,455.44 (cuatro mil cuatrocientos cincuenta y cinco pesos 
44/100 M.N.) 
 
Conclusión 20 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 56 (cincuenta y 
seis) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $4,090.24 (cuatro mil noventa pesos 24/100 M.N.) 
 
Conclusión 25 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 174 (ciento 
setenta y cuatro) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos 
mil dieciséis, equivalente a $12,708.96 (doce mil setecientos ocho pesos 
96/100 M.N.) 
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Conclusión 26 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 495 
(cuatrocientos noventa y cinco) unidades de medida y actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $36,154.80 (treinta y seis mil ciento 
cincuenta y cuatro pesos 80/100 M.N.) 
 
d) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 6 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 129 (ciento 
veintinueve) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil 
dieciséis, equivalente a $9,422.16 (nueve mil cuatrocientos veintidós pesos 
16/100 M.N.) 
 
e) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 7  
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 82 (ochenta y 
dos) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $ 5,989.28 (cinco mil novecientos ochenta y nueve pesos 
28/100 M.N.) 
 
f) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1, 15 y 21 
 
Conclusión 1 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 3,771 (tres mil 
setecientas setenta y un) unidades de medida y actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $275,502.48 (doscientos setenta y 
cinco mil quinientos dos pesos 48/100 M.N.) 
 
Conclusión 15 
 
Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 6,684 (seis mil 
seiscientos ochenta y cuatro) unidades de medida y actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $488,199.71 (cuatrocientos ochenta 
y ocho mil ciento noventa y nueve pesos 71/100 M.N.) 
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Conclusión 21 

 

Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 7,484 (siete mil 

cuatrocientos ochenta y cuatro) unidades de medida y actualización para el 

ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $546,631.36 (quinientos cuarenta y 

seis mil seiscientos treinta y un pesos 36/100 M.N.) 

 

g) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 2-A 

 

Conclusión 2-A 

 

Se sanciona al Partido del Trabajo con una multa consistente en 222 

(doscientas veintidós) unidades de medida y actualización para el ejercicio 

dos mil dieciséis, equivalente a $16,214.88 (dieciséis mil doscientos catorce 

pesos 88/100 M.N.) 

 

QUINTO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.5 de la 

presente Resolución, se impone al Partido Verde Ecologista de México, las 

siguientes sanciones: 

 

a)2 faltas de carácter formal: conclusiones: 2 y 5 

 

Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa consistente 

en a 90 (noventa) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos 

mil dieciséis, equivalente a $6,573.60 (seis mil quinientos setenta y tres 

pesos 60/100 M.N.) 

 

b) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1 y 4 

 

Conclusión 1 

 

Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa consistente 

en a 405 (cuatrocientos cinco) unidades de medida y actualización para el 

ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $29,581.20 (veintinueve mil 

quinientos ochenta y un pesos 20/100 M.N.) 
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Conclusión 4 
 
Se sanciona al Partido Verde Ecologista de México con una multa consistente 
en a 203 (doscientos tres) unidades de medida y actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $14,827.12 (catorce mil ochocientos 
veintisiete pesos 12/100 M.N.) 
 
SEXTO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.6 de la 
presente Resolución, se impone a Movimiento Ciudadano, las siguientes 
sanciones: 
 
a) 2 faltas de carácter formal: conclusiones: 19 y 15 
 
Conclusiones 19 y 15 
 
Se sanciona a Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 1020 (mil 
veinte) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil 
dieciséis, equivalente a $74,500.80 (setenta y cuatro mil quinientos pesos 
80/100 M.N.) 
 
b) 3 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 1, 5 y 12 
 
Conclusión 1 
 
Se sanciona a Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 1,392 (mil 
trescientos noventa y dos) unidades de medida y actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $101,671.68 (ciento un mil 
seiscientos setenta y un pesos 68/100 M.N.) 
 
Conclusión 5 
 
Se sanciona a Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 1,657 (mil 
seiscientos cincuenta y siete) unidades de medida y actualización para el 
ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $121,027.28 (ciento veintiún mil 
veintisiete pesos 28/100 M.N.) 
 
Conclusión 12 
 
Se sanciona a Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 2,063 (dos 
mil sesenta y tres) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos 
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mil dieciséis, equivalente a $150,608.48 (ciento cincuenta mil seiscientos 
ocho pesos 48/100 M.N.) 
 
c) 1 falta de carácter sustancial o de fondo: conclusión 8  
 
Conclusión 8 
 
Se sanciona a Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 87 (ochenta y 
siete) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $6,354.48 (seis mil trescientos cincuenta y cuatro pesos 48/100 
M.N.) 
 
e) 4 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones 11, 17 y 18 
 
Conclusión 11 
 
Se sanciona a Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 225 (ochenta 
y siete) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil 
dieciséis, equivalente a $16,434.00 (dieciséis mil cuatrocientos treinta y 
cuatro pesos 48/100 M.N.) 
 
Conclusión 17 
 
Se sanciona a Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 1129 (mil 
ciento veintinueve) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos 
mil dieciséis, equivalente a $82,462.16 (ochenta y dos mil cuatrocientos 
sesenta y dos pesos 16/100 M.N.) 
 
Conclusión 18 
 
Se sanciona a Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 198 (ciento 
noventa y ocho) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil 
dieciséis, equivalente a $14,461.92 (dieciséis catorce mil cuatrocientos 
sesenta y un pesos 92/100 M.N.) 
 
Conclusión 10 
 

Se sanciona a Movimiento Ciudadano con una multa consistente en 7 (siete) 

unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 

equivalente a $511.28 (quinientos once pesos 28/100 M.N.) 
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SÉPTIMO. Por razones y fundamentos expuestos en el Considerando 20.7 de la 

presente Resolución, se impone a Morena, las siguientes sanciones: 

 

a) 4 faltas de carácter formal: conclusiones: 4, 10, 13 y 16 

 

Se sanciona a Morena con una multa consistente en 80 (sesenta) unidades de 

medida y actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a 

$5,843.20 (cinco mil ochocientos cuarenta y tres pesos 20/100 M.N.) 
 

b) 8 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusiones: 3, 5, 6, 7, 8, 12, 14 y 

15 

 

Conclusión 3 

 

Se sanciona a Morena con una multa consistente en 3455 (tres mil 

cuatrocientos cincuenta y cinco) unidades de medida y actualización para el 

ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a $252,353.20 (doscientos cincuenta y 

dos mil trescientos cincuenta y tres pesos 20/100 M.N.) 

 

Conclusión 5 

 

Se sanciona a Morena con una multa consistente en 225 (doscientos 

veinticinco) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil 

dieciséis, equivalente a $16,434.00 (dieciséis mil cuatrocientos treinta y 

cuatro pesos 00/100 M.N.) 

 

Conclusión 6 

 

Se sanciona a Morena con una multa consistente en 893 (ochocientos noventa 

y tres) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 

equivalente a $65,224.72 (sesenta y cinco mil doscientos veinte cuatro pesos 

72/100 M.N.) 

 

Conclusión 7 

 

Se sanciona a Morena con una multa consistente en 20 (veinte) unidades de 

medida y actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, equivalente a 

$1,460.80 (mil cuatrocientos sesenta pesos 80/100 M.N.) 



988 

 

Conclusión 8 

 

Se sanciona a Morena con una multa consistente en 668 (seiscientos sesenta y 

ocho) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 

equivalente a $48,790.72 (cuarenta y ocho mil setecientos noventa pesos 

72/100 M.N.) 

 

Conclusión 12 

 

Se sanciona a Morena con una multa consistente en 38 (treinta y ocho) 

unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 

equivalente a $2,775.52 (dos mil setecientos setenta y cinco pesos 52/100 

M.N.) 

 

Conclusión 14 

 

Se sanciona a Morena con una multa consistente en 677 (seiscientos setenta y 

siete) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 

equivalente a $49,448.08 (cuarenta y nueve mil cuatrocientos cuarenta y 

ocho pesos 08/100 M.N.) 

 

Conclusión 15 

 

Se sanciona a Morena con una multa consistente en 1492 (mil cuatrocientos 

noventa y dos) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil 

dieciséis, equivalente a $108,975.68 (ciento ocho mil novecientos setenta y 

cinco pesos 68/100 M.N.) 

 

c) 2 faltas de carácter sustancial o de fondo: conclusión: 2  

 

Conclusión 2 

 

A. Se sanciona al C. David Monreal Ávila con la pérdida del derecho a ser 

registrados como candidato o, en su caso, la cancelación de su registro 

como candidato a Gobernador en el estado de Zacatecas en el presente 

Proceso Electoral. 
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B. Se sanciona a Morena con una multa consistente en 936 (novecientos treinta 
y seis) unidades de medida y actualización para el ejercicio dos mil dieciséis, 
equivalente a $68,365.44 (sesenta y ocho mil trescientos sesenta y cinco 
pesos 44/100 M.N.) 
 
OCTAVO. Hágase del conocimiento del Instituto Electoral del estado de 
Zacatecas, a efecto de que las multas y sanciones determinadas en los resolutivos 
anteriores sean pagadas en dicho Organismo Público Local Electoral, en términos 
del artículo 458, numeral 7 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, las cuales se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el 
que la presente Resolución haya causado estado. 
 
NOVENO. Se instruye al Instituto Electoral del estado de Zacatecas que en 
términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas en esta Resolución, sean destinados al organismo estatal encargado de 
la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los 
términos de las disposiciones aplicables. 
 
DÉCIMO. Se solicita al Organismo Público Local que informe al Instituto Nacional 
Electoral respecto de la ejecución de las sanciones impuestas en la presente 
Resolución. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Se ordena a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral que de vista a las autoridades señaladas en los considerandos 
respectivos. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. En términos de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación el recurso que procede en contra 
de la presente determinación es el denominado “recurso de apelación”, el cual 
según lo previsto en los numerales 8 y 9 del mismo ordenamiento legal se debe 
interponer dentro de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnado, o se hubiese 
notificado de conformidad con la ley aplicable, ante la autoridad señalada como 
responsable del acto o resolución impugnada. 

 

DÉCIMO TERCERO. Publíquese una síntesis de la presente Resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días siguientes a aquél en que 

esta haya causado estado. 
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La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del 
Consejo General celebrada el 6 de abril de dos mil dieciséis, por votación unánime 
de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela Herrera, 
Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez, Licenciado 
Javier Santiago Castillo y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova 
Vianello. 
 
Se aprobó en lo particular la conclusión respecto al precandidato a Gobernador del 

Partido MORENA en los términos originalmente circulado, por nueve votos a 
favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, 
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Maestra Adriana Margarita Favela 
Herrera, Maestra Beatriz Eugenia Galindo Centeno, Doctor Ciro Murayama 
Rendón, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San 
Martín Ríos y Valles, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de los 
Consejeros Electorales, Doctor Benito Nacif Hernández y Licenciado Javier 
Santiago Castillo. 
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